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T ra d u zco , no discuto. Ni recliazo ni acepto las opiniones 

emitidas en la obra notable de Capefigue. Mi objeto es 

solo hacerla conocer en España, tal como el autor la ha 

escrito; he creido sin embargo deber hacer algunas im

portantes rectificaciones en puntos relativos á nuestra his

toria; pero he dejado intactas las cuestiones políticas, por

que hubiera necesitado escribir otra obra para esplanar 

mis ideas acerca de ellas, y  no cumplia esto á mi propó

sito. En una palabra, en este trabajo no he llevado otras 

miras que el de hacer una simple traducción , sobré la 

que reclamo la indulgencia del lectoi’.

B. A. V E.



. . . . : • _ . • 'ì*  
if! on. iI . »•{. {/. (ií/íoí-iti ori . a‘)SíJÍii;i t

>'> H/. . »iííiiÍ'Hífi'? '>fí 'jíJf.loa A'fíh. *iií íi'i ■'S-XiWuiV''

l;li íii- iftUífi h  OÍHíVJ ißt ,f,rtí,’q^^¡ i i^  CÍlOOr.tÍ «ti«»

■ .f í! f  r ir .íí l /i^ íí;  7 'V JÍíll i  t á ' i h  'ÍJ il-J  í i U  (ñ i i 'V i 'i  )̂f{

' lú  íi':>">nu ñ íí- iíf.tín  n » . í r jn H v M Ü tv n  ^'>í«íUín<{

• ¿..»q .>r,>ili{oq-í.'jnoii^oírr feftl

ffsiirJip« <Ílsiq *í;HÍo‘ r*'fio ikii1 >̂/> i>iiniî .‘y)':)íí bî íÍJíIí( y/ír* 
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ESPAÑA Y FRANCIA

EN SC9 RELACIONES DIPLOMÁTICAS

DESDE EL ADVENIMIENTO DE LA CASA DE BORDON.

1 6 9 8 ___1 8 4 6 .

.ace tres siglos que llene la  España el privilegio de 
ocupar incesantemente la atención de la diplomacia : ¡es<- 
traño  pueblo! Lanzado á la estreniidad del mapa europeo 
nada puede por sí m ism o, y  mézclase sin em bargo su  
destino á todos los intereses, á todas las emociones. Ador
mécese á intervalos, enlrégaso a sus diversiones favoritas, 
ofrece en su  centro el espectáculo de la g u erra  civil: 
en revolución b o y , de bodas m añana , prom ueve tan 
pronto  un pronunciam iento constitucional, como solemniza 
una  función religiosa. Tal es la vida ostensible que be 
visto hacer desde 15ayoiia á C ádiz, desde Barcelona y 
Valencia hasta Badajoz.

¿De dónde proviene esa preocupación de la  E uropa 
respecto á la Península? Hállase la esplicacion de esto eii 
que nada es la  Es[raña a islada, y  con la Francia cons
tituye una fuerza inmensa. Pocos saben que España tiene 
unas costas de m ucha m ayor estension que las de la F rancia 
sobre el Occéano y  el M editerráneo, con los mas herm o-
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sos puertos ilcl nuinílo. Fecundado esle suelo, puesta en 
actividad esta poblacioii, pue<le servir de om nipotente 
aux iliar en la  balanza de Iíís fuerzas de la P’rancia. Asi 
lo com prendieron todos los grandes talentos ¡)ol!ticos: asi 
obraron  en consecucncin Riclielieu, Luis XIV y  Níipolcon.

Nada lia cam biado en los intereses y  en las iileas desde 
c! siglo X M I 5 en esa tierra de España iialiamos siempre 
la  m ism a lucha: de una parle la F ranc ia , la Euro[>a y  
c3]>ecialmeule la Iiiglatacra de la otra, Nueva dem ostracioa 
de que la historia de las naciones no forma mas que u a  
lodo , y  que los siglos se encadenan de modo q u e , ¡cosa 
s ingular! nada es mas nuevo y  mas á la moda en la actua
lidad que el tratado de r tre « h l y  la guerra  de sucesión.

A"ítase en el dia efectivamente la cuestión de las re-O
laciones tradicionales é hlsioricas en tre  la Francia y  la 
E spaña, y  no se han economizado los episodios y  an ée - 
flotas; los escritos de Saint-S im on han sido sobre todo la 
m ina que  se lia esplolado á (ilacer. ¡Q ue de cuentos, 
confo«c¡onados oon el arte  del novelista, han corrido  y 
esparcídose sofcre las intrigas del testam ento de Cííilos II, 
presentándolos con el atractivo títu lo  de verdades históricas! 
•Porque«s preciso tener en cuenta (|ue no hay fuente peor 
« i mas im pura que los escritos de Sam i-S im on; hom bre 
d e  talento eio d u d a , pero de ideas perversas, mezquino y 
* in  sralor; cronista do»ooiitento, qtte jamás ha sabido-ele- 
•varse hasta las grandes causas, y que ha buscado siempre 
en las ^bvectas pasiones del coraron hum ano los motivos 
de una determ inación. Jam ás se .encuentran en cl ideas 
«leMíulas: re<luce á los Itombies á proporciones mezquinas, 
y  los seniimioutoó á un vil egoísmo. ¿Es esta a c ^  la 
■lústoiia?

Sufwniíjndo que nad.a se hay? interpolado en el testo 
de los escritos de Sa4nt-Si*»«n , creo que todas las fal
sedades históricas acLica Ue Luís XIV y la regencia i)rovie-



nen tle las memorias del anciano y dñscontenladizo duque.
Mi o!)jelo es por lo tanto rcclificar con docum entos 

dijiloraáticos cuaiilo se lia diciio sobre las relaciones de 
Trancia y España, bajo el imperio de !a casa de Borbon, 
desde el testam ento de O írlos II hasta el m atrim onio de 
la infanta ISIaría Luisa Fernanda de Borbon con el duque 
de Monfpensier. Esta obra será suc in ta , y  en ella estrac- 
ta ré  á m enudo trabajos mas serios y  estensos. E s, eii fin, 
un pequeño m anual destinado á ilustrar á los que  b uscaa  
la verdad con buena f é ; porque tra to  de dem ostrar la 
naturaleza de las relaciones en-tre los dos Gobiernos y  
los dos pueblos, rem ontándom e hasta el mismo origen 
del testam ento que dió á Felipe V- la  corona de las 
Espnñas.

Esle trabajo  se dividirá en muchos cap ítu lo s, cuyos 
títulos inserto á continuación:

I. Negociaciones francesas para preparar el testam ento 
de Carlos II en favor del duque de Anjou.

II. G uerra de sucesión.— Negociaciones de los torys.— 
Reconocimiento de Felipe V por la  Europa. — T ratado  
de Ütrecht.

III. Tibieza en las relaciones bajo la Regencia — Hos
tilidades de la Francia y la España.

IV. Restablecimiento de la buena arm onía en tiempo 
de Luis XV. —  Pacto de familia.

V. Ejecución del pacto de familia por parte  de Ña
póles, España y Francia en el reinado de Luis XVi.—  
Oposicion de la Inglaterra.

VL Sistema de la República y  del D irectorio acerca 
de la alianza de España con Francia.

VII. Pensam iento de dinastía napoleoniana sobre la 
España. — Intervención arm ada de la In g la te rra .— Las 
Corles. — Emancipación de las colonias.

M il. La restauración y la campaña de 1823. — Cánning.



IX. La revolución de Julio; las C ortes: la dignidad 
i-eal. —  M aría Cristina. — Los partidos. —  Relaciones con 
F rancia  é Inglaterra.

X. Conclusión.
Clasificadas así las m aterias, facilitarán el presentar 

bajo una  no in terrum pida liilacion la liisloria de las ne
gociaciones y tratados, de modo que puedan com prenderse 
p o r todos las íases diversas de la cuestión espaiíola. En 
este lib ro  se encontrarán pocos razonam ientos ; j^ero en 
€am bio habrá profusion de lieohos, apoyados en docu
m entos liistó ricos, que les desemejarán bastante de esa 
hornada de Memorias ; por su medio se evidenciará, 
seg ú n  c reo , que á través de los tiemjxis , y  aun  casi me 
a treveré á decir de los hom bres, liay ciertas ideas cuyo 
poderío é influencia sobrevive á todo j ciertos intereses 
que no pueden desaparecer ni olvidarse , porque hay mas 
estabilidad que la que se cree en el espíritu  y  las tra 
diciones de la Europa.



C a p it u l o  I .

N e g o c ia c io n e s  p a r a  p r e p a r a r  e l  t e s t a m e n t o  d e  C a r l o s  II
EN FAVOR DEL DUQUE DE A n JOU.

1 G 9 8 ___1 7 0 1 .

} e han escrito muchos dram as sobre las causas* que 
j)rodujeron el lestam ento de Carlos I I ;  intrigas de con
fesores, de m ujeres, de cam aristas, basta el exorcismo; 
nada ha fallado. En unos hacen principal papel el esplén
dido alm irante de Castilla, D. Juan de C abrera, el conde 
de M elgar, el duque de Medina de Ilioseco; en otros el 
conde de O ropesa, el presidente del Consejo de Castilla; 
despnes el duque de Medina Sidonia, el cardenal P o rto - 
C arrero , el conde de Bcnavente, de ia casa de Pimenlel; 
la reina Doña M aría de N eubourg, el em bajador de F ra n 
cia duque de Ila rco u rt, y  Mr. de Hiecourt, mas hábil que 
él y  verdaílero negociador; en fin , el coníle de Ilarrach , 
em bajador de A ustria, que fue tan estrañam ente engañado 
por la estraordinaria capacidad de M. de IJiecourt. Preciso 
es dejar á un lado toda la parte romancesca de la nego
ciación para llegar a las verdaderas causas del testamento; 
quiero  hablar del tratado de repartición de la pionarquía 
española, hecho poco conocido, y el único que decidió á 
D. Carlos á firm ar el testam ento favorable al nieto de 
L u is 'X IV .

L argo tiempo hacía que la sucesión de España tenia 
preocupada á la E u ropa , circunstancia cuy? esplicacion 
be encuentra rem ontándose al pensamiento que duran te  
dos siglos habia dominado y aterrorizado al mundo; la



luouaríjuía de Carlos V. Esta m o n arq u ía , aun <le lejos, 
cisustaba; uu se quería su reconslítucíon; tií G uillerm o lU, 
recíentem enle elevado al trono de Ing la te rra , ni los Es
tados generales de Holanda lo hubieran sufrido , y  ya  se 
suscitaron cuestiones en las conferencias secretas del Con* 
greso de Ilysw ick, sobre la eventualidad de la sucesión 
de Carlos I I ,  en tre  los pleiu’poteiiciarlos de F ran c ia , Ho
landa é Inglaterra. El rey de España no tiene hijos*, 
júzgasele en la im posibilidad de tenerlos; enfermizo y 
delicado, de u n  dia á otro puede dejar de ex is tir; ¿y  á 
qu ién  irá á parar entonces la sucesión de España? Tal 
era la  cuestión que se debalia. jS o  disim uló !M. de T al- 
la rd  en el Congreso de Ilyswick que el g ran  D elíin, hijo 
de M aría Teresa de Austria , tenia derechos incontesta- 
.bles á  la  sucesión de la Corona de E spaña; y  es una 
circutistancia bastante curiosa que para jusliílcar estos de
rechos' por parte de m u g e r, invocase M. de T allard los 
fueros españoles, que autorizan ia sucesión en línea fe
m enina. (Con cl tiempo la casa de Borbon ha protestado 
j)orr cl contrario  contra la sucesión de las m u g eres , in -  
■vücanda la ley Sálica francesa.) (1) M. de T allard no vaciló 
en decir que el rey su. señor haria  valer estos derechos,

(1) Es «»«ly do notar ciortameni«?, á parle este coiitrapriiicipio, 
que fuese anior y promovedor del célebre y/uto acordado^ que 
importo á lí.sj)aña la ley Sálica frauccsa, mi principe de esta iia- 
ciüti, que jiara ceñirse la corona de Castilla basó sn derecho en 
los que jKjr cl de María Teresa de Auslria le competian; Felipe V 
fue en eíeclo quien lomó con grande abíiuo el empeño de alejar 
i  las hembras de la sucesión de la corona, y para conseguidlo no 
>aciló en couculear á sus pies la antigua legislación del reino, de- 
joj^ando la It*y de Partida, en abierta oposition ú la voluntad de 
la Córtcs y al di--lamen del Consejo de G isiilk , á que se acudió 
en obviacion de a(juella, y logrando solo á fuerza de malas artes 
cierto nparato’tle sanción de-la mal U»i»ada ley de 1713. Ks. tam-



ponjiie eran leg-ítiiaos. Sia reconocerlos preeisaroente lo* 
etiíbajaciores de Inglaterra y  llp ian d á , convinieroo que 
aiile todo era [)reciso evitar que el Austria se apoíieraso 
de ia sucesión española, é hiciese asi revivir la m onarquía 
U n iv e rsa l de O írlo s  V.

De estas coufidcncias (jabidas en Byswick resultaron 
desde luego m u h itud  de proyectos formados en las con
ferencias de los pietiipolcnciarios; pero el fnas ¡njporlaoie 
de tudos fue el de rcj)arllcion de la m onarquía es[>ariola, 
que, lo rep ito , iníluyó de un modo directo y enérgico 
en la últim a voluntad de Carlos 11. No se firm ó sin em
bargo este proyectó, |)orípíe era una eyenlualidad reser
vada al porvenir. l*re><evendo los plenipotenciarios el cas» 
de uii testam ento, decidieron que á la. m uerte del rey 
católico D. Carlos II , la mejor parte de la América j- 
de sus puertos seria cedido á los ingleses j otra porcioa 
de estas vasjas regiones á los holandeses, enclavando eii 
ellas [)ara Jos Pyises-Oajos un territorio  que sirviese d e  
b a rre ra  enire los de an>bas potencias. Dábase Ñapóles y la 
Sicilia al i’cv Jacobo Estuardo; se unian Galicia y E stre - 
m adnra á Portugal; se destinaban al A rchiduque Carlos 
las Castillas, A ndalucía , A ragón, A sturias, Vizcaya, C er- 
deuij, M allorca, Ibixa, O ran , Ceuta y  las islas Canarias; 
las [dazas de Toscana, Orvitello y  Piom bino al g ran  d u 
que de L orena; ios Estados de este príncipe, la N avarra

Lifn muy de notar que lasCdrtes, en que se trató de este asuiito, no 
fueron prcfisamciile para él convocadas, y que ui aini su llamaron 
á ellas los dÍ|)iitados de niiicbas citidados, entre olías los de Rtrce- 
lona, Pliisoiicia, Lt'riUa, Ccrvcra, Palma, Torlosa, Gerona, Tar- 
ragoi.a, Soria y Teruel. Iltxhos tan capitales no dibieran hal»rr 
sido omitidos en obra tan notable como esla, ya que se lia IocíkIo 
el punto de la aboHcion de la legislación do Castilla por el Auto 
acordado de 1713. d d  Truduclor.)



y lo restante de Flandes al rey de Francia. Estas con— 
Tenciones no debían tener fuerza mas que en el caso de 
que el rey  de España nom brase por su  heredero a un 
príncipe austríaco , ó muriese siu declarar su voluntad.

Es pues un hecho de la mas alta im portancia , el de 
que para im pedir la reconsiitucion de la m onarquía de 
Carlos V se ocupase la diplom acia desde el tratado de 
Ryswick de loS asuntos de la m onarquía española, y  del 
testam ento que pudiera o to rgar Cárlos II , porque no se 
queria  que la  casa de A ustria recobrase su  influencia 
en España.

En M adrid, si el m arques de H arcourt era em bajador 
en propiedad , habia un hom bre de m ucha m ayor im — 
])ortancia, que era M. de B lecourt, el verdadero agente 
de M. de Torcy. En esta época tenia la Francia en M adrid 
u n  gran  partido , y  por mi parle he hallado una consulta 
escrita en español a favor del Delfin por D. José Perez 
de Soto, que dice en ella: «Los principes austríacos que 
reinaban  en Alemania no tienen derecho alguno á la 
corona , en v irtud do las leyes m unicipales de España 
favorables á las m ugeres, y confirm adas por el testamento 
de los reyes católicos, que en él llam an al trono á su 
hija Ju an a , esposa de Felipe de A ustria, llam ado el H er
m oso, que fue padre de Cárlos V, cuyo viznieto Felipe IV 
casó su hija la Infanta M aría Teresa con Luis X IV , rey 
de F rancia , padre del Delfín L u is , investido de los de
rechos de su m ad re , legítitna heredera del trono  de 
E spaña, si su herm ano Cárlos II seguía sin posteridad.»

Los jurisconsultos españoles reconocían por lo tanto 
derecho en el Delfín, hijo de Luis X IV , y esto es lo que 
la em bajada de Francia queria invocar. El conde de 
Oropesa y el duque de Medina de Ilioseco, dom inaban 
en M adrid el Consejo de C astilla; y por el de ellos hizo 
Cárlos I I ,  para ev itar contestaciones, su prim er te s ta -



m ento , que eludía las dificullades de sucesión y de d i
nastía.* Por derecho y parentesco había tres herederos 
naturales de la corona cié Esj)aria: el pfíncípe electoral 
de Baviera, sobrino segundo del rey de España; el Delfín 
de F rancia , hijo de M aría T eresa ; y  el a rch iduque do 
A ustria, pariente agnaticio. Como era preciso no ofender 
á persona a lguna , entre estas dos grandes potencias 
Carlos 11 ado|rtó el medio de elegir al príncipe electoral 
de Baviera, niño de siete a ñ o s , que fue declarado eti 
este testamento heredero de la corona db España.

Desde que la Corte de Francia tuvo conocimiento de 
este docum ento, recibió el duque de H arcourt la orden de 
com unicar la siguiente nota al m inistro del rey de España: 

«Señor: el rey  mi amo me ha ordenado hacer pre
sente a V. M. que por su parte jam ás in troducirá  no
vedad alguna contraria  á la paz ni á su exacta obser
vancia. Seria bien desagradable que S. M. pudiese prestar 
asenso á  la  noticia que corre de un  testam ento hecho 
por V. M. á favor del príncipe electoral de Baviera, si no 
estuviese confirm ada de un  modo ({ue no ofrece duda. 
E n  este caso, S eñ o r, imprevisto de todo punto  para el 
rey  nii am o por la entera confianza que tenia en la 
real palabra de V. M ., creería faltar a esa am istad , de 
que V. M. ha recibido tantas pruebas en la conclusiou 
de la pa?,, á lo que debe en obsequio á la conservación 
de la tranquilidad de E uropa, y  en fin , al sosten del 
derecho que las leyes y costum bres inviolables de la 
m onarquía establecen en favor de Monseñor el Delfín, 
su  hijo ú n ico , si S. M. no declaríise ah o ra , según me 
ordena lo haga á V. M ., que adoptará las medidas ne
cesarias para im pedir á la vez la renovación de la  
gu erra  y la injusticia que se pretende inferir. D ebo, Señor, 
añad ir á esto , que el mas vehemente deseo del rey mi 
atno es ver gozar á V. M. dilatados añus de los Estados



tpic lia recibido de Dios y heredado por su cuna. Sabe 
\ .  M. (]ue tto he hecho' instancia alguna de paile  del 
rey  m i.am o resftecto á la sucesión 5 y  en fin , V. M. puedo 
considerar si los desinleresados m iram ientos del rey mi 
am o , y  el deseo que ha manifestado de g u a rd a r perfecta 
inteligencia con \ .  M ., m erecian que se adoptase seme
jan te  resolución, y  lo que la E uropa entera podrá re
p rochar.á  V. M ., si por desgracia las gestiones del rey mi 
am o no pueden impe<iír que la tranquilidad general se 
p e rtu rb e  por este incidente imprevisto.«

El-secreLario de Estado español, D. Antonio de ü b illa  y  
M edina , respQinlió.á esta noia lo q u e  sigue; «Exmo. Sr.: 
H abiendo S. M. visto y tomado en -su augusta consideración 
la  memoria puesta en sus reaJos manos por V. E. el 19 de 
E nero  ú ltim o , me ha ordeiiado decir á V. E ., que esian— 
do pea’suadido de una m anera positiva de que  por su p ar
te  en nada ha faltado hasta ahora á la pun tual y completa 
observancia de la pa?., cual en otras ocasiones se ha dig« 
nado insinuarlo .á V. E . , [>erseverará siem pre ea  los mis
mos sentiínientos, prgponicudose por objeto en todo la trau - 
quilidad de .Europa con un celo igual al del rey crisiia-r 
iiís ip o  ; que sin em b arg o , las coniunicaciones de V. E. 
han  debido causarle bastante sorpresa, h<>biéndose sobre 
tgdo pasado : en una época en que  por la bondad divina, 
4̂ ue Je  ha devuelto su  sa lu d , se halia $. M. en estado de 
po vfi-se obligado, por motivo alguno de los que se pien
san , á tom ar rcsolucíoiies p rem aturas, sino mas bien á es
p e ra r que j>odrá corresponder largo tiempo á la amistad y 
estimación q.ue le manifiesta S. M. crislianísim a, concurrir 
de consuno con ella al sostenimiento de la tranquilidad 
púb lica ,, y dejar por últim o esta unión y esta correspou- 
dttucia (¡orno ejemplo á la |>osteridad.

Tal es lo que S. el rey mi Señor se propone obtener 
«le Dios por .los yolos y  súpUcas de sus fieles vasallos. Dios



guarde á V. E. muchos y dilatados anos. ^ladrld  8 d e l 'e -  
brero  de 1699.=A ntoiiio  de l 'b illa  y  Medlua.«

Kbta res[)uesla, m uy evasiva en el fondo, no decia sí 
habia ó no un testamento hecho ,.n i en beneficío^de q^uién, 
estaba otorgado. Desde entonces la corte de Francia no 
vaciló en seguir el plan adoptado en Rysw iek; era preciso 
asustar á la corte de Madrid con el te rro r de una repartid  
cion de la m onarquía española; y en su  consecuencia se 
espidieron despachos á M. de la lla rd  para que apresurase 
en el Haya la conclusión de un tratado. ío d a  la habilidad 
de este dijíloniático en las córtes de Holanda y de Ing la te r
r a , se. reasum ió en este raciocinio: «Todos tenemos el mis
mo interés en que no se reconstruya.la  m onarquía de Car
los V ; el testamenlo en favor del príiici|>e electoral de Ba— 
viera será la rd e ó  tem prano utilizado por el A ustria , que 
es lo<(¡ue á toda costa debemos evitar. (¡Qué remedio mejor 
para ello que una partición regu lar de ese ijninenso teiii.- 
torio que se llam a la m onarquía e.S[)aj»ola.  ̂ L l rey mi amo 
l i o  piensa abandonar los derecbos.de su  hijo el Delfín; per 
lo tajito, si nose.adop ta  un partido ,;Iiab rá  una guerra  g e 
n eral: para ev itarla , es de lodo punto indispensable frac
cionar esa m onarquía , y  que cuda uno tom e el lole que 
le co rresponda.»

Fastos hechos parecen iucreibles á los que están acoa- 
tuu)bra<los á las in iríguillas de S ain l-S iiuon; pero el tra 
tado de partición existe cu los Archivos del ilaya  y escrito 
en francés, firniado por M. de T a lía rd , por 51. \an-K eppeI, 
secretario de G nilierm o l i l ,  creado despues duque de A l- 
vetnarle , por el c.oude P o rtla iid , el vizconde de Viüiers, 
y  por -M. Juan  VanrEsscn en )io;ubre de la Holanda. Hé 
aquí su texto:

«Q ue Monseñor el Delfín obtenga por su parte  en toda 
propiedad, posesion y eslincion [dena .de todas sus pre— 
tensiones sobre la succsion de España, para gozarla é l ,  sus



licrederos , sucesores, descendientes varones ó licnijjras, 
nacidos y por nacer, perjxjluam eaie, sia poder ser tu rb a 
do jam as bajo pretesto alguno de derecho ó pretensión, d i
rec ta  ó  ín(Íireclam en(e, ni aun por cesión, apelación, rebe
lión ó cualquier otra via de hecho ó derecho por parte  del 
cm jíc rad o r, del rey de R om anos, del Sernio. A rchiduque 
O írlos su hijo segundo, de las A rchiduquesas y otros liijos 
•varones ó h em b ras, sus descendientes, herederos y suceso
re s , nacidos y por nacer, á saber:]Los reinos de Ñapóles y  
Sicilia , tales como los poseen al presente los Españoles; 
todas las plazas dependiente» de la corona de España, si
tuadas en las costas de Toscana é islas adyacentes, com
prendidas bajo el nom bre de Santo-Stéfano, Porto-Hércules» 
O rvitello, Talam onte , Porto-L ongone , Piom bino , en el 
m odo y forma tam bién que las tienen los Españoles en la 
ac tualidad ; la ciudad y m arquesado de F in a l , ia provincia 
de G uipúzcoa, y  en particu lar las plazas de F u e n tc rra -  
Lía y San Sebastian, situadas en el puerto de Pasages, 
V lo en él com prendido; solamente con la restricción de 
ípic si hay algunos lugares de esta provincia que se ha* 
lien situados al o tro  lado de los Pirineos y otras m onta
ñas de la N av arra , Alava ó \ iz c a y a , del lado de Es
paña, quedarán para la Es[)aña; y  si hay otros lugares 
del mismo modo dependientes de las provincias sometidas 
á la España, qne esten á este o tro  lado de los Pirineos ú 
o tras m ontañas de la N avarra , Álava ó Vizcaya en la i>ro- 
vincia de G uipúzcoa, serán para la F ranc ia , y los caminos 
de las dichas m ontañas y las m ontañas mismas que se ha
llen en dichas provincias de G uipúzcoa, N avarra, Alava y 
Vizcaya á que pertenecen, serán repartidas en tre  la Francia 
y  la España. Ademas los esiados de Monseñor el duque 
de L orena, á sab er: los ducados de llorona y de B ar, tales 
com o el duque C arlos, IV de este nom bre , los poseia y co
mo han sido devuclíos por cl lral¿ído de Ilysw ick, serán



cedidos y traspasados á Monseñor el Delfín , sus liijos, 
herederos y sucesores, varones, nacidos y pof n ace r, en 
plena propiedad y posesion, en lu g ar del ducado de Milán, 
íjue será traspasado v cedido en cam bio al dicho du<^ue 
de Lorcna, sus hijos y herederos varones y hem bras. La 
espresada corona de España y los demás re in o s , islas, 
estados, países y plazas que el rey católico posea al p re
sente, tanto en Europa como fuera de e l la , serán dados y 
asignados al Sernvo. Sr. A rchiduque C árlos, hijo segundo 
del E m perador, a escc[>cion de lo que constituye la parte 
asignada á Monseñor el Delfín y  el ducado de M ilán , en 
absoluta propiedad y plena posesion, en adjudicación y  
estincion de todas las pretensiones sobre la indicada co
rona de Es[)aña, para gozar de ellos el y  sus herederos 
y sucesores nacidos y por n a c e r , perpetuam ente, sin 
poder ser tu rbado  jamás bajo cualquier pretesto que sea^ 
de hecho ó derecho , directa ó  indirectam ente , ni aun  
por cesión , apelación , levantam iento u  o tra via de par
te del rey cristianísim o, de Monseñor el Delfín ó de su» 
liijos varones y hem bras. Si los espresados señores reyes 
ó los señores' Estados generales se viesen atacados por 
cualquiera que fuese á causa de esta convención ó la 
ejecución de ella, se asistirán uno á otro m utuam ente con 
todas sus fíierzas, haciéndose garantes de la puntual eje
cución y  cum plim iento de dicha convención y de la  re
nuncia en su consecuencia heclia. Todos los reyes, p rín 
cipes y  estados que quieran tener participación en este 
tra to  serán en él adm itidos; y  se perm itirá  á  los dos se
ñores reyes, á los señores Estados generales y á cada uno 
de ellos en p a rticu la r, el requerir é inv itar con el p re
sente tra tad o , y  ser asimismo garantes de su ejecución 
y de las renuncias en él contenidas. Y para asegurar 
todavía mas la tranquilidad  de E u ropa , no solo serán in 
vitados los espresados re y e s , prínci|)es y  Estados á ga-



u
raitlizar la ejecución del presente trainilo y la validez de 
Jas mencioiiatlas renuncias coino a r r ib a ,  si que tam bién, 
si alguno  de los p rínc ij^s en  cuyo favor se ha hecho la 
partición quisiese en adelante- [lertu rbar el orden esta
blecido por este tra tad o , in ten tar nueras gestiones á él 
co n tra ria s , y engrandecerse á sí á espensas unos de otros, 
bajo cualquier pretesto que sea , se em enderà que la mis
m a garan tía  del tra tado-ha  de estenderse á este caso; de 
modo que los reyes., príncipes y- Estaílos que la prom eten 
vendrán obligados' á em plear sus fuerzas contra dichos 
intentos y  para m antener las/oosas en el estado convenido.»

Este tratado i'aa suscrito j)or las tres potencias, Ingla
te rra , Francia y  Holanda, con euteí'a abstracción del Aus
t r ia ;  y sin em bargo , cieo que no se adhirió  á él con 
form alidad el rey U 'is  X IV , C4» razón á que no podía en 
m anera alguna ejcí:utar»e, sino á. costa de una  guerra  
universa!, y  lodos querian- evitarla. ¿Cuál era entonces el 
objeto de la Francia al insistir con taAto ahítico en que 
se firmase el tra tado  de repartición ? Cosa, es bten fácil de 
com prender, estudia-ndo un . poco la-siiiiacion ; M. de lilé- 
court debia hacer trasuntar, e». M adrid la. existencia del 
tra tad o  de rcparhcion^ el orgullo  de los buenos españoles 
nopod ia  menos de afectarso al ttnier noticia de an  proyecto 
que fraccionaba, aniquilándola-, su.gloriosa m onarqu ía , y  
derru ía  la estatua colosal de Carlos. \  ; era p ar lo tanto 
de esperar fuese secuela obligada de esla indignación na
cional una general oposición conira la idea de ver des^ 
tru ida  1a inmensa obra del g ran  em perador. ¿ Y cómo 
evitarlo? Respecto-á esto consistía la habilidad de la le
gación francesa en M ad.id en decir á todo, el m undo: 
«Efectivam ente, es mwy doloroso el haber de presenciar 

semejante friiccionamiciito; jícro solo-la España . puede evi
ta rlo : que haga el rey D. Cárlos o tro  testam enlo , de
s i g n a n d o  |>or su hcrcdcio á Monseñor el D díin  ó á  alguno



de sus hijos , y  enlonccs el acta de reparlicion es nula.-» 
Hé a q u i, pues, cuán fácihnente caen desvanecidas todas 
las suposiciones de Saint*Sinion , todas las in trigas que su 
pone , anle esta sencilla idea, obra  de la sublim e diplo
macia. Hay en los negocios mas resultados lógicos que 
in trig as; y aun  cuando estas ex istan , la urgencia de las 
circunsianoias es la niayor de las habilidades.

jQ u é  cosa* mas sencilla que este orden y esta m arclia 
de las negociaciones? Presentcábase aquí uu rey  déb il, apo
cado, enferuiiz-o y j>oscedor de una inmensa m onarquía; 
corno no tenia hijos, ofrecíanse á su vista tres herederos 
])or diversos títu los, aunque todos legítim os: 1.° el A rchidu- 
qtie Carlos de la casa de A ustria, el cual no acomodaba á la 
E u ro p a , porque se lemia la reconstrucción de la m onarquía 
de Carlos V: 2.*̂  el Príncipe real de Baviera, que si seguía 
siendo el predilecto de Carlos 11, dal>a ocasíon a l a  ejecu
ción del tratado concluido por la Francia para el fraccio
nam iento y división de la m onarquía española en tre  las po
tencias signatarias : 3.° y  ú l t im o , el Delfín de Francia, 
hijo del mismo Luís X IV , que era el línico qtie salvaba la 
unidad de la m onarquía. Na podía D. Carlos por lo tanto 
evitar la reparlicion de sus vastos dom inios, mas que esco
giendo un heredero en la ram a francesa. Tal es la conse
cuencia lógica deducida y prevista por M. de Blecourt a l 
dar al tratado de repartición la m ayor publicidad. Al te
ner noticia de él D. Carlos se irrito  sobrem anera, mos
trando su disgusto enérgicam ente á las Cortes del Hava y  
Londres ; pero la hábil diplom acia francesa hizo que por 
todas parles se le rechazase, y promovió una ru p tu ra  en
tre  Espaua é Inglaterra. Así las cosas, m uere el hijo del 
Elector de Baviera , y  entonces enuncia M. de Blecourt 
por prim era vez la idea del nieto de Luís X IV , el duque 
de Anjou. ¿No era este el único medio de evitar la reparli- 
pio^i? La m onarquía española no podía ser fraccionada y



dividida en ofensa de los grandes y el p u eb lo , de la nación 
to d a , que se indignaba á esta id ea ; y do Blecourt 
avanza la de elegir al liijo del D elfin, como si fuese inspi
ración suya esjx>nlánea, y  no consejo de su Córte. El mismo 
em bajador jM. de Torcy aparenta aceptarla condicionalm eu- 
te  sin responder de la aquiescencia del rey su señor.

Ansiando vivam ente M. de Blecourt conducir bien una 
negociación tan im portan te , dándola cum plida c im a, siguió 
con m arcada atención los progresos del partido francés en 
tre  la g randeza: habíase declarado su gefe el m arques de 
V illafranca, no porque dejase de ser austriaco de corazon, 
como todo lo que tenia conexíon con los descendientes de 
Cárlos V , sino porque el desm em bram iento de la m onarquía 
española heria en lo mas vivo el patriotism o de algunos. 
P o r o tro  lado un tra tado  de desm em bración y partición no 
daba ya medios de confiar á la grandeza los vireinatos, se
ñoríos y  títulos de las provincias. V illafranca presentó sin 
rodeos la cuestión al duque de Medina Sidonia, que por sí 
m ism o com uuicó la idea cíe un nuevo testam ento á favor 
de la F ran c ia , prim ero á los m arqueses de Villagarcía y de 
Yillena» y despues al de S. Esteban , uno de lo» m iembros 
m as influyentes dt-l Consejo. Convínose pues entre ellos que 
evitarían á toda cosía la repartición de la m onaquía españo
la ,  aun  cuando para ello fuese preciso en últim o estrem o 
colocar la corona en la frente de un descendiente de la ca
sa de Borbon. Al lado de un sentim ieuto de egoísmo y el de
seo de la paz, se echaba aqui de ver la noble influencia del 
o rgullo  español; la m ayor parte  de estos g randes, aus— 
triacos de opinion, no querian  ver sus provincias desmen— 
b ra d a s , y  la España con sus mil blasones y ciudades ro ta 
en pedazos. Así pues, estos cinco grandes dignatarios se ju 
ra ro n  recíprocam ente g u a rd a r el secreto de la deliberación, 
como asunto de Estado; y  sin em bargo juzgando el m ar
ques de \ ’illafranca que era urgen te  franqiiearse con el



cardenal P o rto -C arre ro , Presidente de Consejo de Castilla, 
y  atraerle á su partido , se adoptó la idea, y  P orto -C arrero  
eutró en la confabulación.

La opinion de M. de Blecourt era que nada debia p re
cipitarse, dejando que las cosas m archasen naturalm eiil« 
para decidir al rey D. Cárlos- Hijo este de la casa de A ustria 
sentia viva repugnancia iiacia la de Borbon; pero el car
denal P orto -C arre ro  se encargó de esplicar al rey la ver
dadera situación de España. Dejemos á los folletistas ingle
ses y  holandeses todos esos peregrinos cuentos sobre ios 
exorcismos , encantos y  abluciones, que se ba supuesto 
fueron empleadas en la persona de Cárlos IL La verdad es 
que el testamento á favor del nieto de Luis XIV fue m o
tivado á consecuencia de una deliberación del Consejo de 
Castilla; deliberación grave y razonada, cual se puede ver; 
por su contesto inserto a continuación:

«El reino, se decia en la consulta, casi destruido poc 
los duros embates d é la  fo rtu n a , necesita recuperarse; no 
puede diferirse sin peligro la elección de un suceso r, po r
que si en el a'ctual estado de cosas llegase el rey á m orir, 
cada príncipe arrebataria  una porcion de ia m onarquía, 
cuyas fuerzas se consum irían en guerras civiles por el odio 
natu ra l que ios aragoneses, catalanes y valencianos tienea 
á los castellanos. La mageslad y el esplendor de un  trono 
tan augusto se verían abrum ados jx>r la tiran ía  y  la am bi
ción. No basta pues nom brar un  heredero, si no se le escoge 
en estado de sostener por sí propio la pesada m áquina de 
un  imperio tan vasto; y  es necesario que tenga derechos 
propios, por miedo de que la usurpación no concite la des
gracia, y íjue el poder desnudo de todo derecho se confunda 
con la tiranía. En tan grande confusíon de males solo 
nos deja la Divina Providencia la elección de un  remedio, 
que existe en la casa de Borbon , tan  feliz y  poderosa, que 
tiene incontestables pretensiones á la sucesión: de cualquier
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otro  mtxlo se tleslruirá la m onarqu ía , y conquistados los 
Estados por la fuerza, llegíirá aquella á ser una provincia 
de Francia. Débese inm ediatainenre elegir liere<lero de la 
c o r o n a  al duque de A njou, hijo scguiido del D elfín , á fin 
de que en ningún tiem po se reúnan en una misma mano 
los dos cetros: bajo el imj)crio de esle nuevo rey renacerá 
la gloria eclipsada de los españoles, no solo porque cesa
rán  de tener tan temible enem igo, si que lambion i>or ha
lla r lan poderoso proleclor. »

No basió aun á D. Carlos esla consulta p ru d eu ley  justa; 
pues m uy opuesto siem pre á la sucesión de un Borbon eti 
E spaña, sC dirigió al Papa para que le aconsejase y d ir i
giese, sometiendo á su  fallo la cuestión m oral y  [)olítica; 
porque cl Papa cu aquellos tiempos era la g ran potencia 
inleleclual.

«Santísimo p ad re , le decía: viéndome sin esperanza de 
toner hijos, estoy obligado á escoger un heredero de los 
reinos de España, que de derecho van á parar á una casa 
eslrangera , aun cuando la oscuridad de la ley deje en duda 
la justicia de esle dereclio; tai cuestión es el' único ol)jelo 
de mis desvelos, y  he elevado á Dios'fervorosas oraciones 
para ser ilustrado. Yo no quiero mas que lo que sea equi
ta tivo ; y  esjMiro hallarlo  en su sagrado oráculo , despues 
que  S. S. haya consultado este im portante asunto con los 
cardenales y teólogos que juzgue mas sinceros y  mas sa
bios; y despues que haya examinado los papeles que incluyo 
adjuntos, es decir , los testamentos de mis predecesores 
desde Fernando é Isabel hasta Felipe IV , las leyes de Es
paña hechas en C ortes, y  las establecidas en contra de las 
infam as Ana María y  M aría T eresa , casadas en Francia, 
las actas y contratos m atrim oniales, las actas, cesiones y 
una coleccion de documentos otorgados por los príncipes 
austríacos desde Felijie el Herm oso; á fin de q u e , despues 
de haberlos examinado con atención, pueda S. S. d ar un



falló arreglado á Justicia. Debo añadir que no presto oidos 
al cariño iii al aborrecim iento, y  que aguardo  el decreto 
del Santo Padre para que sirva de norm a al mió.»

El Papa respondió con gran sagacidad: «Q ue los reyes 
no pertenecian á su fam ilia , sino á su pueblo;*que no 
habia motivo para vacilar, llevando el testamento á favor 
del A rchiduque en pos de sí la repartición de la m onar
quía ; que la posicion de Luis XIV y las fuerzas de la 
Francia podian evitar á España la  m ayor de las desgra
cias; que lo mas propicio á la causa de la cristiandad, 
que debia desear el soberano Pontífice, era una paz ge
neral, ó al menos una larga  tregua para que las fuerzas 
católicas pudiesen ser dirigidas contra los tu rc o s , que 
amenazaban á E uropa; que el re y , preparando tan  d i
choso resultado por su lestam ento , merecía las mas am 
plias y santas indulgencias de la Iglesia....» E l Papa,
preciso es decirlo, inclinado siem pre á la F rancia , habia 
servido de un modo adm irable los intereses de la  casa 
de Borbon. Data de m uy antiguo la alianza del soberano 
Pontífice con nuestros reyes (1).

Todo por lo tanto tendía hacia el testam ento, sin in 
tr ig a s , ni otro móvil que la fuerza de las cosas. E l rey  
encargó al secretario de Estado U billa y  M edina la  re
dacción de este docu m en to ; pero lo que hubo eo él 
de notable fue q u e , antes de estar firm ado y aproba
do por el monarca , exigió el Consejo de Castilla que se 
comunicase al rey cristianísimo. Estoy en la  creencia de 
que se indicaron algunas variaciones por M. de T orcy ; y  
fue conducida con tanto misterio esta negociación, que 
nada se sospechó de ella en Lóndres n i ’ en Viena (2). A

(1) El Niiiícío remiiié copia del Breve del Papa ai Gabinete 
de Versalles en Junio de 1700.

(2) Aun cuaiidü el hecho de haber siij<'lado »*l testamento i  la
*



las doee del dia veinte de O clubrc del año m il setecien
to s, fue firm ado en el palacio del Buen Reliro este tes
tam en to , cuyo tesio español he visto en los archivos de 
M adrid , V al he conceptuado oportuno d ar publici
dad en la parte que concierne á la sucesión de la co-» 
ro ñ a , á que fue llam ado el duque de Anjou.

«Y reconociendo conforme á diversas consultas de mi
nistros de Estado y Ju stic ia , que la razón en que se 
funda la renuncia de las Sras. Doña Ana y Doña- M aría 
Teresa, reinas de F ra n c ia , mi tia y h e rm an a , de estos 
reinos, fue evitar el perjuicio de unirse á la corona de 
Francia. Y reconociendo, que viniendo á cesar este mo
tivo  fundam ental, subsiste el dereclio de ia sucesión en 
el pariente mas inm ediato, conforme á las leyes de estos 
reinos, y  que hoy se verifica este caso- en el hijo segun
do del Delfm de F ran c ia : por tan to , arreglándom e á di
chas leyes, declaro mi sucesor, en caso que Dios me lleve 
sin  dejar hijos, a l duque de J n jo u ,  hijo segundo del Del
fín , y como á tal le* llamo á la sucesión de todos mis 
reinos y dom inios, sin escepcion de n inguna parte de ellos;

censura del rey de Francia, antes de obtener la aprobación de Oír
los I I ,  es cierto, no lo es que paso tan degradanle fuese dado á 
virtud de consulta del Consejo de CasliHa, cual supone el autor. 
Lo que hay de verdad en esto es, que los ¡larciales de la Francia, 
que en aquella ^poca eran muchos, contándose entre ellos ios miem
bros mas iuíluyentes del Consejo y Cámara, dieron este paso jMjr su 
propia cuenta y para llenar mejor sus compromisos; pero no como 
acto oficial de una corporacion respetable, en la que habia tamlñen 
bastantes partidarios del Austria, qne hubiesen dado puMiiidad á 
este secreto, á ser cierta la especie qne avanza M. de Caprlligue, y 
en la cual hubo siempre suficiente energía para conservar el alto 
prestigio propio del primer fribnnal de la nación, conio lo de
mostró mas adelante oponiéndose á los planes y deseos del mismo 
Felipe V en ia cuestión de la ley Sálica. {Ñola del Traductor.)



y  matulo y ordeno á lodos mis súbíliios y  vasallos de 
todos mis reinos y señoríos, que en el caso refoiido que 
Dios me lleve sin sucesión legílima , le tengan y reco
nozcan j ) o r  su rey y señor n a tu ra l, y  se le dé luego y 
sin la  m enor dilación la posesion ac tua l, precediendo el 
juram ento  que debe hacer de observar las leyes, fueros 
y costunihres de dichos mis reinos y señoríos: y  porque es 
m i intención y conviene asi á la tranquilidad de estos mis 
reinos, que se m antenga siem pre desunida esta m onarquía 
de la corona de F rancia , declaro, consiguiente á lo re 
ferido, que en caso de m orir el dicho duque de Anjou, ó 
en caso de heredar la corona de Francia y preferir el 
goce de ella al de esta m onarquía, en tal casó deba pasar 
dicha sucesión al duque de B crry , su herm ano, é hijo ter
cero del dicho Dolfiii , en la misma form a: y o n  caso que 
m uera tam 1 )¡en el dicho duque de B erry, ó qno venga ú 
suceder en la corona de F rancia, en tal caso declaro y Hamo 
á dicha sucesión al Archiduque, hijo segundo del Empe
rad o r mi tio , excluyendo [>or la misma razón, é incon
venientes á la salud pública de mis vasallos, al hijo p r i
mogénito del dicho Em perador mi tio; y viniendo á faltar 
dicho A rchiduque, eu tal caso , declaro y llamo á dicha 
sucesión al du(¡ue de Saboya y sus hijos: en tal modo es 
m i voluntad ((ue se ejecute por todos mis vasallos, como se 
lo mando y  conviene á su misma sa lud , sin que perm itan 
l.í menor desmembración ni menoscabo de la m onarquía, 
fundada con tanta gloria de mis progenitores, etc. etc.»

Tal es ese testamento célebre que dio la corona de 
España al duque de Anjou; estenso, y jurídicam enle re 
dactado, parece que se preveían de antem ano todas las 
objeciones que en su contra debian hacerse, y que se ha
bía otorgado con la njira de convencer á la Europa de 
su absoluta legalidatl. Asi lo liabía efeolivan)enie deseado 
el Gabinete de Vcrsulles, que (|ucria poder decir á las



cortes estrangeras : « jD e qué os quejáis? P o r el tratado 
de reparticioQ obtenia la F rancia una inmensa porcioa 
de territorio  y  no menos preponderancia en Italia y  so
b re  sus fron teras; y sin em bargo , renuncia  á todo con 
el m ayor desinterés. El duque de Anjou , nieto de Luis XIV, 
no representa lo mismo que el rey de F ranc ia ; ren u n 
c ia rá , si es preciso, á la corona de esta nación; las mo
narquías no están por eso menos separadas, y se evita la 
desm em bración de la E spaña: este testam ento es por lo 
tan to  garan tía de paz y de conservación enteram ente des
interesada |)or parte  de Luis XIV.»

Asi que es[)iró el rey Cárlos 11, M. de B lecourt, que 
tenia dispuésto un correo, le env jó , ganando ho ras, á 
Versalles con una carta  del secretario de Estado Ubilla, 
en que daba parte do la disposición testam entaria de Car
los II La Jun ta  Provisional, form ada en M adrid , aco n r 
¡)año á esta carta o tra ,  exigiendo como cosa necesaria la 
Qce[>tacion del testam ento (1 ) , que recibió el rey Luis XIV, 
estando en Fontainebleau , el m artes 9  de Noviembre. 
E l Consejo se reunió  inm ediatam ejite; el rey  habia dicho

( 1 ) He aquí rl conlenído de esta carta importante: «Seilor: 
en oonsrcueiu’ia de lo que j>or cstiaordinaíio escríLimos á V. M. 
«■n 3 del corrieijte, con motivo del fallecimienlo del rey N. S. 
((¡. s. g. h.), y eslaodo ya en toda forma el testamento y codici- 
lo que dejó y oficciuios remilir á V. M ., le pasamos á manos de 
V. M. con Cfte cspreso, para que se halle en mas cabal conoci- 
niieato de todas sus < ircunslancias. Y con esta ocasiou, como lo 
ie|)cl¡rémos en todas, hacemos á V. M. nueva espresion y ma
nifestación de que la nobleza y pueblos están clamando |M>r el 
loy que tienen nombrado, con las mayores ansias y segurida
des , para no imaginar, sentir , ni consentir cosa alguna que 
pueda hacTr variación en este gran negocio; y uniformes en 
niiuitencrlc, como están cu conociuiicnto deben hacerlo jx)r jus
ticia, razón y voluntad, etc.»



al levantarse tìe co m er; «Seiiores: el rey tic Espaíia ha 
m uerto : yo vestiré de ncgi’o ;«  lo que significaba el g ran  
lulo. Al salir el rey mandó que se reuniese el Consejo 
en casa de Mnie. de Mainlenon para deliberar acerca de la 
aceptación del leslainento. Saitít-Simon presenta egta sesión 
como una cosa burlesca; yo voy á darla  á conocer con 
Tisia do los papeles auténticos de M. de Toccy. Luis XIV 
pidió á cada uno su dictam en con entera independencia; 
el du(pie de lieauvilliers se pronunció en contra del tes— 
tanícnto y á favor del tra tado  de partic ión , que daba á 
la  Francia la Lorena, la Toscana, Gui[>úzcoa, Capoles y  
Sicilia. M. de T oroy, sin adoptar de una m anera abso
lu ta  la 0 [)inion del duque de UeauvilUers, fue de dictam en 
que era preciso apoyar el tratado de repartición , |>orque 
estaba otorgado y firmado. ]\I. de P on tchartra in  declaró 
que se debia aceptar el testam ento, porque la España, 
d ijo , era un grande apoyo para la casa de tr a n c ia ;  y 
si el duíjue <le Anjou reusaba, seria preciso que se echase 
en brazos de la casa de A ustria; y por otra parte , que 
si se (jueria llevar á efecto el tratado de repartición, ha
bría  uiuí guerra  sangt:ieuta, aun prescindiendo de la di- 
ficidtad de ocupar y g u ard a r á Ñapóles y la loscana. M. de 
Ponlcliarlraiii sostuvo los dercchoá del Delíin, quien ade
mas dijo're.spctuosani^Mite, pero con firmeza: «que des[)ues 
de haber emitido su parecer como los dem ás, se tom aba 
la libertad de reclam ar su herencia, toda vez que se ha
llaba en el caso de acepiarla; que la m onarquía de F^paña 
era patrim onio de la reina su m adre, y por consecuencia 
el suyo, y en obsc([uio a la traiupiilidad de E uropa, el 
do su hijo segundo , a quien le cedia de corazon
pero que no cedejia á otro una sola ¡)ulgada de terreno; 
que esta dem anda era justa  y conforme al honor del rey, 
al interés y grandeza de la corona, y que p o r  lo tanto 
esperaba no le seria negada.« El rey le escucho con



n
m ucha atencloo: despues, dirigiéndose á Mme. de Main- 
ten o n : «Y vos, Señora, ¿q u é  decis de todo esto? Mme. 
de M aintenon respondió haciendo con la m ayor modestia 
y  en galanos térm inos un cum phdo elogio de los senti
mientos de Monseñor el Delfín , y  concluyó por opinar 
que se aceptase el testamento. No era esta la prim era vez 
que  Mme. de Miúntenon era consultada en las cuestiones 
im portantes y  decisivas, en las q u e , com portándose coa 
la  m ayor delicadeza, enunciaba ¡deas altam ente rectas y 
opo rtu n as, que siem pre llevabcm el sello de la mas e s- 
íjuisita delicadeza, tan  honrosas como elevadas para todo 
lo  que concernia á la corona, y  presentadas bajo la im- 
presiou del conocimiento que sabia adqu irir de las opi
niones del rey. Luis X IV , al levantar la  sesión, declaró 
que daría  parte de su determ inación.

Resuelta la cuestión en el Consejo, se otorgó la acep
tación , y  el rey Luis XIV se apresuró á escribir á la 
re ina  viuda de Kspaña y al Consejo de Castilla que acep
tab a  el testam ento en toda su estension y á nom bre de 
su  n ieto , añadiendo en seguida: «Harem os p a rtir inm e
diatam ente al duque de Anjou para  d ar lo m as pronto 
posible á los vasallos leales el consuelo de recib ir un rey 
ín tim am ente persuadido, de que al llam arle Dios al trono, 
es su prim er deber hacer re in a r cqp cl la justicia y  la 
re lig ión , y que debe aplicarse principalm ente á hacer sus 
pueblos l’elices, á enaltecer y  sostener el esplendor de una 
m onarquía tan  poderosa; que está en la obligación de co
nocer perfectam ente, y  de recom pensar el m érito de los 
que encuentre (en un pueblo tan valeroso como ilustra
do) aptos pai*a servirlo en sus consejos, en sus ejércitos y  
en los diferentes empleos de la Iglesia y  del Estado. »

Kl objeto de esta carta  , fechada en Fontainebleau 
»■1 1 4  de N oviem bre, era halagar á  la nación española. 
E n  la m añana del 16 de N oviem bre, el rey hizo en tra r



en s« gabinete «1 em bajador de España; y  despues, lla
m ando á Monseñor el duque de Anjou, que estaba en 
las habuacioues in terio res, dijo: «Sr. em b ajad o r, podéis 
saludarle como vuestro rey.» El m arques de C astel- 
dosrius se echó á sus pies y le besó la m ano, cual se aoos- 
tu tn b ra  en E sp añ a , dirigiéndole en seguida una larga 
felicitación en español ; concluida la cual le dijo el rey: 
«Mi nielo no com prende aun  el español; yo os responde
ré  por é l .» A guardaban los cortesanos á la puerta del 
gab in e te , y  S. M. ordenó al ugier <{ue abriese las puer
tas, liaciendo en tra r á todo el m undo, y dijo: «Señores: lié 
aqui a l rey- de E spaña ; su nacim iento le daba derecho 
á esta corona; toda la nación le desea y le reclam a, y  
yo he accedido á ello con p lacer: tal era hi voluntad 
del cielo,» D espues, volviéndose hacia el rey de España, 
le dijo: «El ser buen español es ahora vuestro priniér 
d e b e r ; pero acordaos que habéis nacido francos para 
conservar la unión entre ambas naciones, único medio 
de hácerlas felices y  de m antener la paz de Europa.»

Esta hermosa escena, que nos ha trasm itido despues 
la p in tu ra , hizo un grande efecto en Versalles. El duque 
de A njou, que tom aba entonces el títu lo  de Felipe V, 
tenia diez y siete años. Su figura era una de esas lindas 
p inturas que M ignar y  L ebruu  babian reproducido cuando 
era niño; adolescente á la sazón, el duque de Anjou habia 
perdido esa viveza que se hacia notar en su infantil 
edad. La escuela de Fenelon y del duque de Beauvilliers 
habia infundido en estos espíritus adolescentes ideas vagas 
de gobierno y m oral, que debilitaban los caracteres po
líticos. En m aterias de gobierno se necesita cierta osadía 
de m iras y  de ejecución, que no estaban al alcance del 
duque de Beauvilliers, y que por lo tanto no las podia 
inspirar á su educando. El duque de Anjou tenia una 
fisonomía atractiva y bondadosa ; su  redondeado y g ra -



cioso ròstro  estaba aniiiuuío por el brillo  de unos ojos 
azules, parecidos á los de sti m adre, de raza germ ánica; 
ci-a un  puco grueso , como el DelQn su padre , y su irage 
de seda con oro apenas se ajustaba á su cintura. Aela- 

, luado bajo el título de Felipe V, fue tra tado  desde esto 
m om ento como rey. Luis S lV  le elevó á su a l tu ra ;  y 
cuando se ilirigia á la cap illa , obligó el rey á su nielo 
á  colocarse a su lado , y  le dió la derecha: am bos oyeron 
la misa en la niisnxa tribuna ; y como Luis XIV notase 
que su  nieto no tenia cojin, se levanto para darle el suyo; 
j>ero no queriendo aceptarle cl joven monarca , le dojo 
Luis á uu lad o , y ambos perm anecieron sin él.

Desde «Hjuel in stan te , cl reconocimiento de Feli[)C V, 
rey  de España , era un hecho consum ado por parle de 
la  corle de Francia. Las consecuencias de esle paso no 
|)üd¡au ocultarse á la penetración de Luis XIV; pero era 
«ecesario y  quería juzg;u’ cómo recibia la Europa la eje
cución del testanienfo. í.« juipresion causada en el p ii-  
iner m om ento fue unánim e, y  en todas partes se ¿royó 
([Uü e ra  producto de una in triga hábllnicnte inanc'juda 
en M adrid por ♦ l «niar<¡ncs de lUecourt. Asi qne Felipe V 
fue jiroclaniado [)or Luis X IV , los embajiidores de In
g la terra  y  Holanda cesaron de asistir á Versalles para no 
encon liarle  ; y cuando M. de Torcy les com unicó el 
testam ento, se contentaron con un simple oficio de con
testación. I^a cólera de G uillerm o III estalló en Lón<lres 
con acusaciones violentas á Luis X IV , |K ) r  quien el rey 
de Ing la terra  se jnzgó engañado y burlado. En Vicna, 
ni aun  se pensó en contener la esplosion de igual sen
tim iento , y  [)or un instinto n a tu ra l, y un  nioviniiento 
Lien fácil de esp licar, se empezaron desde entonces los 
preparativos de una nueva coalicion contra esta recienle 
tentativa de Luis XIV hacia la m onarquía universal. En 
el Haya y Loudres se le increpaba por haber íiiniado



hacia poco un  tralado Je  partición , asintiendo á todo lo 
en él es tip u lad o , y  cam biado despues, sin em bargo , los 
elementos de este mismo tratado para seguir una línea 
de conducta enleram ente opuesta, cual lo efra la de ace[> 
ta r  una herencia por testamento. P or su p a rte , la corte 
de Viena propalaba los mas absurdos rum ores acerca de 
las intrigas que habían contribuido -á la formacion de 
este testamento. Los despachos del conde de H arrach, 
em bajador de Austria en E spaña, daban una versión al
tam ente odiosa á los sucesos de Madí id. En Vieiia se 
decidió recu rrir  á hostilidades inevitables. Mas á pesar de 
lodo, las negociaciones de M. Avaux en el Haya hicieron 
adm itir, al menos como un hecho , si no como un de
rech o , el advenimiento de Felipe V á la dignidad real. 
^L de Tüllard habia obtenido igual resultado en Lon
d res; pues se contentaron con p ro testar, y  el jóven prín
cipe era tratado tam bién como rey en Versalles.

Una de las cláusulus del testamento de Cárlos 11 es
presaba, que en ningún caso habrían  de poder reunirse 
las dos m onarquías de España y Francia. Pero Jo que 
hay de curioso en esto, es que el "duque de Anjou , al 
adoptar la corona de E spaña, no quiso renunciar á sus 
derechos sobre la de F rancia ; existe un docum ento se
cre to , otorgado |K)r Luis XIV bajo el sello de familia, 
concebido en estos térm inos:

«Hemos dicho, declarado y ordenada, y por las pre
sentes, firmadas de nuestra m ano, decim os, declaramos 
y ordenam os, querem os y es nuestra voluntad, que nues
tro  m uy caro y amado nielo el rey de España , con
serve siempre los derechos de su nacim iento, de la mis— 
nía manei’a (jue si residiese actuainiente en nuestro reino. 
Así, pues, siendo nuestro m uy caro y am ado hijo único 
el Delfin verdadero y legítim o sucesor y  heredero de 
nuestra corona y Estados, y despues d^ él nuestro m uy



caro  y  am ado nielo el duque de B ürgoua,si, lo que Dios 
no q u iera , sucediese que nuestro espresado nielo el duque 
de Borgoñii íalleciese sin hijos varones, ó m uriesen anles 
que él los que hubiese legítimos y de legítimo m atriiiio- 
iiio , en esle caso sea el rey de España, nuestro nielo, el 
■verdadero y legítim o sucesor de nuestra corona y Esta
dos, haciendo valer-sus derechos de nacim iento, aun  cuan
do á sazón estuviese ausente ó residente fuera de nues
tro  reino ; siendo nuestra voluntad que por las sobredichas 
causas nuestro nieto el rey de España ni sus hijos va
rones no sean reputados merios hábiles y capaces de optar 
á la espresada sucesión , ni á las demás que les pudie
ra n  com petir en nuestro mencionado reino. »

¿Y por qué se otorgó este docum ento secreto que 
conservaba el derectio del duque de Anjou á la corona 
de r'rancia? En razón á que no había aun  completa se
g u ridad  para el nuevo rey de España: reli[>e V, natu
ralm ente ntelancólíco, dejaba con [>esar la F rancia , y so 
lo  daba en perspeclíva el consuelo de volver algvin día á 
ella. P o r lo (lemas, este docum ento , (¡ue reservaba los de
rechos de Felipe V á la corona de l ’rancia, llegó a ser mas 
adelante el objeto de una grave discusión en tiempo de la 
regencía’del dutjue de Orleans. Queríase efectivamenle que 
jas coronas estuviesen separadas; pero el duque de Anjou 
consideraba el trono de Fraticía tan superior al de f^spaña, 
que no tpieria renunciar á sus derechos de familia.

La inmensa autoridad que Luis XIV habia conservado 
sobre toda su  fatnilía , el soberano prestigio que ejercía, 
daban á todas sus palabras un peso y consideración in- 
niensa; acogíase con respeto la espresion de su voluntad; 
diariam ente conferenciaba con su nielo acerca de los deberes 
inherentes á la dignidad rea l, y  sus últim as instrucciones 
son magníficas. «No creo oportuno que os caséis con una 
austríaca, dijo c l,g ran  rey á su  nielo; am ad á los Esj)aüoles



y  á todos vuestros vasallos adictos á vuestro Irono y  perso
na ; no prefiráis á los que mas os adulen ; apreciad á ios que 
aventuren desagradaros por aconsc]aros que obréis bien; 
estos son los verdaderos amigos. Haced la felicidad de vues
tros súbditos ; y como uno de los mejores medios para 
conseguirlo no em prendáis guerras mas (jue cuando os veáis 
forzado á ellas , y aun en esle ca so , despues de haber 
examinado y discutido con toda la titud  las razones que 
la  exijan en vuestro Consejo. P rocurad  reducir vuestros 
gastos, \e la d  por las Indias y  la conservación de vuestras 
ilo tas; dad impulso y anim ación al comercio. Vivid ea  
|)errecta unión con la F rancia , pues nada será mas ven
tajoso á aníbas potencias, á las q ue , un idas, no podrá o tra 
alguna resistir. Januis olvidéis que sois francés en cual
quier situación (pie os halléis. Cuando hayais asegurado 
la sucesión de Fspaña • teniendo liijo s, visitad vuestros 
reinos, ¡d á Nápoles y Sicilia; pasad de Milán á F la n -  
des, y entonces tendré el gusto de volveros á ver. En
tretan to  recorred la (^aialnña, el Aragón y otras pro
vincias; ved qué se puede hacer para que prospere Ceuta. 
Esparcid algún dinero entre el pueblo cuando esteis en 
España, y sobre todo al en tra r en Madrid. No mostréis 
estrañeza [)or cosa alguna ni por las figuras ra ras  que 
veáis; de nada os burlé is; cada pais tiene sus costum 
bres particulares, y bien pronto os amoldareis á lo (jue 
os parezca mas sorprendente y estraño. Concluyo con uuo 
de los consejos mas im portantes qne os pudiera d a r :  no 
os dejéis gobernar; no tengáis jam ás favorito n» prim er 
m inistro ; oid y consultad á vuestro Consejo; pero decidid 
siempre por vos mismo. Dios, que os ha heclio rey*, os 
sum inistrará las luces que os sean necesarias m ientras ten
gáis buenas intenciones y desejo de acertar. »

Estas instrucciones pueden considerarse como base de 
las relaciones que desde entonces liabian de un ir las dos



m onarquías. Felipe V perm anecía francés en cuanto á 
los intereses y  la educación ; se hacia espíu~iol para el 
gobierno de sus [)ueblos y  la adm inistración de ia mo
n a rq u ía : esto era ya obtener un g ran  resultado. La po
lítica de Ilichclieu  se vela realizada : como lo dijera 
L uis XIV í «Y a no había Pirineos.»

E l duque de Anjou era rey y tra tado  como rey : por 
dó q u ie ra , en P a rís , en Versalles, al ver al joven prín
cipe se g ritab a : ¡viva el rey de España! Luis XIV le 
daba la derecha, haciéndole los honores de huesped real, 
y  encargándole que du ran te  su estancia en la corte de 
F rancia  obrase como mejor le pluguiese; que se dedicase 
á sus diversiones favoritas, cazase, jugase , o ejecutase en 
fin cuanto  pudiese co n tribu ir a hacerle grata  su mansión 
ju n to  á la familia real con entera independencia, como 
soberano. El joven m onarca c îjo <{ue prefería a todo el 
co lu m p io , por(jue era la diversión que mas le agradaba; 
pero  temiendo Luis XIV no estuviesen las cuerdas en buen 
estado, y  ganoso de evitar todo riesgo o m al trance á su 
n ieto , prohibió terniínantem ente que usase de é l, espre— 
sando seria esta la única ocasion en que emplearigf su 
au toridad  paternal (1). Y á pesar de to d o , el rey casi 
n iño , que asi ansiaba juveniles distracciones, se revestía 
en público de decorosa gravedad.

Era indispensable al fin resolverse á la separación. 
Toda la corte deseaba form ar parte de la real comitiva, 
cuando llegó el día solemne de la partida. E ra el 4 de

(1) Fastos detalles miimciasos, que prueban cl alio interés qtie 
Luis XIV tenia en qne no se malo¿raran por causa alp iia  sus 
proyectos, pudieran ha!>orse omitido, pues aljiUTios los juzgarán 
inconduceotes al olijeto de esta obra; pero cl Traductor no ha 
creído oportuno omitir un solo período de ella, pues todo, en 
este ¡nlercsantc trabajo, hace su papel. {Nota d d  Tradutio/'.)



Diciembre: el invierno se hacia seinir en toila su incle
m encia; el n u d o  de las carrozas y  el inquieto relincho 
de los cabedlos tenia á todo Versallos en conmocion. 
l elii>c V cstíiha dosdc h\ au ro ra  cu el gabinele del rey 
á solus con él ; apenas empezaron á en tra r los corte
sanos, se trasladó á la  habitación de Monseñor (1), con 
el (|iic tuvo tam bién una larga conferencia. Luis XIV 
condujo ú Telipe V hasta ia puerta de su cu arto , ocul
tando el rostro para que no se viesen sus lágrim as. Des
pues de tan  tierna despedida, el viaje tomó su caracte
rística gravedad; ¿cómo ])odia ser de otro modo? M ar
chando al frenie del cortejo tres Príncipes, de los que el 
m ayor aj)onas tenia diez y ocho años, rey u n o , heredero 
j)resunlivo otro de la corona de F ran c ia , y  el tercero, 
aun niño., de talento precoz, cáustico , gracioso, el duque 
de Derry en una palab ra , tan apuesto y galan como ale
gre y (Vaneo; y cu pos de olios un séquito de caballeros 
jóvenes y de buen hum or. La mitad del dia se cam inaba 
en carruaje y cai)algando la o tra  mitad , cscepto los en 
que á ambos medios sustituían las barcas para atravesar 
los rios. Todas las ciudades rivalizaban en ofrecer distrac
ciones á los reales viajeros, y  en todo el tránsito hasta 
los Pirineos se sucedían unos á otros los festines y  saraos. 
Las poblaciones do las provincias meridionales nada re
cordaban haber visto de mas esplendente y  magnífico desde 
las pom[)osas bodas do la iis XIV sobre el Bidasoa. Cada 
uno de los príncipes llevaba n)il doblones para repartirlos 
entre los ]X)bres de los pueblos; y  al par que las ben 
diciones de estos, recogían las aclamaciones entusiastas de 
la m u ltitu d , que adm iraba este brillante cortejo de p rín - 
cij>es y caballeros sobre briosos corceles. El rey de Es-

(1) El líitdo de ^Monse/gneur ofa poculíar al Delfín, como 
el de Mousienr al hermano dcl rey.



pana reunía por fórm ula el Consejo en cada poblacion; 
pero el ducjue de Ila rco u rt era el encargado directo de 
Luis XIV para instru ir al re y , como hom bre práctico y 
conocedor de los asuntos, leyes v costum bres de España. 
Los sencillos habitantes de las ciudades adm iraban con 
arrobam iento  el magnífico collar del Toison dB o ro , todo 
de brillan tes, que iriseaba los rayos del sol sobre el pe
cho del <luque de Anjou , convertido en Feli[>e V.

La triste separación se realizó al fin á orillas del Bi- 
dasoa ; anegados en llanto los tres herm anos se abrazaron 
cariñosam ente, y B erry, naturalm ente alegre, al estrechar 
al de A njou, le decia: «Mi buen herm ano, jq u e  desgra
cia el ut» poder ir todos á M adrid! nosotros te seguiría
mos contentos, aun cuando se dice que en ese pais no 
pueden los reyes reirse ni d ivertirse; pero consuélate, te 
irem os á visitar el año que viene, á pesar de todo.»

Desde esle momento Luis XIV adoptó el sistema de 
dejar públicam ente en com[)leta ¡íidcpendencia á Felipe V, 
aclam ado rey de España; si tal vez en secreto dió a lg u - 
iios consejos, ó tra tó  de im prim ir cierta  dirección á su  
política por medio de H arcou rt, se abstenía de toda in 
tervención demasiado ostensible, demasiado pública , y  so
b re  lodo de iníluoncia a lguna d irecta: esle j)olítico proce
d er se hallaba basado en el deseo de evitar toda incul
pación ¡K)r parte de E u ro p a ; pues queria |x>der decir á 
los gabinetes e s tran g ero s: « Las m onarquías española y  
francesa son dos Estados separados, en los que no hay 
intereses idénticos; Felij>e V es rey en M adrid, como yo 
lo soy en Versalles. Cuanto ha ocurrido  no es de mi in 
cum bencia ni res|K>nsabilidad. He consum ado y autorizado 
un  acto de fam ilia, no un  acto de política: he dado mi 
consentimiento como abuelo , no como rey ; y es tan real la 
separación de estos dos Estados, que Felipe V ha protes
tado para conservar sus derechos á la  corona de Francia.»



C a p it u l o  II-
G u e b r a  d e  s n c E s io N  : [n e g o c ia c io n e s  d e  l o s  t o b y s : b e — 

CONOCIMIENTO DE T e L IPE V POR LA E uH O PA  : TRATADO DE 

U t r e c h t .

1 7 0 1 . - 1 7 1 3 .

ELal)iíi g ran  divergencia de sentimientos entre las poten
cias (yie llevaron á mal el otorgam iento de la últim a 
disposición de Carlos II á favor del nieto de Luis XIV. 
E l Austria se m ostraba en abierta y  completa hostilidad, 
porcjue consideraba haber servido en M adrid de bu rla  y 
juguete  al rey de Francia: jcómo com prender si no que 
D. C arlos, príncipe austríaco, descendiente de Carlos V, 
hubiese otorgado un testam ento á favor de un principe 
de la casa de Borbon! Parecía esto tan estraño, tan iri'e-- 
gu iar , que el Em perador estaba decidido á ponerse al 
frente de una coalicion para reconquistar esta herencia, 
y  hasta á em prender por sí solo la g u e rra , sí no se for* 
m aba coalicion. T a l fue la declaración que hirieron á las 
Cortes de Madrid y Versalles los condes de Ila rrach  y 
de Zinzendoi íT.

No era tan influyente en el Haya y Londres este ín 
teres de familia y de política; en am bas preexistia igual 
antipatía por la reconstitución (U la m onarquía de Car
los V, y habían firmado en unión con la Francia el tra 
tado de pariicion de la  m onarquía española. La eventua
lidad que respecto á estas potencias había en favor de la 
coalicion, siquiera estuviesen m uy lejos de aceptar la 
política austríaca , era la de que tomasen parte  en la

3



u

griorra contra Luis XIV p,ira llevar afielante el cu m 
plim iento (Icl tratado. Los despachos de SI. de Tallarcl 
y del conde de Avaux no dejaban esperanza alguna de 
paz , y  según e llo s , era bien diHcil evitar una gran 
guerra . Preveyendo esto , habia ordenado el rey , [»acia 
un  a ñ o , que se formase «ii c a m p ) de operaciones en 
Compiegne. El satírico Sain t-S im on, <juc jam ás ha sal)ido 
n¡ com prendido cosa alguna de la política e levada, ve 
en el cam po do Com|>iegnc una simple satisfacción de 
am or pro[)ío otorgado á M adama de Mainlenon , y se 
complace en representar á Ltiis XIV de j)ie é inclinánilose 
para  esi)licar á la favorita , á la sazón en su silla de 
m anos, todos los movimientos de las tropas. P^ro cl 
cam po de Compiegne tenia o tro  objeto mas im portante 
que el de una partida de placer : compuesto do setenta 
y  cinco mil hom bres de las mejores tropas , al mando 
dol mariscal <le Ikiiifllcrs, se habla reunido dos anos con
secutivos; despues, esfe ejército perfectamente organizado 
j>ara en tra r en cam paña, se liubia repartido en las plazas 
fuertes del N orte, á fin do estar en espoctativa de los 
sucesos diplom áticos; asi cuando la coalicion se prepa
rab a  para la g u erra  , po<Iia ya oponérsela un efectivo 
de mas de doscientos mil hombres. Los gcfes designados 
para  el m ando eran Vendóm e, C atinat, V illars, Berwick, 
notabilidades inilitares de tanta monta como los genera
les de la prim era época de Luis XIV. J lI m ariscal de 
Boufllers tenia á sus órdenes setenta batallones y cien es
cuadrones ; Catinat cincuenta de los prim eros y ochenta 
de los segundos, que estaban en las fronteras de la Lo- 
r e n a ; el ejército de reserva se hallaba bajo el mando de 
Villars. El genio m ilitar descollaba en todos estos caba
lleros de elevada alcurnia y gloriosos nombres.

Acabábase de saber que se habia organizado una for
m idable coalición. Vivamenle decidido el Emjjerador por



la g u e rra , habla ordenado al príncipe Eugenio m archar 
sobre Italia para apoderarse del Milanesado; el rey opu
so á estas fuerzas las de C atinat, destacado á toda p ri
sa del ejército de L o ren a , el cual contuvo al príncipe 
Eugenio por medio de una resistencia pasiva. No estabu 
prevista esta invasión de los austríacos; de modo que el 
príncipe Eugenio habia podido m aniobrar librem ente eii 
I ta lia , y  hacer prisionero por sorpresa al m ariscal de 
V illeroy, lo cual dió asunto para mas de una cauligd 
y  endecha cti las plazas de Paris.

Hasta entonces solo el A ustria habia dado principio 
á la guerra  con éxito vario; pero llegaron notas diplo
máticas del Haya y Londres redactadas en  tono grave 
y am enazador, y no se dudó ya que se habia ajustado 
a lgún  tratado entre los tres gabinetes. Guillerm o HI, 
principal au tor de la  coalicion, preparó el acta del 6  de 
Setiembre de 1701, q n e , evocando la historia de las ne
gociaciones promovidas y seguidas por Luis XIV acerca 
de la sucesión de E sp añ a , denunciaba (1) el desig
nio irrevocable del rey de Francia de reu n ir á sus es
tados la m onarquía española para form ar una  sola m o
narquía un iversa l, erigida en detrim ento de la  E u 
ropa. A consecuencia de esto los coligados se obligaban 
á  contribu ir para que se diese al Em perador una satisfac» 
clon razonable en lo concerniente á los asuntos de Es
paña ; á reun ir de m ancom ún todos los esfuerzos para 
p reparar la inmediata conquista de los Paises-Bajos Es
pañoles y el Milanesado ; reservándose Ing laterra  y  la  
Holanda para sí las colonias de am bas Indias.

Im porta en g ran  m anera estudiar las cláusulas de 
este tra tado  secreto, porque han llegado á ser la  base

(l) Una copia de este tratado fue remilida á M. de Torcy 
por M. de Avaux.



áe tollas las coaliciones qiip en lo sucesivo *c han J"or- 
inaclo contra la F rancia: los aliados íijiiban el térm ino 
preciso de dos meses para im poner á Luis XIV las ba
ses de una transacción; s¡ en este intervalo no qiieria el 
rey  de Francia prestar su asentimiento á las cláusulas 
indicadas por la coalicion, todas las potencias signatarias 
pe com prom etían á acuílir á la guerra . Los puntos so
b re  que se hahian de d irig ir los conuines esfuerzos de 
las potencias coligadas, eran  en prim er lugar las for
talezas de los Paisos-Bajos, debiendo quedar el Miiane- 
*ado erigido en feudo dcl im|)cr¡o. Había que ocu{>ar 
en segundo lu g ar el reino de Ñ apóles, la Toscana y 
las islas del M editerráneo, que podian ser útiles para el 
comercio y navegación de los aliado». .La Inglaterra y 
los Estados generales se reservaban cl derecho de con
qu istar á viva fuerza todas las colonias, cuya propiedad 
y donunacion Jes pertenecería de <lerecho. Esta estipu
lación indica de un moílo bien ostensible, que el ver
dadero objeto de la alianza era com ercial y  de puro 
interés.

G uillerm o III de Ing la terra  sobrevivió bien poco á 
la firm a de este tra ta d o , y  m urió legando á la reina 
Ana su política con la sucesión en ia línea protestante. 
Temíase á la sazón que la Francia reconociese por rey 
á Jacobo l l l ,  prínci|>e de Gales, á quien la m uerte de 
Jacobo II llam aba á la corona. Habiéndose apoderado 
el partido W big  de la dirección de los negocios al em
pezar el reinado de Ana , se declaró inm ediatam ente ia 
g u e rra , y el duque de M alborough se puso á la cabeza 
de la coalicion. Bajo su m ando, los ingleses, los alem a
nes y los austríacos vinieron á establecerse sobre la lí
nea del rio Mosa y tom aron la ofensiva. BoulUcrs, apo
yándose en las grandes plazas de Francia salió á su 
encueutro. P ara  dis.lraer la atención de los coligados,



Villars y Catinat habian sostenido al elector de B;iviera, 
▼ivatnente atacado por el A ustria, que amenazaba á IJIm 
(la  misma camp.iña que Na[)oleon en 1805). lié  aquí 
m i ligero detalle de estas o[)eraciones.

Villars salió de H unninga, haciendo retroceder los 
cuerpos austríacos ; siguió costeando el R ln n , prote— 
gieudo con su izquierda á C atinat, que á la vez estaba 
sostenido [)or el m ariscal de T a lla rá , el cual obraba 
de concierto con el elector de Colonia; los bávaros m ar- 
clmban á la cabeza y formabaií la vanguardia. El a tre
vido proyecto de Villars era ;encauiinurse directam ente 
á Viena; pero Catinat se opuso á ello. Este plan de cam
pana era en efecto enteram ente contrario  á la p ruden 
te conducta del mariscal;- Villars no pudo hacerle pre
valecer en el consejo, y  se desgració la campaña. Si 
Catinat hubiese m archado directam ente sobi’e Viena y 
Boufílers sobre Amsterdan , anles de la llegada de Mal- 
borough , hubiérase disuelto la coalicion. Vendóme, co
locado en Italia frente al [)ríncipe Eugenio, desenvolvía 
sus atrevidos conocitnientos y  contenía el movimiento 
ofensivo; conservatido el Milanesado , el ejército francés 
guardaba la línea del Pó. En l'^landes, la presencia de 
M alborongh habia dado un poderoso empuje al ejéiclto 
coligado; los franceses iban retirándose por todas |)ar— 
tes á las plazas fuertes. En Alemania, la F ranc ia , obran
do de concierto con su aliada la Baviera , habia tomado 
completamente la ofensiva ; la’ vanguardia de las colum 
nas llegaba hasta U lm , y se amenazaba á Viena con 
fuerzas consiilerables. Semejantes posiciones m ilitares 
eran insostenibles tanto |)ur parte de los aliados como 
jior la Fraticia. La m archa de los franceses en Alema
nia no [)odia justificarse m:is tjue como una osadía, 
<iue por lo imprevista pudo obtener un éxito feliz aun 
que m uiuentáneo; ¡)orque si .Malborough rechazando la



línea de Bouftlers atravesaba la fron tera , ¿qué vendría á 
ser la campana de Alemania? Avanzado Vendóme hasta 
el M ilanesado, ¿estaba protegida su re taguard ia?  ¿Q ué 
cuerpo de ejército podría protegerle en caso de retirar« 
se? ¿Tenia seguras y  proutas comunicaciones con los 
Lavaros por el T iroi?

T al fue la atrevida campaña de 1709, en que los 
franceses llegaron hasta el Danubio. Empero tuvieron á 
la  «azon lugar para debilitar la m onarquía de Luis XIV 
las revueltas de los protestantes, y  la guerra  de los 
camisardos , cuya sublevación sirvió para d ar á la 
Ing la terra  tiempo de rcpqner sus ejércitos, Al mismo 
tiempo el duque de P iam onte, indeciso hasta entonces, 
se afiliaba en la coalicion contra Luís X IV , halagándo
le con la promesa del engrandecim iento de su estado 
por el lado de los Alpes y con una porcion del Mila— 
iiesado; Portugal tomaba tam bién partido por la Ingla
terra . M alborough avanzaba siempre sobre el Mosa con 
los ingleses, los banoverianos, los daneses y los sajones. 
La g ran  guerra  que se hizo en este intervalo de 1702 
á  1704 se operó toda en el esterior, y son harto exac
tas las comparaciones qne se han hecho de esta época 
cuu la de los movimientos estratégicos de la república 
iiancc»a, y  del imperio de Napoleon. La Ita lia , Ale— 
uiania y  Holanda son á la vez teatro de reñidos com
bates; los ejércitos franceses atraviesan el T iro l, el P ia- 
m onte y la Baviera, acampándose sobre el Danubio y el 
Ini). En la estremidud meridional está la España: allí 
tam bién va á encontrarse un ejército de ingleses y por
tugueses unido á los alemanes. La sublevación de las 
Cév**nas en el interior es como una nueva Vendée; agí
tase la Bretaña y estalla en el Languedoc la guerra  ci
vil. M alborough y el príncipe Eugenio acaudillan la 
coalicion; revestido Luís XIV de un valor admirable



opone con notable resignación una resísfencia á toda 
]>rueba a sus enemigos com binados, é iiilenta tam bién 
j)or todas parles prom over revoluciones. En Irlanda se 
apoya en los católicos, y pone en juego el nom bre de 
los Estuardos; amenaza á ios Estados generales y  al prín» 
ci|>e de Orange.

La defensa que hizo la Francia en 1703, teniendo en 
su contra toda la Euro[>a, fue efectivamente adm irable. 
Villars, que habia pacificado las Cévenas con Juan  Ca- 
balier , como Hoclie pacificó la Vendée , se puso al 
frente de la campaña de 1705. La Francia ostentaba 
g ran  patriotism o; ios edictos del re y , m uy rigurosos, for
zaban á todos los hom bres aptos para las arm as á in 
gresar en las filas, y  las cartas-patentes convocaban i  
la nobleza segau las antiguas leyes feudales. Todo po
seedor de uu feudo debia arm arse y equqiarse para 
que eu la prim avera estuviesen [>rontos los cojitingentes 
en toda la linea. El depítriamcuto de la guerra  dividió 
estas tropas en niuclios cuerpos de ejército por el órdea 
siguiente: el duque de Vendóme conservaba el mando 
del ejército de llaÜ a, cuya misión era defender el Mi- 
lanesado contra los imperiales, y  ocupar el Piamonte, 
cerca dcl cual habia olro ejército de observación al pie 
de los Alpes. El cuarlel general de este cueri>o de re
serva estiiba en Uijon. Villars , que habia abandonado 
las Cévenas, se d iiigia al ejército del Mosela; y en el 
caso de que M alborough se encaminase hacia el Rliin, 
tenia orden de seguirle y contrarestar sus operaciones 
ofensivas. Villeroy debia rcm plazarle, y cnlretanto m an
daba las reservas cu Alsacia, fuertes de mas de cuaren
ta  mil hombres. Boufilers, encargado de la defensa de 
las plazas de Flandes, apoyaba con su derecha el ejér
cito del Moscla, <pie m anieuia espeditas sus com unica- 
cioues cou el dcl lUiin- L'u cucr[)o de trein ta mil honi-
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b res , destacado al mando del mariscal de Tcssé , servia 
al otro lado de los Pirineos en los Estados de Felipe V. 
Q uiiás en niiiíjuna época babia sido mas formidable cl 
estado m ilitar de la Francia, que contaba mas de dos
cientos diez mil hom bres efectivos , siji com prender la 
milicia y  los regimientos de m arina y guarda-costas. Los 
gefes eran  militares de prim er o rd e n , escogidos entre 
los mejores mariscales de Francia; porque tratábase nada 
menos que de salvar el territorio.

Los aliados, tomando á una vez la ofensiva, se di
vidieron en muchos cuerpos para invadir por todas par
les el territorio de Ja m onan ju ía ; el ejército de Bélgica 
y  F landes, á las órdenes del conde de O'uverkerk y del 
jnariscal de Sprir, cayó cerca de N am ur sobre la línea 
de los franceses. Cuantos sitios y  batallas se travaron 
tuvieron igual desgraciado éxito. N am ur y Kruges se de
fendieron valientemecíte, y  el conde de Spar se vió obli
gado á una pronta retirada , jiersiguiéndole el m aris
cal de Viileroy hasta las mismas fronteras de Holanda. La 
cam paña de Fiandes se señaló también con triunfos in— 
cotileslables , y cl mariscal de Viileroy , siempre impe
tuoso, se aprovechó atrevidam ente de estas ventajas. Tal 
era el carácter caballeresco de este bravo 'm ilitar; aven
turábase á fuerza de valor, y el pueblo, que no le 
qu eria , lo ridiculizaba en sus cantares por todo Paris.

En el Norte se hallaba asegurada la m onarquía de 
Luis XIV’. D urante este tiempo el duque de M alborough 
llevaba á efecto su movimiento sobre el Sam bra y el 
Alósela; habia reunido su ejército en las líneas del elec
torado de Colonia; á su fren te se desplegaba Villars, al 
que ofreció la batalla; |>ero el hábil general, colocado 
en atrincheram ientos inespugnables, aguardó á su ad
versario y no le atacó. Dióse órden á Viileroy de des
tacar un cuerpo considerable de tropas escogidas sobre



el Musela para envolver al duque do M alborough, quien 
se v¡ó forzado á la re liiada sin trav ar el menor con i- 
bate; hábil m aniobra de \ i l la r s  que los aliados alri» 
bnyeron al retardo del ejército im[X'rial sobre el I\hin. 
La Alsacia se hallaba asi de nuevo protegida sin efu
sión de sangi’e. ^ illars tonu) jiosicion cerca del Sanibra, 
m ientras que M alborough, haciendo un nioviniiento so
bre  la iz(juierda, s.e acercó á las fronteras de Holanda 
y  los Paises-líajos, amenazados por el mariscal de Vi— 
lleroy. De esle m odo, y por efecto de la hábil manio
b ra  concertada entre los dos generales de los ejércitos 
de l'landes y el Moseia, era rechazado el enemigo hácia 
los Paises—Bajos y la Holanda.

La lucha continuó duran te  tres años , y  todos los 
príncipes de la sangre tom aron parte en ella: el duque 
de Orléans obtuvo el ejército de Ita lia , vuelto al favor 
que habia perdido; Vendóme el de Flandes; el príncij)e 
de Conti sirvió á las órdenes de Caiinat. M alborough 
avanzaba sobre F landes, y ningún obstáculo po<lia opo
nerse á su rápida m archa sobre el üisa. Niuica fue ma
yor el peligro; y  sin em b arg o , en Francia se bu rla 
ban  de M alborough y E ugen io , contra los cuales y so
b re  esta campana de Francia contra la Europa entera 
y arm ada lie hallado una antigua canción.

Esta manía de componer canciones se estendia á to 
d o ; V cuando Luis XIV se sacriíicaba con tanta energía 
por la salvación de la p a tria , fue tam bién blanco de 
njalignos e['ígram as contra tod»s los actos de su vida. 
¡Triste condicion de todas las personas elevadas y dis
tinguidas! ( I )  Y es en verdad una cosa bien cruel cu

(I) Aun cuando el autor incluye aquí esfas canciones, no 
he creído 0 |.ortnno dallas his^ar en la traducción, püi'<ine es- 
trañas al objeto jiiiiicii;al de la obra , solo pucdeu tener í h -



la  lúsloria esos libelos y esa difiiinacion que persigue a 
los mas nobles rasgos de clespreiulunieiito y abnegación 
por la palria. ¡Q ué cosa mas digna de admiración que 
t’l enérgico movimiento de Luis X l \  contra la Europa 
coligada en su contra! Eu esta época es verdaderam en
te Grande^ mas aun que cuando eu su ju ven tud , y estando 
en toda su  fuerza le rodeaban todo género de felicida
des, y . le sonreian la g lo ria , la  fortuna y el amor; 
jjues aun  cuando en sus prim eros tiempos fundó á Ver- 
salles, conquistó la Holamla y atravesó el lUiin, o b te -  
litendo el mas lisonjero éxito en todas sus em[)resas, en 
esta* época Luis XIV era  ya viejo, U  Europa entera se 
coligaba contra é l, la m uerte esparcía el lu lo  en su fa
m ilia , la oposicion parlam entaria am enguaba su poder, 
el populacho cantaba obscenas y satíricas diatribas sobre 
tüdos los actos de su vida y le perseguía con sus sar
casm os; y  sin em b arg o , preciso era que combatiese y  
luchase , no solo contra el enemigo com ún, si que tam 
bién contra la oposicion de to d o s: asi el estado de la 
oposicioti hizo mas daño á la Francia que las victorias
de M alborough.

Bajo el triste auspicio de la oposicion del parlam en
to  fue cuando Luis XIV se determ inó á d ar los p ri
meros pasos p.íra la [>az. El mariscal de Boufilers, [)iisio- 
ñero  de g u e rra , se atrevió á hab lar en Londres en 
pro (le su tiiáie y  glorioso señor; á poco tiempo el 
presidente de Roniilé partió para el H aya; el secretario 
de Estado M. de T orcy le siguió. Las instrucciones de 
este indicaban que Luis X IV , obligado por la necesidad, 
}e autorizaba á renunciar en nom!)re de Felipe V á la 
sucesión de España, y  aun á ceder las fronteras de l 'la n -

tm 's de lücaHdad para el público frariocs, como recuerda de 
las costumbres de aquella éjxica. (-Vo/« d d  Traductor.)



des y tom ar por base del lado del Rhi« el tratado de 
Ryswick. Los aliados consintieron en celebrar un con
greso en G ertruydenberg  y despues en el H aya, sin sus
pender las hostilidades, como en 1 8 1 4  b^ sucedido ea 
Francia. AL\L de Rouillé y  de T orcy , al llegar al Haya 
con instrucciones de su gobierno, exhibieron y cangearon 
sus plenos poderes, y  preguntaron á cada potencia sepa
radam ente las condiciones bajo las que aceptarla la  paz 
general.

Pero antes de llegar al examen de los artículos da 
u n  proyecto de tratado , se suscitó por los plenipotencia- 
i'ios una cuestión diticil de los aliados al preguntar á los 
embajadores de Luis XIV qué seguridad podía ofrecer el 
rey [>ara la exacta ejecución de los artículos prelim i
nares, en particu lar respecto á la ocupaciou de España. 
Los plenipotenciarios de Francia respondieron sobre este 
prim er punto en términos vagos, «que se com prom etían 
bajo su palabra , y  qne el rey de Francia debia ser 
creído cuando empeñaba la suya.» ¿Pero cómo podía 
Luis XIV prom eter en nom bre de su nieto? ¿Había se
guridad  de que Felipe V accediese á las invitaciones del 
rey de Francia? ¿ Acaso no babia ya ad([uirido cierto par
tido y fuerza nacional en España? ¿Y  no destruiría 
Luis XIV por otra parle , y  valiéndose de una corres
pondencia secreta, los compromisos públicos que hubiese 
contraído con la coalicion? P o r esto los gabinetes aliados 
exigían garantías positivas, la toma de posesion ó la da
ción en rehenes de algunas ciudades de Picardía iiast^ 
la completa ejecución del tratado ; aceptado este punto, 
se procedería á en tab lar conferencias diplomáticas ( 1 ).

Com préndese, pues, cuán imperativas eran  las con
diciones de los aliados, y qué desconfianza tenían de la

(l) Este ultimátum  lieoc la fecha de 28 de Mayo de 1709.



Francia. i\o  tardaron los plenipotenciarios de Holanda, 
Ing laterra  y Austria en reasum ir su u'tiniatw n, mas du 
r o ,  nías inflexible que la [»rimera n o ta , en estos té r
m inos: «El rey Luis XIV debia reconocer íninedialamente 
á Carlos 111 (e l A rchiduque) como rey de España y de 
las In d ia s , de iVápoles y  Sií'ilia, con reserva de ios inte
reses del Portugal y del duque de Saboya. Como conse
cuencia de esle artículo ei rey de Francia debia invitar 
á su nieto á salir inmediatamente de las Españas con su 
familia: si FelijMí V lo reluisaba, en el térm ino de un 
mes acordariau las {lolencias co ligadas, de concierto 
con el rey de F ranc ia , los medios de obligarle á ello: 
m ientras se operaba este movimiento com binado, Luis XIV 
liabia de re tirar todas las tropas, oficiales y  soldados que 
tenia al servicio de su nielo, el cual volvería á lom ar 
el título de duque de Atijou. La corona de España se 
rcuniria  definitivamente á la casa de A ustria, v jamas 
en caso alguno [)odria en adelante caer en ¡)oder del rey 
F rancia , su fam ilia , su casa, ui serle adjudicada aun 
por m atrim onio .»

Cuando snpo Luis XIV las atroces condiciones que le 
im |)onian ios aliados, al¿o con orgullo  su frenle, y a l
tivo y valiente como en los prim eros años de su brillante 
ju v en tu d , prefirió com batir hasta que [)ereciese su último 
soldado. Dudaba si la Francia le seguiría en esta te rri
ble crisis de la invasión, tres veces reproducida; pero 
la nación secundó en masa á un rey tan digno y tan t»o- 
ble. N aturalm ente ocurre la idea de cómo en el reinado 
de Luis XIV hubo tam a energía , y  tanto abandono, 
cansancio y hasta alegría en el de Napoleon para acabar 
con el imperio. La razón de esto , preciso es decirlo , estri
ba en que el sentimiento nacional se apoyaba, es|>ecial- 
mente duran te  la época de Luis X IV , sobre el últim o rc- 
ílejo de la nobleza, sangre generosa, pronta á lodos los sa



crificios que exigiesen el honor y la dignidad. Napoleort 
fundaba su monarquía y  poder sobre la clase media, 
que se desbordaba, la cual en su generalidad, si bien 
es pacífica en sus goces domésticos, si puede ofrecer el 
ejemplo de virtudes privadas, nada la impele hacia el 
lioroismo, nada la incita hacia esos nobles sacrificios que 
salvAn un pais; poique es mas apegada al bienestar que 
á l a ’ g loria ,  al dinero que á ese hermoso sentimiento 
d’e nacionaliílad, aureola brillante y [)ui'a que ciñe la 
frente de todo un pueblo.

Decidido liUis XIV á resistir heroicamente á la coa
licion, á pesar del dictamen de su consejo y  contra la 
opinion del parlamento y la clase media, se constituyó 
de nuevo en estado de guerra. Por todas partes se cir
cularon órdenes eficaces , é instantáneamente se vieron 
reaparecer como por encanto brillantes ejércitos. El rey 
escribió á los obispos, á Jos intendentes, á las munici
palidades para evocar el pa trio tism o; la nobleza vendió 
sus tierras y empeñó sus vajillas; y en medio de esta 
tendencia entusiasta y  general por la gloria y el patrio
tismo, encuentro un pasaje del egoísta Saint-Simon, en 
que cuenta los subterfugios de que se vaÜó para salvar 
su propia vajilla, cuando ia nobleza entera llevaba Jas 
suyas a la casa de moneda. Hubo, pues, nueva campaña 
de Flandes, armamento de la casa del rey , mosqueteros, 
guardias de Corj)s, caballería ligera’, guardia francesa, to
dos en m ard ía  hacia la frontera. Malplaquel fue el pri
mer ensayo de gloria; los aliados dejaron en el campo 
de batalla mas de veinte y  cinco mil hombres. El du 
que de Saboya fue detenido en Provenza por una in
surrección popular; el duque de Berwick, en España, al 
frente del ejército francés (1 ) ,  obtenía la brillante v ic-

(1) Si bien es cierto que el cuerpo do ejercito francés que



toria de Almansa sobre los alemanes del Archiduque. 
Vülvia, pues, á recuperar su prislino esplendor la estre
lla de las armas francesas.

Durante  estas hostilidades se contiuuabau sin iuler- 
rupcion las negociaciones en el H ay a ; pero esta vez no 
envió el rey a M. de Torcy, sino al mariscal D ’Hu- 
xelles y  al abate de Polignac. Era tal el estado del 
p a is , tan grande el causando , que he hallado eii las 
instrucciones dadas á Polignac por M. de Torcy las si
guientes palabras:

estaba al servicio de Felipe V tuvo parte en la célebre 
batalla de Almau.sa, la justicia y el honor nacional exigen 
que se consigue el notabilísimo hecho de ser españolas la ma
yor parle de las fuerzas qufe obtuvierou tan señalado triunfo; 
y lo que es mas aun , que decidid la acción la brillante y 
arrojada carga que dió D. José Amézaga al freute de la ca
ballería esclusivamente española, entrando por la retaguardia 
del eje'rcito enemigo hasta el centro de sus líneas, y el brus
co ataque que dieron por un lado el conde de Pinto, que 
volria de Ayora con un destacamento- de tropas españolas tanu  
bien , y la división asimismo española al mando de D. Mi
guel Pons y Mendoza , que cortó la retirada á los aliados, 
apoderándose del camino real. Justamente se estaba esperando 
el dia de la batalla (25 de Abril de 1707) el refuerzo de 
tres divisiones francesas, que acudian á las órdenes del duque 
de Orleans, el de Noaüles y M. Legall, las cuales no lle
garon hasta el dia siguiente de la acción , y eso que estaban 
y a  en M adrid el d ia  10; {)or manera que de todo el ejér
cito de Felipe V, apenas la cuarta parte sería de tropas fran
cesas. Esta victoria, que costó á los aliados cerca de diez y 
ocho mil hombres, toda la artillería y bagajes, fue ganada 
á los alemanes, ingleses, holandest's y  portugueses, no á 
los españoles, como también dicen cou harta ligereza y mala 
fe algunos escritores franceses. Pongamos, pues, cada cosa en 
su lugar. {Nota del Traductor.)



■ Resj>ecto á Espnña se otorgará una promesa autén
tica en nombre del rey da reconocer, asi que se firme 
la paz, al Archiduque Carlos por rey de España, y  cti 
general de lodos los estados dependientes de esta monar
quía, tanto en qI Antiguo como en el Nuevo mundo, 
esceptuándose únicamente los estados y  paiscs, cuya des
membración han estipulado el rey de Portugal, y el du 
que de Saboya, en virtud de los tratados ajustados 
con el Emperador y los aliados, y también las pla
zas qne el Archiduque se ha comprometido á dejar 
á los Estados generales de las provincias unidas de los 
Paises-Bíijos. Igualmente se hará la promesa, no solo de 
relirar todos los socorros que S. SI. ha podido dar  al 
rey su nielo, si qne también de no enviarle en ade
lante para sostenerle en el Trono auxilio alguno de 
cualquier clase que sea , directo ni indirecto. Y  en ga
rantía de esta promesa S. M. confiará á los Estados ge
nerales cuatro de sus plazas de Flandes, que ellos mis
mos escogerán , y  de las <jue se incautarán, mantenien
do guarnición en su recinto hasta que se terminen los 
asuntos de E spaña, como rehenes y prenda de la pala
bra  empeñada de no interesarse directa ni Indirecta
mente en los negocios de esta inonartjuía. También pro
meterá prohibir á sus vasallos, bajo rigurosas penas, 
alistarse en las tropas del rey católico , obligándose á 
fijar toda su atención en hacer guardar  de tal modo 
estas prohibiciones, que ninguno será osado á concul
carlas. S. M. tiene á bien consentir ademas en que la 
monarquía de España, ni parte alguna de ella , haya 
de unirse jamás y por pretesto a lguno á la monarquía 
de F rancia ,  y  en que ningún príncipe de la casa de 
Francia pueda reinar ni adquirir  parte alguna del ter
ritorio en toda la esteusion de la monarquía española, 
sea el que quiera el título que para ello se pretendiera



hacer valer. Las Indias españolas serán comprcmlidas en 
cuanto se diga y estipule respecto á la monar(]uía de 
España, como parte inherente de ella , v el rey prome
terá que ningún b.ijel con bandera francesa irá á las 
Lidias, bajo cualquier j)retesto que sea.» (1)

¡Ah! Preciso era que el rey de Francia hubiese espe- 
rimeniado amargos sinsabores y  desgracias para verse 
reducido á proponer estas con<lic¡ones. Por  fortuna los 
aliados, enorgullecidos por sus victorias c imperiosamente 
altivos á fuerza de buena suerte , reliusaron estas con
diciones humillantes , persistiendo en imponer como im
prescindible la cláusula dcl ultim átum , en que se dccia: 
«El rey de Fr¿uicia se obligará, de acuerdo con los alia
dos, á tomar las medidas mas adecuadas para compeler á 
su nieto á la restitución de la monarquía española.» A 
pesar de la insistencia de sus tímidos y apocados con
sejeros, el rey rehusó [Trestar su conseii'iiniento á tan 
irritante ex igencia , y  con su oportunidad y buen cri
terio acostuml)rado, dijo: «que si era preciso combatir, 
valia mas que fuese contra el enemigo de Ja Francia, 
y no contra su aliado el rey de España, <[ue al fin era 
un  Borbon de la primera línea.» En su consecuencia el 
gabinete de Versalles prescribió á Polignac que no ce
diese un ápice de lo eá¡)resamente dictado |>or Ja vo
luntad  del rey.

Continuó, pues, la guerra y  con ella los progresos 
de los aliados; entonces fue cuando el abate de Polignac 
declaró al congreso: «que el rey su amo ofrecía dinero á 
la coalicion, y proponía sufragar todos los gastos de la 
guerra  contra su nielo, á fin de espnisarle de la mo- 
warípua española,» Los aliados contestaron despiadada
mente: «que para garantizar la o iacta  ejecución del

(1) lijstruccíüiics y contra-proyecto dé M. dt* Torcy (1710).



tratado debia el rey de Francia marchar contra Feli|>e V
Y destronarle á  la fuerza: bajo esta condícion habría 
armisticio ; que si en el término de dos meses no se 
llevaba esla cláusula á efec to , cesaria la treg^ua y se 
rompcrihn de nuevo las Hostilidades. En cuanto á la nue
va partición, los aliados deliberarían en seguida en un 
congreso genera! lo que podría otorgar de las peticiones 
de la F rancia .“ El rey resolvió entonces por sí solo 'con« 
tínuar la guerra  ; se echó,.de ver en esla época tanla gran
deza, tanta magnanimidad y pntriolismo cu Luis XIV, 
que no recuerdo cosa alguna que se le asemeje en la 
historia. Prefirió que se disolviese el congreso á some
terse á semejantes condiciones. Y debe tenerse presente, 
que á la sazón lodo era duelo en Vcrsalles , porque la 
muerte habia tendido su guadaña sobre la familia rea!; 
el Delfin, el duque de Borgoua, la dulce y encantado
ra  duquesa habían sido víctimas; y  sin em bargo Luis XIV, 
al frente del enemigo sobre el Oisa‘, no perdió un solo 
momento su admirable energía.

Cuando se habla del tratado de Utrecht y  de las 
causas que le prepararon, es preciso no separar jamas la 
vista de la situación del gabinete de Londres, de las 
intenciones personales de la reina Ana, de la lucha en
tre los Torys y  los W higs; débese estudiar la prensa 
inglesa dirigirá por Addison , Congréve, Bolingbroke; la 
disposición particular de la reina Ana respecto á Luis XIV, 
la muerte del eniperador José, el advenimiento de Cár
los VI al trono imperial , el cansancio de los Estados 
neutrales, tales como P o r tu g a l ,  Dinamarca y Suecia. El 
tratado de U trech t ,  iiasta cierto punto, iio fue mas que 
la continuación de las negociaciones secretas entabladas 
en Londres por JL de Tallard y M. RIesnager , agente 
de los negocios estrangeros, y en Paris por M. Prior, 
activo negociador de los lo ry s .



F1 aspecto ile las negociaciones varió desde esle m o -  
m cnlo: M. de Torcy ofrecía á la Inglaterra seguridades 
|K)sitivas para su comercio en ambas Indias y eo el 
M editerráneo: por res[>elos al gabinete de Londres pro- 
inctia lanibiea el rey una buena fronlera á la Holanda 
del lado de los Paises-Bajos. No |>ermil¡endo el estado 
prós[>ero de los astuilos del rey de Es[)aña pensar ya 
eti un cambio de dinastía , prometíase adoptar cuantas 
precauciones concoplúasc Inglaterra oportunas , á fin de 
garantizar para siempre la separación de las dos coro
nas y los privilegios de su comercio en las Indias. 
AI. de Torcy proponía ab rir  bajo estas bases conferen
cias diplomáticas en Aix la Cba[)elle, ó en Lieja, para 
t ra ta r  separada ó conjuntamente, á elección del gabinete 
de Londres.

La opinion común es que el tratado que puso fin 
á la cuestión de Bspnla fue negociado y ajustado por 
todas las 'potencias en U trecb t;  pero es completamente 
errónea. Hubo para él tres negociaciones muy separadas: 
1.® la que em|>ezó y llevó á cabo el partido Tory eii 
Francia por medio de M. P r io r ,  y  despues por Lord 
Bolingbroke: 2.“ la negociación de U trecb t ,  que no fue 
mas que la secuela de lo determinado en Paris: 3.® la 
negociación es|K'ciuimcnte austríaca, que se concluyó 
mas tarde en Rastadí. La historia de estas negociacio
nes separadas es estremadamente úlil en cuanto con
cierne á la cuestión española.

La reina Ana , que había formado un  ministerio 
T ory , incoaba con la Francia sola un sistema de nogo- 
ciociones amistosas , á fin de establecer una paz ne
cesaria para la consolidacion de su poder. Luís XIV, 
que antes sentía hácia la reina Ana lal repugnancia, 
qiie hasta mandó á Racíne escribir la tragedia de 
A ta l ia , casi como un libelo político dirigido coulra ella,



se avenía en estas circunstancias á dar  los primeros 
pasos; y  hé aquí las carias autógrafas del rey de Francia 
y de la reina de Inglaterra:

«M¡ hermana y señora: Como me habéis indicado te
ner  entera confianza en M. P r io r ,  he creido que nadie 
mejor que él podía informaros de las nuevas pruebas que 
estoy pronto á daros de las consideraciones particulares 
que por vos tengo , asi bíon como del deseo que siento 
de te rm in a r  sin dilación, y  de acuerdo con vos, las ne
gociaciones de la paz. Parle á Inglaterra] para daros cuen
ta  de las nuevas ventajas que he tenido á  bien olor-» 
gar  para facilitar la conclusioq de esta obra. Anhelo 
sinceramente que consideréis lo que hago en esta coyun
tu ra  decisiva, como una nueva y sincera demostración 
de mi amistad, y  tened la bondad de reconocerlo intere
sándoos conmigo en favor del elector de Baviera. Nada os 
diré de los lazos de parentesco que á él os u n e n , como á 
m í, y ninguna mención haré de los demas motivos que 
deben haceros compadecer el estado en que se encuen
tra ;  basta que sepáis el interés que tomo en cuanto le 
concierne, para persuadirme de que este será el motivo 
principal que os inclinará á obrar  en su favor. Aguardo 
con impaciencia la vuelta de M. P r io r ,  cuyo procedei* 
me es sumamente agradable; y  como él os hará conocer 
mis sentimientos, añadiré únicamente que no acertaría á 
espresar por mi parte la estimación y sincera amistad que 
os profesa, señora, vuestro buen hermano Luis.» (1) 

Débese notar que Luis XIV da en esta carta á la 
rèina Ana el dictado de hermana^ y  reconoce la sucesión 
en la línea protestante, aunque en otro t iem po, en la 
violenta lucha contra la E u ro p a , hubiese reconocido á 
Jacobo III por rey  legítimo de Inglaterra; pero era  tal

(1) Autógrafo (1712).



la siui.icion politica, qne va no potlia ni debia vacilar 
sobre las concesiones. La reina Ana responUió á Luis XIV 
al instante de la manera siguiente:

«Mi hermano y  señor: lie recibido con el mas sincero 
placer la agradable J noticia que i i l  P rior me bá traído. 
Como vuestra consumada sabiduría ha tomado la resolución 
mas á propósito para fijar las condiciones de lo paz, de
béis estar jxjrsuadido de que no perderé un momento 
en apresurar por mi parte su conclusión: os aseguro que 
l;i gran facilidad con qne teneis á bien inclinaros á otor
gar concesiones en mi obsequio, servirá para hacerme de- 
fücar sin descanso á restablecer la tranquilidad pública, 
como mùtuamente fo deseamos. Por las órdenes que he da
do á mis ministros plenipotenciarios en Utrecht se evi
denciará que he hecho cuanto me era posible en la actua
lidad á favor de an  príncipe, cuyos intereses están sos
tenidos por vuestra generosidad. No dudo que él se hallará 
plenamente convencido de esto, y  que asi se opinará en 
general. Repito otra vez, mi señor herm ano , qne la con
sideración de 1.a amistad que le profesáis será un motivo 
poderoso para proteger con mayor ahinco sus intereses y  
los de su familia, cuando haya ocasion. Por lo domas, 
M. Prior Vuelve de mi órden á Vcrsalles, y é l ,  conti
nuando comportándose del modo que os ha sido tan grato, 
no hará  mas que ejecutar á la letra las instrucciones qne 
le he comunicado, toda vez que no acertaría á darme otra 
prueba mayor de su adhesión y celo por mi servicio, que 
la de no desperdiciar ocasion alguna de reiterar los testi
monios del aprecio y consideración que os profeso, y del 
deseo que me anima de vivir con vos en sincera y  per— 
j)etua amistad.= A > a  R.» ( O

Esta corres[)ondencia tan amistosa y confidencial ha—

( l )  AuU'tgral'ü.



cía presentir que las (ios potencias iban á tra tar  separa
dam ente , sin. el concurso de los Estados generales j- el 
Austria; pero ¿l)ajo qué condiciones? Con el objeto de 
formularias y  acordarlas deíinitivamenle de una manera 
estable, vino á Paris BoÜngbroke, gefe del partido tory 
y  ministro de la reina Ana. La cuestión capital, el adve
nimiento de la casa de Borbon al trono de España, per
dió desde entonces su gravedad. La Inglaterra no oponía 
ya dificultad alguna al reconocimiento de Felipe V ; pero 
bajo dos condiciones espresas: la primera, que las co
ronas de Espnña y Francia no podian ser reunidas en si
tuación ni bajo protesto a lguno, para lo cual, como ley 
inílexible é invariable, se formalizaría una doble ren u n 
cia: la de Felipe V que había de renunciar espresamente 
á la corona do Francia, y  la de cada uno de los prín
cipes de la sangre desde el duque de Berry y el duque 
de Orleans, hasta cl príncipe de Conti, que firmarían el 
mismo documento. Y como las formas re[)resentativas 
inglesas n<y coiiccdcu valor ui fuerza legal mas que á lo 
sancionado f)ür la intervención parlamentaria, exigia Bo- 
lingbroke que se rennieseu los Estados generales. La his
toria curiosa y  secreta de estas conferencias ha sido con
signada en el despaclio dirigido por el vizconde de Bo— 
lingbroke al conde de üat’moutl». El- gefe de los torys 
insiaiiu en la reuniion de una asamblea solemne, que 
deliberase é hiciese recaer su aprobacíon sobre ia re 
nuncia de ios príncijies de la sangre, higlaíerra exigía 
que se convocasen las ( ’.órtes en Espaíia, y q n e 'eu  F ran 
cia se reuniesen los E'tados en Tours ó en Blois, á te
nor de los antiguos usos monániuicos, y  para apoyar su 
exigencia decían; -q u e  eu ninguna é¡)Oca habían g u a r 
dado fe los reves y príncipes de la sangre :í «us ren u n 
cias personales, cuando no oátabun sancionadas por las 
asambleas reprcscnlaiiviis, de que era buena prueba la



renuncia de las infantas de España, no obstante la cual 
se habian sostenido las guerras de sucesión desde 1700 
basta el dia.» M. de Torcy repuso á esto que los Esta
dos generales de Francia no eran nna asamblea regular 
y  periódicamente convocada como el parlamento de In
g la te r ra :  que estos Estados se hallaban siempre mezcla
dos á  la historia de todas las contnociones y  revueltas 
públicas en Franc ia ; que 'el rey jamás consentiria ea 
reunirlos, debiendo bastar una renuncia bien formal es
crita y registrada en el parlamento, [)ues en Francia 
liabian asumido los parlamentos algunas de las preroga- 
tivas de los Estados generales, y eran á la sazón la úni- 
04 autoridad legalmente reconocida para examinar y apro
b a r  los tratados.»

A consecuencia de lo manifestado por lord Boling— 
liroke, abriéronse negociaciones definitivas con los duques 
de Berry y de Orleans para que prestasen su asenti
miento al modo y forma en que el rey creyese oportu
no debia estenderse la renuncia , con el objeto de dar 
m ayor fuerza á su adhesión. Esto era para ellos un sa- 
»■rificio: el duque de Bcrry, escluido de la corona de 
Francia por una rama primogénita , podia tener el vi
vo deseo de en tra r  á suceder en España: hallábase en 
<ierto modo entre dos esclusiones: ¿no  era esta á la 
•'erdad una posicion bien triste para un principe? Su 
hermano mayor y el que á él seguia tenian un trono: 
bailábase así el duque colocado sin estado entre dos mo
narquías! Pero el duque de Berry tenia un carácter tan 
dulce, tan obediente! Conservaba tan respetuoso temor al 
rey Luis XIV! Vivia tan completa y profundamente re
signado á la voluntad del monarca! ¿Q ué hubiera pues 
podido rehusarle? En cuanto al duque de Orleans, ha
llábase mucho mas íntimamente interesado en la suce
sión de Rspaña, porque tenia derecho á la corona direc-



tatnente por su abuela Ana de Auslrla , la esposa de 
Luis X in .  Pero Inglaterra exigia imperiosamente su re
nuncia. ¿Podia acaso el du(|u0 de Orleans negarse á ello? 
El prínci|>e teniia no menos que el duque de Berry á 
Luis XIV: no podía resistir sus mandatos, [)rescriptos con 
aquella mirada que ¡cnponia terror y  respecto á toda su 
familia.

Apresuróse el vizconde de Bolingbroke á poner en no
ticia de su corte que los príncipes de la sangre consen
tían en hacer una formal renuncia. Llegó un correo 
portador del acia de renuncia de Felipe V á la corona de 
Francia ; cuya acta se hahia verificado ante las Córtes 
por estamentos, en presencia del Embajador de Ingla
te r ra ,  y  en estos términos: «De mi propio m otu, libre, y  
espontanea voluntad,-yo D. Felipe, por la gracia de Dios 
rey de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias, 
de Jerusalen , de N avarra ,  de G ranada , de Toledo, de 
^'alencia, de Galicia , de Mallorca, de Sevilla, de C e r -  
deña, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, 
de Algeciras, de G ibra lta r ,  de las islas Canarias, de las 
Indias Orientales f  Occidcnlales, Islas y Tierra-firme del 
m ar  Occéano, Archiduque <le Austria, Duque de Borgo- 
ña , de Bravanle y Milán , Conde de Ahspurg, de F ia n 
des, del Tirol y B^oelona, Señor de Vizcaya y de Mo
lina, etc., etc. Por el presente instrumento, por mí mismo, 
mis herederos y sucesores, renuncio, abandono y me de
sisto para siempre jamás <le todas las pretensiones, títulos 
ó derechos que Yo, ó cuahjiiiera descendiente mío haya 
desde ahora , ó pueda hal)er en cualquier tiempo que su
ceda en lo fu turo , á la sucesión de la corona de F ran 
cia; y me declaro por excluido y apartado , Y o ,  y mis 
hijos herederos y descendientes perpeluamenle por exclui
dos é íuliabilitados al)S o lu tam en te  y sin limitación ele. etc.» 
El mismo correo trajo una carta auiógraía de l'elipe V,



dirigida al duque de Berry, ratificándole con las mas amis
tosas palabras la cerleza del acta que habia jurado an
te  Jas Cortes. Asi que esta renuncia se hubo recibido en 
Fontainebleau, se reunió el consejo j>ara formular otras 
actas semejantes por parte de los duques de Berry y de 
Orléans. El vizconde de Bolingbroke quiso dictar los tér
minos en que habian de ser y  fueron redactadas, tan es- 
plícitos como los de la renuncia del rey de España. El d u 
que de Berry declaraba: «que bajo ningún conce[)to podria 
optar á la corona que brillaba en la frente de Felipe V» 
ya fuese por m atrim onio , por sucesión ó por testamen
to »  El duque de Orléans anadia á esto: «que él re 
nunciaba á  esta corona, tanto por parte de Felipe V, su 
sobrino , como por la de Ana de Ausiria su abuela.» 
Bolingbroke exigió la fórmula del juramento y las de
claraciones juiaclas sobre el Evangelio; la Inglaterra de
seaba todas estas garan tías , porque los torys necesitaban 
justificar en pleno parlamento las negociaciones que se
guían en Paris. El punto principal era siempre que las 
dos monarquías de Francia no pudiesen reunirse bajo un 
mismo cciro.

Estas renuncias eran terminantes y satisfactorias para 
el gabinete del conde de Oxford; mas quedaba en pie 
Ja dificultad de la sanción nacional, ^ u is  XIV habia reu- 
.sado la convocación de los Estados; y  pretendía se diese 
le al solo testo de las renuncias, autorizadas con su sello 
real , fórmula que Bolingbroke había desechado. Prior, 
f l  amigo é íntimo confidente de a q u e l ,  acababa de lle
g a r  de Fontainebleau con una nueva carta autógrafa de 
la reina para Luis X IV : unióse á Bolingbroke, y por 
Ja mediación de Beauvilliers, se decid ió , autorizándolo 
cl rey , que el parlamento de Paris seria convocado en 
asamblea general, con los duques y pares, en sus lu g a 
res respectivos. Ante él se baria pública lectura de las



íliferentes acias de renuncia del rey de España y de los 
prínci,>es franceses, debiendo ser estos documenlos re
gistrados auténticamente para formar parte de la consti
tución del Estado. Sonjetióse este plan á Luis XIV , que 
lo a[)robó, vivamente instado por su consejo (1).

El dia señalado [>ara aquella solemnidad parlamenta
r i a , ]\L de Mesines, el primer presidente, y ios conseje
ros de todas ias cám aras , cubiertos con sus ropajes en
carnados y de toda ceremonia, se reuuierón en el pa
lacio de Justicia. Al mediodia se vio salir del Louvre 
y  del palacio real una gran comitiva de ginetes y  ca r
rozas; eran los-duques de Berry y de Orleans que so 
dirigían al palacio de Justicia, seguidos de los duques 
y  |>ares con sus insignias, de los cuales la mayor par
te ostentaban el cordoa azul. Los príncipes tomaron 
asiento en sus bancos y los pares á la espalda. Cuan
do la asamblea hubo quedado en silencio , el primer 
presidente leyó el acta de renuncia de los príncipes, 
diciendo el duque de Derry estas palabras: «Yo lo 
ju ro .«  á su vez el duque de Orleans pronunció igual 
juramento con una indecible emoclon. El procurador ge
neral pidió que aquellos documentos fuesen anotados en 
el consejo.

He creido esencial describir los accidentes todos de esla 
negociación íntima, seguida en Paris por ]\lr. de Torcy 
con los plenipotenciarios ingleses, con el objeto de hacer 
constar que tan solo una cosa se convino preliminarmeii* 
te ,  «que ios príncipes de la casa de Ejancia no podrían 
en ningún caso ser llaníados á la corona de Espaua , y  
que nunca se reunirían en una las dos monarquías.« Na-

( l )  Existe en lá biblioteca real un pí’qtiefio legajo de im
presos sellados con el sello de Luis XIV que coutienen todas 
estas renuncias.



(la so dijo de los enlaces de familia ; cualquier príncipe 
francés podía casarse libremente con una infanta de Es
paña (y  así sucedió tiempo despues); cualquier infaníe, 
y  aun el mismo príncipe de Asturias |X)dia casarse con 
wna hija de la familia real de Francia. En parte alguna 
se lee una prohibición directa ó indirecta acerca de esto, 
hien sea en la convención de Paris ó en el tratado de 
Utrecht. Q ue las dos coronas no llegaran jamás á re
u n irse ;  esto fue tan solo lo que estipularon los pleni— 
jKJtenciarios ingleses.

Ninguna otra condicion hubiera  sido tolerada ui por 
la Holanda, ni por el Austria. La batalla de Denain,^que 
fue ganada gloriosamente durante  las negociaciones in
glesas en Paris, dio á la nación francesa una gran pre
ponderancia. Los holandeses, que desde un  principio se 
hablan resistido á la voluntad de los to ry s , accedieron 
desde luego á los deseos de la reina Ana, completamente 
de  acuerdo á la sazón con Luis XIV. Ambas cortes de 
Inglaterra y  Francia se hacían cortesanos agasajos; el rey, 
siempre galante , envió á la reina Ana seis trajes de ricas 
telas bordadas de o ro ,  fabricadas espresamente; y como 
la reina tenia «na gran predilección por los vinos de 
F ranc ia ,  Luis XI\^ dispuso se le remihesen dos mil y 
quinientas botellas de Champagne, de Borgoña, r/í? l 'E r -  
initage  y de las costas del lUione. La reina, por su parte, 
regaló á Luis XIV una magnífica jauría de perros in
gleses, y  un juego de aquellos soberbios caballos de ga
llarda es tam pa , mezcla de la raza normanda y sajona, 
como la gran nobleza inglesa, porque allí los caballos 
tienen también su blasón. Abriéronse inmediatamente todos 
los puertos de Francia al comercio de la Gran Bretaña 
p o r  órden del consejo de Versalles , medio intalible de 
hacer  populares las transacciones. Ix)S negociantes ingleses 
hallábanse hartos de guerra : ib an ,  pues, á tomar uu



nuevo desarrollo las manufacturas de paños y tejidos. 
Mesnager quería ensanchar la alianza inglesa por medio 
de un vasto tratado de comercio, que hubiese abrazado 
á la vez los puertos de Europa y de las Colonias: esta era 
su i<lcív hacia mucho tiem|>o, de la cual participaban el 
conde de Oxford y lord Saint Jlion. Asi que los torys 
se hallaban en la necesidad de hacer una paz activa y 
provechosa.

I-,« Holanda firmó los preliminares del tratado de Uirecht 
por la intervención de la reina Ana; solo quedaba el Aus
t r ia ,  y las victorias de Villars pre|)araban la entrevista 
de Ilaistndt. El [)leni[)Otcnoiario del Austria bahía disentido 
en Utrecht de las opiniones inglesa y holandesa, habien
do declarado el conde de Zizendorff, «que su corte jamás 
podria autorizarle para tra tar  sobre las bases de un re
conocimiento de la casa de Borbon, como soberana legí
tima de las Españas.» El obispo de Bristol, plenipoten
ciario ing les , contestaba: «que no veia qué obsiáculo 
pudiera Impedir en adelante el reconocimiento de Felipe V, 
puesto que las renuncias del ray de España y de los prín
cipes franceses no dejaban suponer la idea de la reunion 
de ambas coronas en una misma persona, único peligro 
que era de temer. Por el contrario, el advenimiento del 
Em perador al trono de las Castillas reconstruía la for
midable monarquía de Carlos V, mucho menos peligrosa 
que el hecho, ya consumado, del reinado de Felipe V.

Después de las victorias de Villars, el [)rinci|>e Eugenio 
abordó francamente la cuestión de España en el con
greso de Rasladt, y declaró, en nombre del Emperador, 
«que en el caso de renunciar la casa de Austria á la 
corona de las Castillas, debia al menos dársele una in
demnización en Alemania ó en las fronteras del Rhin. Las 
bases del congreso de L^trecht no eran aun bastante áni- 
plias, [)uesto que necesitaba el Auslria, por via de com-



j)cnsac¡on clel sacrificio que hacia de sus cicrecbos á la 
corona de España, la Baviera, la Alsacia y  los Paises~ 
Bajos.» Viliars repuso «que los plenos poderes que icuia 
de su corte, lejos de esleuderse á tan decisiras concesio
nes, le impedían hacer otra cesión que la de los Pifises- 
Bajos españoles, liniitaiulo por Laudíui la frontera de la 
Alsacia; pero uiia condicion espresa de la paz era ci com
pleto reslablecinúenlo del eleclor de Baviera en sus {)o- 
sesioncs heredilarias.» Celebróse cou grau  secreto W  en
trevista, y los documentos que hay en el dcpirtamonto de 
negocios estrangeros indican que \  iilars propuso dirccla— 
mente al pfínci[>e Éugeuio <¡ne ab.uidonase el servicio del 
Eni[>crador y pasase al de Francia. Se le ofrecía un mag
nifico presente, el título de príní‘-i[)e francés, la propiedad 
de (^liambord y la heredad de Bouillon. Eugenio lo es— 
cuclió lodo; mas el estado de guerra  le impedia aceptar 
un proyecto, q u e ,  estando con las armas en la mano, 
hubiera sido una verdadera defección.

Por  medio de estas concesiones de territorios, el Aus
tria r'enuuciaba á sus antiguas pretensiones respecto á 
España, y se adhería por este solo hecho al lestamento 
tle Cárlos 11. Triunfaba , pues, cl pensamiento de Luis \ I V .  
El objeto do la Europa desde el tratado de U tre c b t , es 
iiacer eslrañas una á o t r a ,  cuanto sea posible, las dos 
monarquías de Francia y España, debiendo por tanto ol
vidarse Felipe V de las relaciones de parentesco, de las 
simpatías de familia; como rey de España, quedaba es
pañol completamente;,intentábüse por último volver á alzar 
los Pirineos. La Europa habia tratado de obtener esle re
sultado por medio de una grau  coalicion; mas la [>erse- 
verancia de Luis XIV'  ̂ acababa de destru ir  estos imperiosos 
designios ; ¡jorque en este gran rey predominaba sobre 
todo el orgullo nacional. Hé aqui , pues , una de las 
mas briliantes q)ocas de jmoslra historia, y ¿1 mas im



portante resultado obtenido por la diplomacia; mas es 
preciso añadir un heclio esencial para arreglar en ade
lante las relaciones de la Europa con relación á España, 
y es qne no hubo mas parles interventoras en el Con
greso de ITirecht que la Inglaterra , los Estados genera
les tie Holanda , v despues el Austria en las estipulaciones 
de llastadl. Asi es que ni la Prusia ni la Rusia tienen 
por qué mezclarse en los incidentes que en el porvenir 
jmedan suscitarse respecto á la sucesión de España o á 
los luatriniouios do familia.



C a p it u l o  I I I .

L a r e g e n c i a : l a  c u á d r u p l e  a l i a n z a : r o m p i m i e n t o  c o n  l a  

E s p a ñ a  : c o n s p i r a c i ó n  d e  c e l l a m a r e  : e s p o n s a l e s  d e  

f a m i l i a .

1 7 1 5 .  — 1 7 2 5 .

X j a  influencia correlaliva que constantemente han ejercido 
Jas naciones española y  francesa una sobre otra, es un he
cho histórico que debe dilucidarse. Este hecho depende tan 
particularmente de la misma naturaleza de las cosas, de la 
situación de los territorios, que en todas épocas se ha re
producido bajo Jas mismas formas y con idénticos carac
teres. Remontándonos ai siglo XVI, ¿cuál era el objeto de 
Felipe II duran te  la liga , sino el jioner un  infante de 
Es|)aña en el trono de Francia? ¿Y cuál es, pues, el de 
Luis XIV sino el colocar la corona en las sienes de su 
nieto? Nada basta á impedirlo, ni los tratados, ni las es
tipulaciones; hay tendencias que son por sí mismas tan 
inherentes á la naturaleza de los hechos, que es vano 
intento querer combatirlas.

Al año , sobre poco mas ó m enos , de la conclusión 
definitiva del tratado de Rastadt, fallece Luis X IV , y hé 
aqui la situación en que van á encontrarse entonces 
la Francia y  la España. La corona de S. Luis y  de En
rique IV, descansa sobre las sienes de un delicado niño, 
Luís XV: ¿acaso Ja vida de este niño será larga? Todo 
liace creer que no será así , puesto que se ebserva- 
ron síntomas alarmantes en su salud. Si muere, ¿á quién 
loca la corona de Francia? Elévase aqui para algunos



tina seria cuestión: los derechos de Felipe V al trono de 
Luis XIV. De atenerse á las acias, la dificultad se re 
suelve fácilmente, [)»iesto que existe una renuncia autén
tica , renuncia impuesta por el tratado de Utrecht al nuc- 
To rey de España. Emj)ero varios juvisconsiihos españo
les, y aun algunos miembros del parlamento francés, de
claran «que uu príncipe no debe ni puede en caso al
guno renunciar sus derechos, ¡íorque siempre es menor 
de etlad con resj>ecto á la nación;« y mencionan el acta 
con el sello secreto, por la cual Luis XIV conservaba 
todos los derechos de su nieto, deduciendo de esto, que 
en caso de muerte del rey niño Luis XV, la corona pa
sará a las sienes de Feli[)e V. Por tales razones se hallan 
destruidas Jas garantías del tratado de Utrecht.

Gobernaba á la sazón la España el abate All)eron¡, 
despues cardenal, sucesor de aquella princesa de los Ursi
nos, tan locamente prendada del poder. Alberoni estaba 
dotado de una gran capacidad, siendo, todo su deseo el 
engrandecer la monarquía española, y  como Richelieu, 
asegurarla uu  inmenso porvenir (cuando se examine cu i
dadosamente la historia, se verá que la g ran  política fue 
obra de los cardenales). Las estipulaciones del tratado de 
Utrecht habian ptiesto bajo el cetro del Emperador de 
Alemania, el Milanesado, Ñapóles, la Cerdeña y las costas 
de Toscana , en otro tiempo grandes feudatarias de Ja 
monarquía española; la Sicilia, por el mismo tratado de 
U trecht, habia sido cedida al duque de Saboya, el cual 
habia establecido sus leyes y su gobierno en aquel bello 
pais en medio de las j>osesiones feudales y  de aquellos 
encumbrados barones de Siracusa y de Catania. Esta ce
sión de territorio no debia ser sin duda alguna del agrado 
del gabinete de M adrid; asi es que nunca la babia rati
ficado de una  manera absoluta: Alberoni pensaba hacia 
largo tiempo recobrarlo pór medio de conquista ó de



negociaciones diplomáticas. El matritíionio de Felipe V 
coa una princesa de la casa de Parm a se dirigía á aquel 
fin , V la polilica de Albcroiii debió su preponderancia 
y  ¡)opuIarÍdad en Madrid al designio de realizar esta 
J)oda.

El sistema de Alberoni era cl siguiente: el tratado de 
UlrcclU no lia podido obligar á la Es[)aña indefinidanien- 
1e para con el Austria ; el gabinete de Madrid , sí le 
conviene , puede declarar la guerra  al Emperador con 
objeto de recobrar sus poseiiones de Italia ; , l a  Espacia 
j>or consiguiente, no debe tolerar condiciones que no lia 
aceptado, Pero esta política de Alberoni incjuietaba al lie- 
gente bajo dos puntos de vista: enterado de ios secretos 
manejos de Felipe V y de su ministro Alberoni, para 
asegurar la sucesión de la corona de Francia á la rama 
del duque de Anjou, el gefe de la casa de Orleans de
seaba poner á cubierto las eventualidades incontestables 
de su familia. Exjslia una intriga española en el parla
mento, entre los pares y los bastardos de Luis X IV; y 
el origen de la viva oposicion á la política del Regente 
procetlia de- España. Ademas , ya fuese por escasez de 
recursos, ya por tendencia natural de sn carácter , el 
Regente ansiaba la paz: la ejecución del tratado ^le Utreclit 
parecíale una garantía de seguridad para el porvenir, y  
la política conquistadora del cardenal Alberoni iba á tu r 
b a r  la calma de la Europa. G)u el objeto de luchar 
contra las maquinaciones de Alberoni, el Regente, por 
medio del abale Dubois su confidente, hom bre activo 
y de vasta inteligencia , púsose en relación con lord 
Stanbope y con los w b ig s , y  estas relaciones produje
ron el tratado de la triple alianza entre la F ranc ia ,  los 
Estados geiierales y la Inglaterra , para la completa y  
entera ejecución dcl tratado de Utrecbt. En este tratado, 
y  como cláusula secreta, el Regente reconocia ia suce-



sion de la corona de Inglaterra en la línea proleslantc, 
y la Inglaterra la sucesión legítima al trono de Francia 
en la rama de Orleans , en el casQ de que Luís XV 
llegase á fallecer.

El gabinete de Madrid habia tenid9 conocimiento de 
las negociaciones preliminares para cl tratado ile la triple 
alianza entre Francia, Holanda c Inglaterra; pues el Re
gente, con una especie de franqueza, habia tenido al cor— 
riente á aquel gabinete de varias fases-de esla negocia
ción, brindándole á acceder á ella; solamente se le oculta
ron las condiciones secretas que lastimaban las pretensiones 
del rey de España. El abale Albcroni lomaba cada dia m a
yor ascendiente sobre el Consejo de Castilla: la protección 
de la reina le preparaba también gran  preponderancia so
b re  el cardenal del Gíudice; y ú ltimamente, el pensa
miento poUlico dq All)eronI se identificaba profundamente 
con los intereses de España. Así que el gabinete de Madrid 
se lisonjeaba de recobrar las posesiones de Italia, y  tal 
era la idea que preocupaba también á Alberoni. Los asun
tos de Francia , la cuestión de la regencia del duque de 
Orleans y de la nulidad de las renuncias de Felipe V 
despues del tratado de U trecht, ocu¡»aban asimismo una 
parte  importante en los planes del ministro, y  así se cs- 
plica el engrandecimiento sucesivo de su fortuna política. 
Cuando un  ministro representa las necesidades ó las ideas 
de un pueblo, nada de estraordínario tiene que vea crecer 
su ascendiente en los negocios ; los sucesos le conducen 
por sí mismos.

El Regente temia un movimiento por parte de la Es
paña : su incierto y combatido poder necesitaba de la 
¡>az para sostenerse, pues el sistema de economía y de 
rebajas , que habia adoptado , no podia concillarse con 
los escesivos gastos de una guerra  ó de una colision eu
ropea. Encargó, pues, al duque de Saint-Algoan de una

5



coniision particular en Madrid cerca dei rey Felipe V: 
este embajador debia asegurar personalmente al rey de 
España de los sentiaiientos que animaban al Regente para 
el mantenimiento de la paz, y pondría en conocimienlo 
del abate Alberojii el tratado de la triple alianza, in
vitando al rey de Españ^i á adherirse á él com()leta y  
terminantemente. Esta misión era de pura fórnuilj ,  pueslo 
que considerada detenidamente venia á ser mas bien una 
amenaza que un acto de buena y franca amistad ¡ el 
Regente queria sujetar al gabinete de Madrid por medio 
del temor de una coalicion entre Francia , Holanda é 
Inglaterra. El duque de S.iint-Aigiian fue, pues, recibido 
en Mixdrid con gr<ui frialdad; el rey Felipe V y AII>eroni 
no dudaban del objeto de su misión; y como el du(píc 
exigia una respuesta esplicita á las comunicaciones hechas 
á la corte de Esj)aña , conteslósele (\or el Consejo de 
Castilla, «que subsistiendo el tratado de Utrecht en toda 
su fuerza, no parecía conveniente hacer otras estipula
ciones particulares: en una palabra, la España se negaba 
á adlieFÍrse al tratado de la lri[>le alianza.«

La España, en tanto, sin detenerse ¡>or las amenazas 
de la triple alianza, continuó sus preparativos para con
quistar la Italia*, que miraba como un feudo, y para jus
tificar este a rm am en to ,  espreso su pensamiento en tina 
especie de manifiesto. «Quizá se ad;nirará la Europa de 
los armamentos que dispone la corte de España , decia 
el marques de Grimaldi, secretario de Estado en Madrid 
(en una caria c ircular dirigida á cada uno de los indi
viduos del cuerpo diplomático español); se preguntará sin 
duda alguna cómo es que. á la vista de la invasión de 
los turcos, un prínci[)e católico declara la guerra  á una 
potencia cristiana; mas fíjese bien la atención, y se verá 
que el rey católico no ha adoptado tal resolución, sino 
despues de haber sido indignamente burlado por el Iiu-



perio. Para restablecer el orden europeo babia cedido 
difer^nles provincias: pues b ie n j 'e n  lugar de estar re
conocido á semejanfe condescendencia, el Emperador ha
bia desconocido indignamente la fe *del tratado, retenien
do cuánto pudo las islas de Mallorca y  de Menorca, y  
tratando de sublevar la CaUiluíla contra su legítimo so
berano : para vengarse de esias infracciones dcl tratado, 
Felipe V preparaba sus ejércitos con un objeto fijo y  cju« 
no trataba de ílisimular. El ejército español se destinaba 
á la conquista de la Cerdeña y de la Sicilia para hacerlas 
volver á entrar  bajo el dominio del rey de Espafia, su 
dueño legítimo.« AI comunicar esta circular del marques 
de Grimaldi, el príncipe deCelíamare anadia por su parte 
una  ñola particular é íntima dirigida al mariscal Uxellcs, 
presidente del Consejo de negocios estrangeros:

«Los confusos rumores que habian circulado en la 
corte acerca de uri próximo armamento de España , ne
cesitaban algunas sencillas esplicaciones, que cl embaja
dor tenia la dicha de poder dar  en pocas palabras y  
esplícitamente á la Francia. El objeto del armamento, 
pues no debia ocid la rse , era recobrar la Cerdeña; las 
infracciones hechas por el Austria del tratado de Utrecbt 
daban motivo al rompimiento de la paz^ la España no 
podia sufrir con paciencia cuanto se decia y  hacia en 
contra suya: el honor Bacional se desconocía , y  la dig
nidad de la corona exigia un rompimiento con el Aus
tr ia , la cual en nada afectaba la paz general, que cl rey 
de España creia de su <lcber sostener.»

De este modo, la corte de Madrid contestaba con una 
especie de declaración de guerra á Jas prpcauciones to
madas por las tres potencias aliadas, que trataban de 
imponer sus pacíficas intenciones á la España. En s itua
ción semejante Iqs manejos y  las intrigas no podían me
nos de m ultiplicarse: Felipe V estaba representado en



Paris p o r  cl príncipe <le Cellamare, h o m b r e  activo, e rn -  
])reií(ledor y  relacionadcT cou el ruimeroso partido de lt»5 
desconlenlos contra la regencia ; asi es que veia á la 
duquesa de Maiiie, «Mezclándose poc su Ínteres y  el de 
sus parciales en ias calumnias que se esparcinu con pro
fu s ió n  contra el Regente. La política del príncipe de Ce- 
llamare eu París se asemejaba u n  jxico á  la que obser
varon ios embajadores españoles durante  la Liga, con l i  
única diferencia de la época y  de las costumbres. El 
objeto de la  conjuración era el siguiente: para el caso 
de fallecer el joven Luis XV, dehian reconocerse los de
rechos de Felipe V á  ia corona de Francia; y  como 
entretanto , todo era de fcuier [>or parte dcl duque do 
Orleans, deliia  ponerse provisionalmente la regencia e n  
manos dcl rey de España.

Esta vasta intriga pmdnjo , como una reacción, ol 
nuevo tratado de la cuádi'upe alianzí, firmado entre ‘el 
emperador, la Ilolauda , la Inglaterra y  la F ran c ia ,  el 
cual era mas bieu una convención cs[>ecial entre las 
partes contratantes, que un tratado impuesto militarmen
te á Feli[>e V para obligarle á devolver la Cerdeña al 
emperador, que por su parte renunciaba á lodos sus t í 
tulos respecto á la monarquía española; el rey de Es
paña debia reconocer que no tenia derecho alguno sobre 
jas proviticias de Italia y  los Palses-Bajas : á los g ran 
des ducados de Toscana, Parma y Plasencla se les con
sideraba como feudatarios del i;n{>erio, y se señalaban 
como sucesión eventual á D. Carlos, infante de España, 
uno de los hijos de Felipe V. En el ínterin que aquella 
eventualidad ocurría , las tres potencias colocaban una 
guarnición de 6,000 suizos en Liorna, declarado puerto 
f ran co ,  en Porto Ferrajo, en Palma y en Plasencla; el 
du((ue <ie Saboya cedh  la Sicilia al emperador contra 
lo pactado en el tratado de U tre c h t , recil)iendo en c a m -



hio la Cerdeña, con reversloti á la casa de Es[)aña , á 
falta de hijos varoues; por ú lt im o , los derechos de la Sa- 
bova á la sucesión de España estaban coiiíirmadüs, con 
la espresa condicion, sin em bargo, de que los dominios 
de Italia no jrodrian reunirse en caso alguno. La parle 
mas Importante del tratado se dirigía á esti[)ular me
didas coercitivas para el caso de que no fuese acepta
do por la Saboya y la España ; el plazo señalado al 
efecto era de seis meses, y  eu la hipótesis de que pa
ra  entonces no liubiese sjdo cumplido [>or ambas nacio
nes, las alias panes contratantes estipulaban los corres
pondientes contingentes marítimos y militares para obli
gar  á los gabineles de Madrid y T urin  á ace[)tar inm e- 
dialamenle los artículos de esta convención diplomática.

Este tratado halló una viva o|)osicion en el consejo 
de regencia, porque, á no dudarlo ,  era una verdadeia 
novedad en la política gcnei'al. Com|)oníasc aquel consejo 
de dos bandos m uy dislinlos: 1.*̂  los antiguos partida
rios del sistema de Luis XIV, los mariscales de Uxelles, 
de V iliars , de Villeroy y M- de T o rc y ,  dirigidos por 
el duque de Maine: los amigos dcl Regente, hom 
bres decididos [)or su sistema político interior y  esterior, 
dirigidos por cl abate Dubois. El Regente como lo 
hacia eu todas las graves cuostioiies, entró en la discu
sión del tratado con rara  haijilidad : «El tratado de 
Londres, á su modo de ver, no era mas que el com — 
jilemcnlo, la reali¿acion en cierto modo «leí tratado de 
Ulrecht y de la convención de Rrisiadt-, la España y el 
empiírador cátaban para venir á las manos ; era indis- 
pjiisabltí evitar esto conílicto prescribiendo las bases de 
una  m utua  coavenciou; cl emperador accedia á la cláu
sula-dij  la renuncia en favor del rey de España; ¿\>or 
q u e ,  pues, l 'd ip c  V no habia de acceder igualmente á 
uuos arlículo¿ qu¿ aseguraban la pa¿ europea? l’or otra



parte , la opiiiiou de los que se oponían era que la obra 
del testameuto, llevada á cabo tan dificilineule, se iba 
á ver comprometida con aquella resolución del con
sejo; altarse á la Inglaterra contra la España, era a r 
riesgar el porvenir de la casa de Borbon. Insistió a  pe
sar de todo cl Regente, y  contra la opiniom de la nía— 
y o r ía , fue sancionado el tratado por el consejo propio  
motu regis.

De este modo quedó destruida toda la política de 
Luis XIV. ¿iba ia Francia á unirse á la coalicion para 
forzar a Felipe V á aceptar las condiciones del tratado 
de ü treclit?  ¿Se disponía á facilitar sus armas y recursos 
para  una guerra  tan coiii[)letan)ente antinacional? Este 
l'ue, pues, cl momento cu que impelido por el descon
tento genera!, el rey ds España Felipe V descubrió su 
proyecto de destruir el poder del duque Orleans , de 
acuerdo cou la duquesa de Maíne, en a(iuella tan lite
raria c intrigante sociedad de los sellos, que dirigian 
Mulezieu, Ponipadour y Laviil. La conspiración de Ce- 
llamare solo se ha escrito en memorias y novelas sin 
que nadie se haya penetrado de la realidad : tratemos 
pues de reducirla á proporciones históricas. Su plan era 
scn<-illo: la nobleza descontenta debia pronunciarse en 
I.is provincias por el rey de Es[)aña. Se firmaría una 
i rotesla en favor de la regencia de Felipe V ,  nieto de 
Luis X IV , tío de Luis XV, con esclusíon del duque de 
Orleans; y los Estados gí’uerales, convocados conforme á 
á la ley fundamental, debían decidir, como asamblea 
nacional, la cuestión de gobierno y de sucesión. Todos 
estos planes eran como uu recuerdo de la Liga, el pen
samiento de Felij)e II desarrollado y renovado, por A l- 
beroui.

E a  momentos tan críticos, el duque de Orleans y 
Felipe V, que se hallaban frente á frente, creyeron que



clcbiun ü(;foiKl<M* sus Jerochos por meiílo de escritos y  de 
folíelos. A un uiisiiio fienipo aj>ai‘cció en Londres y en Paris 
lina obra , escasa l»;)y dia , bajo el título de cartas d e  F itz -  
M orítz. Todas sus foruías y estilo eran sing^ulares; estas 
Carlas soslcnian el derecho absoluto del dutjue de Orleans 
á la corona de r r a u c i a , en el caso de morir el rey 
Luis XV; y en cuanto á ia regencia, ¿quien podria dis
putársela ai duque de Orleans, ei mas cercano parien
te, el heredero presuntivo del trono? Las cartas de Fitz- 
Moritz, llenas de erudición, provocaron una respuesta 
de la duquesa de M<dne; luibo ires ó cuatro refuiacio- 
ues secreiamente distribuidas, y  eu eliíi se defeudian 
los dereciios de los príncipes legitiuj.ídos y ia sucesioii 
natural de Felipe V á ia corona de Francia. P a ra  dar  
a(K)yo á esta leudericia de ios ánimos y en cierto mo
do d ir ig ir la ,  ia sociedad de la duquesa de Maine hizo 
j)ublicar por primera vez ias memorias dei cardenal de 
J ic tz , vivo cuadro de ias turbulencias de la Fronda, 
de ia agitación de ios partidos en los movimientos po
líticos dei siglo XVlí. Jamás publicación alguna produjo 
uu  efecto mas eficaz y  profundo. En tieni[>os de revuel
tas, el mérito de un iibro coutrÜJuye píenos á su éxito 
que su oportunidad. Las memorias del cardenal de Retz 
recordaban ios tiempos de ia F ro n d a , tienq>os á que 
lodos aspiraban , y hasta se diblrlbuian ya ios pa|)e- 
les: «Ahora no liabia (¡ue luchar contra un liábÜ Ma- 
zarino, decían, sino contra uu gobierno sin dignidad ni 
firmeza, y  tendremos de nuestra parte al pueblo de Pa
rís y de las ProAlncias.» La duquesa de Maiiie , pre
ocupada con semejantes ideas, entreveía para sí ei papel 
de aquella gran MadcmoiscUc, ia aniaaona, la heroína 
de París y  de Orleans, como se ia llamaba en ios folle
tos de ia Fronda.

El rey de Es])aña Felifk; V invocaba ias libetlades



ae  la nación para reclamar sus derechos á la corona 
de Francia: hé aquí una curiosa caria (jue cl rey de 
Caslilla dirigía entonces al joven Luis XV:

«]\Ii señor hermano y sobri'io : desde que Ja provi
dencia me ha colocado en el trono de España, no he 
perdido de vista un so!o instante las obligaciones que 
m i nacimiento me imponía. Luís XIV, de eterna memo
r ia ,  n o  Sü aparta jamás de mi pensamienlo: creo estar 
escuchando siempre aquellas palabras que me dijo ab ra
zándome al separarnos: “ya no hay Pirineos, y estas 
<los naciones que de muy antiguo se disputaban la p ie-  
ferencia, no Formarán en adelante mas que un solo pue
b lo ,  íundáuilose necesariamente la tranquili<lad de la 
líuropa en la eterna paz que disfrutarán ambas unidas.» 
Vos sois el único vastago de mi hermano m ayor, cuya 
jíérdida lloro diariamente. Dios os ha llamado á suceder 
en esa gran monarquía, y su gloria y  sus intereses me 
serán queridos hasta m orir :  en fin , puedo aseguraros 
qne no olvidaré jamás lo que debo á V. M., á mi pa
tria y á la memoria de mi abuelo. \  ueslro clero, vues- 
i ra  nobleza y vuestro pueblo se ven oprimidos para pagar 
esos conlingeules .que no tienen otro objelo <pie mi rui
na y la vuestra, y pro(>ónense al consejo de vuestra 
1-egencÍa como cosa concluida, y sin dar  lugar á la de
liberación, unos tratados que por su sola importancia 
no debían jamás hacerse duran te  una minoría sin con- 
stthar á la nación, ó lo que es lo m ism o, á los Es
tados generales ó á los parlamentos. Yo no entraré  en 
pormenores acerca de las consecucncias funestas de la 
cuádruple alianza, y d é l a  escandalosa injuslicia que pre
tende ejercerse en contra mía: me limitaré solo á rogar 
á V. M. eon las mayores inslancias que convoque in- 
niediaiamcnte los Estados generales de ese reino para 
tra ta r  de un negocio de tamaña consecuencia. Os dirijo



esta súplica en nombre de los lazos que nos unen , en 
cl de a<jiiel gran rey de quien descendemos , y  en 
nombre de vuesiros pueblos y  de los mies. Jamás se 
]>resenló una ocasion semejante de consultar los senti
mientos de la nación francesa; es indispensable saber 
de ella misma su opinion , y  si efectivamente abriga 
el deseo de declararme la g u erra ,  precisamente en los 
mismos momentos en «pie me hallo dispuesto á verter 
mi sangre toda por sostener su gloria y  sus intere
ses. Real monasterio de S. Lorenzo á 3 de Setiembre 
de 1718: mi señor hermano, y  sobrino , vuestro buen 
liermano y  tio, F e l i p e .»  ( 1 )

El sistema de la intriga española que se conducía 
contra el Regente, era este: ia Francia se halla mal 
c ilogíiimaniente gobernada; pues yo , duque de Anjou, 
rey de España, nieto de Luis XIV, tio del rey Luis XV, 
deseo gobernarla, oblener la regenc ia , y en caso de 
muerte la sucesión á la corona. En conformidad á estas 
ideas, decia asi á los Estados generales: «Mis caros y 
íleles amigos: habiéndonos obligado la urgente situación 
de los negocios á dirigirnos á S. M. Cristianísima, nues
tro muy querido hermano v sobrino, bemos creído do 
iiuestro deber remitiros copia de la carta que le bemos 
escrito. Como su objeto sea solo el bien público , os 
conocetnos demasiado bien para persuadlrBos de que el 
g ran  móvil que ba guiado siempre vuestras acciones, os 
deterníinará á concuirir  con nosoiros al fin propuesto 
de poner un r.emedio á los desórdenes presentes, y do 
ev itar ,  si aun es tiempo, otros aun mas funestos: esto 
nos hace esi>erar (|ue vosotros desplegareis el mayor celo

(1) Comunmente el rey de España se contentaba con poner 
Yo el Rey; mas como esta es una carta de l'ainilia, p«iso j>or 
esta razón su nombre.



jiiira oLfcuer dcl rev vuestro subcraiio cl único reme
dio ú tamaños males: esto e3 , la reunión de los Esta
dos generales, que en verdail tiunca fueron tan indis|Mín- 
sables para la Francia eomo lo son en el dia. Todo lo 
esperamos de vuestra natural imj)arcialidad y del infe
res que os tomáis por la patria. Rogamos a Dios, mis 
m u y  queridos y  amados hermanos, que os conserve en 
*u sania y  digna guarda. Dado en el Monasterio de 
S. lo renzo  á 4 Setiembre de 17J8. — Felipe.»

Todos los hombres y  los poderes todos, qne aguar
dan una revolución, recurren á la retmion de las asam- 
J>leas públicas : á la sazón Felipe V reclamaba sus de
rechos como si no mediara una renuncia de ellos; as— 
juraba á la regencia como primer j)ríncipe de la san
g r e ,  y á la sucesión a la corona , caso de fallecer 
Luis X V ; m as, para lograr  su objeto, invocaba las 
franquicias parlamentarias, la popularidad de u n  siste
m a liberal, y el antiguo derecho público de la Francia. 
El Regente, entonces, usando de aquella firmeza y de 
aquella esqtiisita inteligencia que no le abandonaban en 
circunstancias críticas, tomó la atrevida resolución de 
a rrestar á Cellamare, ajíoderándose <le sus [)apeles, cu
yo  acto , tan opuesio á los privilegios de uti embajador, 
debia originar irremediablemente un rompimiento de re
laciones entriß Frajicia y  España. Fue por cierto aquel 
un verdadero gol|)c de Estado para el consejo y  para el 
gobierno del pais , al cual siguió el destierro de los prínci
pes legitimados, la prisión de uu gran número de gentiles- 
hom bres,  duques y pares del parhnuento, y la violenta re- 
presioíi de las turbulencias de Bretaña. El embajador de 
Esjiaña , príncijw de Cellamare, permaneció eu Blois hasta 
que el cardenal Al!>eroni se hubo esplicado de un modo 
terminante acerca del estado ile las relaciones entre ainí)as 
m o n a rq u ía s ; entonces el emb.ijador abandonó la Francia.



Seinejaiile siluaeioii era la gue rra ;  cu los puertos es
pañoles y  en las priiicipales ciudades de la monarrjuía 
de Felipe V noiábause aprestos militares. Eu Barcelona, 
las galeras habian ya euarbolado su pabellón; desde 
Cádiz á S. Sebastian, solo se velan navios en sus asti
lleros; noiábase una ininensa actividad en los almacenes 
de Valladolid y Segovia y en las fábricas de armas de 
Albacete; aumentábanse las filas de las antiguas compa
ñías españolas: reuníase una üota en el puerto de P a -  
sages hácia el estremo de la frontera de Francia ; por 
todas partes se oian los reales llamamientos para la 
quinta, y la nación española demostraba una sincera de
cisión en favor de Felipe V. El plan de campaña del 
cardenal Alberoni era bien sencillo: mientras que una 
flota auxiliaba una nueva espediclon á Sicilia, otra es
cuadra dirigiría su rum bo  a Irlanda y Escocia, á fin 
de prestar su apoyo á Jacobo lll  en un desembarque. 
Ademas otra fjota debia dirigirse á Bretaña para unirse 
á los insurreccionados, al mismo t¡em^)0 que el ejército 
español hacia un movimiento en los Pirineos por la 
parte de Vizcaya y se presentaba en la frontera. Con
taba también el cardenal Alberoni con la próxima de
fección de las tro[ias del duque de Orleans; y las mis
mas comunicaciones del príncipe de Cellamare contie
nen numerosas listas de oficiales que debian pasarse á 
las banderas de Felipe V, regente de t r a n c la  (incluso 
el jóven diup.te de lllchelleu); existían compromisos for
males, promesas por escrito, y con esto suelen Ilusio
narse siempre los .partidos estrangeros ; creen que las 
defecciones vendrán cu su auxilio, como si el p iim er 
pensamiento del oficial ó dcl soldado no fuese comba
tir  al estrangero que invade el suelo de su patria! Siu 
em bargo, los cuadros de dos regimientos franceses ha* 
bíause fo.mado eu las filas españolas; mas se aguardaba



á complelarlos en la frontera; Felipe V ,  proclamado 
regente de Francia, debia en persona marcdiar á los P i
rineos, y mostrarse á la cabeza del ejercito esjjedicio— 
iiario contra el duque de Orleans.

Una declaración de guerra  á la España aparecia tan 
fuera de los intereses de la Francia, que no pudo me
nos de levantarse un grito de indignación en toda la 
m onarquía: tiiiila mayor era la repugnancia que existia 
contra la Inglaterra , cuanto mayores eran las profun
das simpatías bdcia la corona de España y su rey Fe— 
li|>c Y ,  nieto de Luis XIV. Algunos hombres pensadores 
y  rellexivos [Kídrian acaso soñar en las formas de go
bierno en In g la te r ra , y  pensar en las instituciones de 
a<[uel pais; pero la masa del pueblo abrigaba un  odio 
re. oncentrado á los ingleses , ¿cómo hacer coni[>render á 
aquellos viejos marinos de Saiut-Maló y de Dunkerque 
que era preciso un ir  su pabellón al ingles? Existia, 
pues, en el corazon de los pueblos la antigua rivalidad 
de los siglos. C oa el objeto de destruir el mal efecto 
que piodujo la declaración de guerra  contra la España, 
cl consi‘jo de regencia creyó indisj>ensable j K > n e r  de ma
nifiesto los agravios de la Francia y  el verdadero moti
vo de la guerra. El rey í.uis XV no abria las hostilida
des contra su querido lio el rey Felipe V , sino contra 
un  ministro cuyo poder activo y turbulento  comprome
tía la pyz europea. (Alberoni.)

• S. M. no iinpuiará jamás^ semejante infracción á un 
prínci[)c tan  recomendable por sus muchas vii-uides, y 
en p:u‘ticulür por la mas escrupulosa religiosidad en el 
cumplimiento de su [>aUibra. Sus ministros solos son 
los que , habiéndole comprometido con escesiva lige
r e z a , intentan presentarle en ese mismo compromiso 
una  razón y iina necesidad de sostenerlo. S. ^L se bu 
p ropues to ,  con las medidas que ha adoptado, cu ü i-



plir á iin mismo tiem¡x> con dos d eberes ; con cl 
amor qvic debe á sus {)aebIos , evitando con sus vecinos 
Una g u e r r a ,  de que estaba amenazado, y con la am¡s- 
ta<I (jue debe al rey de España, procurando incesantemcute 
por sus iulerosos y su gloria, los cuales serán siempre 
tamo más caros á la F rancia , cnanto qne los mira co
mo el precio de los grandes sacrificios y  de la sangre 
derramada [K>r mantenerle en su trono.’>

A la verdial , los reyes de Es[)aña y Francia soste
nían frente á frente una curiosa cuestión. Feli[>e V de
c ía :  -que  solo por interés tle su querido sobrino hacia 
la guerra  á su monarquía y á su consejo;» y e! joven 
Luis XV por su parte decia : «qne por lo mucho que 
amaba á su querido tio , lo hacia la guerra  de acuerdo 
con sus enemigos.» Como contestando á aqnel manifies
to ,  Felipe V brindaba á la defección á las tropas france
sas. (E n  realidad la primera nobleza, toda la antigua 
sociedad estaban |X)r la regencia de Fehj>e V .)

«Confio, deola el rey de España, qne las tropas fran
cesas, guiadas por mi ejemplo, se unirán á las mías, 
ya por c u e r | ) O S ,  ya individualmente, y que lodos juntos, 
animados del mejor espirita , projiorcionarán á los par
lamentos y  á los Estados generales lil>ertad para reunirse, 
para  examinar y  arreglar negocios de tanta importancia 
como los presentes, y sacarán á la nobleza y a  los fran
ceses de buena fe de la opresion en que se sabe qne 
gimen, |>revinieudo a tiempo la ru ina  completa del rei
no. Como ese reino es mi pa tr ia ,  y su rey esta unido 
á mí por los vínculos de la sangre, m ucho mas estrecha
mente que con otro a lguno ,  me creo obligado mas que 
nadie á |X>ncr un término á tantos males. Los cuerpos 
permanecerán con sus mismos oficiales, con sus mismos 
soldados: yo daré á lodos honores y recom|>ensas como 
deben esix-rarlo de sus servicios y de mi real palabra.»



Los altos tribunales tic justicia opinaron contra Ins 
pretensiones del rey de Esj)aña; y  la regencia les 
obligó á declararse completamente contra el nieto dé 
Luis XIV. Rra j>reciso no volver á los tiempos dp la 
Lig-a y de la Fronda, y  evitar la intervención eslrangera: 
por eáía [)arte no había temor : en el esierior existía 
u n  tratado de m utua  garantía con la Inglaterra y con 
la Holanda : en lo interior una declaración unánime 
de ia nobleza y del par lam en to , declarándose sincera
mente adlieridos al consejo de regencia : cualquier ten- 
talíva en otro sentido sería calificada como una rebe
l ió n ,  y el parlamento al menos asi lo proclamaba con 
toda la fuerza de su autoridad para reprimir la sedi
ción armada.

El duque de Berwick , hijo natural de Jacobo II, 
se encargó de la campaíía de España; y  era tal la opo- 
sicion que habia en Francia á acpiella guerra  , qne se 
compusieron cantares al duque de Berwick : hé aqui un 
fuerte epigrama contra él ;

El que una vez es bastardo 
lo será toda la vida, 
testigo ese espurio de reyes 
que venció en Fuenterrabía. 

etc. etc.

A pesar Je  todo el <laque de Berwick habia reunido 
con la mayor energía todas las tropas de su gobierno 
de Guyena: los cuor[>os estaban escalonados desde Bur
deos á Bayona. La cabeza del ejército apoyaba en el 
Bidasoa; las operaciones debían ejecutarse con gran vi
g o r ,  y  con objeto de que fuesen comunes, la Ingla
terra  envió al cuartel general del duque de Berwick al 
coronel Stanhope, pariente del ministro del rey Jorge:



aquel gabinete quería vigilar la campaña , temiendo no 
se hiciese con tibieza. El primer ataque se dirigió al 
Puerto de Pasages , arsenal del norte de la marina 
española: una av.inz.ida <lel marques de Silly se ajwde- 
ró de aíjuella posicion militar colorada en las costas ile 
Trauciu: halláronse magníficos bu(|ncs en el mismo as
tillero y  uu m.íterial inmenso. Dü Pasages, el ejército 
francés marchó contra Fuenterrabía , nombre antiguo 
que recuerda la invasión de los moros* y  también fue 
ocupada á viva fuerza. De este modo quedó franca la 
entrada de Guipúzcoa, el célebre pais de los fueros, jx)- 
niendo despues sitio á S. Sebastian. Los españoles, poco 
acosUimbrados á ataqueS tan bruscos, tocaron retirada, 
y  la ciudad se tomó por capitulación. Toda la Guipúz
coa quedó sometida al duc¡ue de Berwick , cuyo ejército 
marchó hacia Navarra y Cataluña. De esle modo aque
llas belicosas tropas francesas, diez años antes tan no
blemente decididas por el reinado de Felipe V., iban aho
ra á apoderarse de sus mas hermosas provincias, lle
vando entre sus filas al primo de aquel mayor general 
Stanhope, á quien el duque de Vendóme había hecho 
prisionero en las mismas fronteras portuguesas. ¡Cuán 
trastornado se hallaba cl sistema diplomático! Marcha
ba todo directamente contra el pensamiento de Luis XIV.

Cada dia era peor mirada la guerra  de Español, y 
por consiguiente aumentábanse las sátiras atroces contra 
el abate Dubois; pues se oponía a todos los principios 
tradicionales el que la casa de Borbon fuese conlra h  
casa misma de Borbon, y que las tropas francesas m ar
chasen al lado de las inglesas y  alemanas, bajo un mis
mo sistema. La España debía ansiar la paz: los demas 
gabinetes hacían con tibieza la guerra ;  pues el objeto 
de la cuádruple alianza mas bien fue defensivo que 
ofensivo: habíase verificado, p ) r  decirlo a.si. para soste



ner los liechos consumados, y no para trastornar la se
guridad de los inlereses. El sistema guerrero  del carde
nal Alberoni hacia mal coutraste con la icndcncia gene
ra l  de la época, y hé ahí [Kjrque los ga!)ineles se al
zaron contra él. Cuando un genio fuerte y  elevado viene 
á tu rb a r  los hábitos pacíficos de su época , el sueno 
de las opiniones é intereses, levántase contra él una es
pecie de cruzada. Asi, la Etiropa de' la cuádruple 
alianza solo se aquietó con la calda de Alberoni.

Hicléronse activas gestiones para la jwz, de la (|ue 
el naistno Regente se mostraba muy ansioso. Aquel prín- 
ci|>e llevaba á un alto grado el sentimiento nacional, 
la  dignidcid de la casa de lk>rboii: solo se habia filiado 
cot> los wihgs para recliazar las increíbles tentativas del 
antiguo partido español y de Luis XIV. Regularizada ya 
la situación, volvió, según práctica constante de la casa 
de Borbon, á la alianza con la F*rancia. «I^as intencio- 
ciones del Regente, declan las notas di[>lomáiicas, no erun 
jjrivar de sus derechos á Feli[w V , sino estrecliarle 
dentro de unos límites razonables, para poder estable
cer asi una paz duradei'a entre los gabinetes de Madrid 
y Vlena.»

El rey de España, cansado ya de guerra ,  solo po
día conseguir la paz sacriGcaudo á A lberoni; pronto se 
verificó e^ito, y fue desterrado de órden del rey. El car
denal pidió á Francia pasaporte' para atravesar ios Piri
neos, y fueron inmediatamente es[)edidos por el minis
tro de estado Dubois. La calda del j)rimer ministro 
español se consideró como ují grande acontecimiento 
diplomático, muy á propósito para activar las negociacio
nes de pa/,. Dubois se apresuró á avláarlo conndencial- 
mente á Lord SlHnh(5¡)e (1) y á todo el ministerio in—

(Ij El secretario de estado Dubois anunciaba la caida dcl



glos colí el oTjjeto tle poder olírar de acuerdo r  s imul
táneamente para conseguir que Felipe V prestase su nd- 
besiou franca y sencilla "al tratado de la cuádruple alian
za. Lord Stanhope partió al instante á Paris, y cl Regente 
dirigió sus Icrmiuanies instrucciones al Padre Daubenton, 
que residía en ^ladrid cerca de la reina de España. Abrir- 
ronse entonces dos distintas negociaciones: la n n a ,  qno 
era común á todas las potencias euro[>eas, para la r jr -  
cucron del tratado; y  la otra particular del Regente, cu 
la que se trataba de una alianza de familia propuesta 
por la Francia y  por la misma casa de Orleans: cl 
jóven Luís X V , á pesar de que solo tenía cuatro anos, 
ílebía contraer matrimonio con una in fan ta , la cn<il

caideiiítl Alberoni á Lord Stanliope en estas línninos: «Estoy 
persuadido, Milord, de que iiiiiguiia noticia podiia daros mas 
agnulaljlc en las preáciites circunstancias, ni mas importante 
¿ niiesfros comunes intorescs, que ln que tengo el encargo do 
anunciriro.s por medio de cstíf correo. S. A. R. acalta du rrci- 
Lir aviso positivo de que el rey y la reina de Espana han 
tomaíJo por fin la resotvicion de separar del ministerio y liacrr 
salir deJ reino al carden*il Alberoni. El 5 del presente Di- 
cieuyl)re ( 1720) al marchar el rey y la reina á cazar al Par
do, pusieron en manos del ministro de estado D. Miguel 
Duran un decreto escrito de puño del rey, prohibiendo al 
cardenal Alberoni me/.rlarse en asuntos de gobierno, presen
tarse en palacio, ni en otro sitio alguno ante S. M. Cató
lica, ni ante algún otro prínci|)e de la Casa Real, y man
dándole s;dir de Madrid en cl It^rmino de ocho dias, y di? 
los estados españoles en tres semanas. En cumito S. A. R. ha 
sabido este acontecimiento, me ha, encargado, Milord, que des
pachase un e^pre-íO,- con objeto de no perder iin solo instan
te para poner en conocimiento del rey de la Gran Bretafia 
este hecho notable, que aumenta el buen éxito de las medi
das que habia adoptado, de acuerdo con sus aliados, para cl 
restablecimiento del reposo público.....  Dul>ois.»

6



(}fl)ia sor ednoritla <hi Franria. P a n  cstrecliar aun mas 
la Miliniidad , Madcnioisellc de Monipeiisipr, cuarta hija 
del Regente debia desposarse con el príncipe de Asturias, 
heredero de la corona de Kspuia. De este modo, por 
una parte se onmi)lia el tralado de la cuádruple alian
za» y vínculos de familia se eslrechabnn de 
un modo mucho mas íntimo y profundo. Esla com hm a- 
cion era produelo de una vasta y elevada capacidad; 
sosteníase la [>az sin trastornar la obra de T.uis XIV; la 
Francia recobraba sobre la Kspaña su ascendiente uahi- 
r ;d ,  (|ue constituia la ilusión de sus reyes desde el ad
venimiento de Enriípie l \ .

En M adrid ,  se continuaban las verdaderas negocia
ciones directamente por medio de Diibois y  del Padre 
D aubenfon , gí'fo del partido francés; y como des
de la negociación de los enlaces bal>Ía renacido fa 
eordial amistad y la íntima confianzi, las hostilidades 
entre ambas coronas tenian un no sé qué de odioso y 
de antinacional. FI Regente no ignoraba la poca popula
ridad de la guerra  cu F rancia ,  y era tal su Convicción 
en este punto , que despnf^s de la toma de Fuenterrabía 
mandó acuñar una medalla en gue se leía: «que ía 
ciudad habia sido lomada como prenda de la paz.» 
Aumentábase de dia en dia la intimidad entre las 
cortes de Madrid y Paris, siendo muy general la idea 
de que no podían m archar una sin o ira ,  como lo 
daba bien á entender el mairimonio del rey. Aunque 
parecía chocante el casar á uu príncipe de once años 
con una infanta que apenas contaba cuatro, esto mismo 
sin embargo era una es(>ecie de garantía de qne tra 
taba de adoptarse la política de Luis XIV. K1 Regente 
habia cobrado una preponderancia indispensable en la 
Corte de España; Dubois, en sus conservaciones piirii-  
culares, se jactaba de disponer del poder asi en Madrid



romo en París: ya no ser%'ia de obstáculo á los proyec
tos de conccsion la vasta capacidad de Alberoni, y la 
España no se iiogaba á adherirse á la cuádruple alinn- 
za. La presencia de un Stunhofie en Madrid daba im 
pulso á las negociaciones; y aiinque la Es[)aHa recla
maba á Gibraltar y á Mahon, Stanhopc nada docia so
bre este punto; mas el Regente mandó decir » Feli[)e V 
oque era demasiado justa aquella reolamacioi» para que, 

la Francia no la prestase su apoyo, puesto qne G ibr;d- 
ta r  y  Mahon eran posesiones iidiereníes á la monarquía 
española. De este modo los dos gabinetes de Paris v 
Miulrid volvian al orden habitual de su buena inteli— 
gencia. Con objeto de regularizar todas las convenciones 
convocóse un congreso en Camhray, que debia ser de’ 
pura fórm ula , pues las negociaciones directas se habían 
verííic.ulo entre Espaíia y  Francia por medio dcl padre 
Daubenlon y cl duque do Suint-Aignan.

Preciso será ahora hacer un resumen que coni¡)rcn- 
da desde el punto en que dió [)rincipío aquel período 
de la regencia, hasta aquel á que se habia llegado por 
el transcurso del tiempo y el desarrollo de los inlereses: 
Luis XIV muere despues de haber enterrado á casi toda 
su r.iza : solo un vastago queda de aquella vasta fanvlia, 
y esle aun débil niño, que puede m orir de un día á otro; 
¿y á quién va entonces la sucesión? Felipe V , rey de Es- 
piiña, aspira á ella alegando ía nulidad de su renuncia, 
y  que ademas existe un acta con cl sello secreio do 
J-uis XIV que le asegura sus derechos. Prctestaudo 
los ])ueriles rumores que circulan, quiere para sí la 
regencia con preferencia al duque de Orleans , para po
der velar en cierto modo por la existencia de su sobri
no. lie aqui otro molivo de rompimiento: Felipe V, guia
do por los consejos de Alberoni, quiere recobrar los 
feudos de Italia que han sido separados de la monarquía



f.*sj)año!a por el tratado de T ircchr; es(o da' lugar á que 
las cortes de lx>ndres, dcI Il.íya y  de Versalles formen 
uiia alianza, á la que ut» poco despues se une el impe
rio. Estalla entonces la conspiración de Cellamare, que 
produjo la guerra. Ocurre la caida de Alberoni : la [)az 
vuelve á unir ínfimamente á Francia y  España , y 
á su amparo se anudan dos matrimonios.

Debemos fijar la atención en esla última circuns
tancia [)ara que quede sentado el becbo esencial en hi 
época presente, de que jamás se interpretó el tratado 
de Utrecht en cl senlido de oponerse á los enh>ces de 
familia entre las ramns rcinrinles de Francia y España. 
Jamás hubiera pensado la Europa en establecer un im
pedimento para eslos matrimonios, que se hiciese es len -  
sivo á generaciones enteras de reyes sin límile n¡ tér
mino alguno.



C/IPITÜLO IV.

R e s t a b l e c i m i e n t o  d e  l a  b u e n a  a r m o n í a  k n  t i e m p o  d e

L t l s  xv; PACTO DE FAMILIA.

1 7 2 5 ___1 7 7 3 .

IJas vivas tlesidencias suscitadas durantu la regencia 
entre España y Francia, solo fueron, como queda dicho, 
un episodio, que lerminó con los contratos nialriinonia- 
les entre las dos ramas de la casa de Corbon.

Por consecuencia de las convenciones de M adrid, fue 
desposado el niño Luis XV con la infanta de España 
María Antonia \  ictoria: esta joven princesa, nacida el 31 
de Marzo de 1718, tenia cuatro años de edad cuando 
fue conducida á Francia, y  todos la llamaban en Ver- 
salles la i n f a n t i t a :  s u  padre Fcl¡[>e V, habíala entregado 
á  ia Francia con gran satisfaccioti, [)ues no podia me
nos de recordar los tii’m'pos de su infancia que habia 
pasado en el bello parcjue de Versalles. Por el misino 
tratado habíase casado Luisa Isabel de Orleans , hija 
del Regente, con Luis, hijo mayor de Felipe V, naci
do eu 1707, y que por consecucmria tenia entonces quince 
años. Luisa Isabel (Mademoiselle de Montpensier) solo tenia 
trece, y llegó á ser por breve tiempo reina de España; 
pues habiendo abdicado Feli[)e V ,  le sucedió su hijo 
li.ista que íalleció víctima de las viruelas. Hubo ademas 
otro segundo matrimonio entre la ram a de Orleans y 
la casa de España: Fell[)ina Isabel, (Mademoiselle de 
Üeaujolais) se cat>ó á la cdud de ocho años con D. Car



los, uno ele los hijos de Felipe V, que fue despues vcy 
de Ñapóles y de Sicilia.

De este modo se verificaron á un tiempo tres des
posorios, como para esírechar con mayor fuerza los lazos 
<[ue unian á ambas fanHÍias: una infanta fue deslinada 
al trono' de Francia, una princesa de la ram a de O r -  
Icans al de E spaña, y otra al de Nápjles. Prueba evi
dente, ¡íues, de qne el tratado de Utrecht no se opone 
á los matrimonios de familia.

Habla á pésai* de todo un grave inconveniente p i r a  
estos desposorios [>reinaturos. Temíase cjue Luis XV m u
riese sin sucesión, y qne la rama primogénita se eslin -  
guieso en su persona: ¿cómo era posible que Luis XV 
pudiese aguardar á que la Infanta de España, qne en
tonces contaba siete años, llegase á ser su muger ? De 
un monicuto ú otro aquel rey joven tan enfermizo podía 
fcu(;utnbir á un fuerte ataque; y entonces J<|ue iba á ser 
de la línea directa? Por estas razones pues el duque de 
IJorbnn, de acuerdo con Fleury , se decidió por otro 
uíafrinionii) mas nimcdiato con la princesa María Lec-  
zinska. No del)o darse a¡wnso al entretenido cuento que 
compuso Voitaire con motivo de las intrigas de Mada- 
nic do Prlü i)tra cour;eguir este enlace: todo ello fue 
luen sencillo , y solo porque era preciso que Luis XV 
tuvii'se hijos <pie continuasen la rama primogénita.

Por  consecuencia de semejante matrimonio quedaban 
unios los desposorios con la infanta, que continuaba h a -  
bltando en los hermosos bostjues de Versalles. María, 
aunque solo contaba siele años , se ofendió vivanieme 
del ultraje que recibía, y en com¡)añía del embajador 
de España tomó el camino de ios Pirineos coa escasa 
cojuitiva, <lirlgiéndose por Tours á Burdeos; la infanta 
se negó á recibir á los gobernadores y presidentes de 
las uiui.icijialidúdes, afectada, sin duda, por un enérgico



reseiiliiuieiUo á fuer de caslcllaiia. Tatnbien el rey de Es- 
j)aíia Fel¡j>e V, su padre, tomó [jarte en a<¡uella indig
nación. Ya en el congreso de Cuinbray se había recon
ciliado con el Einjíetador, y a la verdad fne cosa curiosa 
Ver uíjuelios dos antiguos enemigos ebirecharse lus manos: 
mas eran lan grandes ios agravios del rey de Espaua, 
que c r e j ó  indispensable hacer manifestación de ellos á 
la luz de lu Europa.

«Aunque las causas que obligan al rey de España 
á romper la unión, ( j u e  debia ser eterna entre am!)os 
reinos, sean bien conocidas de todo el m undo, y aun 
que la Europa enlera sienta la afrenta que atjuel acaJju 
de reeil^r, desea sin embargo dar  á conocer el motivo 
por el cual se arma contra su patria , (jue siemjire le 
será querida. En 1718, esas iiiismas tropas francesas que 
hahian peleado tantas veces por sostener en su trono 
al rey de España, vinieron á declararle la g u e r ra ,  a r 
rebatarle sus ciudades y devastar su pais, sin que. el rey 
de España opusiese la menor resistencia , contentándo
se cou iuquirir  del difunto duque de Orleans cl motivo 
de una guerra  que le parecia tan injusta y que su lecc— 
iiocimieuto no le permitia sostener. Se le dijo conlideu- 
ciahnenle que habia motivos de queja contra su primer 
ministro, y que era preciso sej)ararle dcl rey sin de
tención alguna. Iníuediatamenle fue separado ol cardenal 
Alberoni, y antes de acabarse la guerra  le liizo el rey 
salir de sus estados, todo por no parecer ingrato para 
con una nación que habia derniniado lautas veces su 
bangre en seívicio su}o. EÍ gobierno trances pareció 
«|uedar satisfecho de este paso: la unión de ambos reinos 
>ino á hacerse mas íntima con el doble enlace <p»e desde 
entonces quedó ajustado entre las dos coronas; y el gozo 
que cou lal motivo estallo [)or todas parles fue una segu
ra garaulía de su aprobuciou y del asculimicnto de toda



l;i Francia ai matrimonio del rey con la u ifan la , que 
debia asegurar una paz estable entre ambas naciones. Mas 
á  i>esar de todo, pasados cuatro años, y despreciando so
lemnes compromisos, el rey de España (por no querer 
escuchar las liuniillautes proposiciones que el primer mi
nistro de Francia le lia lieclio por medio dul embajador) 
fcc ve ultrajado por ese mismo ministro que tiene la a u r  
dacia , siu mas razón que el vil Ínteres y la venganza, 
de despedir á la infanta , á pesar de las seguridades dadas 
en contrario al rey do España, afrenta tan poco común, 
. |ue  no solo las te:.tds coronadas, [)ero ni ann el mas íu- 
limo particular se lia visto espuesto á ella. Contra semejante 
ministro recae la indignación del rey de España: Contra él 

declara, y exige del rey de Francia Igual satisfacción 
«jue él dió cuando le fue pedida, cou las armas eu la mano, 
la separación del cardenal Alberoni; y en la persuasión de 
que ni el rey ui la nación tienen la menor parte en esta 
afrenta, confia que tody la Francia se unirá á él para pedir 
y  oblener la destitución del primer ministro; y asimismo 
ul rey do Esi>aña se unirá  á lodos los franceses, liácia los 
cuales conservará siempre la mas tierna amistad , para 
hacer presente al rey de Francia el estado de su remo, 
y lü que puede eu contra suya un primer ministro que 
reúne el nacl.niento á la autoridad. ( I )

A poco tiempo cayó el duque de Borbon, habiendo 
triunfado el abate Fleury  ; entonces la política cou la 
España se -redujo á una reconciliación entre las sobera
nías, mas sin herir á la Inglaterra , pues el sistema de paz 
formaba parte de la política de Fleury. No [»uedeu ex.stir 
.•nemistades eternas enire los gobiernos: el matrimonio 
de Euis XV era nu hecho consumado, y la intanta se habia 
víasado con el rey de Portugal. Las quejas solo hubieran

(1) AiLhiiOs de Madrid.



ya parecido efcelo de nu [»rofuiido despeclio: jcühio-líabia 
de esperarse aua  en el Escorial la eventualidad de una su- 
cesiun, cuando Luis XV tenia ya  un liíjo? Eleury itnjxíHó 
al jóveu monarca á dar  los primeros pasos hacia Espa
ña: como uua ateftciou res[)etiiosa de familia hizo que 
escribiese una carta autógrafa á su tio Felipe V eu ios 
términos ujas á propósito ; y  como al mismo tiempo no 
queria el mhiislro dar  el mas pequeño motivo de re
celo ni sospecha ú la In g la te r ra ,  su intima aliada , se 
apresuró a participarla el modo cou que la corte se con— 
ducia respecto a España, á fi» de atraerla á una neg^ocia- 
cioii general de interés para el continente. Ilaríase que Fe
lipe V, accediese á la cesiou de Gibraltar y de Mallorca, 
medíanle algunas compensaciones de íamilia que le seriau 
aseguradas eu Italia. Sir Roberto Walpole se adhirió á esla 
nueva situación , completamente pacífica , y todo fue dis— 
^poniéndose para las conferencias de Soiísotis ( I ) .

Debian concurrir  á estas conferencias los ministros de 
España, del Santo Itiiperio, de Francia y  de Inglaterra, 
y  el nuncio del Papa en calidad de mediador: era como 
la continuación del congreso de Cam bray; mas habiendo 
adelantado los negocios lodos, debia dárseles una solucioti 
ineviiabíe. lié  a{ ju i ,^ues ,  los puntos princi[>ales sobi'e que 
versaban las dificultades: el gran ducado de Toscana era 
reversible á D. Carlos, uno de los hijos de Felij)e V, eu 
Jos derechos eventuales de sucesión : los austríacos, que 
bu:icaban u i m  salida marítima para sus productos eu el 
i\Iedilerránoo ó eu el Adriático, habian ocupado aquel 
gran ducado de Toscana , tan vivamente reclamado por 
la Españ I .  Las dos cortes de Francia é In g la te r ra ,  de 
común acuerdo, hicieron [)resenle á Feli{)c V cuánto per
judicaba á sus mas íntimos intereses su alianza con el

(i) T a to  lugar este congreso en 1733.



línj>er¡o; e ia  preciso, p u es ,  reolmuar enéi’gioaineiile el 
tlereclio de reversión eu favor de D. Carlos; y  al efecto 
la Francia y la Inglaterra le ofrecían su aj)oyo. Esio era 
saber aprovecharse de ias afecciones é intereses de la Es
paña ; esta consialio en el tratado de Sevilla , uno de 
los mas notables , puesto que renovaba el [KMisamienlo 
de Luis XIV, exigiendo uu interés común entre Francia
V España. Pero lo que demostró mas la habiUdad de la 
diplomacia francesa eu aquel tra tado , fue que eidazó de 
un modo tal la Inglaterra á sus intereses , <pie el ga— 
bínele biitánico consinlió en garaníízur los feudos es¡xt- 
fioles en Italia, y en proteger de este modo el engrande
cimiento de la casa de Borbon. En cam bio , obtuvo á 
Gibraltar y á Menorca, y por el tratado secreto llamado 
dcl yisicnto^ se le aseguraba el monopolio del comercio de 
jiegros en las Colonias es[)añolas, y el dere<.’lio de ílelar 
u u  navio con mercaderías para Porto-Bello, derecho que, 
interpretado despues deslealmente por la Ing la te rra ,  fue 
el origen de su inmenso comercio en las Colonias. El 
tratado de Sevilla iníluyó de tal modo en el derecho pú 
blico, que cuando ei marques de Castelar invocó ia eje
cución de la garantía del tratado [lor parte de las po
tencias mediadoras, 1.» IllgIafe^^a fne %  primera en prestar 
su apoyo para el trasporte á Italia de las tropas espa
ñolas destinadas á espulsar á los austríacos.

Ilácia la época de estas negociaciones, y como nunca 
falta el ingenio á los franceses, se inventó una es[>ecie de 
juego de naypes que , satirizando la c[)oca, indica la po
sición de toda la Europa en las negociaciones del congre
so deC am brav  y de Soissons. l ie  creido deber insertarle 
á continuación, según resulta de los folletos d é la  época:



J u e g o  d e  l o s  C i e n t o s  e n t r e  l o s  P r í n c i p e s  d e

E u r o p a ^  e n  1 7 3 0 .

L a  Francia .—Soy mano ; á mí me toca jugar.
L a  E spaña .—Tengo dos caballos para el descarte, mis tres 

reyes soti buenos. .
L a  Sahoya .—Tengo quinta y  catorce; me falta el punto. 
L a  Prusia .—Yo miro como juegan.
L a  I^ rc n a .— Yíe manejado bien ias cartas; pero nada gano. 
E l Em perador.—Tengo muy uial juego; temo el repique. 
E l Turco,—Pronto haré pedazos las .cartas.
L a  Ing la terra .— Ahora no me toca jugar.
E l Portugal,—Yo no juego; pero surtiré de dinero á mis 

amigos.
L a  Sajonia .—Juego con demasiadas cartas ; sulo u u  rey 

me hará ganar.
Los tres Cantones.—Nosotros jugamos á toda clase de jue

gos, con tal que se [)agueu las carias.
E l P ap a ,— Yo nunca juego ;  me prepararé para un  ju 

bileo.
Los Venecianos.—El uso de los Cieiilos no es de nuestro 

país: nosotros solo jngamos á la banca.
Desapareció entre España y F rau d a  todo motii’o d e  di

sentimiento con el nacimiento de un Delílii (pie aseguraba 
la trasmisión á la rama primogénita. Fi du(pie de Frías, 
etnbaj.ulor de Feli|ie V en P ar is ,  recibió orden de de
mostrar su grande alegría con bauípieles y magníficos 
fuegos artiíiclales en la mi.'iina casa de la embajada. Despues 
que el orgullo de í'amÜiíi (piedó coinpletjmcute satisfecho, 
las dos ramas de  ̂ la casa de Borbon, Francia y Es()aña, 
se unieron por un tratado de alian/a ofensiva y defensiva; 
y  apenas dado este primer paso, entabláronse negociaciones 
para llevar á efecto la triple alianza entre la Gran Bretaña,



la i-’i-anciij v lu Es[)aua coulra ei Em[^*iudor, poi’ la even- 
lualidad de ciertos derechos en Italia. Las conferencias se -  
¿juidas con la mayor rapidez, volvieron á tener lugar eu 
Sevilla , resultando un tratado público y oli'o secreto. El 
tratado [>úbllco se referia á la sucesión de P a rm a , que 
habiéndole tocado á un infante de España, la reclama
ba  la casa de Austria para sus archiduques. Colocábanse 
Ja Francia y  la Inglaterra como mediadoras, con el objeto 
de asegurar á la casa de liorbon el gran ducado de 
P a n n a  por medio de neg’ociaciones, y  si era [)reciso por 
las armas. El tratado secreto comprendía á loda la Ita
lia ,  reorganizada bajo condiciones favorables á.las preten
siones dcl rey de Es[)aria y á los intereses de la casa de 
Saboya: (¡ueduba, pues, reducida la innitencia austríaca á 
solo el Milanosado: los Borbones de España debían reco
b r a r  á Ná]K)Ics y Sicilia, como comj)lemento del sistema 
que el tratado de Sevilla hacia prevalecer.

La guerra  produjo el tratado de Vlena (1735),  y tra
tóse de la siluacion respectiva de los aliados frente á 
frente de la casa im[)erlal. I>a Francia no liabia obrado 
por sí sola en la gu e rra ;  ¿cómo era posible cjue en las 
negociaciones obrase también sola y tratase por separado? 
La Italia habla sido el tealro de las mas vastas conquis
ta s ;  €st,¿ no podía negarse; todo el Mllanesado estaba en 
poder de la casa de Saboya , apoyada (>or los ejérclios 
franceses: las avanzadas llegaban á la Sesia, y la Toscana 
no se verla libre mientras que Ñapóles y  Sicilia |xirma— 
iieciesen en poder de los es[)añoles: D. Cárlos había siclo 
proclrimado rey por una insurrección popular. (1) Parecia

(1 ) 1). Cárl().s, duque de P u r in a  y de Plascucia, hijo de Fo- 
l i jH í  V rey de E^pafia y de Isab e l Fornesio, había nacido cl 20 de 
Fuero de IT Íü ; cesionario los derecboi de su padre sobre los 
reinos de Ná^xíles y de Sicilia, fu-: proclamado rey el 1¿ de Murxo



imposible que cl Emperador no tomase ei> ciienla los su 
cesos de la g u e r ra ;  seria m uy difícil tra tar  de a rreba
tar á los vencedores lo que hablan logrado jx > r  medio 
de la victoria, y e n  esta circunstancia, declaró M. Du- 
Thei) «qne la Francia intervendría para  arreglar los in
tereses de sus aliados, y para fijar las'indemnizaciones 
de la guerra  con la mas justa imparcialidad.»

El cardenal Fleury  ponia el mayor interés en estas 
negociaciones, porque la casa de Borlwn pensaba en  
preparar el |>acto de familia sobre las mas amplias ba
ses. Unida Francia á la España , presentaba desfie 
Dumkcrque á  Cádiz una estei>sion de 3 ;^  leguas de 
costa^ de tal manera colocada, que abarcaba todo el 
|iO(ler británico. Asegurando asi í\ D. Carlos la posesion 
de IVápoles, Sicilia y  Parm a como feudos, se daba 
a^in á la casa de Borbon, en el Mediterráneo, ui>a es- 
tension de costas que se estendia desde Málaga á To
lón , prosiguiendo despues desde Capua para prolon
garse Iwsta el estremo de la Sicilia. El gabinete de 
Versalles consideraba de tal importancia el que una ra
ma de la casa se posesionase de Nápoles y  de Sicilia, 
que apenas D. Cárlos fue proclamado por el pueblo, 
cuando Luis XV envió ini Embajador con el encargo 
de reconocerle y  de residir en su cor te ,  antes aun de 
que la pa2 se hubiese firmado. Esle jwso, hacia cono
cer suficienteiTiente al Emperador que la Francia jamás 
ccderia de los heclws irrevocablemente consumados en

do 1734 ; después marchíS á Mesiiia, donde hizo su entrada 
pdl)lica cl 9 de Marzo de 1735. Volvióse por mar á Pa
lermo el 18 , en donde el 3 de Julio fue coronado por 
el arAoUspo con la moyor suntuosidad. Desde aUí, haltiendo 
marchado el 12 del mismo mes á Nápoles, estableció en di
cha viudad su vcsklcncia.



Italia: soìamente, y  conio en ramhio de tal poroìon de 
terrilorio adquirido para la fuinilia de Felipe V , M. Du- 
Theil dcbia hacer <]ue la Rs|>aua se dospren<liose dcl 
íeiKÍo de Toscana eii favor de la casa do ijorena , qiie 
hahia sido desjwscida. Mas osta difícil iiogociacion ?io 
llcga!)a Ú su fin: ia^Kspana se nega!)a á ceder la Tos
cana: la Francia se oMigó de buena fe á hacerla ac
ceder á e llo , siempre que el Em[>erador reconociese de 
buena fe á D. Cárlos ea  su nueva dinastía napolitana. 
M. de Mircpoix anadia á e s to ,  nqoe hahia recibido o r 
den de su corle para no firinar estipulación preliminar 
a lguna , sin qne previamente cl Emperador hubiese re
conocido el reinado de D. Cárlos en Ná[)oles y Sicilia.

Asi se vé e! grande interés que la Francia toma por 
la España , en cuyo nombre esllpul.i liasta cou delri- 
mcnto de las ventajas personales qne jiodpia obtener. 
Luis XJV ha hccho reconocer á Fcli[)e V rey <le Espa
ña : Luis XV hace aliora reconocer á D. Cárlos rey do 
Nápoles, y esto por medio de la guerra  y de las nego
ciaciones diplomáticas; y todavía ci rey de Francia va 
á a rrostrar  la enemistad <le Inglaterra por la casa de 
los Borbones do España.

Conforme las dos ramas Je  ía casa de Rorbon ha
b ian  ido aumentando su buena arm onía, veíase decaer 
d  prestigio de la Inglaterra en el Escorial, y entonces- 
fue cuando, introduciéndose en la corle de Portugal,  se 
Talió de mil medios para conquistar ’la stipremacia en 
Lisboa ; porque siempre que  la Francia domina en 
M adrid, la Inglaterra se coloca con toda su fuerza so
b re  el Tajo para contrabalancear el crédito de su rival; 
conocía m uy bien las disidencias qae  separaban á la 
casa de Borbon de ía de Bragauza ; habian mediada 
entre sus embajadas insultos de tai gravedad, que la 
guerra  era inevitable; y sea dicho en verdad , la corte



(íe Mculrid abr¡gal)a un antiguo plan de conquista qne 
esperaba poner eu planta: la idea funriamental de los 
Borli'nics de España fue siempre volver á unir el Por
tugal á su corona, de la que era uu fragmeulo arrancado: 
en enaiitas*ocasiones hubo  en Madrid un ministro de 
capacidad, como Alberoni, este plan se pnso en niovi- 
mienlo, y la Ing la te rra ,  compremliéndolo, debió colo-  
c.jrse como potencia protectora en Lisboa, especie de 
feudo que aquella trataba de defender con sus flotas 
y proteger con sus ejércitos; campo de batalla, que de
bia ser para los Borbones de España lo que la Guyena 
fue en otro tiempo para los reyes de  Francia.

Eata nueva actitud de la Inglaterra y  Portugal de
bia necesariamente inquietar á la corte del Escorial, y 
ya varias cuestiones comerciales y  [wlíticas habian en
tibiado en gran manera las buenas relaciones de Lon- 
«Ires y Madrid. Según las estipulaciones del tratado de 
U trech t ,  la E¡>j)aña habia accedido A dos cláusulas que 
formaban eu lo venidero un vasto mercado á los ingleses; 
las colonias de América, las grandes posesiones de iM é- . 
j ico ,  del P e rú ,  escaseaban de esclaros; e l .  comercio de 
negros repugnaba á la religiosidad de los españoles y  á 
su indolencia. También los ingleses, que no desperdi
ciaban ocasion de dar  actividad á sus relaciones eon el 
esterior, habían esilpnlado que una comjviñía británica 
se baria cargo de la trata de negros, mediante 35 d u 
ros ])or cabeza que abonaria al Gobierno por cada ne
gro capaz de cu ltura  en las colonias españolas. Esta com
pañía se babia organizado bajo el nombre del yísiento\ 
los intrépidos navegantes marchaban á las costas de Gui
nea y de Madagascar a com prar esclavos negros, y los 
transportaban á las Colonias españolas donde hallaban 
un  despacho ventajoso y fácil. Este comercio de esclavos, 
al propio tiempo que proporcionaba hcncficios inmrnsos



á la Inglaterra , forn>al>a y  sosteBÍa su marina en j m c  

de g u e r ra ;  entonces no existían todavía esos escrúpulos 
sobre ía legitimi<lad de la t r a t a ,  que solo han ocur
rido á los filántropos ingleses cnanclo la Gran Bretaña, 
pcrdierHlo sus colonias de America , ha qutirido trans- 
poríar cl cuUlvo del azúcar á la India. La Inglaterra 
ha profesado siempre esceicntes principios humanilario%- 
cuando estos han-sido indispensables á los intereses de 
su comercio.

Otra cláusula del tratado de  Utreclrt era aun nnicho 
mas importante para el comercio inglés y cl objeto consJ 
tante de sus afanes: la costumbre dominante del ga-» 
bínete de Londres fue siempre establecer en los tra 
tados un  privilegio, (pie auncpie corto y limitado en un  
principio", viniese á- ser como el primer paso para ob
tener una concesion mas ámplia : cnavido el pueblo in
glés trata de apoderarse de un terreno cualquiera, cons
t ruye  allí una pequeña fortaleza bajo su .pabellón; cuan
do tiene el designio de hacerse con un comercio, el ga- 
l)inete británico estipula un principio de privilegio, y á 
i iv o r  de su hábil actividad-, de su escesiva perseveran
c ia ,  y  de ia iuterprelacion de los principios del contra
b an d o ,  aquel punto imperceptible loma cuerpo y viene 
á trasfopmarse en una completa dominación sobre el 
mismo territorio. De este modo habia obrado la Ing la 
terra  con la España: dueña de la trata de negros y de 
la agricultura  en l;»s Colonias español i s , quiso también 
apoderarse de su comercio' de tránsito; y por aquel 
mismo tratado de^Utrecht se estipnlaba que la’ Inglater
ra podria enviar todos h'S aíios á las Colonias españolas 
u n  navio de 500 toneladas lo mas, cargado de géneros 
manufacturado». Este permiso tan reducido lo hizo la 
Inglaterra ilimitado con sus continuos fraudes ; así es, 
que esta embarcación de 500 tonelad-as lo m as , que



tenia «ii entrada libre en los puertos de las Colonias es
pañolas, venia á ser conio el tonel de Jas Danaidas: 
niienlras |>ermanec¡a aticlado en el p u e r lo , ya las fa
luchos, ya otras pequeñas embarcaciones no cesaban do 
conducir géneros á su b o rdo ,  de manera que apenas 
descargaba, estalla ya lleno otra vez. K1 comercio do 
las Colonias españolas llevaba trazas de pasar á manos dw 
los ingleses; su arma era el co n trabando ; ¿no tenían, 
pues, mil medios de engrandecerlo

La intrepidez de los barcos contrabandistas ingleses, 
no temiendo {>eligro a lg u n o ,  arrostraba las costas y lo5 

escollos para conseguir defraudar á las aduanas españolas. 
En vano representé el gabinete de Madrid sobre la sin
gular  interpretación que se daba al tratado de Ulrecht. 
¿Era acaso atpjel buque de 500 toneladas alguu a lm a
cén de la compañía de las Indias? ¿Queríase tra ta r  á l.i» 
Colonias españolas como á los Ilindous del Ganges, de 
Madras y de Calcuta ?

De aquellas vivas é incesantes representaciones cl ga
binete español pasó á los hechos; la marina española 
hizo la guerra  franca y decididamente al contrabando; 
buques ligeros vigilaron las costas cou ei mayor celo, 
y  siempre <|ue sorprendieron alguna embarcación con 
pabellón inglés inílagrante delito de contrabando , se 
apoderaron de ella sin distinción , conteniendo con tan 
severas medidas el desarrollo progi'esivo del comercio 
británico. Quejáronse, pues, en Ingla terra ;  no es la idea 
de lo justo ó de lo Injusto lo que domina en [K)iílica, 
sino la cuesiion de los intereses reales y  positivos: allí 
es popular el egoísmo. Citando el parla menlo vió ame
nazado el g ran  recurso <lol comercio con las Colonias, 
resolvió declarar la guerra á la España. Fll partido am i
go de la guerra  envolvió al conde de Wal[X>le, como le 
sucedió eu Francia al cardenal F leury ; no pudo contener

7



la indignación <le los comunes irrikulos al aspecto tle a l
gunos marinos mutilados por los aduaueros cs|Kíñoles, que 
se presentaron pidiciulo venganza al parlamento. Sin em 
b a rg o ,  el verilailero «nolivo de la guerra  fue la consi
derable pér.lida que ocasionaba á la ciudad de I-ondrcs 
en su iuüucncia y  comercio la nueva actitud de la Es
paña y  sus enérgicas medidas para reprim ir el contra
b an d o :  la Inglaterra no teudrw ya ni el monojX)!Ío del 
conícrcio de negros, ni su almacén de géneros en los 
puerlos de Méjico. El parlamento no titubeó en lanzarse 
á los azares de la guerra para sosiener los intereses de 
su amenazada influencia : por otra j ^ r te  , ¿qué tenia (|ue 
lem er?  La marina esp-uR)!« no podía Jcu har por sí sola 
conlra las fuerzas navales de la G ran  Bretaña, montadas 
b.ijo un  pie formidable. Af>enas se babia |«iblÍcado la de
claración de g u erra ,  cuando ya se dirigian a) golfo de Méjico 
veinte y siete buffucs de línea iivgleses : el alníirante Vernoii 
inelralleó á Porlo-Bello; y los ingleses, dueños de la jx)- 
siciotí, estableciéronse alli de* i»na manera |>ermanentc para 
inundar á Méjico con sns géneros. Desde Porlo-Bcllo 
m archó el ulmiranfe Vernon á sitiar á Cartagena; mas la 
colonia se defendió con el mayor valor: cl pabelloií inglés 
fue humillado: los tercios espumóles esgrimieron sus armas. 
El nlmiranle Vernon se vió obligado á hu ir :  entonces 
los corsarios perpetraron muchos escesos.

Ott*a vez habia estallado entre España é Inglaterra un 
completo rampimicnto: los ingleses habian principiado laS 
hostilidades; ¿qué iba á hacer In Francia? El carde
nal de Fleury  , como hom bre pacífico, se había apre
surado a intervenir de una manera iKMiévoia para imj)edir 
la guerra. El 4 de Enero de 1739 los ministros de Es
paña é Inglaterra firmaron el tratado del Pardo. El rey 
de España se obligaba |>or esfe tratado á pagar á los 
ingleses la suma de 95,000 libras esterlinas para indeni-



Tiìzarles de los perjuicios causados por los guarda-costas 
espauoltís esiablccidos en América con el fin de impedirei 
contrabando. De nada sirvió este tratado, porque los ag ra 
vios estaban aun m uy recientes. Volvióse por grados á la 
g u e r ra ;  los ingleses, lejos de cumplir la convención del 
Pardo , Uicierou cruzar una respetable escuadra en las 
costas de E spaña, la cual no pagó la indemnización y  
continuó haciendo apresar á los buques ingleses. El rey 
de la Gran Bretaña permitió á sus súbditos usar de rcjjre- 
saÜas contra los espafioles; y proveyó de patentes de corso 
á los n\ercaderes y armadores. S. M. católica dió otra órdeii 
semejante. Finalmente, la Inglaterra declaró la guerra  la 
primera forniahncnte  el 28 de Noviembre de 173 9 ;  la 
España hizo otro tanto el 2 de Diciembre siguiente, y  
ambas ilutas se encontraron frente á frente.

No pudiendo titubear ya en aquel momento la F ran 
cia, decidió hacer la ^ e ’rra' f>or sostener el honor espa
ñol. Los intereses de las cortes de Madrid y de ^ 'e r -  
salles se hallaban iiaturalinente unidos, y  eran demjTsiada 
comunes para que con motivo de la guerra  no se re
novasen todas las alianzas. Felipe V ,  aunque anciano, 
sentia hervir todavía en sus venas la sangre de Luis XIV 
para que no desplegase gran  vigor contra la Inglaterra. 
La guerra  ífc Italia parecía absorverle completamente, 
pues su hijo D. Felipe, casado con una hija del rey de 
F rancia ,  buscaba allí un gran  feudo para sucesión; y  
t). Cárlos ¿no  habla obtenido ya  á Ñapóles? D. Feli[>e 
habla puesto los ojos en el Mllanesado y la Saboya , los 
cuales reunidos formarían un soberbio ducado. Con este 
objeto habia desembarcado en Provenza , niienfras que* 
la Ilota española se habla retirado á Tolon. Treinta mil 
hombres de aquellos antiguos tercios hablan desfilado 
por el Var para dirigirse á  Saboya, y solo aguardaban 
una declaración de guerra  para ob ra r  simultátrea v fir-



íjieninifí*. Fu ninguna épocii fue mnyor la inliniidad en
tre las diferentes ramas de lu casa de Horbon ; se uiiiiin 
eu una misma polilica los intereses comunes á ambns. 
Luis XIV habia hecho de la España una dependencia 
de la casa de Borbon: Luis XV queria hacer de la Italia 
otro feudo de la Francia. Los españoles estaban casi en 
todas partes;  y  cl rey de Xápoics, que por !as violen
cias de la Inglaterra habia cedido por «n momenfo á 
uu sistema neutral , volvió á adoptar la política de la 
alianza. Asi que el comodoro Martyn hubo abandonado 
la bahía de Nájwles con su escuadrilla y  sus hombarde- 
ras , el rey D. Carlos <lió orden piira trabajar con 
ahinco en las fortificaciones, con objeto de impedir en 
a.lelaute la entrada eu la rada. I-evantáronse fuertes re
ductos, y los Ingenieros franceses construyeron unas ba
lerías á ' í lo r  de agua y hornos para las halas rojas, de 
moilo que en pocos meses se puso Nápoles á cubierio de 
un goliie de m ano; y cuando concluyeron los trabajos, 
el re y ,  sin hacer caso de la forzada neutralidad , hizo 
m archar su ejército para unirse á las tropas de su her
mano D. Feli|»e. Do este m odo, salva<tos los Alpes, los 
españoles, los franceses y los napolitanos podian socor
rerse y  realizar simultáneamente una especie de fede
ración itálica. No <lebe perderse de vista «n solo ins
tante este sistema, que nace de un mismo origen y de 
un pensamiento común.

A continuación de una declaración de guerra  tan 
solemne, dió principio la campaña de Flandes, tan glo
riosamente coronada por la iiatalla de Fontenoy, la cé
lebre victoria de Luis XV contra los ingleses (1745). ¡(I)

( 1) El (le Julio 1746 ocinri(5 nn duelo que fue comiin 
i  nmhas familias íi»; Franiia y E-^paña: 1» iiifanta Dclfnia de 
Francia murió de pailo en Vciwtlles: el Delfín la adoraba.



Despnes de FoiUenoy tiivo lugar  el congreso de Aix- 
Ia-Cha[)clle, que produjo el tratado de 0 (“tu!>re de 174^, 
ea  el cual se reconocía á D. Carlos soIcMunemente por 
rey de Ná[)oles. El ¡ufante D. Felipe obletiia los ducados 
de Piiruia, Plasencla y Guastalla. La Francia, pues, s iem - 
j>re favorable á la España, siempre protectora, bacia que 
todo lo lograse sin exigirle jamás uada eu cambio: t ra 
tábase de establecer sólidamente las diferentes ramas de 
la casa de Borbon, y con ella la unlou de tres pueblos 
y la domiuaciou eu el Mediterráneo.

Felipe V habla fallecido ; su sucesor Fernando VI 
trataba de sostener la paz en sus Estados de ambos 
m undos ,  manteniendo un justo equilibrio entre la F ra n 
cia y  la Inglaterra. Como habla grandes males á que 
dedicar la atención, deseaba que subsistiese un sistema 
pacífico , y Cito esplica su es! remada condescendeccia eu 
renovar ,  despues del congreso de AÍx-la-Cliape!le , el 
tratado del Asiento para la trata de negros, qne era  en
tonces el monopolio de la Gran Bretaña (1). El minis
terio inglés deseaba intentar una separación entre  Espa
ña y Francia; mas los vínculos de familia se renovaron 
entre todos los miembros de la casa de B orbon, y desde 
entonces principia la activa correspondencia diplomática 
de la F ranc ia ,  que preveyendo el inevitable choque de 
la giTerra general, invita al rey Fernando VI á disponer 
su marina y aum entar  el número de sus buques: « Es 
indis¡>ensable que se trate de aum entar las fuerzas na
vale-.; solo se ba firmado eu A lx-la -Chapelle una verda
dera tregua. Si la guerra  estalla , será |>or m ar princi
palmente. En tal couíllcto, la España no puede perm a
necer sola, a islada: la Francia no puede intentar una

(1) La Inglaterra Iwcia cutonces un c<X5us belli dt-1 resultado 
que lu\iesc cl ton icrtiu  de negros. jCómo han variado las cosas!



m
lucha contra la Ing^laferra síno unida á la España. Para 
ello es preciso pertrecharse siinultáneameule; totlavía’ no 
se trata de )a guerra misma, sino de prcj)ararsc [)ara 
olhi.» El einlíiijador repeliu estas pa labras , y  como á 
impulso de esla Gorrespoiuleucia principian á hacerse 
grandes armatneufos en Cádiz, en San Sebastian, en la 
Coruña, en IJarcelona; higlaterra tudo lo acedía. Su di
plomacia acaba de saber que la Francia , por estipula
ciones escritas, se lia oblig-ulo á hacer devolver á la Es
paña, Gihraltíir y  la isla de Menorca: díríjcse al gabinete 
de M adrid, v liasta le amena/a con la guerra si no se 
esplica acerca de aquella intimidad y de aquellos oscuros 
manejos que le nncn con la Francia.

Eu la gran guerra  de 1736 España y Francia mar
chaban un idas ;  ¿y acaso no fue para restituir -Mahon á 
la España, por lo que el duque de Rlchelieu puso tér
mino á aquella magnífica campaña , mientras La Galls- 
soniere (htba una gh>r¡osa acción naval al almirante I5Íng? 
Tales servicios y mutuas concesiones de parte de ambas 
Cortes de Madrid y Versalles, prejiararon el famoso tra 
tado secreto, qne se llaniú despues el pacto  de familia. 
No era esle solo una convención de n iú lua garantía 
pura los tronos , sino también para ios territorios de 
Io$ Estados respeiítivos, de manera que no podria ha
ber en ellos 'paz ó guerra  sin que todos los Individuos 
de la familia de Horbon lilciesen causa común. Para ia 
Francia debía resultar una gran  fuerza moral de este 
pacto secreto; 3 a no ora ella sola la que trataba ó es- 
lipul<i!>a (‘u las iransaci'ioues euro[>eas , sino lodos ios 
ínleinbros iiidiblintaniente de ia casa de Borbon; esto es, 
Ja 1'raui‘ia, la España, Ñapóles y  ios Estados de Parma. 
1,0  mas hábil y notable que luii)o en esta negociación 
de Madrid, fue el secreto Impenetrable que se guardó 
para no despertar las sospechas del Gobierno inglés. Lord



Bristol , represeiHanfe dc la Ingliterra  en IMatlrid , no 
tuvo coDociiuieiito dc el hasti« después de esfar fir— 
mudo, y auu entonces como do un rum or circulado sin 
carácier ohcial. Ciiunciu el primer Pilt (tiespues lord 
Chatam) llegó á saberlo, envió sus pasaportes á I\I. de 
Kussy, invitándole á salir al monieiilo de Inglaterra: lla
móse con la mayor precipitación á lord Stanley, que es
taba entouces en Versalles. I^os despachos dirigidos á lord 
Bristol eu Madrid le inlljuaron la órden de obtener del 
Gubicrno español esj-Ilcaciones es{)lícltas, positivas, acerca 
dc la aatnrale/.a dcl tratado (]ue acababa de terminarse; 
de ío contrario debería abandonar á Madrid. Lord Bristol 
ejecutó las órdenes de su Gobierno , y no se le pudo 
ocultar la existencia dc un tratado ya llevado á efecto, 
y  que habla venido á ser como uu artículo de derecho 
público para la casa de Borl)on. Entonces Pili pidió im
periosamente en consejo pleno que se declarase la guerra  
á España: «El momenio era á propósito: sus flotas aun 
xio habían tenido tlem[>o de reunirse; cl botín seria mag-' 
nífico para los corsarios y para la m ar ina .» La cuestión, 
presentada así á la autori<Íad, fue desechada por la ma
yoría del consejo. La innuencla mas pacífica del conde 
de Bute se dejaba ya conocer:-seís mínístios votaron contra 
Mr. Pitf, que presentó su dlmislon y se retiró de los 
negocios, con el t í tu lo ,  des[)ues tan cé lebre ,  de lord 
Chatam.

üllínióse este tratado el 13 de Agosto de 1761 bajo 
el reinado de Cárlos 111, y casi en seguida se puso en 
ejecución en la guerra  contra Portugal. El g;J)lnete de 
Versalles envió á España un ejército auxiliar, mientras 
que los ingleses se tiiostraban ul lado de los portu
gueses : sobre poco mas ó menos lo uiísnio que se 
ha reproducido sieni()re. í-a corres|>ondcncÍa del dii<(ue 
de Chuiseul hace conocer <[uc el [»acto dc familia es una



verdad: «desea venir á parar á uua gran  guerra  ina» 
ritiina, que debe pre().irarse con los armamentos que se 
disponen: la Es[);ma formará su flota de cincuenta bu 
ques de a lio  b o rd o : la Francia reunirá sesenta y  cuatro, 
Jo cual basta para formar un centro de resistencia contra 
Ja Inglaterra. Espérase que la Dinamarca, asi como la 
Suecia, entrarán en la coalicion, y  la neutralidad de la 
}Iolanda es segura. A la Ks[)aña la ocupan dos ¡deas: 
volver á apoderarse de G ibra ltar , y arrojar á los ingleses 
<lel Mediterráneo; para lograr este objeto, la Francia le 
ofrece su mas acliva coojH jracion. El coiule de Aranda se 
hallaba muy dispuesto á estos grandes preparativos con
tra  la Inglaterra. Las circunstancias parecían favorables; 
en la Gran Bretaña y en sus Colonias re¡na por todos lados 
Ja agitación; débese, pues, sacar partido de ello. No fal
tarán agravios; el gabinete de Londres se ha presentado de 
mala fe en la a[>llcacion de los artículos de 1763. Los lí
mites de Portugal están mal definidos: en todo caso, el 
<'onde de Aranda piensa devolver á la España la soberanía 
de P o rtuga l ,  con objeto de formar un solo imperio.»

De esle modo toilo el reinado de Luis XV solo tiene 
por objeto un ir  mas íntimamente aun á la Francia y la 
Kspaña para fortnar una sola nación, una sola familia: 
<;oloca en cl trono de Nápoles a un infante de España, 
y  otro llega á ser duque de Parma. Los armamentos 
son com unes: la marina se une. La Trancia, que ha 
líecho devolver Mahon á la España , prepara la res— 
litucion de Gibraltar. Como una alianza de familia 
habíase o.isado el Delfín con María ieresa  , infanta de 
España, que murió de parlo y íue tan llorada. Recuerdo 
cada uno de eslos matrimonios para p robar lo que ya 
tengo dicho; que jamás pudo interpretarse el tratado de 
I trecbt eu el sentido de una prohibición de los enlaces 
cutre uuibas rumas , lo cual hubiera sido un absurdo;



m
solo el priticipio de la iio reunión de los dos reiuos era 
atliiiilido y  aplicado con justo rigor diplomático. Debo 
a ñ a d ir ,  que á medida que se estudia con mas deleni— 
miento nuestra historia, se debe nolar la escelencia y 
nacionalidad de la diplomacia , cuando se halla dirigi
da por el espíritu de la casa de Borbon. De este modo 
se esplican las desconfianzas, las inquietudes que escita 
siempre en Inglaterra la reunión de los intereses y  de 
la  políiica de todos los .miembros de esta ilustre casa: 
desde el tiempo de Enrique IV̂  concibió dos ideas: 1.^ la 
lucha contra la casa de Austria , y  vino a lograr su 
objeto bajo el reinado de Luis XIV: 2.^ la lucha contra 
la Inglaterra, y  esta continuó aun eu la época de Luis XVL



C a p it u l o  V .

E j e c u c i ó n  d e l  p a c t o  d e  f a m i l i a  p o r  ñ a p ó l e s ,  l a  E s p a x a  

Y  LA F r a n c i a  e n  e l  r e i n a d o  d r  L l' i s  x v i  ;  o p o s i c i o n  d b  

LA I n g l a t e r r a : g u e r r a  d e  A m é r i c a .

1 7 7 4 _ 1 7 8 í ) .

A1 advcuiinieiilo de Luis XVI ¡>uc<le decirse que la 
casa de Horbou se hallaba en su apog-eo de alta pre
ponderancia diplomática. El gabinete de Versalles estleiide 
su influeucia sobre España, Nái>oles, la Sicilia , Parma: 
la España [>or sus vastas colonias es dueña del Nuevo 
^kindo. Los Borbones estái» unidos por las alianzas de 
familia á la casa de Saboya, á la Baviera, á la Sajo- 
n ia; es decir, á las |>otencias intermediarias que pucdea 
ser útiles a nuestros iiiteieses en una guerra  europea. 
Kl Auslria no es de temer como pofencia rival; esta— 
biécense relaciones simpáticas con José I I , y la reina 
María Antonieta es una prenda de paz para cl conti
nente. Desde esta éjwca la rivalidad entre Francia é In
glaterra cobra incremento y se hace nacioiial, bajo el 
punto de vista de la preponderancia marítima: larde ó 
temprano la Francia debe conducir por el mismo ca
mino á sus auxiliares naturales, ios miembros de la la- 
raiiia de los Borbones, y cou tales condiciones de fuerza 
va á emprender (eu Jy/S) su lucha con el gahinelc do 
Londres.

Hallábase entcmces la España bajo el cetro de Don 
Cárlos I I I ,  a<|uel rey que ha dejado en ia Península 
tantos vestigios de su admirable goijterno; que constru



yó  iDíig'iiíílcüs cíuninos á estilo dc los romanos, pueutes, 
capalcs, espaciosos y  cómodos puertos. El príncipc de 
Asturias (1) , Cárlos tatnhien como su padre, era un in
trépido cazador que hacia con los ecos de su trompa 
retemblar los boscpies dc Araiijucz. ü tia  noble infanta 
era gran duquesa de Toscana, [)or<pie la Itaha era tam
bién el patrimonio de la casa de Borbon; un infnute de 
España reinaba en Ná|)oleS y  on las Dos Sicilias con el 
nombre de Fernando IV, rey dc veinte y (res años, hgado 
á la casa de Austria por su casamiento con María Carolina, 
hermana de María Antonieta, que se hizo despues céle
bre por la firmeza y energía de su caracter en las gue r
ras de la revolución franceía.

El pensamiento de Luis X5V se realizaba: por todas 
parles las flores de lis resaltaban sobre los blasones; eu 
unos eu cl centro del escudo, en otros al lado de las 
torres y del ieoii de Castilla, ó de la cruz de Saboya. 
¿ E ra ,  [)ues, de estrañar que esta casa ius|)irase celos, 
cuando dominaba á todas las demás? Eu Inglaterra h a 
bia sostenido á los Estuardos, y la casa reinante no le 
perdonaba sus secretos manejos para cch^irla abajo. Eu 
su larga lucha cou ia casa de Ausiria la habia hecho 
perdtjr mas de cuatro millones de habitantes en Flandes, 
Lorena y Alsacia; h;ibia ademas arrancado á los ar
chiduques el mas bello íljron en España y Ná[)oles. No 
se podia intentar una negociación en Eui'opa sin tropea 
zar por todas partes con l.i casa de Borbon, con su plan 
político invariable de engrandecimiento y de potler so
berano; y los últimos disgustos dcl reinado de Luis XV 
no habian logrado borrar esta preponderancia; porque, 
al f in , aquel reinado era cl que dió á la Francia la 
Lorena y la Córcega.

(1) Después Carlos IV.



K1 reinado de Luis XVÍ, aquel rey enemigo tan te
naz de los ingleses, principia coa la grave cuestiou <le 
la emancipación de los Est.idos—Unidos de América, c<tsus 
le lli si hay alguno en el mundo. Sin em bargo , el ga
binete de Versalles hace los mayores esfuerzos j>or con
servar la paz. Et níismo Luis XVI se ocupa con la ma
yor actividad de la correspondencia di[)lon»ái¡ca , y sigue 
eií [>ersoiia la mas imponente negociacioii, la del recoiioci- 
iniento de los nuevos Estados. Escribe á su ministro de ne
gocios estrangeros M. de Vergennes para que no se couie- 
tii imprudencia alguna. M. de Vergenues, por su parle, 
se esfuerza en desenvolver con destreza el sistema de 
alianzas naturales á la casa de Francia , el cual [>uede, en 
caso de guerra ,  asegurar una bueua [¡osicion á su gabinete.

I,a mas fu e r te , la mas sencilla de estas alianzas, la 
luíion con la España, era resultado del pacto de familia. 
Kn este punto es preciso hacer justicia al duque de 
Choiseul; dotado de un caracler acre, díscolo y venga
tivo, pero hábil y astuto, habla ya comprendido en 
lieuipo de Luis XV todo el partido qne podría sacarse 
en caso de guerra  de! pacto de familia. Débense á él 
«los ideas capitales; la uulon de todas las ramas de la 
t-asa de Borbon como una fuerza nacional, y la paz con
tinental producida por el enlace de Luis XVI con María 
Antonleta, sislí^nia que nos daba lugar á sostener una 
rigorosa lucba con Inglaterra.

He visto una m emoria, presentada á Luis XVI por 
el conde Broglié, hábil negociador (1 ) ,  sobre la posibi
lidad de una lucha favorable y enérgica contra el inglés:
■ Su[)crlor en todo á la Ingl.ítcrra, la Francia solo la 
cede en lo locante á la marina. Si la Inglaterra nos

(l) El conde de Biogüé formaba parte de la dii)lomacia 
icv'1'cta U* Luis XV.



tloja ricmpo para restablecer la nuestra, pronto no Ita- 
I)rá ya desigualdad. Las venfajas naturales de ía Francia, 
sus medios, los recursos ticl suelo, de )a población, de 
la industria, del num erario , el p.itriólico entusiasmo de 
que la nación es susoeplibie, todo esto, puesto en mo
vimiento con inteligencia, manejado coa órden, desen
vuelto con energía, formaria un peso, una mole, cuyo 
empuje bien dirigido echarla por tierra, al íín, el co
loso <!e la jK)toi>cia inglesa.»

Clíolseul, en tiempo de í..iils XV, habla eseitado 
el vivo resentimiento de los es[>añoles contra el gabi
nete inglés <le una manera ta l,  que Cárlos l l l  se dis
ponía á dei'Iarar la guerra :  esto era obligar a la Fran
cia á t o m a r ‘parte en e l la ,  en viruid de la aliau'/a. El 
diifpie de Aiguillon , sin adoptar esta tendencia dema
siado belicosa para la quietud del anciano [.uís XV, 
tam|>oco hiibia olvidado la intimidad con la España. To
da la correspondencia <le M. de Sartines, ministro de ma
rina , podia retlucrrse á esta sola [)alabra: «Armad.» 
Envía á los puertos de Kspaña oficiales é Ingenieros: 
jípié formidable arm ada  formará este gran núm ero de 
buques con jwbcllon francés y español , reunidos en los 
puertos desde Tolon á D unkerqueí La Inglaterra mis
ma no presentaba en su niayor desarrollo una torcera 
parte de estas costas, sin contar las inmensas colonias 
bajo la Iwindera española.

M. de Vergennes , en su correspondencia secreta, 
preveyendo el caso posible de un rompimiento con la 
Inglaterra, escitaha á la Espaua á aum entar sus cons
trucciones navales. En 1775 los puertos de Cádiz y del 
Ferrol contenían mas de sesenta buques de guerra .

Eu Londres, el ministerio de Lord N o r th , perfecta
mente informado de todas estas negociaciones bósliles, de 
aquellas precauciones eventuales y de la insistencia de



M. de Vergcnnes para apresurar los armamentos espa
ñoles, declara que toüiará la iniciativa si la España no 
cesa en sus amenazas. C arlos .I II ,  decidido al pronto por 
la guerra  contra la Gran Bretaña, habíase entibiado 
a b 'u n  tanto á consecuencia del sislema.de mejoras inte
riores (pie ocupaba al gabinete de Madrid. La manía de 
las reformas se habia apoderado de todos; en España, 
como en todas las demas monarquías, cl sistema fdoso- 
fico debia concluir con la energía nacional. Creer y  sen
t i r ;  este era para el español el principio de organiza
ción, y desde el monienlo que penetraba el espíritu de 
la du(Ía, no debian ya esi)crarse grandes cosas. M. de 
Vergennes habia invitado igualmente a los Borbones de 
Ná|)oles á hacer sus armamentos, aunque nò porque cre
yese qne un estado de segundo orden pudiese desple
g a r  muy grandes fuerzas; solo algunos bu(]ues jiodrian 
aumentarse á la Ilota coligada ; jjero Nápoles poscia 
so!)re todo apostaderos muy necesarios para todas las es- 
pediciones marítimas y [)ara resguardarse despues de los 
combates sobre el Mediterráneo.

Desde el advenimiento de Luis XVI, y  en oposicion 
á lodo lo que despues se ha observado e\i esta Espa
ñ a ,  íloja é indiferente para las relaciones esteriores , era 
el gabinete de Madrid el que comunicaba el vigoroso 
impulso contra los ingleses. En lugar de embozarse en 
su capa, ef español la arrojaba orgullosamcnte , y  el 
firme ánimo para dar  principio á las hostilidades contra 
la Inglaterra partía del Bueii-Retiro. Esle ardor guer
rero era consecuencia del carácter de Cárlos 111, y sobre 
todo de las ventajas particulires que la Francia ofrecía 
á la España en la g'uerra común: veinte años antes, ¿no 
fue una Hola francesa la ({ue al mando del mariscal de 
Richelieii habia reconquistado á Menorca de manos de 
los ingleses para luicei'la volver á en tra r  bajo el pabe-



Ilon español? Entonce« el gabinete de Versalles hacia 
ofertas todavía mas importantes ai de Madrid: Gibraltar, 
del cual se ajwderarou los ingleses por sorpresa, habia 
sido fortificado de una manera increíble; era un nido de 
águilas en una roca: ¿no era á la verdad bicTi triste 
jjara la España tener en su propio territorio, enfrente 
del Africa, el pabellón ingles flotando sobre el Estrecho? 
Pnes bien: la Francia proponía facilitar tropas, a rm a
mentos, soldados de m ar  y  t ie rra ,  un núm ero suGcien- 
te de oficiales escogidos, para ayudar á ía España á 
Volver á enarbolar su eslandarle sobre los muros de 
G ibra ltar ,  como el mariscal de  Richelieu lo hizo en 
Puerto-Miihon. Como una compensación, la Francia exi
gía á la España que elevase sus escuadras al mas alio 
grado m arítim o; y el conde de Aranda habia prometido 
hacerlo hasla ef número de sesenta y  siete buques de 
línea, puestos á disposición de la Francia. El conde de 
Aranda ofrecía también tomar la iiiícíatíra de la guerra, 
si el gabinete de Versalles tenia aun que guardar algu
nas consideraciones. Tal era el ardimiento que la di|)loma- 
cia de Luis XVI comunicó al gabinete de Aladríd , que 
por la [)rlmera vez se levantaba la España al rum or de 
una guerra estrangera con toda aquella energía que 
acostumbra para la guerra  civil, inherente á su cli
ma y á sus costumbres.

Debo recordar qne en el momento en que Luis XVI 
se disponía á decidirse por la guerra  de América, exis
tían entre Francia y España varias cuestiones dudosas, 
relativas al reconocimiento de los Estados-Unidos. Esto 
lo acredita una nota secreta: ( 1 )

«Háse agitado etilre la Francra y la España la cues-

(1) Despacho de Lord Slorraont al gabinete de Londres. 
(Ahril de 1T77.)



tion de cuál de estos tres partidos debia adoptarse: acce
der  á las demandas de U  corte de Londres, observan
do una completa neutralidad-, continuar el pian trazado 
duran te  el ministerio dcl diKpic <le Clioiseul , tratando 
de separar las colonias de la madre palria , y  oponerla 
de este modo en la república, formada de las trece co
lonias unidas de la América, una rival temible, socor
rerla  de una manera eficaz, é impedirla el volver á ser 
nunca la presa de un vencedor irritado. El tercer f>artido 
se reduoia á engañar igualmente á ambas j>arles ; pro
meter á S. M. Británica no dar  asilo á sus súbditos re
beldes, y haceilo sin embargo bujo pretesto de humani^ 
dad. Kl ministro español manifestó al de la Francia qne 
esto era hacer demasiado y demasiado poco ; demasiado 
para no irritar á los que conservarian un eterno recuer
do , y  se vengarian cuando sus armas victoriosas lo per
mitiesen ; y demasiado poco |)ara atraerse á los ameri
canos, á quienes no inspiraria mucha confianza seme
jante aliado. No siendo del agrado de la España esta de
terminación, hízosela entender definitivamente, que si S. M. 
Católica persistia en querer atacar y humillar á los in
gleses, era preciso, para obligar á la Francia á secun
darla ,  que priíicipiase i>or facilitarla cien millones, que 
le eran indispensables para entrar  en campaña.»

Conforme van presentándose las necesidades imperio
sas de la g u e r ra ,  la España se detiene y reflexiona; des- 
pues ofrece su me<liacion ¡>ara eviiar este inmenso con
flicto al mundo. Kl conde de Aranda propuso qne se abrie
sen negociaciones en ]\Iadi‘id para trufar todas las cues
tiones relativas á la Inglaterra , á sus colonias, á los 
intereses comerciales y políticos de las coronas á qne esta 
nueva situación iba á alcanzar. ¿Pero |)odia acaso la In
glaterra aceptar las olerías de un gabinete q«»e le constaba 
hallarse (nlimaníenfe unido á la rama prin»ogéni<a de los



Rorbones? Estas demostraciones solo probaban una cosa, 
que aun no se tenían completados los aprestos, y  que se 
trataba de hacer la guerra  con fuerzas mas considera
bles. Para esto era indispensable aguardar también ia 
resolución dc los americanos.

Las ofertas de reunir un congreso podian ser ilusorias. 
Estábase i ra lando ,  á pesar de todo, la cuesiion de la 
guerra  adiva. Por una parle, la opinion irresistible im 
pelía al gabinete de Versalles al reconocimiento de los 
Estados-Unidos; por o t r a ,  la Inglaterra amenazaba con 
un rompimiento próximo, si esle reconocimiento se veri
ficaba. El rey se decidió por la guerra  con esta espre- 
sion f ra n c a ,  n a tu ra l :  «que una vez decidido por una 
idea, debe seguirse hasta el íiu, y  hacer producir todos 
los efectos de una situación francamente reconocida.»

En 1778 la Francia principia ella sola la guerra, 
pero con la esperanza de un esfuerzo común. La España, 
algo picada de que se hubiese adoptado el partido de 
las hostilidades sin su oonsentimienlo, liízose de nuevo 
mediadora. Los ingleses, interesados en conservarla neu
tral el mas largo tiempo posible, aceptaron la oferta con 
grande solicitud; entonces el embajador de S. M. Católica, 
fingiendo una aparente imparcialidad, propuso nna tregua 
con todas las potencias, en la que se comprenderla á 
los americanos, quedando cada uno in statxi qno, lo cual 
no era aceptable por los ingleses. La declaración del rey 
de España del 2 de Octubre 1778, fue una especie de 
aprobación indirecla del tratado de la Francia con los 
Estados-Unidos: «los puertos de España debian sin cesar 
bailarse abiertos para las embarcaciones francesas do 
vuelta de las islas y de las colonias de la América Sep
tentrional, servirles de asilo, recibir s(«s cargamentos; los 
corsarios lamjK)eo eran |>eor tra tados, pues no solo podían 
descargar, si que también vender sus presas, esceptuando
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los géneros prohibidos, los cuales lendrian, sin embargo, 
la lil)erla(l <Íe ahnacenar ó guardar en einharcaciones es— 
pauolas para sustraerlos del enemigo, y descargarlos donde 
gustasen fuera de los Estados de S. .M. Católica.» F irm ar 
este tratado equivalia á decir: «Deseo la guerra ,  v a 
ella estoy preparado.«

En el mauifioslo que Luis XVI publicó contra la In -  
glaferra cii 1778, se nota un vivo deseo de captarse la 
alianza de la Esp ina :

«Es notorio, dccia VI roy (1'), que las fuerzas de 
Francia en la actual crisis fueron las primeras que so ha
llaron en estado do t>hrar: el rey ha p<Ml¡do ab rum ar á 
la Inglaterra cou los mas sensibles é imprevistos golpes. 
Debe también confesarse (pie S. M. se aprestaba á ello, y  
que va ilxin á realizarse sus provectos, cuando una pala
bra de (>az le detuvo. El rey católico le particijK> el deseo 
que la corte de Londres dejaba entrever de una conciliación 
[)or methacion <le la España. Este monarca no quiso pre
sentarse como moíliador, sin estar seguro de antemano de 
una aceptación esplícita y positiva, en caso de ofrecer sus 
buenos oíiciofi, y sin conocer los principales punios que 
podrían servir de base á la negociación. El rey recibió 
esta insinuación con una satisf.íccion pro[)orcionada á los 
deseos que siempre ha manifestado por el sostenimiento 
de la paz. Aunque el rey de España declaró préviamcntc 
que le era indiferonio que se aceptase ó no su mediación, 
T que no obstante las proposiciones que hacia, dejaba al 
rey su sobrino eu coinj>Iet<i libei'tad de obrar  según sus. 
miras; no solamente S. Ai. aceptó la mediación, sino qntí 
suspendió inme<liatamenie la salida de la flota de Brest, 'y  
eonsinlló en formular sus condiciones de paz tan jironto 
como la Inglaterra hubiese evidenciado de un modo tcr-

( 1) EsíP nmiiifu'sio rsta ioin*'¿ido de mono de Luis XVI.



minante su deseo de una reconciliación , en la qne se 
comprenderían ios Estados-Unidos de America , que la 
Francia no debia ni qcieria abandonar. Nada en verda«i 
podia esfar mas conftirure. con ias aparentes inlenciones 
de la corte de Londres <pie esta dclerininacion. El rov 
católico sin duda no perdió un soÍo momento en ne
gociar lo conveniente cerca dei rey de Ing'laierra y  do 
su ministerio ; mas esle no tardó mucho en liacer co
nocer á ia corte de Madrid que las insinuaciones ele paz 
no liabian sido sinceras. El minislerio británico repuso 
que no podia tratarse de reconciliación fliieníras que la 
Francia no hubiese retirado su declaracio^i de 15 de 
Marzo del año anterior (ei reconocimieiito de los Estados- 
Unidos). Semejante respuesta era injuriosa tanto para la 
España como para ia Francia , y dejaba ver del modo 
mas patente' las miras hostiles de la Inglaterra. Los dos 
monarcas lo miraron bajo este punto de vista; y  a u n 
que el rey, siempre animado de su amor á la paz, de
jase todavía á S. M. Católica en libertad de seguir cu 
su mediación, si Ío creía á propósito, este príncipe dió 
órden á su encargado de negocios en Londres de guardar 
en adelante silencio sobre esta m a ter ia .»

La mediación ofrecida por la España en estos térmi
nos no podía d u ra r  mucho tiempo, y la Francia iba á 
involucrar á todas las ramas de su oasa eu su sistema 
de política; porque aquella mediación solo era un medio 
de preparar las hostilidades mas tranquilamente. La Es
paña aguardaba sus galeones , sus recursos de oro y 
piala de Méjico, temiendo verlos espuestos á los corsarios 
ingleses: cuando entró la mayor parte en sus puertos, 
decidióse por la causa de su familia, y el tratado de alianza 
ofensiva y defensiva fue firmado con la Francia. Enton
ces era admirable el estado de su flota : ponía en la 
balanza sesenta buques con bravos y dispuestos marl-



nos, tales como los ontaliiiips, los vizcaínos, v nna esten
sa línea de [)uorfos cti el Muditerráiieo y en cl Occéano. 
I,as fuerz-is de la Francia se h:»bian du|)!icado cftn la 
adhesión de Kspaña á las enérgicas hostilidades contra la 
Gran Protaña.

Uno de los arfíoulos de) tratado de alianza ofensiva 
y def«‘nsiva, firmado entre las dos ramas de la oa'?a de 
Borbon, prevenía que en cambio de la ilota qiíc la Ts- 
p iña ¡Trestaba á la Francia , cl gabinete de Versalles 
debia hacer todos sns esfnerzos para avndarla á apode
rarse de GibraUar, plaza de gran consideración, de qtie 
los ingleses se habian ínnanta lo por una traición; con 
tal objeto un cuerpo auxiliar francés pasaría los Pirineos 
para dirigirse en derechura á aquella ínexpngnable roca 
y apoderarse de ella. La Fspana recordaba qne el ma
riscal de Richelien hahia recuperado á M^ihon instaniá- 
neamonle; G ih ra l ta r ,  nido de águilas, no era mas for- 
midable que .’\L ihon ;y  el mando del cuerpo auxiliar se 
confió á un Crillon.

¡Qué época tan brillante para nuestra historia! No 
solo la patria desplegaba tO(h)s sus recursos y poder con
tra su antigua enemiga, sino qne el Gobierno también 
aumentaba sus fuerzas con hábiles negociaciones. Por el 
pronto, alianza estrecha é inseparable con la España; nos 
presta sus escuadras para arrollar las fuerzas británicas; 
nosotros le «laníos un cuerpo auxiliar para atacar á .Ma
llorca y Gibraltar. Con esta alianza se prepara la adhe
sión completa de la Holanda á nuestra j>olínca,qnc bien 
pronto pondría sus buques á nuestra disposición. Kn Tes- 
clien se firma la paz alemana bajo la garantía de la 
Francia y de la Rusia; finalnií'nte, prepárase la liga de 
Jas potencias neutrales para hacer re s jie la r  la libertad de 
los mares y la inde|K*ndencia del pabellón: [irimera b;jse de 
luia amplia alianza <*on la Rusia en lícinpo de Catalina II.



Resulta de documentos secretos que el plan de esla 
guerra ,  tan uicdilada, abracaba ú la vez la América, la 
ludia , y sobre lodo, la prepotideraiicia del pabellón y la 
libertad de los mai-es. El rey Luis. XVI deseaba que la 
Améric.j estuviese eu lo sucesivo como dividida bajo la so
beranía de la casa de Borbou: 1." La España reina va en el 
ceulro y eu el uiediodia, cu el Perú y en Méjico: 2.° las 
convenciones secretas lenuinadas con el congreso ameri
cano, esti[>ulaban <fue la nueva rcpúl)lica ayudaría ai rey 
de Francia á volverse á aj)oderar del Canadá y la Lui— 

. siana íau recicntemenle perdidas: los sesetHa y tres jui- 
ilones prestados á los Eslados-Uuidos 'serian una es{>ecie 
de com[)ensac¡on del apoyo núUlar y naval que el con
greso babia de dar  á las tropas del rey j>ara rcconquislar 
las tierras y las colonias j)crdi(^as. Dueño del goll'o de Mé
j ic o , donde principia ia domiuacion cs[>añüla bajo el cetro 
de otro Borbon, se cerrará  todo comercio á los ingleses: 
la colonia de Sanio Domingo permauocerla siendo la e s -  
presión del sisleiua misto español y íVances; una [)arle 
de esle opimo, lerriiorio quedaba para la rama pri
mogénita de ios Borbones, la otra p;»ra la rama menor, 
y los dos gobiernos se eulieu tcu ^iiaravillosainenle en sus 
iulereses comuiíes. Abrense en Paris negociaciones para 
asegurar el Coaicrí'io de la Francia eu las colonias es
pañolas, minas de oro olVecidas á nuestra industria. M. Ge
ra rd  de llavncval trabaja para obtener ilcl congreso uci 
tratado ma.s ánijilio solire los cambios entre los Lslados- 
Uuidos, la Fraui'ia y la España, mienlras «pie la colo- 
iiiz.icion de la Guy.iua, impulsada vigorosamente, |)rodu- 
cc ya to:los los ar!)us(os odoríficos , lodos lo^ árboles y 
iVulos d(^ Cevlau y de 15orbon.

Eíi virtud dt{l tratado de alianza, habíanse reunido 
Irclula y cinco bu jues e.-í[Kiuoles en l.i rada, de Ía (Poruña 
á las órtfenes de ios uliliiraules D. Luí» de Córdoba y



3). Juan tle Langara , brilliuites oficiales, pero ilolaclos de la 
iudoleneia caraclcrística de su pais. Ilízose todo cou Jal 
descuido, que trascui'i'ieroti cerca de dos meses esperando 
Ja reunión de las fiiej'zas ([iie mandaba Córdoba. Era por 
cierto un adniiiable especláculo marítimo aquellos sesenta 
j  cinco bui(ucs reunidos al mando del conde de Orvilliers, 
sin contar las fragatas y denias embarcaciones ligeras. 
No se habia visto cosa parecida desde la arm ada  de 
Ieli[>e II. Por desgracia los dos meses de espera en el 
golfo de Vizcaya produjeron' enfermedades de mucho fie- 
ligro en la escna<li'a del conde de Orvilliers; mas de 
luia tercera p:irte tle los marineros sucum bió, y los que 
quedaron apenas ba-»tuban para la maniobra. A pesar de 
lodo penetraroti en el canal de la Mancha; y á poro 
t-iení[)0 el almirantazgo inglés tuvo noticia de <|ue sesenta y 
í'inco buques de línea se presentaban á la vísta del puerto 
de Plimouth. EÍ teu>|)üral ha preservado siempre á la In
glaterra de los proyectos del enem igo: no en vano la 
ha  colocado Dios en medio del Occéano como un in -  
juenso cetáceo. Por otra [wríe, una flota tan numerosa, 
compuesta de tan diversos elementos, jamás puede m ar
char en armonía; y  tal Cs el destino de todiis estas arm a
d a s , que son mas bien una formidable amenaza que uu 
pehgro real |>ara el enemigo. I>a Ilota combinada, siem
pre contrariada por los vientos de la Manchu, pcidicndoa 
causa de las jirivacíones infinidad de marineros, dispu
tándose las alribuciones entre sus generales, se vió obli
gada á volverse al puerto de Brcst, á fin de h jcer  pro
visiones. I.ns inleligeiutias con que se contaba en Ingla
terra , en Irlanda y en Escocia faltaron comj)leramentc; 
sobrevinieron de“ípiics los e((UÍnoccios, fatales pyra lod.is 
Jas escua<lras de blocpieo en las costas^ y los ingleses 
piidieron <i;ír g ra c ia s  á Dios de haber escapado de se -  
uiejanic peligro. Üeidc este momento dubieroü llamar



nids la ateacioti pública los demás medios de guerra.
Si*guii los artículos secretamente estipulados, si la Es- 

pnua facilitaba in Ilota al mando do! altniraiite D. Luis 
de Córdoba, la Francia otorgal)a sus soldados al mando 
<lel bravo gefe designado por ella uíisuia, cl duque de 
Crillou , dtí iJustre nom bre , general (fe la guerra de 
siete aiios y  <le la escuela del conde de San Germán. 
Las instrucciones eran apoderarse priuiero de Mahon, y 
uiarcliar en seguida por Andalucía al campo de San Ho
que para sitiar á Gibraltar, de acuerdo con la armada 
espjííola. ¿Quii‘ 11 uo se acordaba de Mahon rescatado por 
el duque de Ilichelieu eu tiempo de Luis XV? Jloy 
confiábase á un Crillon la em[>resa de devolver á la Es
paña la rica y fértil isla de Menorca, oubierta loda do 
naranjos y  limoneros. El ejército franí-es se portó como 
siempre eti a<{uellos vigorosos bisaltos, en que los regi
mientos sui)Íaii á la brecha como á una [larada. Menorca 
fue restituida á la España por este goli>e de mano. Car
los l l l  colmó de recompensas ai duque de Crillon: hí- 
zole capitai> general y grande de España, y 'c u b ie r to  de 
honores marchó ai frenle de Gibraltar á reunirse con 
las tropas españolas y dirigir el sitio. El ejército acan
tonado en el campo de San R o q u e ,  al pie de la inmen
sa roca, habia convertido el .sitio en blo(jueo : la g ra 
vedad esj)añola uo se avenia á los asaltos impetuosos de 
los franceses que ganaban una plaza. Noble, valiente y 
sòbrio ,  el indolente español no abandona su siesta, y  se 
duerme al j)ie de ia trinchera al eco de su guitarra [I) .

Habian pasado dos años, y el sitio continuaba : el

(l) Para conocer la oxageracioi» de esle aserto, que en su 
esencia pnede tener algo de verdad, biista consiillar las liát-inas 
ile iiucalra liistínia y los anules dt? In tíllinia (i\tl , sin
mas cuiHCiilarios. {^ola dcl Trudüclor.)



valiente coniandaiite inglés Elliot esforzaba su prodigiosa 
resistencia. La corte de Francia cansada tle lanío retraso 
y á fin de comunicar á las operaciones del ejércilo mas 
movimiento, mas actividad, resolvió enviar allá dos jóve
nes príncipes, ansiosos de hacer su primer ensayo, el conde 
de Artois y  el^diKjue de Borbon , ambos de la misma 
edad , á veces rivales, y que acababan de*balirse en de
salío á consecuencia de un baile de máscaras (1). Una 
cueslion cualquiera, una murmuración producía un hecho 
de armas entre dos ca!)alleros; y como para castigarlos se 
los enviaba á una campaña, que es un duelo en mayor es
cala. El conde de Artois atravesó la España, haciendo alai'de 
por todas partes de aquel espíritu ligeramente burlón que 
formaba sti caríícler; en su correspondencia con la reina 
la hace divertir con la relación de las anedoctas españo
las que el Mutr.monio d<̂  F ígaro  habia puestó en moda: 
«Le habia sorprendido el ver , en me<lio dcl-carácter serio
V grave de sus habitantes, las danzas ligeras y  anima
das.« (La España causa á todos iguales impresiones.) Des
pues de una* corta permanencia en Madrid /• el príncipe 
marchó á tostarse la cara al campo de San Koque, y  
como decía él mismo con su genio chancero, «la ba
tería que habia hecho mas daño á los españoles, era su 
batería de cocina ,“ porque el trataba a los ofíciales con 
gran magnificencia (^).

Defen<l¡éronse los ingleses en Gibraltar con la mayor 
valentía, y los es[)añ )les admirados de t;ínta resistencia, 
se a[>rcsuraron á convertir el sitio en un blocpieo, que 
pcrmiliese becliar la siesta , el (’igarrillo y las endechas 
del am.uile cantad<»s al son de la guitarra. El du<jue 
de Crillon no [)udo conseguir variar aquellas costum-

(1 ) El conde (le Artois liaiña insidiado á ia dncjiicsa de Borbou.
(2) Véase su corrcspcudcncia con la reina.



bres inherentes al suelo, á las tradiciones, al clima: 
Jos mismos soldcidos franceses se dejaban arrastrar  de. las 
enibri:igadoras emociones de la Aiidalucia, de! generoso 
vino de VaUle[>erias, del M.ílaga recogido de la parra, 
.del dulce Jere^, y de las serenatas de Sevilla y Córdoba.

Preparábase á la sazón la paz, y  ei ministerio in— 
glés^ compuesto de whigs, confiaba en desuuir la F ran 
cia de la Espaua, fgrm alar u a  tratado se(>arado, y  de
bilitar de esle modo la alianza. M. Fox hacia negociar 
eu Madrid, y  se le contestal)a siem[>re: «Nosotros no 
trataremos siuo con la F ra u d a  , inseparablemente unida 
por el pacto de familia.» Asi se ve á la España estipu
lar de acuerilo eu el tratado de 1783, por el órgano 
de su plenipotenciario el marques de lleredia, hombre 
altanero, (jue no siempre aprobó ias condescendencias y 
las coocesiones de Mr. de ilayueval en favor de la paz.

La España habia sacrificado sus flotas, y  eu cambio 
creia merecer bien la roca de G ibra ltar ,  sitiada y blo
queada [)or sus ejércitos. Si se luibieraa seguido exacta
mente las inslruccibnes del gabinete de Madrid, el ple
nipotenciario Iiubiera debido sentar la proposicion de 
restituir á Gibraltar: ¿no era ,  pues, contrario á todos 
los principios de derecho público y de la soberanía ter
ritorial, que á los confines de un gran reino civilizado 
y  poderoso CJ;no \x EspAña, olra nación conservase una 
ciudad y una. fortaleza (¡ue ponia la ley al Estrecho? 
Tratóse esta cuestión en las conferencias de Londres; pero 
si la Francia logró obtener á Menorca [>ara su a liada, eu 
este olro punto fracasó: la Liglaterra no quiso entregar 
á Gibraltar p >r precio alguno : el comandante Elliot 
habia desplegado tal valor , y el bloqueo español se 
soslenia tan débilm ente , que venía á ser como un a r -  
guujento de gloria en favor de la In g la te r ra , y  una 
prueba de impotencia j ’especto á la España. í^a reslilu-



m
c ío » de Gibrrtltai* era ¡inposible: en ningún caso la Gran 
Bretaua espeiMba conquistar ia aÜanza española, dem a
siado íntiinaniente unida con la rama primogénita dc 
li>s Borbolles [>or. el pacto de familia; >vliigs y  torys no 
jKMÜaa abrigar semejante idea, y esto mistno bi/,o á iord^ 
Sbelburne mas inaccesible en las negociacioneá: él for
m ó una esplícita condicion <le la conservación de Gibral- 
l<ir ixijo ei pabellón inglés. La paz_ finiada en 1783 fue 
]a aplicación mas directa, la mas terniinante del pacto 
tle familia. Todas las ramas de la casa de Borbon tO'- 
luaron partido contra la Inglaterra con igual decisión, y 
las ilotas se batieron de acuerdo, duran te  la guerra, 
asi como los [>Ienipotenciarios unieron sus intereses en 
el tratado de paz. Si cada pueblo sostuvo sus hábitos« 
su  orgullo , los gobernantes guardaron entre sí la mejor 
inteligencia: la Inglaterra no [)udo menos de esj)erimentar 
Un vivo resentimiento.

Cuando Mr. de Vergennes, en 1^86 , penetra en ia 
aaciia senda de ios tratados de comercio , negocia con 
la España bajo el pie de igualdad, y bajo los siguien- 
les princi[*io3 : un considerable número de producciones 
se introtlucen [>or los Pirineos; nosotros estraemos de 
Espina  las lanas y la proveemos de sns caprichos. La 
iudustria se halla aun muy atrasada en las provincias 
esjjañolas, ésce[)to en Cataluña, y la Francia cubre es— 
elusivamente las necesidades de la Península. Habíase te— 
uitio grande indulgencia en una convención reciente 
acerca del límite de ios Pirineos ( 1 ) ;  ambos territo
r ios ,  como ambas naciones, se habian mezclado por las 
cortaduras de la fronlera , de modo »que podia decir
se que, rebajados los Pirineos, no habla mus <jue un 
solo pueblo. En tai confusion^ de suelo y de Intereses,

( l  ) Firmada cu EiiitouUo cl 27 A¿oalü de 178 j.



era su:nauionte urgente re[)ri!nir el confrabaiula, t;m 
fácil de hacerse á. través de aquellas cimas, de aquellos 
valles, de aquellas arruinados castillos de Navarra y  
Vizcaya. Este coufrabirndo, pues, í’ue el objeto de una 
convcucion íinnada en Madrid el 24 Je  Diciembre de 
1786 por el duque de La Vauguyon y el conde de.Flo- 
ridablanca. Fijáionse las reglas leruiinautes del contra
bando, cuáles serian l>s objetos y  medios de represión, 
sobre todo para la estraccion de moneda , que eu todas 
épocas inquieta al gobierno español. Ll oro de las onzas 
tan puro como el de los zequíes de \enec ia ,  era estraldo 
sin cesar de España ; la moneda de á ocho que tenia el 
sello de Méjico ó del Perú  era codiciada por todo el co -  
mereio; y como nada habia mas íacil que ocultar un rollo 
de oro á la vigilancia de los aduaneros, era preciso so
meter á los buques que entraban en los puertos de Es
paña á ciertas reglas fuera del derecho marítimo regular. 
Tal fue el objeto de la couveiicion especia! ümada entre 
Mr. La Vauguyon y el conde de Floridablanca. La corte 
de V’̂ ersalles queria dar toda clase de satisfacciones al go
bierno español, por(¡ue sabia bien los servicios <{ue este 
pod*ia pro|)orcionárla en una guerra njarítima, las buenas 
relaciones de,familia que aseguraban una alianza inalterable.

Term inaba ^n estos momentos el largo reinado de Car
los III, el cual debe considerarse bajo uu doble aspecto. 
Bajo el [)unto de' vísta administrativo, nada puede com
pararse á las mejoras que el rey de Es{>aña y de las Indias 
había llevado á cabo: por allí los caminos, las ciudades, 
los puentes, los magníficos paseos del Prado, las fuentes de 
surtidor ( 1) ;  mas allá los puertos, los arsenales, los hos-

(1 )  En líspaña cuando se pregunta á algún aldeano acerca 
de la arquitectura de un edificio, de uu puente, ó d e ' uu 
canal, resjwiide siempre: «El rey N. Sr. D. Cárlos l í l .»



m
pítales, l;»s fábricas. Bajo el punto de vista moral, la an
tigua Kspaña esperimentaba los primeros síntomas de un 
j)rofun<l<) trastorno: una nación no se compone solo de 
wii grupo de intereses materiales; eXislon ademas priucijiios 
íjiic establecen . el respeto de los pueblos Uácia los g o -  
bieroos: y en Kspaña, una de las causas de ruina para 
atpioUa monar([uta era el decaimiento del vínculo religio
so, objeto á (pie evidentemente se dirigia el minislerio 
li!os(ííico compuesto por Cárlos l l l .  Nada es mas [wrju- 
(iicial á ’ la política de un pais que esas cabezas atestadas 
de doctrinas nuevas, que bajo el pretesto de correjir las 
|iroocupaciones de nn [)ueblo, trastornan sus costumbres, 
sus antigvios hábitos. Una vez debilitado en España el 
]»riticipio religioso, no existiría ya la nación unida y 
fueríeinente enlazada por cl vínculo Cjítólico. Eslo es lo 
<|ue no comprendieron los condes de Aranda y de Florida- 
blanca’; y aíjuella escuela de filósofos dirigida por Azara 
fue lan peligrosa para la España, como para Portugal la 
tertulia del .Marques de Pombal. Destruyendo el carácter 
tradicional, aquellas ministros hicierou decaer la anti
gua nacionalidad, formulada entírgicamenle por Cárlos V 
y Felijie !í.

El príncipe que sucedió á Cáilos l l l  tenia dos pa
siones dominantes, la caza y  la música :,los negocios de 
su monarquíá ocupaban menos á Cárlos IV que una 
buena balida de javalíes, ó uu concierto de violonchelo. 
1^1 mas íntima alianza conliniiaI)a reinando entre las fa
milias de'Versalles y del Buen Retiro; pero hahía-.e lle
gado en aquella época, á un completo estaílo de desver
güenza polít ica: la Francia se ocu|>aba de la reunión 
de los Estados generales, del triunfo do los plebeyos y 
de las máximas constitucionales : la alta diplomacia fue 
abandonada [)or otras cuestiones necias y ruidosas ; los 
c lubs, los motines, las asambleas uo [)erniitian el libre



desarrollo de las grandezas de la Francia , y  por cierto 
que la In g la te r ra . debía regocijarse al ver hundirse el 
sistema de la casa de Bor"bon , que tatito daño la ha
bla l»ccho. Obuhíb-ínse las fradlcloiies por las utopias, 
los Intereses reales y verdaderos por los discursos.

Ki) aquel nionieuto se halíaba la España en el mas 
alio grado de prosporid.ul nurí l l ina ;  habla hecho cons
tru ir  de un gol[)e cerca de cluouenta btu][ues de líiiea de 
grueso y d ‘'' 'o  ce<lro; y el gabinete de Madrid, sin titu
bear, los ofreció couio socorro á la Francia para el caso 
dc una declaración de criierra. La Tuírlaterra sabia bien,O O ^
por medio de sus agentes, que l.is ilotas francesa y espa
ñola reunitlas podían presentar ciento diez y ocho navios 
dc vela, estado militar que solfrepujaba en una tercera 
parte á la marina británica. Eu medio de sus disgustos 
personales, Luis XVI se habia reservado la dirección de 
la m arina, y acababa de designar á Mr. de SuíFren pa
ra  elevarle al rango de vice-alinirante dc la flota. 
Treíüta mil hombres do iropis  regulares marcharon há
cia la Noruiandía y  la Bretaña; pues desde la mágica 
creación <lel puerto tle C herburgo, se creía posible lin 
descinbarco en Inglaterra , en lo cual fundaba Luis XVI 
toda su ilusión y orgullo.

Tan [>atriótlcos proyectos fueron destruidos ¡>or los 
Estados generales, por a<{uella brutal reuiiiou del juego 
de pelota, [>or la toma de la Bastilla, toilo lo cual pa
garían á buen precio, puesto tpie semejantes desórdenes 
les ponían á cubierto de un  peligro inmenso. De aquí 
eu adelante niada de gran  dipiomacia: ia cautividad 
del rey , una política pública y otra secreta, la propa
ganda y las emigraciones. La España uo se dió por 
entendida hasta una sola y triste circunstancia: el pro
ceso de Luis XVL lié  a((ui el es trado  de una nota del 
caballero O tea r la ,  encargado de negocios dcl rev de Es



paña en P a r ís ,  dirigida al comité diplomático (Noviem
bre  de i 7 9 2 ) .  Ei pacto de familia quedaba reducido á 
estas tímidas observaciones:

«S. M. Católica no cree que se le iiirra|>e de querer 
mezclarse en los asuntos interiores del Estado cuando 
hace oir su voz en favor de nn pariente, de im aliado, 
de un príncijío desgraciado , del gefe de su familia. Si 
fuese fiosible (|ue en mi respuesta anunciase al rey que 
los deseos de su corazon serán cumplidos, mq contem- 
plaria m uy  dichoso de bal)er sido el agente de tan bti- 
m ana y gloriosa negociación ; m uy feliz por haber ser
vido bien á mi patria y  á la vuestra ; este dia será el 
mas líermoso, el mas consolador de toda mi vida.»

Este humilde lenguajV se usaba en favor de un rey 
que estaba para subir al cadalso. ¡Qué resignación á la 
vista del terrible juicio de Luis XVI! ¡A tal grado de h u -  
inillacion habia llegado la política de la casa de Borbon! (1) 
La España remitió algunos miles de pesos á Paris para 
ganar á los ju eces : se distribuyeron malametjte , se 
recibieron con ignominia , y  el rey de Francia subió

(1) Aiin cuando la E.<paña, por una política incomprensible, 
no quiso manifestarse hoí t̂il á la Francia , jto se escasearon los 
nu’dios de conjurar la caUstiole que amenazaba. Enérgicas pro
testas se dirigieron contra la detención de la i'amilia real en el 
Temple : mas de doce nuHones de reales fueron empleados eu 
comprar votos inílnyeiites, y Cáilos IV dijijjió & la Asamblea 
<onstituyeiite una carta, qne fue entregada por su embajador 
Ozcaiiz el 20 de Enero de 1703: en la Convención nacional no 
se oportuno dnr lectwia do este dooumento imj>or1antísi~
mo, que permaneció cerrado solire la mesa.... al dia siguiente la
raheza de Luis XVI rodaba en el palíbido; iiiaugnriib.'ise el san- 
j>n»*:ito reinado del leiror, y la Ks|>aña declaialw la guerra á 
la ««‘[»úbiica francesa. [Nota dcl Traductor.)



a! fin al cadalso. E l despertar fue terrible. Cárlos IV, 
escitado por los vivos é incesantes consejos de  su esposa 
Maiíu Luisa de Parm a, elevó al ministerio á un gtiarcfia 
de Corps, D. Manuel G odoy , el hombre mas liermoso de 
Castilla, lleno de esperanza, de juventud y de grandeza 
aules de que la com ipcion hubiese halagado su ahnn. 
El primer consejo de Godoy á Cárlos IV fue hacer 
guerra vigorosa á la revolución francesa: en su edad de 
energía y de fuerza, solo se dejaba llevar por el senti
miento del honor y por el deseo de ofrecer su espada 
victoriosa á María Luisa: ¡Cuiíntas ¡«naginaciones caste
llanas ha enlustasmado la estrella dcl Cid]



C a p it u l o  V I .

S i s t e m a  d e  l a  R e p ú u l i c a ,  d e l  D i r e c t o r i o  y  d e i . C o n s u l a d o

RESPECTO A LA ALIANZA DE EsPAXA COX F kANCÍA.

1 7 9 3 __ 1 8 0 4 .

J a  España no poclia ya vacilar en tomar una actitud
hostil contra ha revolución , cuando la cahe/.a de Luis XVI 
rodaha sohre el cadalso : cnanto mayor ha sido la apa
tía y el descuido , mayor es la energía y la cólera que 
se esperimentan por cualquiera de estos terribles acon
tecimientos que amenazan nuestra existencia, j Cuánto 
no debió pesarle á Cárlos IV ei haber .seguido desde 1789 
una política taa  débil, debiendo haber entrado el primero 
en la coalicion, como lo hizo el Piamonte, despreciando 
todo peligro!

La corle de Madrid acudia tarde, y esto es una falla, 
porque entonces no se inspira temor ni ínteres. Godoy 
debia conducir el ejército de los Pirineos, mientras la 
Inglaterra inducia al Portugal á la misma guerra. La 
Gran Bretaña , por medio de un tratado con la corte 
de  ISLidrid , firmado el 25 de ]\Iayo de 1793 por 
lord Saint Ilelens y  el dutjue de la Alcudia (Godoy, 
despues Príncipe de la Paz) , acababa de sustituirse 
en cierto modo al pacto de familia, que desde tiempo 
de Luis XV identificaba la política de las dos ramas de 
la casa de Borbon, pacto anulado por la guerra  que ha— 
bia declarado la Francia á la España; sesenta mil espa
ñoles estaban va [>ara venir á las manos con dos ejércitos 
franceses en toda la estension de los Pirineos, desde Ba-



vona hnsta Perpman. El tratado de 1793 con la España 
era tanto mas útil al poder de la Inglaterra , cuanto que 
ei Mediterráneo valia al comercio inglés cerca de un 
millón de esterlinas de renta. Tratábase de rechazar d« 
las costas de España y de Italia el pabellón francés, que 
era objeto de la mas viva inquietud por parte del rainis- 
tei'io británico, desde que la üota dada á la vela de To- 
lon habia amenazado á Nápoles , atacado á la isia ele 
Cerdeña, y hecho temblar á los [)c*queños prín(;ipes (h; 
Italia. Habiendo salido lord Hood con una esc.uadra hái i.i 
el Mediterráneo, su aparii-ion hizo volver á enUar la 
ilota francesa eu Tolon. Hasta entonces las potencias de 
segundo órden, amenazadas y  aterrorizadas, hallaron su 
seguridad bajo el amparo británico. Para completar su 
iníluencia en el Mediterráneo, hizo también negociar una 
alianza con la corte de Nápoles, que fue terminada el 12 
de Julio de 1793 por el caballero Hamilton , embajador 
inglés, y  el caballero Acton, ministro del rey de Ná
poles.

Se vé bien cómo en el fondo la Inglaterra se apro
vechaba de la revolución francesa, siguiendo toda la 
combinación política de Luis XIV; sustituíase en todas 
partes por su iníluencia diplomática y su comercio el 
antiguo poderío de ia casa de Borbon. La España no 
dudaba en tra r  en la coalicion de la Europa ; porque 
el espíritu del pueblo era precisamente opuesto al m o
vimiento jacobino y filosófico. Aquel lenguaje de impie
dad del comité de salud pública y del pueblo de 
Paris le era odioso: la acción nacional de los frailes 
españoles era muy poderosa para que el pueblo adof)- 
tase nunca* aquellas doclrÍn*s que proscribían los con
ventos, asilos del hijo del pobre. El consejo de Castilla 
cuidaba de sostener aquellas vehementes o|>¡uÍones por 
medio de manifiestos, que exageraban los horrores revo-
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lurionarios. Cuando oonrrió lo mnorfc de T.nis XVI el diip- 
lo fue general en las Kspau.ís: las ciudades rodearon el 
escudo de sus armas con un cres) on : en todos los con- 
Tenlos se pronun< ió on elogio iVinebre del desdichado 
rev de Fraiu ia, y se lanzó hi es'*oniiinion contra los ini- 
jiíos y los regicidas. Verificóse la quinta con el mayor 
entusiasmo como st se tratase de una gnerni sagrada, 
(^on todo eso, existía imn C 'sa especial y raracteiístit'a 
en Rspriña ; que todo dehia rccooc<íiitrajse en nna guer
ra deí'cnsiva, y por decirlo asi, {>ersoual. Aquella nación 
uo lenia nada de espansivo, de osterior: su Iieroisn)o 
era como una capa de púrpura  en que se envolvía, 
como síJs ricos hombres y sus cahallcros, para dorm ir 
una larga siesta; el día de su terrible deretisa y do 
su sacudiniieuto, aun no habia llegado.

Ku semcjaide confusión de una guerra  universal, la 
b v la fe r ra  habia hecho esleuslvu la dominación de sus

D
princt|>ios á ambos mundos: de este modo I.uis XVI qui
so dar mayor ensanche á la idea de la coíonizacion por 
la Francia: la Inglaterra se coloca como la protectora 
de los colonos conlra los esídavos suhlevad<»s , y para 
salvarse de la matanza, los hahilanles de las islas se aco
gen á las ilotas tle 1« Gran Bretaña. Fn Levante, el pabelloti 
bt'ifáuic'o sustituye á los colores de Enrique IV y de 
Luis XIV; el inglés se apodera de la Córcega, visita 
las patíes neu tra les ,  amaina sus pabellones á preíesto 
de precaución m ar í t im a ,  y las flotas españolas, que eij 
otro t¡em|>o combatiau unidas 9 las escuadras francesas, 
ahora eslan unidas á la Inglaterra. Fu  T o lo n , el al
mirante Langara se encrtentra al lado del almirante 
Hood para destruii la fióla francesa y el grande arse
n a l  ¡Q né trasforno en las ideas regulares del derecho 
público curo[>cü!

La Conven’ciou decrt‘tó una campaña por la parle de



]os Pirineos, como en tiempo de la regencia; fue rapida 
y  gloriosamenle dirigida por D ugom m icr, y  la Espaíi.i, 
sufrió varios reveses. Los franceses «'ivanz.U'on hasta los 
límites de Castilla la Vieja, como el ducjue de Berwick, 
y pusieron en alarma a ia corte de España : asi es, 
que desde que la república francesa traía en Biile con 
la Prusia , se vé á la E.q)aña acudir la primera pa
ra entablar un tratado de paz ; M. Barllielemy , pleni
potenciario francés y  antiguo secretario de M. de Choi- 
seul , intenla renovar los elementos de la política do 
Luis XVI. Hé aqui eu qué circunstancias; el. gabiucte 
de Madrid habia enviado á Suiza , bajo prelesio de uu  
viiije por las montañas, á uno de los consejeros de Cas
tilla, D. Domingo de Iriarte, hábil negociador y hom
bro insinuante, el cual v¡ó á ]\L Barthelemy (1) y  lo 
sondeó acerca de uu tratado**de alianza. Las proposi
ciones, comunicadas á Paris ,  fueron aceptadas al m o
mento. En el nuevo sistema que reconstitu ía , por de
cirlo asi, el pensamienio de í.uis XIV, la intimidad 
coji España parecia tan indispensable como la alianza 
con la Holanda. Con el recurso de tres marinas reu
nidas, podíase luchar con ventaja contra las flotas in
glesas ; las escuadras francesa , española y bátava re
unirían bajo sus pabellones ciento veinte buques de alto 
bordo , y  estas consideraciones dieron mayor facilidad 
al tratado por parte de M. Bartheleniy.

Hubo, como para ia España , dos especies de con
venciones. I-a una pública , solo estipulaba paz, amistad

(l) Tongo pn mi poder nna porfion de detalles sobre las 
ne^iaciones secretas de Bale, las cuales obtuve del marques 
de Bnrthclemy, v i c e - presidente del Senado y de la cámara de 
los Pares, el ¡mciauo venerable que protegió mis primeros pa
sos en la carrera.



V buena iiHeligencia entre la corto íle Madrid y la re 
pública francesa ( ! ) :  ia Espnñii ce<lia la parte que la 
|>erlenecia de S.into Domingo*, la revolución, tan c o m -  
protnetid i eu sus coloni is, (pieria re jn ra r  stis pcrdid;js. 
La Francia aceptaba la mediación de la E;<paña para el 
re.stablet;iiniento de la paz con ol P o r tu g a l , con el iií- 
faute dnq'.ie de P a rm a ,  tron íos reyes de Nápoles y de 
Cerdeña, porque se caminaba á un sistema de pa?. par
cial. El objeto de la rei)ública francesa, ademas, era 
aislar á las tres grandes potencias, la Inglaterra, cl 
Austria y la Rusia, de modo (pie no se volviese á formar 
una coalicion general contra la Francia. Fn el otro tra
tado secreto los compromisos iban mas lejos; prescin
diendo de una contribución de treinta millones de pesos, 
la España prevcia el caso en que su flota se uniese á 
la  francesa eu una lucha T o m n u ;  y la F ran c ia ,  por su 
parte , establecía la posihilidr.d, con respecto á Esjiaña, 
de apoderarse de alguna ó algunas provincias de Portu
gal,  caso de qne a((ucl gabinete (piisiese permanecer en 
la alianza inglesa. Las pretensiones del rey de CastiUa 
acerca de los Algarbcs se renovaban con algunas ideas 
dc ambición, ins|)iriulas por Codoy , el cual recibía el 
pomposo título de Príncipe de la Paz , como algún tiem
po despues ha habido un duq'ie de la Victoria.

II(i aqui, pues, nna situación bien curiosa; tan cier
to es que los intereses entre ambas naciones se reúnen y 
concitan siempre de igual suerte, cualquiera qne sean los 
gobiernos. Estamos en la época de la Convención, épo
ca todavía terr ib le , con nna república á la cabeza, y  
la España y la Francia vuelven á las mismas condi
ciones de alianza que en anteriores tiempos , sin to -

( ) El tralíido de pa?. entre la n'piililioa fiancfsa y t’I rey 
dc E.<paña se firmó el 22 tle Julio de 1705.



niar eti cuenta la muerte violeiila de I..uis XVI. B-ijo el 
Directorio, es recibido oücialiiiente el mar(j«es del Campo 
como Enib.ijador de España en P.iris, y  eu su audien
cia solemne, se espreía en eslos términos:

«laa pa?, felizinenio terniiii:ída entre el rey de España 
y la república francesa ha sido un suceso de la mayor 
iinporlancia para ambas naciones. S. M. Catúhca, anima
do del mas sincero deseo de coiiservaVla y consultando 
siempre á la dicha de sus pueblos, tendrá cuidado de 
cviiar [)or su parle lo.lo lo que pudiera turbarla. Al 
nombrarme su embajador cerca de la rc[»ública, me ha 
ordenado la pronta presentación en mi nuevo empleo, 
como un testimonio de su buena fe y de su celo. En 
Wlcs circunstancias, y honrado con la confianza de n)i 
soberano, emplearé toda mi eficacia en obedecer sus 
órdenes; dichoso yo si consigo llenar sus intenciones y  
Jiiereccr la benevolencia de esle gobierno, al cjue lengo 
el houor de dirigirme.»

Debo añadir algunas revelaciones para esplicar tan 
estraordinaria alianza. La consiitucion del año 111 ha
bia ilusionado á mas de un gabinete; pero sobre todo á 
la Prusia ( ! )  y á ia España; veíase allí un gobierno 
representativo sin cabeza , al cual solo le fallaba un 
rey : unos (¡uerian la rama de Orleans, otros un Bruns
wick; decíase en voz baja el nombre de un infinite de 
Esj>aña , renovando el derecho de Felipe V. Era tal el 
Iraalorno de las Ideas , que pudo hacerse entrever en

(1) El bai'Oii dfi <»üil/. era uno de los houdiies tle oslado 
de IVusia «jiie mas alíuuduba cu ai|tirll,ts idoii.s; y lUiaiulo rl 
Direilüiiü iic¿oi:ió el d;*.slii*no de los [)ríuci[n*s de U casa de 
Orlciius á lüá Listados-Luidos, era por favoitccr las o«|x*iaií- 
2-is de la Prusia y de la l'l'jMíia á la coroim do Francia. El 
abale Sioyi*» era jiailidario d e  las idea» [>ru>iuua».



l\Ii»dr¡fl, cüiuo se (.lijo on Berlín, (|ue sería posible lia- 
iiiar á un infante á la corona de F rancia ,  manteniendo 
alrededor del trono las instituciones de ambos consejos, 
como la monaríjnía de 1791, añadiéndose el tener la es- 
jKjriencia de mas y los jacobinos dé menos; hasta exis
tía una especie de lp¿rii¡niidad , pues la asamblea nacio
nal habia declarado á los príncipes emigrados escluidos 
del trono. Con esta asincia y con la debilidad indo- 
leníe de Carlos IV , unida á las ciegas esperanzas del 
Príncipe de la P az ,  la España iba a d a r  á la Francia 
revolucionaria aun mas íjue su neutralidad , eslo es, 
su alianza íntima, pública, con la cooperacion de sus 
flotas conlra la Inglaterra. Todo eslo so Irató en Dille. 
I,a revohicion fue m uy astuta, y cuando se escriba su 
hislorta verdadera , se verá que fue mas lo <(iie engañó, 
que lo que venció. Desde el comité de salud pública 
tan  solo fue una robusta proslitula.

Marchál)ase siempre por esta senda de íntima alian-
, y la España, [>or medio del Príncipe de la Paz, 

D. Manuel Godoy, negociaba un nuevo tratado sobre las 
bases de la mas absoluta confianza. El Direciorío reem
plazaba á los aniiguos derechos de los Borbones en el 
pacto de familia, resultado eslraño en vertlad, y sin 
em bargo , desde entonces fue un hecho consumado. La 
negociación, felizmcnle conducida por M. de Perignon, 
embajadítr en M.ulrid, habia [>roducido la convención tle 
San Ildefonso, «pie renovaba las estij)ulaciones del ira-  
lado de Luis XV para la alianza ofensiva y defensi
va ( 1 ) ,  y á esle tratado hallábanse unidos varios artí—

(t) Kl tratado de San Ildefonso, Grmado ci 18 de Agosto 
de 1/OG, ratificado en estos términos f)or el mismo Cir
ios ÍV : «Por tanto, halúpndo visto y examinndo los referi
dos dic7. y utieve artkndoá, he venido en aprobar y ratificar



cuíos sccrelüs que ponían á la clispoáiciou <lc la rc[)U- 
bliea uua p.irte üe la Ilota española y considerahles su b 
sidios. Un solo paso reitiiba tjue J a r  para ({-«y la hspaña 
clcclarase la guerra á la Ingla terra , y por via de ensa
yo , atacaba al Poiiugal. .

De este modo el Directorio liabi.i sustituido á Luis XVF, 
à Luis XV, á Luis XIV'; el tratado de S. Ildefonso no 
es otra cosa <jue ia aplicación del j)icto de fa:nilla , que 
bien pronlo übluA’o su u i lu ra l  desaiTollo. El Directorio 
acababa de declarar la guerra  á Portng.d; solicitó el 
j)aso por Esp;iña dc <in ejériMlo francés, á fin de obli
gar  á la paz á la corle de Lisboa. Esle gí\bincte, a ter— 
ronzado y vacilunle, envió á lodd [>risa á Paris al ca 
ballero .Waujo d ’Acevedo , provisto de plenos ¡wderes, 
de grandes tuedios de corrupciou , y de algunos ele 
acjueliüs magníficos diamantes dcl Brjsil que adornan 
la corona de Bragauza. Habiéndolos distribuido mal, 
en público y cou poca destreza, el caballero fue encer
rado cu el Ttíuiple por pura fórmula; mas el objeto de 
la tu'gociaciou se consiguió: Portug;\I se puso bajo la 
proieccioii de la 1‘rancÍa ,  y  eirtouces ei almirantazgo 
dió á Lord-Saint Vinceut la órden de marchar á velas des
plegadas al Tajo y ocupar el fuerte de San Ju lián , <jue 
dominaba á' Lisboa. Posesionado de él, debia exigir prontas

cnanto  coiiti»-[ieii, como en v irtu d  de la presente los apriiel«) y 
ratiíioo <*a la niiiynr y «'las áni[)lia form a que p iird o , prom e
tiendo eu  fe y  p .dabr« d e  rey cu m p lirlo  y o lw rv H riü ,  luicer 
(]ue SR cumplí» y  o ’aserve en teram ente  com o si yo nusnio los 
liul)icse foi iuado. E a  fo de lo c n a l , m andé d>'.sp.u iuu' lii p re
sen te , lirmiida d c  m i m -u io , sellada con m i sello r e a l ,  y re 
frendada  j>or e l in frascrito  mi consejero y priar.-r secrelario  dc 
«'»ludo V tl''l despaclio. D .ula cu  Sdii Luiciizu á 11 d e  O c— 
luLuv de 1 7 9 0 .=  Yu c l K ey.»



esj>Iirucioiies y  npoderarsc de la ciudad , si el tratado con
cluido con el Directorio no era heclío pedazos inmedia- 
fameiite. ¿Podía acaso Lisboa resistir á la marina britá
nica? El gabinete portugués cedió, p u es , 'á  Jas amenazas 
y  á las promo.->as de la flota inglesa, y rielaron de nuevo 
en el Tajo los colores de sus grandes bu<jues. Apenas el Di
rectorio tuvo noticia de aquella concesion, declara nulo el 
tratado, y dió al minislro de Portugal órden de abando
n a r  inmediatamente el territorio de la república. Desde 

revolución francesa bailábanse sin libertad de obrar 
Jos gabinetes de segundo órden.

No eran solo las exigencias militares las qne el Di
rectorio aplicaba tan desapiadadamente á sus aliados: 
como carecía de motálico y los gastos eran muchos, 
jnezclaba la a''cio:i financiera á la fuerza de la soldadesca: 
hacia sin coíar pedidos do recursos, y no perdonaba á la 
Kspaña. Auxilirlo p^r la corrupción , el crédito del 
Pfínci})e de la P.iz h íb ia  ido creciendo, y  nadie podía 
ílispu'arle Ja iníhiencia absoluta sobre ei débil ánimo 
del re y ;  guiado á veces de un sentimiento patriótico, 
el Príucipü d,; la Pa/. apurado ya, no correspondía con 
íTMfa eriactitiid á los capricbos, a las exigencias del 
Directorio; sí bien no tenia fuerza bastante para rom 
per c:)n la república francesa , puesto que conocía la im -  
poteiKíi't de los cjércitas españoles , tampoco quería , y 
mucho iniMioá capric!iosam¡ínte, ol)edecer las órdenes de 
aquel gobi; •rno <pio n.jda dejaba á la voluntad y al ho
nor de sus aliados.

f,a Inglaierra no ignoraba esta situación compleja, 
y  al mism * tiempo que hacia una violenta guerra  á la 
m ar ina ,  al comercio español, ofrecía seoretaniente re
cursos á la corle de Madrid para comjielerla á una guer
ra nacional. Rl Directorio exigía que la Ilota española de 
Cádiz., compuesta de veinte y dos buques de linea, vi



niese á nnirse « la grande escuadra de Brest, y el rey 
le contestaba que Cádix se hallaba bioqiiendo |)or fuer
zas briiátiicas nitjy considerables, y <jue iba á quedar 
espuerta su armada á un combate desigual. La misma 
iiicertidumbre se manifestaba en lo re la ti\o  á las re ía-  
ciontís de la España con Portugal: el Directorio habia 
exigido del Prínci|>e de la Paz que hiciese amenazas de 
guerra , demostraciones Ijóstiles en la frontera de los 
Algarhes, y la España nada habia heclio; lejos de eso, 
la mayor parte de las noticias que se recibiau en Lis
boa venían do Madrid, y la Inglaterra se enteraba por 
este conducto de los asuntos de Francia con una com- 
¡)leta exactitud.

Eu estas circunstancias resolvió el Directorio derro
car Kl omnipotencia dol Príncipe de la Paz. Tal era su 
política constante: siempre (pie uu primer ministro, un 
favorito de la corte cesaba <le estar en sus intereses, 
adunal)a sus esfuerzos para derribarle. Se encargó al al
mirante Trugiiet reali/:u' en M.idrítl contra el Prínci|>e 
de )a Paz, lo inisuio (jue Dernadotte había intentado en 
Viena contra M. de T l m g u t , con mejores ¡)rob,il)í!¡da- 
des de éxito. lia misión del gener.il Perignon en Ma
drid habia [)roducido la alianza íntima de am()as cor
tes de Francia y  Espm.i, la renovación dcl j)acto de 
familia ; despnes de su retirada , solo liabia habido eu 
Madrid un encargado de ncgocios. El almiranle Truguet, 
nombrado em bijador en |)roj)¡edad , tuvo una doble 
niisiun; derr ibar  cl poder del Príncipe de la P ííz , y 
exigir en seguida que la escuadra de Es¡);iña saliese 
del puerto de Cácli¿ jiara unirse á la íloJa de Brest. 
El almirante no era un hombre vu lgar:  aunque d(5 
modules un poco b ruscos , habia recibido la esmerada 
educación de los oficíalos ingleses; jmr(jue como ma
yor de la marina á las órdenes del baylío de SuíTrcu,



se líaUalíci tan bien en un salón como á burdo <lc lUi 
»avío lie g u e rra ,  y esto es lo que h.icla fülla en Madrid. 
Presentado eu cl jKilucio de Aranjuez, logró agradar al 
rey y á ia reina de las Esjwrns, y aiUKjue usase cier
tos molíales ileiiiocrátieos |K»r orden del Directorio i sus 
|>;dabras eiuincuiemeiite distinguidas los h;u;ian olvidar. 
Kt discurso que [>rotiunció ul [)rcscntar sus credenciales 
tfcne un  sello de resjxjluosa t’mmjneza: si se es[»resa cou 
arrogancia al Uablar de la república ,  también liabla cou 
tlií'^iiidad de las virtudes v de la lealtad de la í’annlia 
real de Cárlos IV. Ilélo aqui:

■ Señor: ci Directorio ejecutivo do la repúl)Iica fran- 
r t s a ,  deseando mantener y  esirecliar luas y mas la alianza 
«juc uiie á uueslras di» naciones, me ha elegido su ea i-  
Kijador cerca de V. M. La garantía dc esta alianza, Señor, 
<tescaiLsa en nuestros comunes intereses , asi como eu 
nuestros solemnes y  sagrados com[>roni¡sos; se ei>cuentra 
lambien en las virtudes de V. M. y  en el talento de los 
líombres de Estado dc que lia sabido rodearse. Despues 
ele h-íl>cr conquistado la coutinental por uua serie
de triuidbs, un soh» enemigo nos resta <]ue vencer: este 
enemigo lo es vuestro . Señor, lo es de la Kuropa, cuyo 
rc[K»S!) no Ita cesado de tu rb a r :  Ío es dc la Innnanidad 
enler.i, cuyas mas santas leyes ultraja todos los dias. A 
)os esfuerzos reunidos do ambas potencias aliadas corres- 
jionde el castigar su horrible maquiavelismo ó rc[)rimir 
su rapaz ambivion. Yo no mancharé esta augusta cere
m onia, Señor, pronunciando en vuestra presencia el nom
bre  de esos iratisf.ig.is, ([ue van por todas partes arras
trando su deses[Míra(rii)n p:>r no h.iber podido consumar 
la ruina de su patria. No os hablaré de 'esos traiilores, 
(•uvas pérlidas ina<|uiuaciones han servido al [lartido ingles. 
Ei gobierno de la república los lia descubierlo eu su mis
mo seno, y les ha espulsulo y castigado. Sin duda lau i-



bien V. M. castigará á lodos aquellos qno os serán ilo— 
signados ; porque son los enemigos de vuestro trono, 
asi como de la re[>ública. Amistad sincera y leal decisiou 
iiicia sus a liados, valor generoso contra los enemigos 
arm ados, desprecio y castigo para los traidores: lie aquí, 
Señor, los sentimientos del pueblo francés y de su go
b ierno; él los reclama tam bién , los espera de parte de 
sus aliados. Señor: el directorio ejecutivo no podia elegir 
para embajador de la república cerca de M. á uu 
ciudadano francés que profesase mayor estimación á la 
generosa y valiente nación es[>añola, ni mas respeto á  las 
virtudes personales de V. M.»

A[)enas instalado cii su embajada de Madrid, el almi
rante T ru g u e t  trabajaba atrevidamente conlra el príncipe 
de la Paz para destruir su poder. b l  favorito, con la es
peranza de conjurar la tormenta, iiibia uoiiibrado e m 
bajador en Paris al banquero C abarrus, padre de Mme. 
Tallien, p:>rqae eíla ejercía sobre Rarrús tan dulce as
cendiente! Mas la cuestión era demasiado importante [)ara 
que pudiese ser resuelta por la influencia de una muger, 
y el almirante T ruguet  recibió órdeu de coniribuir á 
que se nombrase ministro de hstado en Madrid al Sr. Saa
vedra, tjiie lo era de Hacienda, gofe del p:irtido entera
mente decidido por la Francia. Las palabrastlcl embajador 
llegaron á ser tan im[>eriosas, que el rey Cárlos IV, á pesar 
de su viva amistad al favorito, dobló ceder, al menos públi- 
camenle, y escribió al Príncipe de la Paz lo que sigue:

«Aunípie con la mayor repugnancia cedo al lin á las 
reiteradas Instaticias que me tienes lieclias para obhener 
el permiso de retirarte del mini^iterio: no j)or eso dej irás 
de continuar eu  mi corle disfrutando de todos los ho
nores que te han sido concedidos; y Yo, el roy , conser
varé un eterno reconocimiento por los servicios que me 
has prestado. »



lil Principo de la Piiz Jejo el niitiislerio y  ei iiiaa<lo 
(lelos guardias de Corps; el Sr. de Saavedra tomó ia car- 
tei'a en virtud de uu lleal decreto, y el aliniraiíle T ruguet 
pudo amuiciar al Directorio aquella revolacioii de palacio. 
Desde que fue nombrado el nuevo tiiiuistro, notóse inme
diatamente toda la acción francesa eu los actos mas iusig- 
lufieantes del gabinete. Una Real órden [)rolnbió la in tro 
ducción de mercrancías de fábricas inglesas, conforme se liizo 
fii Francia en los dias terribles del Directorio, Algunos 
emigrados se liabian refugiado á Esj)a5a;ei almirante T ru -  
guct exigió iui|ieriosamente su espulsion, sin hacer distin
ción ni aun de aquellas nobles familias <|ue desde tiem[)0 
tle Luis XIV hablan recibido la grandeza como testimonio 
tle servicios y de alianza entre ambas naciones. Vióse á un 
j)r»i»cÍ(>e do Poix, á un duque de Pienne, á nn Saint-Simon, 
en otro tieni[)o cubiertos en presencia del rey, obligados aho- 
í a  á abandüuai' la España; y se llevó el rigor á tal eslre-  
ino , <jue el gobierno español dió órden de visitar todos los 
palacios de Madrid para buscar en ellos á los emigrados.

Hé a(|ui , pues, á la España siguieuíio al Directorio 
de una manera que quizás no lo habla hecho en tiem
po de la omnipotencia de Luis XIV. Asi |>ermanece en 
aijuella huniillaclon, aun cuando se verificaba un gran 
iiiavimienlo en Europa ¡wra ia coalicion austí 'o-rusa, lle
gando Suwarow al pie de los Alpes. Carlos IV continuo 
siendo el mas íiul aliado del Directorio ejecutivo, y esta 
dependencia fue ta l,  que Pablo I ,  cu su indignación, de
claró espontáneamente la guerra  á la España;

«Nos, por ia gracia de Dios, Pablo l , l'^mpcrador 
y Autócrata de todas las Rusias, etc. hacemos saber á 
todos nuestros íieies súbditos que Nos y nuestros alia
dos estamos resuellos a derrocar el gobierno sin ley que 
domina á la Francia, y que para este objeto nos hemos 
levantado conlra él con todo nuestro poder. Dios ha



I)cn(lcoído nuestras armíis y  lia coronado hasla el dia 
con el exilo y la victoria todas nuesiras empresas. En
tre cl pequeño número de potencias europeas que pa
recen esteriormente estar de su parte , pero qne , cu 
efecto solo temen la venganza de este gobierno dejado 
<le Dios y  qne está próximo á su ú ltim a  momento , la 
España, niíis que otra a lg u n a ,  ha dado pruebas de su 
tenjor y <le decisión ¡>or la Francia, no solo por Jos socor
ros positivos qne le ha prestado, sino por las tHsposicio- 
ntís (jue ha toina<lo para hacer a(pu*IIos mas eficaces. Eu 
>ano henfos empleado toda clase de medios para ab rir  
á aquella potencia el verdadero camino del honor y de 
Ja gloria , incitándola á unirse á nosotros ; ha ¡«irsisti- 
do tenaz en sus errores y  en sus disjwsiciojies , que solo 
servirán para su destrucción; y  nos hen)os visto por ú l-  
nio en la necesidad de hacerle conocer nuestro des
contento haciendo inai’char á su encargado de negocios 
en nuestra co r le ,  Quix. Mas sabiendo al presente que 
nuestro encargado de negocios, el consejero Batzow, se 
ha visto obligado á alejarse de los Estados del rey de 
España en un breve plazo, no podemos menos de consi
derar semejante acción como una ofensa á nuestra Ma
jestad , y  le declaramos la guerra por la presente. Por 
lo tanto, mandamos secuestrar todos los biujues españo
les que se hallen en nuestros puerlos, confiscarlos y  en
viar órden á todos los comandantes de nuestras fuer
zas de mar y tierra para proceder hostilmente por to
das partes y  contra todos los súbditos del rey de Es
paña. Dado en San Pelersburgo el 31 de Mayo de 
1 7 9 9 . — P a b l o . »

Ciertame^jte la España no hubiera continuado en aque
lla humillante situación si la coalicion hubiese venci
do; pero su apático gobierno estaba aun eóperando, cuan
do ocurrió el 18 brumario. Bonaparle sube al poder



ron Li (lictatlura consn lnr: el Cónsul puso grande in- 
teros en mantener la alianza española, y ciosig-tió co
m o embajador á su hermano f-uciuno. Cárlos IV, BíJrbou 
de España, li.ibia acog-ido niuv bien á los enviados d é la  
Convención v <lel Directorio; debia pues mostrarse niuobo 
mas solícito* ann con el (lormano dcl C ónsu l,  cuyo 
nombre tanto i)rill;iba , aquel Konaparfe de quien María 
Luisa hablaba cou tanto entusiasmo. Luciano llegnba 
con todos los modales tle los gentiles-hombres de la aii- 
ligua monarquía ; jñven , de agradables nianeras , co
piaba á los embajadores de la anligita corte, lös Grani- 
inoiil, ios Fronsae; hizo su viajo desde Bayona á A ran- 
juez eu magnífK^os calwllos andaluces que ia corte de 
España habia hecho preparar. Luciano llegaba á Ma
drid , á la cindiid de las procesiones y de las fiestas, 
en medio de aquella embriaguez que causa el sol de 
(bastilla, que tanto iníltiye en la imaginación y en el 
corazon. Cárlos IV, su ministro ei Príncij>e de la Paz , y  
la r<>ina Aíaría Luisa, !e colmaron de agasajos: la corte, 
tan moijotona, se engalanó solo para el; vió las corridas 
de toros en la Plaza M a y o r ; asistió al grande aparato 
de aquellas célebres funciones, en medio de aquellos 
atlornos y de aquellas colgaduras de seda verde y am a
rilla , <ie aquellas iluminaciones de hadias ,  que convier
ten á Madrid en las noches de regocijo en una capilla 
del dia dcl Corpus.

Luciano obtuvo un grande éxito. Un despacho de 
Madrid lo manifiesta:

• Todos convienen en la gracia y propÍe<Íad de su 
manera de espresarse. No ha d ir ig ido , como se esperaba, 
un  discurso á SS. MM. ; solo’ lia pronunciado algunas 
palabras, que todo el mundo se apresura á ref>etir, asi 
eomo las res[)ueblas que ha recibido. Kl rey le dijo»
• Ll piiiuer Cónsul puede contar con mi lealtad, como



}'o cuento  ron la suya , y  caJa día qne pase os liare 
^(Híoct'r in«s cl placer qíie longo en v«>ros «(jní» Sobre 
su viaje á caballo, el rey Im observado qne la historia 
solo cita un embajador, el caballero de Gram nioiil , <¡iie 
haya \iajaclo con tanta velmidad en España. El emba- 
jtíxhn- ha dado las gracias á S. M. con esle niollvo i>or vi 
recibiííiienio (jue de orden suya se le habia hecho eu 
el camino, añadiendo «que si él había evitado todos 
a<pic!los obse(jiiios, era por lograr mas pronto el mo— 
njcDio de su presontaciou.» Se hace también niencioii 
d«* esta respuesta de la reina. «Yo os veo con el mayor 
placer ; síiIrmuos que el primer (Cónsul nos dislini,'-ue con 
su amistad, y  nosotros le correspondemos con usura. El 
puede contar con nuestra benevolencia, puesto que tan
tas pruebas nos ha dado de la suya ( l)**

. El jóven hermano de Bonaparte no pudo dedicarse á 
los negocios hasta ¡lasados algunos dias de su llegada; 
espoclalinente se franquó con el P ríncipe de la Paz, por
que (}odov , que era el <¡uc solamente se ocupaba de 
la monaríjuía , de su administración y alianzas , habia 
vuelto á encargarse del gobierno del reino de España y  
de América. Luciano nianifestó desde luego que la vo
luntad de su hermano era consolidar mas fuertemente 
que iuiuca la íntima alianza de la monarquía española y  
de la Francia; el pacto de familia se reconstituirla bajo 
otros elementos; el primer Cónsul, en prueba de su bue
na y leal amistad, creaba para el infante D. Luís de Par
ma cl reino de K^ruría, y  como en memoria de Carlos V, 
el pabellón español ondearía sobre las playas de Toscana.

Sobre estas bases firmaron un tratado de paz v de 
alianza el Principe de la Paz y Luciano (2), según orde-

( 1 )  Despacho de M r. de B eurnonville.
(2) E l  21 de  M arzo dc 1801.



ne» tlol primer Consul; Lncljino iiisiiujó en Madrid que 
se podría dar  á Cárlos 1\', bajo cl título de Emperador, 
la soberanía reunitla de toda la Península con sns dos 
capitales Madrid y Lisboa (aqni principia á nianiíeslarse 
la manía im[HH'ial). «Porlngal era una dependencia natu
ral d é la  España; una mala política lo liabia separado de 
e lla ;  ¿no era ,  por cierto, opuesto á lodos los princi[)ios, 
á la natural organi/.aoiou del suelo, que la Inglateria 
fuese dueña de Lisboa, mientras que el r e y 'd e  España 
carecía de toda iníluencia so!)re aquel gabinete? ¿Por 
qué  el Príncipe de la Paz no había de procurar  crearse 
nna  magnífica soberanía independiente en los Algarbes? 
I>a aruíada española ¿podía apoderarse de Ojiorto y de 
Lisboa? Si llegaba á hacer falla algún auxilio , el |)rimer 
Consul facihtarla un ejército de veinte y cinco á treinta mil 
hombres, qne avanzarían desde los Pirineos á Portugal para 
secundar la espedicion española. Kn cambio, solo pedia el 
primer Consul la restitución tle la Lulsiana , cedida á la 
España en tiempo de Luis XV por debilidad del minis
te r io ;  la Luislana podía preparar la obra del Canadá, 
aquella colonia tan francesa: la España teuia otras ricas 
posesiones en América, y hasta la era conveniente el tener 
sobre la estensa línea de Mt^ico, el antiguo reino del Sol, 
un  auxiliar tan fuerte como la Francia para d< fenderla 
de los americanos y de los ingleses : de este modo los 
intereses aserian comunes en ambos Mundos. El primer 
Consul pedia al gabinete de Mathid un concurso leal y 
activo contra la Inglaterra, la enemiga de ambas sobera
nías: era preciso, pues, desplegar todos lt)s reourst>s de 
k  España para los armamentos maríiimos, volver á em
prender atpiellas vastas es[)edicloncs de la ^Lincha, como 
en la época de Feli()e V, contra los ingleses y la casa 
de Austria.

Tale» eran las conciliadoras palabi-as del primer consul



en Madrid con objeto de hacer en tra r  á la España en 
su sistema. En fin, como resultado de la misión de 
Luciano , se declaró la guerra  á Portugal , ia íntima 
aliada de la Ing la te rra ,  guerra conducida con tibieza, y 
que concluyó por un tratado de paz, el cual proporcio
nó á Bonaparte inmensos recursos metálicos (creo cpie 
veinte millones pagadíros eu Paris). Luciano lambien re
cibió para sí mas de cinco millones, realizados cu dia
mantes, para que la indemnización fuese mas cómoda y  
secreta. Hiciéronse regalos á todo cl m undo , y Mr. T a- 
lleyraud tuvo también su parte, como la misma Mme. Bo
naparte, que secundó la negociación con sns dulces é in
sinuadoras palabras al primer Cónsul: desde tiem|)o del 
Directorio habíase tratado asi sienjpre á Portugal \ se le 
consideraba como una especie de feudo dorado, el reino 
de Golconda para la diplomacia francesa, el pais de los 
diamantes, de los rubíes, de las j>erlas y de las esmeraldas; 
las ¿Mil y  una noches de los negociadores.

La creación mas original de aquella época fue la de 
Un reino de E tru r ia  en favor del infante de España, 
que lomó el nombre de Luis I. El reino de E truria  
comprendía la T oscana , magníficamente cultivada bajo 
el cielo de Italia. La Toscana habia vivido tranquila d u 
rante la administración de los grandes duques de la casa 
de Austria; su feliz poblacion no tenia tendencia alguna 
hácia las revueltas y  agitaciones populares; tampoco se 
oponía á un reinado; aquella forma de gobierno conve
nía al país de los monumentos y de los artistas tan 
noblemente protegidos. Pero la Toscana, colocada en me
dio de todas las repúblicas italianas, la T ransalp ina , la 
Cisalpina, la L ig u r la n a , haría contraste con todas las 
(lemas formas sociales, como un pais aislado, sin rela
ciones con sus vecinos. La Toscana , rodeada de re[)ú— 
blicas, siempre estarla en disposición de ser arrebatada
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jx)r la violencia : era prooiso re-^ignirse á sufrir lodos 
los com[)lots, to<la5 las agilacioneá ilü su nobleza, m uy 
adelantada en las ideas de emancipación y de liberta<l; 
la corona tlel ¡ufante vendría á ser <le.-.lruida por la 
tormenta. La org^juízacion dcl reino de PZiruria, repito, 
HO era un acto sincero de p;nte do Bonaparte; aíjuello 
uo tenia probabilidad alguna de dfiracion , y al confe
rirle ai infante D. Luis de P a rm a ,  lo bal>ia liecbo por un 
doble motivo: 1." dar  á la España una prenda pura cpie 
accediese á su sistema: 2.” bumillar á los Borl)ones, tlan- 
doles como de limosna una corona <le segundo orden, hábil 
afrenta lauzada ooolra l..uis IIL Había nuu'ho orgullo eii 
el gefe de la república ftaneesn al crear abi uu monarca: 
cl Coiisul Jevantaba un trono , y uo rpieria scnlar.se en cl.

Existe un acta de toma de posesion dc4 mfante de 
España Luis I ,  como rey de E tru r ia :

«Luis l ,  por la gjvicia de D ios ,  infante de España, 
re)' de Etruria. Eu c<Misecucncia de! solemne tratado con
cluido y firmado el 8 de !'e})rero »ihimo, y de las con
venciones que <Ie el biin d im a n a d o , Nos , llamado al 
augusto trono de Tosciuia , encargamos al marques de 
Galtinella, conde Cesar ^ e u t u r a ,  gentil-hombre de c á -  
)\iara con <*jercicio y  cousejí'ro privado de S. A. R. el 
infante de P a rm a , qiw toine jKJsesion, en nuestro real 
nombre y en calidad de nuestro pleni()o4enciarío, del 
reino de Toscana, que reciba al efecto !os homenages y 
juramentos ele Í4iauguracion en la forma y cou la so
lemnidad en semejaules casos acostumbrada.»

Esta sombra de dignidad real en Rtruria proporcionó 
bien pronto al primer Consul un  e[)isodio de orgullo y do 
bomenage: hablo d é l a  llegada dtvl i*ey y de la reina de 
Etruria  á Paris. En tiempo del G^nsulado, la presencia do 
dos Borbones dió un nuevo ¡npulso á a<pjel fausto <{ue 
tenia su orígeu eu la ÚKiudiia fortuna de lautos afortuna



dos y  gloriosos advenedizos. lié  aquí, pues, dos Borbones 
jóvenes, tímidos, lanzados en medio de aquella corte b r i 
llante y burlona del Consulado, que la vicíoria engran
deció hasla la insolencia. ¿No es, por cierto, triste cl seguir 
á estos [)ohres príncipes lejos de su patria espueslos á ia 
pública censura? Las fiestas fueron es()léndidas ; Mr. de 
Talleyrand recibió á los Borbones en su casa de campo 
de Neuiüy (creo que es hoy el castillo rea l ,  cedido por 
breve tÍeni[)o á la familia Bonaparle); hizo alarde de aquel 
buen gusto, de aquella distinción, de a([uella coquetería 
que él sabia comunicar á todas las cosas: declamáronse 
versos, composiciones j)astoriles, como Luis XIV sabia en
cargarlas en la é()oca de su juventud y de su gloria: re
citáronse odas en honor de aquellos príncipes trasportados 
de repente á nna legiou lejana de la España, ¡mjuíetos 
y fatigados á la vista de Io í I j  aquella generación dema
siado dichosa para ellos. La crítica se apoderó de su vida 
y de su endeble salud, de ia palidez de sus semblantes, 
demasiado tímidos; no se tuvieron en cuenta los disgus
tos , las humillaciones que los infanles del)ieron sufrir 
en medio de un pais que no era el suyo , en medio de 
aquellas indignidades que se revestían de oro. La España 
les bahía abandonado con sus dulces hábitos, la siesta 
dcl mediodía, las corridas de toros, las danzas de Ma
drid , de Cádiz, de Barcelona.'Pobres fiores de Andalu
cía arrojadas bajo el nebuloso cielo del Norte, ¿'qué tenía 
de eslraño .que  no conservasen su brillo y  su [>erfumc? 
Despues de las fiestas de Mr. de Talleyrand locóle el turno 
á Mr. Cha()lal, ministro del In te r io r ,  el cual enseñó al 
rev de E truria  la Toscana de cartón, el hermoso palacio 
Piui con sus naranjos, sus granados, y el Arno, cuyas 
amarillentas olas serj)enlean por entre las ciudades ma
ravillosas. La fiesta dada por Bertbier l'ue completamente 
militar, y una esjíccie de conuicmoracion de Marcngo.



Este noble recuerdo apareció en niodio tle los fuegos 
redoblados de la arllllería. Se dieron festines militares 
eu presencia de aquellos dos jóvenes príncipes, como pa
ra rocordiu-les que á ia vícioria de .Marengo debíao su 
corona.

Presentóse Bonaparte en el es()e(’tácuIo a! lado de los 
íníautes; él con su cabeza l>ronceada como un camafeo 
iuitiguo; los pri!ici[)es con su delicada existencia dcl mo
nasterio y de los jardines de Araujucz y de San lltle- 
fonso. El» una re[)resenlacioti en loá I'ranceses, lii/.o <pie 
dijesen en su presencia estos hermosos versos laudato
rios :  «que él habia he<ho reyes V no habia querido 
serlo.» Humilló cuanto ()udo al [)rínci]>e de Parma en sus 
conversaciones. En pleno consejo de listado conto todas 
sus debilidades, todas sus dolencias; cl rey se habia des
mayado estando comiendo;  ̂no era esto un crimen de ti
midez para soldados altaneros y embriagados con el vino de 
Aix y de CIos Vougeol.^ Hay corazones <¡ue no coníprcndeu 
el mal que causa una situación humillante. En una solem
ne sesión del consejo de Estado se espresó enérgica
mente acerca del rey y la reina de Etruria. Cuando rei
naba el mayor sÜeucío, escl.unó con voz firme y sonora:
• Hasta ahora es un (xd)re rey: no puede formarse idea de 
su indolencia. No he podido conseguir de él desde su 
permanencia aquí que se o(nipase de sus negocios , ni 
que lomase una ¡)!uma. Solo p;ensa en sus diversiones, 
en el leatro , eu el baile. El pobre Sr. de Azara (em
bajador de Espina) que es uu hombre de mérito , ha 
hecho mil esfuerzos y pierde el tieinpf). El príncipe le 
trata con altanería. Todos estos príncipes se parecen: 
esle se cree hecho á propósito para reiíiar : trata mal 
á sns gentes, y ya estas le []hal)ian señalado al general 
L edere  , en Burdeos , como falso y avnro. Ayer al 
veuir a comer aquí,  fue atacado de epilepsia : e»tal>a



muy ciiiiinlü cnh’ó: le pregunté (pié tenia, y i»e
dijo (jne dolor de eslóniogo. Sus gentes <*(uiresarun que 
J>!ii{e(‘¡a ile epilepsia , y que eslo le sucedía muy á menudo, 
l i l í in a n ie n le , va á mnrcíuu’ sin saber absoltilameiile qué 
Va á liacer. Es ademas un hom bre tan presuntuoso como 
liicdíano: le be [)reseulado una porcíon de cuestiones, y no 
ha sabido qué responderme. Su mugcr tiene laclo y finu
ra ,  y es muy querida de los suyos. Algunas veces, como 
que hago oira cosa, observp al marido y á  la ninger: ella 
le dire ó le inJica con los ojos cómo debe conducirse.“ ( t )

Asi se espresaba Konaparte, afortunado v cruel ven— 
ccdor, respecto de nn rev ,  v le liuinillaba cuanto podía 
en cl ánimo de sus consejeros; polííica {)crfid<>, que debia 
«lar por resultado la caida*faial é irrevocable de la ca
sa de Horbon.

En la paz de Amíens, la España estipula de acuer
do con la Francia y no stj separa ni un ptmio en sus 
trataílos con la Inglaterra. Ambas marinas formaron una 
sola , y  j)udo verse hasla dónde habia llegado aquella 
alianza , cuando las dos Ilotas unidas dieron á la vela 
para confpnsiar á Santo Domingo. í^a primera escua
dra debia reunirse en Brest, vasto y prinrí|)al puerto 
de embar( |ne, bnjo el mando tlel almirante Villaret-Jo— 
vense. Compuesta de diez y seis buques de alto bordo, 
formaria yl cuerpo de la arma<Ia, replegándose á la rada 
siete bu«pies españoles á las ónlenes <lel almirante G ra 
vina. Siete mil hombres de trop.is es(;ogídas citaban des
tinados al ileseml)ar»pie, v allí a(piella nnion para la con
quista era tanto mas tlesinferesada, en cuanto á <]iie la 
Es[)aña (labia cedi<lo á la Francia las posesiones (jne aun 
tcilia en la isla ile Santo Domingo. La esjtedicion no

( l )  E<loá (leiidlcs se Iictn rc íc iiilo  por uu conscjcio J e  E *- 
t a d o , U’slij^o o tu U r.



tuvo éxilo aJgutii): BDunparte no sacó otra vciitüja que 
liaberse ilesembarazaclo de aquel resto de ejército repu
blicano que le molestaba para sus designios de la dic
tadura  y del imperio.

He dicho asimismo que la España había cedido la 
Luisiana á la Fraiici» como uua restitución legítima. 
Aquel era un buen lote en las colonias, una situación 
magnífica para la iníluencia sobre Méjico. Pues bien, hé 
aqui lo que hizo Bonaparte: sin acta legislativa, sin con
sultar  al consejo de ?2stado, vendió la í.uisiana en buen 
dinero contante á los Edtados-Ünidos (1). Este dinero 
iiunca ingresó en el tesoro; Bonaparte se lo reservó j  
lo distribuyó, entre sus generales para preparar el con
sulado perp(*luo y su elevación al trono imperial.

Esta fue la España ante la revolución francesa: lo que 
la revolución !e ofreció no fue uua alianza j)or el estilo 
de Luis XIV, sino una opresion, un saqueo: d’obia pues 
entregarla sus Ilotas, sus tesoros: no mas l ib e r tad ,  no 
mas indc|>endencia diplomática. ¿Cambiará esta situación 
con el sistema imperial?

( í )  E l  precip de la venia  fue d e  c inco m illones d e  do lla rs  
(ve in te  y  cinco niilloíics de hanco-'*}.
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I j I  iuivfuiiiiiciito de Nnpuleon ;d imperio !i;ibia sido pre
cedido por el roiii()iinieiito del tratado de Amieiis. La 
guerra  cou la Inglaterra hacíase violenta', desordenada. 
I\Ir. Fitl , honihre de tan enérgica íiileligencia, hahia 
querido dar á estas hostilidades un caráolor vasto , im- 
perati.vo, y herir á un tiempo á los aliados de Bona|>.irte 
y al mismo emperador. Un tratado íntimo de subsidios 
acababa de consolidar mas estrechamente ia alianza de 
España con Francia. Las Cancillcrí.is estaban de parte de 
Mr. Pilt , V obtuvo una copia de ios arlículos secretos 
<|ue poiiiüii lu ilota española y su ejército de lit^rra á 
disjiosicion de l5onaj»arte. fin este moincuto resoívió ia 
guerra contra Cárlos IV con lauto vigor como contra lu 
Francia: la Inglaterra no podia tolerar, so jK‘na tle ar
ruinarse, la reunión de las escuadras francesa, española, 
holandesa y danesa, navegando bajo el mismo pabellón. 
En é[)t)ca algnna ha aceptado la Gr.m Bretaña una si- 
.tuacion diplouKÍlíca que pusiese á cubierto el Norte y 
el Mediodía de nuestras fronteras por medio de una alianza 
con los Paises-Bajos'y la Esjjaña: nna línea de costas 
que se prolonga desde Uottcrdam hasta Niga en cl Üccéa- 
no y en cl Mediterráneo; tres grandes marinas bajo el 
iiusuio pabellón; estos son para ella los elenientoj de uu 
jiellgro que recha¿a con tudas sus fuerzas.



Mr. P in  Cüinpreiuüa tau bien las consecuencias, qite 
fiándose poco de las protestas tie neutralidad de la l ís -  
paua, propuso el desarme, ó la gue rra ;  y  no queriendo la 
Es[>aña espiicarse, el gabinete de Londres publicó el acta 
s iguiente:

I.ondres de Enero de 1805.
«S. M. Británica, iiiformada de la órden espedida j>or 

el rey de España para em bargar  todos los buques in
gleses quo se encuentren ó entren en los puertos del 
reino Católico, oi-tltma, despues de oido su Consejo p r i 
vado, que se probiba á todos los buques ó navios per— 
tcnecieutes á sus súbditos hacerse á la vela para ninguno 
de  los [)uertos de España liasta nueva órden. S. M. manda 
ademas tpie se proceda á em bargar ó secuestrar todos 
los navios ó bu(jues españoles que se encuentren actual- 
inente ó lleguen en lo sucesivo á los puertos , ó radas 
de(>endieules de los reinos unidos de la Gran Bretaña 
é  I r landa ,  como también apoderarse de todas las per
sonas y eftíflos que se halloi á bordo de ios susodichos 
l)uques. Sin em bargo, ba recomendado el mayor cuidado 
con los objetos tpie formen el cargamento de aquellas 
embarcaciones {>ara que no sufran perjuicio ni averia 
alguna.—G. IL

El rey Cárlos IV y el Príncipe de la Paz, impulsados 
por el embajador francés Mr. de Beurnonville, se p re -  
parartm á las lioslilidades ¡x)r una declaración de guerra: 

«El restahlecimietito de la ()a?. que las jiotencias de 
Knropa bahian visto ctui tanto placer por el tratado d^ 
Amiens, ha s¡<lo j)or desgracia de corta duración para el 
l)icn de los pueblos: los gabinetes de Par’is y de Londres 
leniau á ia Europa en sus|x;nso é indecisos entre el te
mor y la espera«/,a , viendo cada dia mas incierta la 
ejecución de sus negociaciones , hasta qtie ia discordia 
vino á resucitar entre ellos el fuego de una guerra que



iiaturiilmcnie debía comunicarse á oirás potencias, !a Ks
paña y la Holanda, (jue trataron con la Francia en Ainieiis, 
y  á quienes sus relaciones políticas é interese® conserviiu 
lan particularmente unidas, ([ue era m uy difícil que al 
fin no lomasen parte en las agresiones y ofensas hedías
á su aliada....  El rey , animado por estos sentimientos,
despues de haber apu rado ,  por conservar !<i paz, lodos 
los recursos conipaíibles con la dignidad de su corona, 
se encuentra en la dura  necesidad de hacer la guerra 
al rey de la Gran B re taña , á sus súi)dilos y á sus 
^meblos, y suprimir las formalidades de costumbre res
pecto á la declaración y publicación solemne, puesto que 
el gabinete inglés ba comenzado y continúa las hostili
dades sin haber declarado la guerra. En consecuencia, 
S. -M. despues de haber hecho em b arg a r ,  por via de 
npresá l ias ,  todas las propiedades inglesas que se ballaa 
eu sus dom inios , ha dispuesto se den las órdenes con
venientes á los vireyes , capitanes generales , y otros 
gefes, tanto de mar como de t ie r ra ,  para la defensa 
del reino y hostilizar al enemigo; cl rey ba dado tam
bién órden á su ministro para que se retire con toda 
la legación española. S. M. no duda que cuando los 
súbditos de sus reinos tengan noticia de la justa indig
nación que ia violenta conducta tle la Inglaterra ba 
debido inspirarle , no economizarán medio alguno de 
cuantos les sugiera su valor para contribuir con S. M. 
á la mas completa venganza del ínsuho Iiecho al pa
bellón español.»

Tal era ía naturaleza de ios agravios : la España de
cía: «'Yo soy aliada de la F rancia , y  como tal [>re[)aro 
armamentos, dispongo el embargo de los navios enemi
gos, como lo he hecho en tienípo de Luis X V í, en la 
insurrección de América;* y la Inglaterra respondía; 
«Kl embargo es la guerra.»



i ; .  5
Hilahifiiilo violado c*I gabinete dc M-idrid iiita de las 

comliciaties de (|ue depeu'lia la indulgencia de S- ÍM., 
la luglaterNi se ba visto eu la iiecesiiJad tle evitar la 
cüiitiuiiacioii de los socorros f<icilila<los [>or la Kspaña 
á  la Francia en buques y  e«i dinero. S. M. se ha [)res- 
tn d o , con una niodcracion sin cjeui[)Io, al |)»go del su b 
sidio; mas desde el momento en que la Ks{)aña mani
festó la intenciíMi de unir sus fuerzas marítimas á las 
de Francia j equipando una considerable escuadra eii el 
puerto  del Ferrol y  pronta á reuiiirse á otra francesa y 
superior eu  número entonces á las fuerzas brilánica» 
etical-^adas de bloíjuearla , S. M. no j)udo diferir el lo
m ar  medidas íle precaución : tiene el derecho de dele— 
iier el dinero destinado á aum entar  los recursos de sns 
enemigos, y de atacar los bmjues csjiauoles que hagan 
vela con los de Francia» .

En >irlud de este principio declaraba la Inglaterra 
abiertamente la guerra  ú la España, y daba ordenes de 
perseguir á sus escuadras. Tenia a<|ui donde ganar ,  pues 
la Es[)aña poseía hermosas colonias, ricos galeones \e- 
iiiaii por el m ar ; j qué buenas predas [>ara h>s corsarios! 
¡(jué buen medío para introducir sus producios manufac
turados! Ea guerra  fue, pues, la última [»alubia del 
goljierno británico.

A [icsar de lodo, las dos marinas francesa y es|)a- 
ñola se reunieron para presentar el cómbale a la In
glaterra. Ei almirante Villenenvo se habia colocado en 
la rada de Cádiz, y de acuerdo con el almirante G ra- 
vina ¡ H x l i a  poner en línea treinta y tres i)uqiu.*s de 
abo bordo. Viileneuve , hombre dc mar y de alguna 
ca[>acidad, era sin em bargo iiiáuficícnle para semejan
te ma«do. Las Ilotas eombin.idas se conipouian de b u -  
qtioá fra.iceses y españoles, montados por Iripulacio- 
iies do costumbres é idiomas diferentes. Î -as em barca



ciones eran ele graiRle ain[)!iliu] : las iuibia, como en la 
armada  (le Felipe II, de ciento cuarenta cañoties, ce
táceo inmenso poco á propósito p;ira m aniobran I^os 
equipages se co;npouian kt mayor parte de marinos 
franceses , españoles é ¡t<dianos , in)|>rov¡sadüS y poco 
prácticos. El niatiejo de las grandes escuadras supone 
una perfecta obediencia al gefc que m a n d a ,  resignación 
á cuanto or<lene, porque él responde con su cabeza de 
todas las faltas de un c o m b a te ; cuanto mas conside
rable es una escuadra ,* mas necesaria es la u n ió n ,  y 
por desgracia esto era lo que sitnnpre faltaba d la ma-» 
riña de Francia ; cada oficial tenia nna opinion acerca 
del almirante; no existía unifortnrd.ul, y esto hacia ti
tubear en las maniobras. Los treinta y tres bntpias, pre
sentando el combate á la escuadra de b!o;pieo, navega-- 
ban por el canal de la Mancha para reunirse á la (Iota 
de Brest, que contaba veinte y dos buques de línea; de 
este modo cincuenta y cinco navios de alto bordo con* 
currian para auxiliar un desembarco.

El almirantazq:o in-^lés, inslruiJo de la reunión deO O '
ambas Ilotas en la rada de Cádiz., confió el mando de 
las escuadras británicas ú I^')rd Xolson , el genio del 
m a r ,  que [jolia rivalizar en g l^rii  con Napoleoti. La 
flota de Nelson contaba veinte y siete buques , cinco 
menos que la armatla naval de Viüeneuve; pero se ha
llaban unidos: ei pabellón británico ondeaba en los más
tiles , los equipiges eran mas escogidos, la disciplina 
mas sumisa y  m a s  regularizada. Los ingleses , acoj— 
tumbrados á ios viage-» m arí t im os, miniobrab.m coa 
una precisión admirable. Nelson no se arredraba por 
obstáculos insignificantes: marino de atrevid js maniobras, 
rechazaba los antiguos métodos j> o r ir derecho á aque
llas vastas concepciones inauditas, (jue debian asombrar 
ú los tácticos antiguos. De aquí resulta el desastre de



Ti’uliilg.ir, espantosa derrota para las marinas fríiiiccAa
Y csj>íiñola ( 1 ) ,  u n o  Je  los aconleoiniicnlos que tuvieron 
mas iullueijcia en el en^rduJeciaiienlo maríluno tle la
Juglatorra.

Hablan llegado á lal pnnio de uiilon la Francia y 
la Esi>ana que combatían bajo una inisnia l)an(Íera. ¿Po
día ser. muy duiadera  scniejanle situación? Aquí con- 
veiidi’á dar ciertas cspllcacioiies acerca <le la diferencia 
que exisle entre el sistema tle Napoleón y el de Luís \ I V  
rc»[>ecto á España. O)mo se lo5 ha coinparjulo muchas 
veces, es pj’ecisu marcar sus caracteres distintivos.

Luis XIV, al d.ir á su nieto U corona de España, 
babiii creado un sistema de alianza; no existían ya los 
Pirineos en el sentido de que en una guerra  comuii 
iníervendrian ambos eslados, unidos bíjo  un pie tle |)or- 
íocta igu.iiclad ()or el móvil de un Interés n iú tuo y sin 
violencia. No era asi como entendía Napoleon sus rela
ciones con la Península : lo que él dese.iba era ia obe
diencia pasiva ; lo ((ue mandaba del)Ía ejecutarse so
bre la marcha ; Cárlos IV solo era un humilde v,isallo. 
Dinero, íloia y  cjércílo, lodo io exigía cl eui|K*rador: 
de una plumada acababa de anonadar á los Boriioocs 
de iNápoles dando la corona á uno de sus hermanos, José. 
Kn aipiella época lodo [wsaba , y la honrada medianía 
de José Iba á l)rillar i)ajo l i  púrpura. IvOS I5orl)onos 
hal)ían sido derribados en Ñapóles, y aípicl ejomjílo de
bía herir vivamente á la otra rama de ellos qne rcitriba 
en Es[)ana. r e y , cuya caída aeab.iba de verificarse por 
un dccrclo im[)eri.il, era el menor de su familia, y su 
mas intimo pariente : ¿no era pues esta la sneite qne mas 
t irde  ó mas lcm[)rano oslaba reservada á Cárlos IV y 
á los ¡nfanles educados en San Ildelonso o en el Buen

( 1 )  L i  a liu iia iílc  V illcucuvc se suicidó  do dcs^H'cbo.



Retiro? Quizá no era tictTH>o totlavía; pero el empera- 
tlor con su Iiahilual asiucia , no lo dilalaria. Su ríe— 
siguió era ya e{>U>iices conociflo: queria sustituir la fa
milia de los Borbones eon la suya : él (eni.i va la co -  
rona ele Francia ; pronto esperinienlaiia Ju España Ja 
suerte tle Nápoles. El ".ibirjete tle I>t>u(lres, qne Incia 
jiersc'gtnr con granile euoarnizafnieuto la marina y el 
(M)nieroio osp.iñol , no tlfj.iba tit* incitlcar esla pre¡lic- 
i’ion tiel porvenir al «ninistorio tle Cárlos IV , con objelb 
tle fomuniearlc un poco tle energía. Sns agentes secre
tos tlcciau al Príií<'Í[>e iJe la Paz, á la reina , y al roy:
• ¿No veis la períiilia tle Napoleon? El os dirige p-ira [K?r- 
dcros. ¡ Dispertad con la Europa alarmada! ¡'Fcmblad p >r 
el porvenir tie vuestra mouartpiíal Nápoles! Ná[)o!es! Aiii 
teneis un ejemplo.*

Ya eu eala época se deja notar un ligero movinilento 
de rc!»isl«Mi(!Ía en la corle de Madrid : el Príncipe tle la 
Paz para hacerse mas popular, se muestra mas anlifran- 
ee s : la llnsia , l<» Prusia y la Inglaterra le Inducen s i-  
multáneamenle á uua invasión por el Mediodí.i: la In
glaterra Je promt'te su Ilota. Mientras que en el Norte 
se tlan las grandes batallas, el Príncl[)e de la Paz d is- 
|)one sus tropas. Una coniunicaoiou de la Rusia caustS 
en el gabinctt? siniestra impresión por otro estilo : al 
lado de los artículos públicos del tratado concluido por 
M. d ’Oubrill cou M. de Talleyrand , habia uua es l ipu -  
lacion secreta que hería profundamente Jos intereses de 
la España. Exigiendo la Rusia uua indemnización j>a- 
ra el rey de Ná|»oles , F 'ernándo, desposeído de sus 
estados, Napolcon, sin consultar á la España, sin con- 
seuiimieuto de su ali.tdo, habla cedido al rey ile Nápo
les las Islas Baleares, Mallorca y  Menorca, ricas posesio
nes españolas. ¿Q ué estraño poder era el de Napoleon, 
tjue disponía do los teriátorios sin conseniiniiento de las



soheiMnias ? Aílnmns dei rompimiento de las negociacio
nes de M. d ’O uh r i l i ,  1:» U>isia se h;il)ia apresurado ú 
coninnicar aquellos artículos secretos ú la España, v por 
esto se di'ja conocer c ó n o  la lugiaícrra pudo ol)ligar 
al rey ( ’arlos l \  y  al Príuc'ipe de la Püz á toin.ir lis 
armas para sccnod.ir l;i coalicion. Einpczái’oiise los a jirc s to s  

on la Pcnin.sula, y a(pu*lla proclama tlcl Príncipe de la Paz, 
qne se tuvo por inesplicahlc á su lleg.ída al campo de 
batalla de Jena , jirincipia á justificarse por los hechos 
diplomáticos qne «jncdan espueslos. Bonaparte obtenia vic
torias mas po)- la astucia qne por el genio; muchos de 
sus triunfos podrían ef>plicarse por sn |)olicía diplomá
tica. ües()iiss dc la gran campaña terminada eu l ’ried— 
líjiid y do la paz de Tilsit , Napoleon fijó sus miras 
dcnnitivameute sobre la Espiña , con el decidiilo desig
nio de acabar con la dinastía de los Rorbones. Cárlos IV 
rayaha ea  las ciiicucnta y nueve años, y era esposo 
de ^íafía Luisa Teresa de P.irma, qne aun conservaba 
sns fogosas pasiones, á pescar de íeuer solo tres años me
nos qne su marido. Kl rey de Espiña tenía sus co.-itum- 
bres m uy arraigadas: su afición á la caza no le a h u i-  
doualja; y como con la edad habian venido los acha
q u es ,  se colocaba en su sencillo pahelltHi en el Esco
rial , en el Buen Retiro ó en Aranjne?. , y desde allí 
tiraba con «u real carabina, de la fábrica de Albacete, 
á la cí»za que se rcunia al efecto con enormes gastos, 
(darlos IV era b*ien músico y pasaba su vida tocando el 
yiolin ; los maestros céh‘bres para cl e ian  Rode y Boii- 
ohíy: ¿<}ue le ini|M)rtahair á él sus estados, siempre que 
podia reunir algvjnos aficionados para toc-ir piezis italia
nas? Ll r('v ¡ha envc]«'ciendo en 1U19 profnn<la decadencia, 
y  lo mismo sucedia á M ii’ía J-uisa , m ngcr cansada de las 
in trigas, y (]ue totlo lo hubiera sacrificado por nn p ’ge 
de ojos ucgi'os qne besara la ajada m m o d c s u  soberana.



Tres ¡nf.uitcs Iml>!an naciilo los sombríos bos
ques (le Aranjuez: el prim ero, llamado Fernaiuló, joven 
au n ,  pues que a[>eiias coiUab.i veinte v tres aní>s. A I'is 
seis años, habla sido Fernando prorla inulo Prínci[)e (?c 
Asturias y heredero de la corona, segnn costumbre du 
('astilla: su figura no era herm osa , sns ficciones nada 
tenian de noble ; solamente se distinguía por aquel es
pirita activo que hierve siempre en el pecho de un prín
cipe de Cíjslilla al mirar su patrimonio entregailo á los 
desórdenes do la debilidad y de la intriga. Sus do» 
heiinanos, Carlos y Francisco de P a u la ,  eran niños to
davía: Francisco solo tenia trece años: Cárlos, qne con
taba seis mas, triste y  melancólico, parecia prevcer uu 
j)orvcnir de esclavitud. Tres infantas habia también del 
mali’imotiio de Cárlos IV*, rey de España: Carlota Joa
quina, casada con el infante de P o r tu g a l ;  María Luisa, 
{} (julen hemos visto en la corte dcl Consulado, bajo el 
título de reina de E t ru r la ,  vivaracha y dominante es
pañola; por último, -María Isalxíl, que acababa de con
traer  malrimouio [>oeo tiempo hacia con el heredero de 
bis Dos SIcÜias.

Cada uno de los individuos de aquella familia real 
tenia su p i r t id o ,  sus m in is tros ,  sus favoritos. Cuando 
existe un [)ala,iio, es [)reeiso <jue haya hombres que le 
gobiernen, y  cuanto este palacio es un convento, loma 
todo un aspecto somlírío, como los dr-imas de tiempo de 
Felipe II. El fívorito de la reina y  del rey era siempre 
D. Manuel Godoy, el ministro que llevaba la voz, el gefe 
de los consejos y del e jército : el rey solo vela ]>or él: 
cuando Mamicl se re t iraba , nadie sabia que hacer ni 
que decidir: era indispensable que siempre estuviera pre- 
stMile. Cuando se dirigían solicitudes al rey , respondía; 
j»Vcd á  Manuel. E u  las esteusas bóvedas del Escorial, 
donde Felipe II habia Ideado cosas tan g randes,  le Ha-



níaba con su voz ronca: n }fd n u e l! M anolito!»  Este era 
sn grito acostumbrado; v la reina le (iesigiiaba con el 
nombre de «nuestro pobre amigo.»

Los infantes, v ¡larticularmente D. Fernan<lo, tenian 
t;íinbien algntios oonsejeros íntimos, y  no dejaba en ver
dad de necesitarlos en e! abandono en que se dejaba al 
heredero de Casldía. Fernando estaba dotado de una grati 
fuerza corporal , qne hacia fermentar su ardiente ima
ginación: él sabia que cl Príncipe de la P az ,  temiendo 
wna reacción á su ad^’enimiento , abrigaba la idea de 
desheredarle, haciendo pasar la corona á D. Cárlos ó á 
I). Francisco. Por este medio la venganza del Príncipe 
tic Asturias se evitaría , y Godoy podría gozar comple
tamente de sus honores despues de la muerte do Cár
los IV\ ¿Q ué  hacer con semejanté recelo, sobre todo cuan
do acababa de niorír la princesa de Asturias, débil flor 
de la Sicilia, arrebatada por una violenta enfermedad á 
ios diez y  ocho años de eilad ? Fernando tenia por con
sejero á un buen canónigo , llamado Escoiquiz, hombre 
de buen c r i te r io , el cual con un tacto poco común 
ejercía sobre el Príncipe un ascentliente de educación. Fl 
duque del In fm tado ,  grande de España, ilustre y distin- 
guidí», vivía al lado de Fern;indo y re|)reseutaba al ejér
cito. Es preciso advertir que uno de los ardides mas 
familiares de N ipo leon , era el introducir la discordia 
en las familias rea les , con objeto de aprovecharse de 
esta circunstancia para aum entar su poder:  la astucia 
coadyuvaba su fuerza.

En nicdio de estas diferentes situaciones y encon
trados intereses , la F^s(>aña habia resuelto un movi
miento nacioiiíd. La diplomacia de Europa rodeaba á 
los Borbones de España ; el conde de StrogonoíF, mi
nistro l ie 'R usia ,  de acuerdo con el enviado inglés, ha
bia p.iteutizudo los escesos de esta política de Xapo-



|>olcon , que , desconociendo lodo derecho , despreciando 
Jos principios, derribaba una dinastía con un simple do- 
crelo. Aquella era la época de la coalicion formada por 
1h Prusia y  la Rusia antes de Jena :  entraba en e! plan 
de la Ing la terra ,  llevado á efecto en 1812, el reunfr un  
cuerpo de tropas para conducirle al Mediodía de la F ran 
cia : ochenta mil h o m b res , entre portugueses , españoles 
é ingleses, debian m aniobrar simuJláneamenle en los P i
rineos , mientras que la g rande arm ada de las potencias 
del Norle se dirigirla sobre el Elba y el Rhin. Para I;i 
ejecución de este plan, concebido en Madrid por el conde 
Strogonofif y los agentes de Inglaterra , ei Príncipe de la 
Paz se apresuró á publicar una pomposa proclama , ó  sea 
11« Ilauiaiiiiunto al pueblo español. Leíanse en ella una 
porcion do frases vagas respecto á la necesidad de salvar 
á la España dc los peligros que la amenazaban.

El Kmperador Napoleon se enfureció al leer la p ro
clama dcl Príncipe de la Paz. ¿ Qué significaba aquel 
llamamiento á la nación española? ¿Se le queria hacer 
la g u e rra?  Es de n o ta r ,  que cuando los gobiernos dé
biles se deciden á d a r  un paso enérg ico , si su objeto 
se f ru s tra ,  caen en un descrédito inmenso. Esto sucedió 
á la casa de España despues de la ¡)roclaína del P rín
cipe de la Paz. La campaña de Prusia la anonadó; 
quería aquietar al vencedor redoblando las muestras de 
su decisión. El Príncipe de la Paz consintió en cuantas 
concesiones le fueron exigidas por M. de Deauharnais: 
¿queríanse los tesoros y los soldados de España? todos 
estaban á la dis|)Osicion del Eni{)erador de los franceses 
el augusto protector de la Península. Napoleon supo es- 
piolar en provecho de su corona y de sus proyectos 
de dinastía aquella baja y  servil adulación. La Francia 
habia ya devorado las ilotas españolas; T ra fa lg a r , ca
tástrofe sangrienta , habia visto desaparecer los restos de

1 J



la gr.uule arm ada ; nada podia , pnos , [)cdírselc á O ír
los IV mas ({lie sus cj(33’c itos, conii)neslos de anligtios 
regimientos de guardias W .doiias , y de una ca!)ulloría 
j«.“rCL‘Ctainente monl-nla. Uahíaiise formado varios campa
mentos en N avarra ,  Cataluña y Andalncía ; el Bmpera- 
dor exigia (]ue se piHiosen á su disposición veinte y  
cinco mil hoínbres de las mejores tro[)as , en vlrtnd de 
la aliafiza , para servir do auxiliares á sus proyectos cu 
el Norte de línro[)a. Las miras de Napoleon eran bien 
sencillas; (*l ad([uir¡a por el pronto un cuerpo de sol
dados d('c¡didos, inlantcría com|>acta, scíbria y sufi ida;
V al mismo tiempo disminuía las fuorias niiütarcs de 
la Península [>ara el caso de (pie etuprcndicse una for
mal esjkdícíon cotiira a<jMel gobierno. Todo lo (pie Na- 
[)!)leon pedia fue otorgado por el Príncipe de la Paz 
y por la corte de E s p iñ i ;  dos cuerpos do (íjórcito fue
ron p»iestos á sn di-iposu'íon ; cl uno , á las (»rdcncs 
de Oílarrill , general de m érito , que Inbia principiado 
sn carrera en los Pirineos contra la república y Dngom- 
mier , fue destinado á la Toscana : el otro , com[)aesto 
de cerca de catorce mil hombres , hubo de atravesar 11  
Franela á las órdenes dtl marcpies <5e la Romana , noble 
lipo de aquella ( 'poca, y fue relegado á Ilolstoln.

Mientras que el marques de la Romana y lo mas esco
gido del ejercito español era trasportado á tan lejanas re -  
<̂10110$, Duroc firmaba en Fontaiuebleau nn tratado secretoO ’
con el consejero Ízípiierdo, cuyo conl<?nido es sumamente 
curioso, ptiestoque da por cierta la división del Portugal.

«l^a provincia entre Miño y D u e ro , decíase, inclu
sa la elud id de Oj)orto, se dará en completa propiedad 
y  soberanía á S. M. el rey de iÜtruria (1) con el t í -

( 1 ) El reiíio de Etiuila qmtl.iLa a.<í STíjiriinido, y el iu- 
fdiitc destituido como mi



tnlo do rey de la Lusilania Septentrional.—La provincia 
de Alentcjo y el reino de Jos Algarlies serán cedidos on 
conij)leta propiedad y soberanía al Peíncipe de la Paz, 
que gozará de él con el lítido de príncipe de los Algar— 
bes.—S. M. el Emperador de los franceses, rey de Italia, 
garantiza á S. M. el rey de España la posesion de sus es
tados dol coniineiite de Europa situados al Modiodía de los 
Pirineos.—Se obliga á reconocer á S. iSÍ. (lilólica el rey 
de España como Rmperador de ambas Atnéricas, cuan<!<» 
todo se baile dispuesto para ((iie S. M. pueda tornar aípud 
tí tu lo , lo que vendrá á ser al tíem ¡)0 de la paz gejieral, 
ó lo mas tarde de aquí á tres años.— El presente tratado 
permanecerá secretQ; será ratificado y las ratificaciones 
serán cangeadas en Madrid en el término de veinte días. 
Dado en Fontainebleau el 27 de Octubre de 1807.

De este modo se prometía la división del Portugal, 
la creación del título de Emperador para Cárlos IV; 
y  en cambio de estas pueriles y  engañosas concesiones, 
en virtud de otra convención secreta , .  un ejército, fran
cés de veinte y  cinco mil infantes y  tres mil caballos 
debia en tra r  en España para  conquistar á Portugal; 
otro cuerpo de cuarenta mil hombres debía reunirse eti 
Bavona con cl mismo objelo.

Tanta concesion, tanta obediencia de parte de Es
p a ñ a ,  babia ín<lignado al pueblo generoso , que des
de luego tomó por símbolo de su nacionalidad al in 
fante D. Fernando, hijo mayor de Cárlos IV. Entonces 
tuvieron principio aquellas disjmtas de familia, aquellas 
disensiones implacables que amagaron la rejMílicion de 
las sangrientas tragedias de Felipe II ;  la abdicación de 
Cárlos IV , retractada al instante ; el niolin de A ran -  
juez ;  el pueblo aclama cou grande entusiasmo el re i
nado de Fernando , proscribe al Tivorito, y en medio 
de tales dramas interviene Napoleon; y  hé aquí las íns-



tracciones que dicta á Savarv : "Vais á m arcliir  á Ma- 
th’id. Se me avisa de alli que el rey Cárlos IV ha a h -  
(Hcado y que su hijo le sucede, y al niisuio fieuípo se 
njc (hee <jue esto ha sidu á cousecueiieia dc una revo
lución en la <[ue el Príncipe de Li Paz jx re c e  ha su 
cumbido , la cual me haee pensar <jiic la abdicación 
del rey no ha sido voUmliiri¿t. \ 'o  oslaba bien prepa
rado á algunos (uimbios en España ; pero , .|>or el as
pecto de los negocios, creo disiinguir que toman olro 
giro bien diferenle dcl que yo creia : ved á nueslro 
cinbajador, y decidme lo (¡ue haya hecho en todo esto. 
Cóujo no ha evitado una reviducion (jue no dejarán de 
a tr ibu irm e, y en la cual* me veo obligado á iuiervenir. 
Antes de reconocer al hijo, quiero ccrciorarníe de los 
seniimieníos del pa<íre; él es mi aliado; cou él me li
gan compi'omiios ; si reclama mi apoyo, se lo daré toilo 
entero, y  le volveré á colocar sobre sn trono á pesar 
de todas las infiigas. Ya veo ahora que tenia razón al 
acusar, á su liijo.de haber conspirado contra él ; este 
aconteeimieiito lo revela , y yo jamás daré  mi abonti— 
miento á una acción semejante, que deshunrnria mi po
lítica y se volvería algún dia contsa mí. Pero si la ab 
dicación del j)adre es voluntaria , y  para que lo sea es 
necesario que tenga el carácter de lal, cuando esta sola 
lo tiene de la violencia, entonces veré si puedo arreglar
me con el hijo como me arreglaría con el padre. Cuando 
abílicó Cárlos V no se contentó con una declaración es- 
criia; la hizo auléntiea con las ceremonias de costumbre 
en casos semejauies, la renovó repelidas veces, y solo aban 
donó el poder cuando lodo el muncío estuvo convencido 
que nada utas que su propia ^oluntud le había inclinado 
á hacer aquel sacrificio.»

bn osla alternativa, el Em|>erador ])reparó á !a fa
milia real de España la aUvo^ía de Bayona. Napoleón



no ii)S}>irabi á I'Vriiaiído aquella cicga connan/a que á 
(cárlos IV: sosj)L‘chó ([iie se lo hacia tra ic ión, que se le 
engauaha; y escribió en español a su hermano 1‘rancisco 
do P a u la , que habia permauecido ea  .Madrid , lo s i -  
guicule:

«Mi ([uerido Francisco: he recibido la tuya del 24 y 
he leido la copia de la carta  de M u ra t ,  y tti conles- 
lacioti, (pie me 'satisrace. >iiiica he dudado de tu p ru 
dencia y de tu adhesión á mi persona , y no sé^ como 
rooonipcnaartc por ella. Yo no sé como vá á acabar esfo; 
deseo «pie sea bien pronto y á gusto do lodos. Te advier
to que Napoleon lieiie en su [)oder una carta de María 
Luisa (su m /uh-rj en que se dice que la abdicación de 
mi jiadre ha sido forzada. Haz como que no Jo sabes; 
pero queda advertido de eso, y cuida que estos maldi
tos fiunceses no (c jueguen alguna mala pasada.»

T u  afectuoso hermano. — F e r n a n d o .  «Bajonu 28 de
Abril de 1808.^

Hé aq u i ,  [mes, ijue se desarrollan los odios nacio
nales, y ya se nos llama los malditos fra n ceses!  I.o (pie 
sorprendió al líinjxTiidor es rjiie Savary hallo una le
na/. resistencia en FornancUi \ l l ,  “ (pie solo venia á Ba
yona, dccia , para ser reconocido re y :»  ol general se 
apresuró á particij'urlü u Napoleon ya muy entrada la 
noche. F1 Emperador en el instante niand(> á llamar 
á j)alacio al canónigo Escoiipii/, el grave consejero, el 
iiombre omnipotente para F e m a n d o ,  su d iscípulo; ((ue- 
lia gauai’le, i|ueria revelarlo en pocas palabras sus ideas 
respecto á l íspaña, y  atraerle hacia sí con cl prestigio 
de su sistema. Eu esla clase de conlcrencios íntimas Na
poleón se mostraba admiral)le por su astucia y habili
dad , empleando á la vez la energía , la dulzura , la 
flexibilidad : conocia toda la iníiuencia que Escoiqtiiz; 
tenia con el [iríiicipc; asi , jiues, si [)odia obtener una



■vicloria sobre la com itíiicia del tligno canónigo , estaba 
seguro de lograr ol o!)jeto de su polít ica , que era la 
abdicación de toda la fainilla real de los Borbones.

A la sazón estalló la revolución española, el terrible 
dia á  de .Mayo <le 1808; pues los sucesos de Bayona? 
Ia cautividad de los príncipes , los perversos designios 
de Napoleon empezaban á resonar en toda España. Las 
])recauciones que se tomaban para vigilar á Fernando 
lio  Íny)eli;in (pie llegasen hasta él varios emisarios viz
caínos, vascongados, aragoneses; despues tjue lograban 
ver á su señor, volvían á pasar la frontera para refe
r i r  la traición de Bayona. La correspondencia de los ge
nerales franceses desde Vitoria , Bur^’os y Madrid hace 
ver que se es[)eraba un movimiento popular: el general 
Bessieres usó de la espresion de V ispT dS  Sicilianas para 
indicar ei verdadero caiácter <jue podría tomar una in
surrección. líu M.ulrid hervía la sangre como Jas ace- 
r i s  de la cali»; de Alcalá con los ardores de Julio: solo 
faltaba una chispa para t[ue el incendio se estendiese 
desde Viloi ia á CáiÜz. Cuando se decidió el viaje á Ba
yona , D. Fernando V il , al ausentarse de Madrid, babia 
establecido una JMiita Central, un gobierno [jrüvísíonal. 
«jue se orgiiiizaba en España durante  la ausencia dél 
monarca : colocóse á su frente á D. Antonio , tio dcl rey, 
(|ue permanecía entonces en el Buen Retiro con el in
fante n. l ’rancisoo de Paula y la reina de Eiruría. Siem
pre que Marat , gobernador militar de Madrid , recibia 
órdenes del Einjíerador, las dirigía á D. Antonio para 
que las cotinitúcase á la Junta. I). Antonio era uu ver- 
ijadero español , y solo él quizá babia previsto el resul
tado del viaje á Bayona: príncipe activo, habia escrito 
:í todos los capitanes gr*nerales de las provincias de V a- 
loucí í, V i/caya , Andalucía y  Cataluña, «que el rey se 
líallaba «feciivumeule cautivo en Bayona, y que era pre-



ciso einjiuñcu' !<is nrinüs ccmuo en tiem|>o de îos luoros. » 
L;i iusurrcccioii soio agiiard.iba un preicsto ; la po

licía (lel general Sjvary  la luibla previsto, y  por conse
jo suyo, el Kinperador invitó á D. Antonio, á D ..Fran
cisco y á iu reina de E iruria  á dejar á Madrid y pa
sar á li.iyona; deseaba tener en su potler á los indivi
duos de aquella familia con objeto de (pie no quedase 
en Madrid gefe a lguno que acaudillase el tuovinjli;nto: 
»•ri cnanto al carden d de Borb >a no inspiraba temor. 
FM l¿:n]>erador Ignoraba que aquel ejiérgico pueblo no se 
eiUregaria á sí nilsino , y <[:ie se al/.aria p ira  protestar 
contra la manera indigna coa que se tr.'.taha á su ca
rácter coiiu) nación y á su corona. íja [irimcra insurrec
ción de Aranjuez babia acostuinbra<lo á las masas al tu- 
iiiulto de las armas ; y cuantío el pueblo do Madrid, 
aquella multitud tan activa de asturianos, castellanos, va
lencianos  ̂ andaluces, frailes, caleseros, robustos y for- 
zudos'toreros f q ) ! a u d u U ) S  en la lu c h a , vieron que se les 
arrebataba su última esperanza, D. Antonio y D. f r a n 
cisco, prorumpieron en uu grito dc Miícriiu los fruuccscs!  
y  dieron [)rlncipio las Vísperas Sicilianas (! ) .

( 1 )  A [M’-iar dii la iiolahlo iHipaiüialitl id con ([iie H au
to r  Imilla de  la invasion fraiiet*sa , no pande lufiios de <lc- 
jiuse ariíi>>lJ'ar á voces de «iii íinior p ion lo  riatiim al. G iiilica 
a((ui ,  con rclacion  á ios esp iiüo les, de  Vis[><‘ias S icilianas á 
las sanfírií-nliis escenas dt-l dos de MiiyoH! f>(» i 'u r io ii, s í ;  j>e- 
ro  solo })iua el |)iiel)to iM olcnsi\o, tjnc tia t.ib au  de sidiyiij>ar 
las tropas in v aso ru s , y di l ((iic utas dt? ciento cincuenta v íc ti
m as. m anchaioa  con sn .siiii;;re el P n it io , R.u-n-SucrM) y San 
StUasLiañ, coím rdcnicnle fusilados &iii diatiiiciou de edad  ni m-.\o, 
|«>r e l solo liecho de encontruritJS tijira s  o tu rlap lim ia?  eu  cl 

boisillu .
L a aciaga iiicm uria dcí dos dc V t/fo  será siem pre p ad ró n



Grandes grupos se dirigen liácia la Casa de Campo 
donde habita M ural:  los soldados franceses son insulta
dos por las ediles, y . se proclama la guerra  á navaja. 
Tocan generalj en los cuarteles y pónense las tropas so
b re  las a r m a s ; de re[>enle a[>arece un  oficial cou ó r 
denes urgentes de Murat p;«ra aprestar los cañones y  
romper el fuego de artillería. Estalla la insurrección; 
acuden á a rm arse : las cani()anas de San Gerónimo y 
de las ochenta y dos iglesias de Madrid tocan á re
bato : la tu rba  acomete á cuantos milit.ires franceses 
encuentra : este es el despertar del pueblo con aquel 
carácter africano que le distingue. No hay misericordia. 
J.a metralla atraviesa las calles, la multitud  se arroja 
sobre los cañones, y la lucha se hace sangrienta: los 
revoltosos son perseguidos, y solo ya por la noche se

de ignominia y vcrgüctíia *^ara las hasta entonces victoriosas 
huPsU;s de Napoleon , cuya brillante estrella liubo de eclipsarse 
ante esa miima nación Española, para la que Iue tan desleal. El 
coloso <iueria conculcar á sus- pies los leones y castillos de la 
1-atri.i de los Pelayos, los Padillas y los ([lides, y erapleal)« pa
ra ello la traición y la villanía; pero el desengaño hie terrible. 
l^)s asesinatos del dia dos de Mayo sirvieron de señal para cl 
levat)tannenlo de la naeiun toda : la lu-róica defensa de Daoiz 
y  yclardc  enardeció la sangre eastelUna: no hubo corazeyi leal 
<pie no l  lamase t'. u g a n z a al saber el martirio de los h¿roes 
inadriloños , y la guerra, que sin descanso oi tregua se empren
dió contra los inva.->ores, eu pos de Lis rolas de Cabezón y llio- 
&eco, dió los brillantes Iríunfos de Bailen y Vitoria, y los glo
riosos ilias de Getona y Zaragozíi.

Las legiones conquistadoras d<l mundo sucumbieron anN̂  los 
entusiastas guerrilleros españoles, y la victoria se asenté sobre el 
jKüídon morado de Castilla que tremolaba |H)r el legítimo rey, 
la libertad de los pueblos y la indej)endeucia del pais,

(iVoííí del Triiductor.)



apacigua el populacho á los ruegos de algunas au lori-  
daduü. Ciento treiula ciutladanos do Madrid perecieron en 
e«ta lucha fatfd; y por la noche eu los cuarteles echá
ronse de menos fjuiiiieutos soldados de infimtería y ca- 
baliería, cuya mayor parte fue asesinada, uuo .á uno , eii 
las calles mus retiradas.

Habiendo llegado á noticia dcl Emperador.aqiiella ter
rible insurrecciou, apresuro el desenlace del d ram a de 
Kavona , y Napoleon su g ir ió la  abdicación al débil Car
los IV, que ia consignó en el siguicnle tra tado ;

«Siendo el objeto conslanle de S. M. el rey D. Cárlos 
la felicidad de sus súbditos , y  considerando en primer 
lugar  que todos ios actos de un soberano solo deben 
dirigirse á aquel o!)jcto; no pudiendo menos de ser las 
actuales circunstancias el origen de disensiones lauto mas 
funestas en cuanto á que los partidos han dividido su 
propia fam ilia , ha resuelto c e d e r , como como por el 
presente cede, á S. M. cl Em[)erador Napoleon todos sus 
derechos al trono de España y de ias Indias, como el 
único que á la a ltura  que han llegado las cosas puede 
restablecer el órden, entendiéndose <fue ia susodicha ce
sión uo se verifica sino con ei fin de <jue sus súbditos 
gozen de las dos condiciones siguientes: 1.® Se manten
drá la integridad del re ino :  el príncipe que S. M. el 
Em perador Napoleon juzgue conveniente colocar en ei 
trono de España,* será independiente: 2.*̂  la religión ca
tólica, apostólica, romana será la única en Espaua. No 
podrá tolerarse religión alguna reformada, y mucho me
nos infiel, según la costumbre establecida hasta el dia.— 
Habiendo de e>le modo asegurado S. M. ei rey D. Cárlos 
la prosperidad, ia integridad y la independencia de sus 
súbditos, S. M. el Emperador se- ofrece á dar  asilo en 
sus Estados al rey D. Cárlos, á la Reina, á su familia, al 
rrínci[>e de la Paz, asi como á los demas de su s e r -



v¡iluinl)i*o que quieran seguirle , Jos cuales gozar;íi» en 
Francia ele un rango e([u!vulcifle al ([ue d ijfru tahan en 
E spañu—El palacio iiuperial de Cunipiegue, los j)ar(jucá, 
bosques y domas de su de[íendtíucia, estarán á tlisposl— 
clon del roy D. Cárlos durante  su vida. —S. M. el E;npera- 
dor señala y garantiza á S. .M. el rey 1)..Carlos nna a.sig- 
naciou de |^einta millones de reales , <{ue S. M. el Em 
perador Napoleon le harií abonar directamente todos los 
meses |>or el lesoro de la corona. A la muerte dol rey 
D. Cárlos, lu Reina dislrutará la' viudedad de dos millones 
de renta.—S. M. el EmjHírador Napoleon se obliga á se
ñalar ú todos los infantes de Es{>aña una renta anual de 
cuatrocientos mil fr<íucos , que disfrutarán [)erpétunmento 
ellos y  sus descendientes, esceptuándose la reversión de 
tlicha renta de una rama á otra , en caso de estíncion 
de una de ellas , y  conforme á las leyes civiles. Ea 
caso de estiuciou de todas las ram as, las susodichas reñ 
ías serán reversibles á la corona de Francia.— S. M. el 
Etnperador h.irá el arreglo que crea mas conveuienie 
con el futuro rey <le España para el pago de la asig
nación y de las rentas comprendidas en los artículos pre
cedentes; [>ero S. M. el rey D. Cárlos IV solo se enteiulerá 
para este objeto con el tesoro de Francia.—S. M. el E m pe
rador Napoleon da en cambio á' S. M. el rey Cáilo.-  ̂ el 
castillo de Chanibord cou sus par<pies, lx)s<[ue3 y hacMcn- 
díis que de él dejKJiidan , para disfriftarlo en completa 
propied4d y dis[)oner lo qne mas le convenga.— En con
secuencia , S. M. el rey D. Cárlos renuncia en í¿wor de 
S. jM. el Emperador Napoleon á todas las propiedades alo
diales y particulares no pertenecientes á la corona de Es- 
p a n a ,  y que él posea en propiedad. Los infantes de E s-  
pana continuarán disfrutando de las rentas de las enco
miendas que poseen eu España.—La presento convención 
será raliliciida , y se cangcarúu ias raliücaciüues cu cl



tcnintio de ocho clias, ó antes si es posible. Dado eu Ba
yona á  5  de Mayo de 1808.=l 'Í i‘iuado. D t ' R O c . = E L  P i u n — 

C I P E  DE L A  P a z . »

De este m o d o , seguii la ide.i de Napoleon , la raza 
de Luis XIV cesaba de reinar eu España ; y Godoy , al 
firmar aquel fatal tratado, colocaba eu su lugar á la de 
Bonaparte. El pensamiento de uiui abdicación de la casa 
de España preocupaba de tal modo al Em perador, que 
en el mes de xMarzo habia escrito á José su hermano, 
entonces rey de Nápoles, para que viniese á buscarle á 
Bayona; el 15 de Abril le envió otro ayudante de campo, 
y  cl primogénito de los Bouaparles llegó al castillo de 
Marac en los [irinieros días de Mayo. El E m p erad o r , eu 
una larga coutcrencia con José, le espuso sus designios 
respecto á España: • Napoleon , bien impuesto en las m s -  
truccioncs que Luis XIV dió al dutpie de Anjou, habia 
iiiedilado acerca del medio de colocar su dinastía al frente 
de una población tan inconstante: en pocas frases estaba 
reasumido: «Mirad por la religión, supilm id poco á [loco 
los conventos, apoyaos en la clase media; la grandeza 
se halla muy dugenerada y estará por la Francia ; el 
pueblo lo ganareis cou prudencia y «on demostraciones 
religiosas; M nrat me ha enredado un j)oco los negocios; 
á vos os toca traerlos á un buen residtado. Por lo demas, 
mi voluntad es imperativa (I) .«

José abandonó á Nápoles con pesar; y como los reyes 
de antigua dinastía (á tjuíenes siempre ímital>a), escribió 
uua carta soberana á sus antiguos súbditos paro anun
ciarles su nuevo pow enir ;  Naj)oIcou lo habla queri<io. 
Apenas terminada la conferencia, aífuella misma noche

(1) lie  bollado uuas iiistniCL'ioiics dadas [¡or t*l Em perador á 
M ural soltrc cl espíiilu de Flfpuña; [xto las creo hccbas con i>os- 
toriüiidad á los succsitó.



el Kinperador anunció á varios grandes, que se banai>.Tn on 
Uayona, (jne hjbii» «iesigniido á su hermano José |)ara rey ile 
España y de las ludias. Habíase reunido cii los Pirineos 
un sinuila’t r o  de Junta : algunos diputados de las provin
cias habian venido con los infantes; pero lodos lan bien 
escogidos, (|ue era imposible esperar la menor resistencia 
nacional. ¿Qué podia sor una Junta sin elecciones, reunida 
en el eslrangero.^ ¿Q^^' legalidad , cjné lil)crtavl podia 
tenor fuera de su [)ais y hallándose cauiiva? Todo estaba 
marcado con un sello de completa violencia: las abdica
ciones, las renuncias hechas en una plaza fuerle bajo la vi
gilancia de Na[)ülcon: ííualniente, una Junta  ilegalmeute 
convocada y delil>crando en territorio enemigo.

Hubo, como siempre, una mentida constiiucion para 
paliar la violencia y justificar el poder dcl rey intruso; 
n»as la fuerza verdadera no consistia en aquello, to rn a n 
do Vil, que aun pernianecia en Bayona, habia escrito 
con todo sigilo á los agentes encargados de hacer circular 
por toda Esi>aña las fatales resoluciones de aquellos nu il-  
ditos francesas  respecto al rey. Cautivo en poder de Na
poleón , habia espuesto á las fieles pi^jvincias las allic- 
cioiics de su Señar, y estas habian contestado á su lla
mamiento organizindose [>ara defender sus Jticros. Por 
otra [)arle, los franceses se .hab ian  hecho ya antipáticos 
á la nación; acogidos como amigos, como aliados, ha
bíanse apoderado por la astucia de todas las fortalezas, 
sin respetar nada sagrado para España: los conventos 
se habian trasínrmado en cuarteles; las iglesias eran en
tregadas al jnllaje ; los regimientos fianceses, como las 
langostas de (pie habla la Escritura, uo dejaban ni luia 
r.una ile verba, ni un poco de puja en la cabaña. Kn 
aquel niomento se dió el grito de insurrección , grito 
profundo que está en las costumbres de los españoles, 
('asi todas -aus antiguas guerras habian estallado por la



¡ i isurre^ io ii: los arrogantes aragoneses, los nobles valen- 
(•¡iinos, Jos ancliiluces , los babilantes ile Sierra--\Iorena, 
todos recordaban en sus anules ios ttiiiuilluosos gritos 
íle alarma en la montaña: «Cuando ol contle d iga :  FLl 
moro viene , todos los concejos ílcben oberlecer á la voz 
dcl Señor.» Asi se espresaban las p a r tid a s ,  los fueros 
de Araron.

Esla víista ¡nsurreccion se manifestaba ya en Empuña, 
auu antes dc que el nuevo rey 1). José Napoleon h u 
biese j)asado el Bidasoa. El Em|>erado/’ se habia figurado 
que totlo se baria eu Bayona con la misma regularidaíl 
que en cl consejo de Estado en Paris. La ridicula Junta 
que habia reunido á su a lrededor, nada representaba; y  
aun a s i , los que la compof)ian solo habian contraído 
obligaciones condicionales, sujetas á secretas protestas. 
¿Existía lil)crtad eu una ciudad eslrangera bajo la do
minación de la fuerza? D. José Napoleon, triste imitador 
dc Felipe V ,  deseaba pacificar la E sp añ a ;  su espíritu 
conciliador y sin alcances hai)ia querido refundir en uu 
mismo gobierno á los ininisiros de Cárlos IV y á los 
consejeros de Fernando VI!, y de  este modo compuso su 
consejo. Vióse, pues, reunidos simultáneamente á D. Pe
d ro  Ceballos, (au decidido por Fernando VII, y su secre
tario de Estrfdo; á Urcpiijo, el consejero íntimo del P r ín 
cipe de la Paz; á D. José de Azanza , el amigo personal 
de Cárlos IV. José Na[)olecu confirmó en sus empleos á 
los ca|>itancs de Guardias qne tenian ilustres nombres, á 
los duques del P arque , del Infantado y de Caslel-Franco; 
entre sus grandes oficiales estaban los duques de Ilijar, 
de Castel-Fíorida, y  aquel So lo -m ayor ,  cuyo nombre es 
tan retunibanle y tan español por su arrogancia y ele
vación castellanas. Esta reunión de antiguos títulos de 
Castilla solo era una mentida aureola (|ue D. Jt>sé que
ría co loca ren  dcrredt)r íle su reciente corona ; !a Junta



de Bíiyona se consideraba en jiaís cslrangcro v cautiva.
En aquella época cnouontro cl oalerisnio de la in

surrección, cariosa mneslra de las costumbres nacionales:
-'Decidme, liijo nilo, qué sois?—Español.— Qué quie

re decir español?—Hombre de bien.—Cuántas y  cuales 
son sus obligaciones?—Tres: ser cristiano, católico, apos
tólico y  rom ano; defender su patria, su religión, sus le
yes, y  morir antes que dejarse vencer.—Quién es vues
tro  rey ?—Fernando VIL—Cómo debe ser obedecido?— 
Con el cariño á <¡ue sus virtudes y desgracias le liacen 
acreedor.— Quién es el enemigo de nuestro bien éstar? 
— El Emperador de ios franceses.—Qnién es ese hombre? 
—Un nnevo soberano infinitamente malo y ambicioso, 
el origen de todos los males, el destructor de todo bien: 
en nna palabra , os un compuesto de vicios y de nuli
dad.—Cuántas naturalezas tiene?— Dos: una diabólica, 
otra inhum ana.—Cuántos empera<lores hav ?— Hav uno en 
tres personas falsas: Napoleon, M urat y Godoy.—Una es 
mas mala que o t r a ? —No padre , qne las tres son igua
les.—De donde desciende Napoleon?—Del infierno y dei 
pecado.—Y M urat?— De Napoleon.—Y Godoy?—De la 
intriga de los otros dos. —Cuáles son los atributos del 
primero? —El orgullo , la maldad y el despotismo.—Y 
dei segundo?— La rapiña, la infamia v la crueldad.—
Y del tercero?— I.a traición, la disolución y la ignoran
cia.— Qué son los franceses*?— Antiguos crlsiianos y nuevos 
herejes,— Qnién los ha perdido así?—I,a falsa filosofía y 
la depravación de sus costumbres.—De qué sirven los 
franceses á este déspota?—Unos para a u m e n ta /su  orgullo; 
otros sirven de instrumento á su initjnidad, v los denias 
para exterminar al género humano.— Acabará jironto este 
reinado de maldades?—Según los mas sabios políticos, está 
próximo á su ruina.—Es pecado malar á un francés?—  
No; al c o n tra r io ,  es merecer bien de la pa tr ia ,  piicsto



que asi se la libra de los insultos, del robo y de 1<1 per
fidia.—Quién ba  venido á Kspnua?—La segunda persona 
rli’ l.i trinidad enrliablada.—Cu;íles son sus principales ofi
cios?—El engañar ,  ro b a r ,  asesinar y  oprim ir .—Qué doc
trina nos enseña?—La infidelidad, la rorrnpeion de cos
tum bres 3' la irre lig ión.—Qué poilrá librarnos de tal en
viado?—  ÍjQ uulon, la cousfatx'ia y  las arm as, do .»

,:Qué se babia hecho, pnes, de la política do Luis XIV, 
de la unión do ambos puel)íos , de la admirable fusión 
de los gobiernos, y de los intereses en medio de aipicllos 
odios suscitados por cl falso sisteiiKi dcl Emperador? La 
Inglaterra habla ootuprendldo bien lodo el parlido qne 
podia sacar do los desaciertos de Bonaparte para destruir 
el pacto de familia, y  volver á recobrar su ascendiente 
on la corte do España. La insurrección babia tomado vue
lo; la división Duponl rindió las armas, y  la Inglaterra 
iba á facilitar un socorro efectivo por Portugal a los in
surgentes españoles. Alzóse eu Londres un  grito de ale
g r ía :  ya se habla lialla<Io su flaco al coloso; no e ra ,  pues, 
invulnerable. I>a esj>edÍcion <!e Cojwnhague , en que se 
ganaron algunos miles <le jiiezas de artillería , era na
da en com|)aracÍou de los resultados obtenidos á conse— 
cuetiria de un doble descalabro del ejército francés; era 
«na especie de rebaucha de la capitulación de U lm : cerca 
de cuarenta mil lumibres se habían rendido en Cintra 
(Portugal) á las órdenes de Junot, y  en B iy len , á las de 
Dupoiit: nada lub ia  comparable á estos sucesos, á eslos 
reveses sufridos.

Ahí manifiesta su gozo Mr. Canning en el parlamento; 
el ministerio de lord Casllereagh toma nueva fuerza; ad
quiere el asentimiento de la nación. La Inglaterra lia lo
grado el resultado qne ansiaba; ha busc.ido un campo 
de batalla en medio de las insurrecciones, en Ná[*oles, 
en Itali.i. Ahora ya lo ha encontrado todo; tiene detrás



«le sí á nn.i nación, á nn pueblo fpie á bayoneta armada, 
con la escopeta y el puñal en la mano, va á sosten*er su 
independoocia. Las mus herniosas cinílades de España 
eslan sublevadas; los franceses en completa retirada por 
cl f^bro. Sir Arturo Wellesley, Moore, D.iirvmple, van 
á emprender una espedioíon an<j!o-portugnesa y española. 
Kn medio de tales sucesos militares, el comercio britá
nico no queda olvidado; la España abre  sus puertos. Las 
Juntas de Asturias y de An*dalucía se ponen en relación 
con el gabinete de L ondres ; una admirable actividad 
reina en todas partes. Las colonias no reconocen á José 
lionaparte; fa España sacude el sistema continental: ¡qué 
elementos para dar  empuje á los diversos ramos de su 
industria! I,a Inglaterra se habia engrandecido con la 
gu e rra :  su vida era la muerte polííica de otros pueblos.

Lord Castlereagh desenvolvió su sistema militar en el 
])arlamento; á su juicio era indispensable nn aumento de 
fuerzas para espulsar á ios fratice‘ies de España ; desde 
Vitoria á Cádiz todo el pueblo estaba a rm ado; era pre
ciso redoblar las remesas de cañones y de municiones. 
La torre de Londres quedó «vacía; mas de doscientos mil 
fusiles se enviaron á las costas ; unifortnes , fornituras, 
municiones, de todo se dió profusamente, manifestándose 
en esto lo importante que era para la Inglaterra el apo
derarse de aquel campo de batalla. Dictáronse órdenes, 
dando una dirección mas acertada á los movimientos 
militares ; las discusiones (pie produjo la convención de 
Cintra en Portugal (capitulación de Jnnof), ayudaron tam
bién á lord Castlereagh á dar  mayor ensanche al poder 
de Sir Arturo Wellesley, el gefe mas inteligente de aque
lla campaña , momentáneainetite llamado á Inglaterra: 
Mr. Canning crevó indispensable dar mayor unidad al 
sistema de ias Juntas y de las municipalidades, regulari
zando el carácter enérgico de la Ináurreccion espinóla.



El espíritu Je  la España era unánim e; el odio contra 
José y los franceses penetraba en el fondo de los cora
zones; solo era de temer con afjiiella multitud de Juntas, 
(pie cuando cada ciudad , cada ninnici{)alidad (pusiera 
tener un sistema propio, no se originasen discordias y  
divisiones que pudiesen aprovechar al enemigo coinnn; era, 
pues, urgente comunicar un fuerte impulso á la Jun ta  
Central de Cádiz ó dc Sevilla, dando mayor ensanche ú 
sus atribuciones.

La Inglaterra pensó también por un momento en l.i 
creación de una regencia. Todos los príncipes de Es[>aña 
iiallábanse cautivos; los Borbones de la ram a primogé
nita se cuidaban poco de ponerse á la cabeza de la in -  
surreccion; tenian su vista demasiado fija en lu Francia; 
y  desde aquel instante se dirigió - la atención de las 
Córtes hácia un príncipe sagaz, al cual largo tiempo 
hacia que los escritos de Doumouriez designaban como un 
principio y una esperanzi para los amigos de la mo
narquía  en el sentido de las ideas do 1 79 !:  hablo de 
Mr. ol duqne de Orleans (1). Este príncipe, despues de 
sus largos viajes al Norte de Euro[)a y  á la América, 
habia vivido eu Inglaterra; habíase relacionado con lo» 
miembros mas notables del partido vk'hig, con la socie
dad de lord Grey y del príncipe de Galles; se_ advertia 
en el duque de Orleans nna gran sagacidad de espíritu, 
una costumbre dc examinar y juzgar los acontecimientos, 
una manera notable de comparar los- hechos y manejar 
á los hombres y á los partidos: este príncij)e era Borbon, 
y el pueblo español siempre habia conservado un gran  
respeto á aquella dinastía.

Era de esj>erar, pues, que un prínc¡[>e tan hábil como 
el dncpie de Orleans pudiese d a r  un fuerte impulso á una

(l) llov dia el icy Luis Felipe.



cAtis;« einiiicnlonií'uíe nr.cinnnl. S. T. h:il)iu dejiido la 
lii^lalerra va hacia <los anos aconijíaniulo ilc su lioriuano 
el eoiide ilc Beaujolais, á quien amaba lícrniunentc, con 
objeto (le l)usciíi' l i l i  clima mas dulce , una vi<l;i mns 
feliz. Eran Ircs afrcluosos liemninos los hijos de la noble 
heredera de Poulflík.Tre. Triste do contar em  la historia 
<le sil vida. ¡Cuáiila graiíin reunía a(jue! tinijnc de Aíant- 
[lensier que fne arrebatado por la muerte á los treinta y 
dos años, enfermo del pecho! Y oslo conde de B<\Tiijol:iis, 
tan fe^l¡vcy, tan aniabíf ,  el piearnelo de las prisiones, cl 
tliiil)liHo de la 'l'orre de San Jnan «le Marsella, tan afce- 
tnoso v lan sensible cuantío tí'uia (jue consolar al >Íejo 
diufiie de BorixMi—Conti , c;i‘f¡ re[)iiblicano de mieclol! 
^Ionlpení.^er h;ibia nmerto en I.ondres ( 1 ), y las sombrías 
bóvedas de Weslunüster ha!>ian reo<!''ido sus conizas: 
Oe.ujjol.ii« fa«j!)ien padceia »!«■) fK'cho, dolencia adípurnla 
qni/.á á fuerza de lautos dij-^nsfos; iiuiiió en Malla (1), 
v sn herm ano, profundamcLto afectado, se retiró á Si
cilia , iiitiino rcfii<3ño de la casa de Borbon.

El duque de Orleans tenia en esla familia recuerdos 
de la España; jamát» los babia o h ld ad o ,  y -cuando la In- 
^daterra puso sus miras en nn prítici[)e siciliano |«ira 
confiarle la regencia, S. A. l. babia enviado á Sevilla á 
un hombre de su entera confianza, al caballero Proval, 
bííbil nego<’iador, el ci»al, cúw sns plenos j>odercs, ha
bíase avocado con los principales j,'’<‘fcs de la insurrección. 
F.l príncipe deseaba hac«'r una *(ncrra nacional á aquel 
d ic tad o r , <p»e á  la sazón oprimia á la RurojW con su 
espada, y en esto <•] dn<pie de Orleans |>ermanecia fiel 
á stís ideas. Los patriotas mitabau á Napoleon como la 
mano que hundía bis naí-ioti didadcs y la lil)erlad ; desde

( í )  VA 18 d r  M,.yo <!(* 180~. .
(2) KI 20  (Je M ayo de líO á .



este momento, pues, el príncipe (pie habla perra.inecido 
adicto á los principios de Djumouricz y  de 1791, poília 
colocarse como adversario de nonii[)arle, el símbolo de I;i 
íÜctüdura inililar. Ademas, ol príncipe de Orleans se |)re- 
seiilaba como Borbon , y  eu ausencia de los principies dc 
España, la regencia debia pcrtenecerlo. il.vsta entonces la 
insurrección, demasiado en «lesórden para .adoptar un gefe, 
queria conservar su cafflcter español, sin tomar partido 
por ninguna de las casas soberanas de Europa; cuando se 
alzó la bandera , las Juntas populares de Sevilla y  dc 
Cádiz enviaron agentes á todas las corles de E uropa ;  Jas 
e m b i j id is ,  que conservabui el corazon altamente español, 
los cónsules, los agentes diplomáticos reclamaban auxilio 
de los gabifietes, cerca de los cuales rcsidiari.

¿Quién podia creer en el poder y en la estabilidad 
de José Bonaparte en Madrid? La capital de las Españas 
hallábase llena de pasquines en lengUrije popular y  ca s -  
ttdlano; tratábase bien mal en ellos á José Napoleon; mas 
de una espresion obscena, tan usual en ias canciones de 
Jos arrieros de Oviedo y de Sierra-Morena Je habla sido 
frplicada. Desde esle momento ábrese en Esnaña un campo 
de batalla entre ambos gabinetes de IjO iidres y P aris ,  ni 
mas ni menos que en tiempo de í.uis XIV, cuando la 
guerra  de sucpsion. Hiciéronse prodigios de valor; el ca
racter atroz d(j aquella guerra  ha sembrado odios popu
lares que no se han estinggido todavía. Yo he visto en 
Madrid celebrar el recuerdo dc la defensa de Zaragoza
V la guerra  á navaja de Palafox. Es cosa incontestable 
que desde aquella época la influencia inglesa se ha e s -  
tendido en Espiiña ; el gabinete de Londres surtió á la 
insurrección de subsidios , de armas , de vestuarios. La 
Península, en cambio, se h<dla atestada de mercancías in
glesas, y l o s  agentes británicos [)reparau en Auiérica el 
suceso mas lamentable para la madre patr ia , la em an-



oi|>iicion (le las rolonios. S¡ la liiglutcrra pr(»sla auxilio á 
la insurre(ít;ioa española, también eiiruciilra ui»a poderosa 
í*omf>ensac¡on; las fibrii-as de Maiicliesler, de Liver[)ool, 
de Birmiiigliam envian sus productos á America, á lodos 
los pueiios |)eiúi»sularcs, casi sin deiecbos, sin [)rohibi— 
n o n ;  mas larde se resentirá la Esj).ina de ese bra /o  in- 
leresado que la ^iroleje. ¿No dimana ac;iso la ruina de 
MI patria de li.íbérsela privado dé  sns minas de oro , de 
sus re<Mirsos, (ron (pie ayudaba su fortuna de  nación?

Kn aípiella (q>oca de crisis hici(*ronse instancias fK>r la 
Junta de Kspaña para colocar a) <lii(pie di* Orleans al fíen
le de lu insurrección conlra ol odii>so }K)der de Conaparte- 
Entas no son conjeluras; bt* a(jui la carta ori<^Íuül:

Carta fiel Suprrmn Vonsrjn de la regencia de España  
e Indias a l Sr. duque de Orleans,

• Serenísimo Señor; La nación española I;>nza un  grilo 
de indignación contra la inicua agresión de Bayona, y  
jura unánimemente conservar sn ¡ndependcncía ó morir 
por su legítimo rey D. Fernando Vil. NI los descalabros 
de nuestros ejércitos, ni los triunfos de los tiranas lian 
alterado sti consíancia,.Kl amor de la palria, de la reli
gión y dcl monarca arde y arderá sienjpre en todos los 
corazones, porque los senlimíentos do íionor y de lealiad 
jamás abandonarán á aquel pueblo de héroes. V. A. ha 
nianifeslado el deseo de j>clear en los ejércitos españoles 
y defender la Cíuisa de sti ang^usla familia. Circunstan
cias imprevistas han im[)edido liasia esle momento acceder 
á tan generosos deseos; m as 'a l  prt>sente» que ya no exis
ten tales obsiácnlos, el Consejo Supremo de regencia ofrece 
á V. A. el mando de un ejército en G»taluña. Kl en tu— 
siasmu de los bravos é ilustres habitantes de aquella pro- 
viuí'ia se elevará hasta ol mas alto g ra d o ,  cuando vean 
á uu pi'íuci[>e, pariente <le tuieslro buen rev, partir coa



ello» las fatig.is lie la guorr.i , y con el ati\ilio ele la 
divina Providencia , conducirlos á la viríoria y á una 
gloria iunioflal. Aun recuerda la Catahiua los triunl«)S 
obtenidos por vuestros ilustres anlc[)asados; á vos os luca, 
j)ues , renovar tantos laureles. La eni[)resa es ardua', la 
lucha terr ib le , el enemigo tena?,; mas tanibicn por otra 
parte es grande el odio de los españoles al usurpador, 
y el amor (jiie profesan á su Icgítinio soberano es tan 
vivo, conjo enérgico cl (jue tienen á su independt'ncia. 
Ix)S españoles pelearán ciegamente al lado do V. A: y  
se verá ([ue jamás prínci[»e alguno ba defcíulido causa ui îs 
herniosa m mas justa con soldados mas dcculidos por 
su triunfo. Acaso puede V. A. alzar su voz desde lo a l
to de los Pirineos , á la cabeza de nuestros ejércitos, 
prometer la libertad á la Francia oprimida, salvar el 
trono de sus antepasados, restablecer el orden en Euro
pa y proclamar el truuifo de la virtud sobre la tiranía 
\  la inmoralidad. En todo caso V. A. habrá llenado los 
diíberes <p»e le impone s»i elevado nacimiento: los prín- 
ci[)cs son los defensores natos de las naciones. Celebra— 
inos en estremo tener esia ocasion de manifestar á V. A. 
iiuestr;i ailhesion á su persona, y nuestra admiración á 
sus distinguidas cualidades. Dios guartle á V. A. largos 
y felices años. =  l''¡nnado.—Javier Casianos, [)rcsidonte.= 
1'. de Saavetlra.=A. de Escauos.=Mig!icl de í,ardizal)al.= 
Y. U ride.=lteal Isla de León á 4 J*-* de 1810.«

Nótense los términos tan esplícitos de esta carta. La 
Junta  invoca los atítiguos vínculos quo unian á todos los 
miembros de la casa de Borbon; los antepasados dol du- 
<pie. de Orleans ban venido ya su sangre por la Espa
ñ a ;  ahora principian los misnjos deberes para aquel prín- 
cijHí. Trátase no solo de libertar á la Península, sino 
también á la Francia, lanzando el grito de libcrtud de 
lo alto de los Pirineos.



m
fícspucsta de l ditqiu- de Orleans.

«Senor: el griló que la iiicioa española íia Irfiizaclo 
contra ia inicua agrcaion ele Dayona juriuicJo coiiservai’ 
su indtíjiontleiicia y fulclitl.id á su legílimo soberano el 
Sr. r e m a n d o  V il,  no b.i cesado un nionienlo en mi 
corazon, y desde aquella época mí principd deseo ha 
sido oblener la honra que la Junta me dispensa hoy, 
permitiéndome marchar al lado de sus ejércitos. El 5 
de este mes he rccibitlo la carta fecha 4 de Marzo, se- 
guií la cual ha tenido á bien conliimie el mando de 
un ejércim eu Cataluña. Con el conseutimienlo del rey 
d e  las Dos SÍcÍlÍas, mi suegro , dejo el mando de sus 
ejércitos que S. M. se dignaba Coníi.írme b.ijo las órdenes 
del príncipe heredero, su hijo; abandono los planes que 
proyeetábunos p ira  la defensa de la Sicilia: me separo 
de  mis dulces hizos conlraidos h.tce poco, y  acepto coa 
el m iy o r  celo y con el mas profundo reconocimiento 
vuestra invitación. Al acoplarla , no solo cumplo con 
lo que mi honor y mi inclinación me d ic tm ,  sino que 
rae conformo á los deseos de SS. MM. Slcili.inas y de 
Jos prínci(>cs mis cuñados, tan altamente interesados en 
el mejor éxito de la Españíi... Asi [)iidier« yo inaugurar 
la n(4/)lc carrera <[»ie me present.iis salvando á Cal.duña 
por Fernando V i l ,  asi como mi abuelo el duque de 
Orleans la salvó por Folipe No me oculto la dilicul- 
trtd que mi deber tne oblig.irá á com batir;  poro confío 
en ia ayuda del Cielo y en el apoyo de V. E. y  eu el 
caráter español, t;m justamenle célebre por su energía, 
su nobleza y su ¡»erseveruncia. Confiemos, pues, (pie por 
la unión general, por la elevación de alma y de ideas, 
|K)r la activjd.id, la disci|)lina y la constancia, reserva 
Ja divina Providencia á vuestra grande y generosa nación 
para repruMf los nudes sin luimero que la debilidad y 
la desunión de los gobiernos h.iu utraido sobre la cul~



jKtbIe Kuro|);». l-;i Esj'aTM recoh r .u 'á  á su rey  , su s  iiha* 
i ‘c*s y  su  I ro i io ;  v si Dios ( j i i te ro ,  le iu trc  la Iionra de  
a<;oni|><trjar á los vt'iiccdortís c sp í iu j le s  , c u a n d o  [«»r su  
ejenijjlo y  con  su  «sisleiici» su s  vecinos los r e c ib a n  cu  
s u  pro¡)io p i i s .  I / i  a do pc iou  con q u e  inc h o n r a n ,  c o n s 
t i t u i r á  mi g lo r ia ;  no  tic*:>co o t r a  cosa <jue 1.« cjne c o u i -  
p r e n d c r á  á lo d o s ,  y  q u e  será  pcu t i c u la r a je n io  I » g lo r ia  de  
V. E. D io s c o i io e d t  ú V. E. la rg o s  y  felices afius.— F i r -  
n iado .  =  L uis  F k l ip e , d u í ju e  d e  O r ie u n s .— P a l e r m o  7 de  

M a y o  d e  18/¡0. »
A<[Ucllas nobles jvd ibras dehian crear un vínculo en

tre el dui|ue de Üi leans y la Esp uM, vínculo de !.•— 
iiiilia, de ho tio r , de Ir.idicion y de hisloria. Ea Ingla
terra lío lo ooiísinhó: promovió vanos obstáculos, puei 
no queri i  dar á la guerra  de la Península uim dircu- 
ciou fr..ucesa y borbónica. El g<biaole do Londres d é 
se tba conservar su ¡uílueueia enlera y absolula sobre la 
insurrección y las Cortes: la negociación con el dnqtie 
de Orleans no se llevó á debido efecto, porque la Grau- 
Brctaña leuia su regencia.

¿Cuál era, pues, el porvenir de los Borbones de Es- 
|>>íia , <le a(|Uí‘llos nietos de helijie a ([uieaes la ma
no de Luis XIV"̂  sentó en el trono de C.istilla y de las 
Indias, y Xapoieon acababa de a n o n u l i r ?  Según el t ra 
tado íírniado en Bayona, l 'e rnu ido  VII debía recibir en 
propiedad cl dominio <le Nav.irra, ([ue el em[)erador dió 
despues á Josefina. Kl hombre de la fuer/, i , burlándose 
de la ejecución de los tratatlos, pronielia mucho para 
cum plir  poco; cu lugar de la proi)iedad de la Navarra, 
los inf-ntes fueron enviidos á \a le n c e y ,  en cuyo sitio, 
V bij.. la vi-ilaiicia de li  [)ülicia imperial, se les [usa
ba una peujiou de «los ó UesoienUis mil francos para 
todos ellos. Videncey era en el centro de la Francia una 
[»ropicdad de Mr. de Tallcy l a u d ; los infantes d is iru la -



)>aii allí de algunas distracciones: el p iseo , la c¿i7.a, la 
¡)esca, la lectura de obras .francesas. El Emperador te
nía ¡iitcrés en hacer creer, (pie contentos con su suerte 
los príncipes de Espina habian renunciado completamente 
á volver á ver sus palacios del Tajo y  del Manzinares. 
Nunca dejaba de referirse <pie en sus fiestas y banquetes, 
los infantes brindaban por el Em jie rador , su (juerido 
soberano. Napoleon, no conlento aun con despojarlos, que 
ría que todavía estuviesen agradecidos : se iluminaba 
el castillo, se verífic.ibui fuegos arlífici.iles el dia de San 
JVapoleon; y cnando el matrimonio con la archiduquesa, 
dirigieron ai Eni{)era(lor unas respetuosas cartas de ie -  
licitacion como sus m.is luimildes svibdilos, y partici
paron de ia alegría (jue aípiel feliz suceso causaba á la 
Francia. Las espresiones de los príncipes de España eran 
t ie rn a s ‘y afectuosas; solo se eciiaba de ver en ellas que 
las dictaba un sentimiento de temor, de debilidad, que 
conduce á ios príncipes desdicliados á hacer concesio- 
í»es, como sucede á lodo rey cautivo. Existe una esj)ecie 
de tormento mor.il que nadie puede comprender bien: 
la policía recomendaba la alegría á los príncipes de Es
paña; les mandaba estar contentos en su soledad; Fer
nando Vil todo lo sufría con aquella pacíenctia que 
caracteriza la raza española, sin perjuicio de vengarse á 
:>u tiempo. Para a(|uelia raza desde el grande ai peque
ño la miseria nada significa: ¿no dice un proverbio cas
tellano: P adre  viejo j"  m anga rota no es deshonra?

No obstante, ocurrió una grave circunstancia digna 
de llamar la alencion. La liiglaterra, al continuar con 
gran  fervor la guerra  de España , iiabia conocido la 
necesidad de dar un gefe, una unidad á aquel levan
tamiento: ¿no era pues por Fernando VII por quien se 
alzaba la nación, y por quien el cbirin sonaba en la 
montaña.** Si se lograba conducir al rey á Castilla, la



energía nacional rcc¡l)¡a un nuevo |)ál)ulo: el puel)Ío 
lencli'ia uu gefe, un monarca tan querido. Siguiendo es
tas ideas, el niínislerio del maríjiies de Welleslev re 
solvió hacer robar á Fernando Vil para conclucirie á 
luglalerra:  para llevarlo á debido efecto designó al ba
rón de Kolly. Fste inteligenle y activo emisario llegó 
de pronlo á P a r is ,  encargado de unas cartas íntimas dcl 
Marques de Wellesley para Fernando VII, y  uua nota 
escrita por Jorge lll  y por el príncipe regente [)ara ob 
tener su reconocimiento: se abrieron créditos eonsi<le- 
rables. Apen.is llegii á Paris-el barón Koliy fue detenido 
por orden de Fouché, y hé aqui lo que la política dis
currió  para tentar á los infantes: sustituyóse al barón 
de Kolly un hábil agente qne debia llevar consigo los 
documentos ingleses, asi como las cartas para su reco
nocimiento de íjue el emisario estaba encargado: el fid- 
so barón debia invitar á los príncij>es de España á fu
garse á Inglaterra , y si accedian, serian encerrados cu 
Vincennes. Los infantes fueron prevenidos por un con
ducto desconocido del complot d¡s[)uesto por la policía 
en contra suya : supieron que el verdadero barón <le 
Kolly eslaba detenido en Vincennes. Su primer cuidado 
fue, a[>enas oyeron las proposiciones del agente: escribir 
al Emperador en los términos res[)ctuosos de la mas 
compleia adhesión: ellos mismos d^^scubrian las propo
siciones qne se les acaban de hacer por cl barón de Ko
lly: «Se quería inducirlos á fallar á la fe prometida á 
Napoleiin: [>ero cpie ellos jamás consentirían en semejante 
infamia: contentos con su suerte sofo aspiraban, como 
una [)rcnda de satisfacción , á una alianza con una so
brina del K m perador , con una sini|de paríenta : cual
quier enlace sería glorioso para ellos.» El gabinete del 
Enq)erador melló mucho ruido cou aquella declaración 
dc los príncipes dc España, pues inlcrcsabu hacer ver ú



la s  C ó i ic s  (ic C ádiz  i |u e  Fcciia iído  V il  no  aliiiUMitaba ya  
espera iíza  a l g u n a ,  ni p en sab a  on vu lv e r  ú a p o d c fa r s c  de  
u n a  c o ro n a  «jue l iab ia  ce tl ido  d o l in iü v a n ic n le  á  Nap(>U.*on.

Tal era ol estado de los asuntos entre Fnuicia y 
España cuando Napoleón deoidió enlabiar negocia Moncs 
con la Inglaterra antes de einprcMider ia canipaiia de 
Moscow. Ofreció, pues, j>or conducto tle Mr. Maret l ia r  
ias bases de la paz, y lié a«jui Jo tjue j)roponia oíiciul- 
inentc:

« Los ncgocios de la Península y tic las Dos Sicilias, 
<lecia Mr., Marel en una ñola tle M  de Abril dirigida á 
l .o id  Castlereagh, son las cutísliones tjue paret-en mas 
difífiles de conciliar; estoy autorizado para [írojwiKrros 
€»lablccer un arreglo sobre las siguientes bases: Se ga
rantizará la icitegriJad tle ía Esjtaña; la Francia r e n u n 
ciará á lo«la estension j>or la parte de los Pirineos: la 
actual dinastía sera declarada ¡udcjiendiente, y este rei
no regido [X>r nna constitución hecha en Córtoi. — La 
¡ndej>endencia y la integridad del Portugal serán así 
inisnio garantizadas á la casa tle üraganza, t]ue couti-  
iinará reinando allí.—El rey Joacjuin conservará el r<.ino 
de Nápolcs.—El reino de Sicilia sera garantizado á la ac- 
lual casa tle S¡-.il¡a. Por consecuencia de estas estipula
ciones, la Es[)aña, el Portugal y la Sicilia serán eva
cuadas [H)r ias tropas francesas é inglesas de mar y tier
ra. Cada j)oteucia conservará lo que ia otra no [»odria 
quitarle por la guerra .»

Lortl Castlereagh dio a estas jtroposiciones, nías ó me
nos sinceras, una curiosa resj>uesta:

■ Señ.>r, la carta de V. E. de 17 de este mes ha 
sido recibida y leída por el |)ríncipe regente. S. A. I\. 
lia creído <[ue antes de autorizarme á en tra r  en nmgu- 
n i  c5j)lÍoacion acerca tle ia insinuación bocha j>or 1']., 
tícbia jKjr su propio honor cerclorarsC dei >cidadcio



sentido que e l  gobierno francés da al párrafo siguiente 
d e  la cüi-ta de V. E.: «La actual dinastía será decla
rada Índej>end¡ente, y  la España será gobernada j)or la 
constitución nacional hecha en Córtes.» Si como teme 
S. A. 1\. el sentido de esta proprosicion es que s e  reco
nocerá que la autoridad real de España y  el gobierno 
establecido por las Córtes residen en el hermano dol ge
fe del gobierno y  e n  I j s  Cortes formadas bajo su auto
ridad , y  no e n  el legítimo soberano Eernando VII y  

sus herederos, y  en la reunión estraordiuaria de las Cór
tes investidas en aquel momento del poder dcl gobierno 
e n  a({uel reino eu &u nombre y  por su autoridad, ten
go órden de declarar franca y  espiícitamente á V. E. que 
los deberes de la buena fe no permiten á S. A. II. admitir 
la pro[)osicion de una paz fundada en a({uella base. Mas, 
si las susodichas espresiones tienen a[>licacion al actual 
gobierno de España, que ejerce la autoridad soberana en 
nom bre de Fernando V i l ,  mediando al efecto la p;dabra 
d e  V. E., el príncipe regente estará dispuesto á en tra r  en 
■esplicacion acerca de la base transmitida para someterla 
á ia consideración de S. A. R . ; hiendo s u  mas urdiente 
deseo el con tribu ir ,  en uuion con sus aliados, al rejwso 
de la E uropa , y  á una paz que sea á la vez houiosa, no 
solo á la Gran Bretaña y  á la Francia, sino también á 
los Estados que conservan relaciones de amistad con cada 
una de las dos potencias. ( I )

Asi, pues, decia ia Inglaterra: «Fernando VII y  las 
Cortes.» Napoleón respondía: «la España y tn¡ hermano 
José.» Sobre estas bases recíprocus se continuaron siempre 
Jas proposiciones de paz hasla los graneles revehes de 1813; 
entonces el Emperador de los franceses quiso |>or sí mis
mo tom ar ia iniciativa de la restauración de F e rn a n -

( l )  T rad u c id o  d e  lu iiola o iig iu a l.



d o ,  á iin dc ini[)ed¡r la com[)lcld dotiuuacioii de los ii»- 
gleses, y  separar su cjcroíto del do los españoles. Dcstle 
c l  mes de Noviembre, casi toda España babia sacudido 
la odiosa opresion de Bonaparte; el dutpie d e ’\Vclliní(lon, 
á la cabc/.a del ejército aníflo-español-portug^ues , iba á 
pasar los Pirineos , y  el duípie de  Siicbel , obligado á 
seguir el movimiento retrógrado , hacia volar las plazas 
fuertes de Cataluña. El pobre y  ridículo José llegaba á 
Paris con los restos de algunos fu rg o n e s , salvados cu 
M toria ,  la batalla de los bíígajes ; era una cosa pticril 
sosícnei’le en el trono de Cárlcis V; sin em bargo , sü.->le- 
ijíase en él : los Bonapartes se creían reves con mucha 
íormalidad. ^'eamos, pues, ia ¡dea qne Mr. Maret sugi
rió á Napoleon: era preciso devolver iumcilialamcnte cl 
trono de España á Fernando V i l ,  reconocerle por medio 
de un tratado, y  enviarle á España al lado de las Corles. 
Con esto se manifestaba una gran moderación, una pri
mera .y fundamenta! concesion á los aliados sobre las 
bases de Francfort. Esperábase que la presencia de F e r 
nando Vil en España dividiría en dos el ejército de W e- 
Ilíngton , los españoles abandonarían sus banderas p'ira 
obctlecer en adelanle solo á su rey ; y quedando solos los 
ingleses, jcbíjjaríase de ese modo la influencia brilánica 
*'n Madrid. Encargóse de ia negociación con.Fernando Vil 
á Mr. deLaforest,  hombre hábil, embajador largo tiempo 
cerca de José Bonaparte: no costó muidio trabajo hacerle 
firmar las condiciones ini[)ucstas como precio de su Í¡— 
beríad ; por cl pronto , lo importante para cl era verse 
li!)re. FtTíiando deseaba volver á ver á España; y una 
Vez en M adrid, solo cuni[)Íiria aquellas cláusulas dcl t ra 
tado que mas le conviniesen. ¿Q ué valor tenia una firma 
que llevaba el sello de la cautividad.^

No se querrá creer , [>ero lo mas dificil de oblener 
lúe la abdicación de José, <pic no se avenía á renunciar



el tíiiiJo (le snrcsor de Cárlos V y de niofo de Luis XIV; 
fue pret'iso insistir nuicho para obligarle á firmar. T e r -  
luinóbe, pues, de esle modo un curioso tra tado en Va- 
leucey el 11 de Diciembre de 1813 entre M r .d e  Laforest 
y el diKfiie de S«n Cárlos, en el que se estipnlab» : «El 
reroiiaciiiiicuío de l’ernaudo Vil couio rey de España y 
de lus Indias: la »níegridad dcl territorio español: la eu -  
t«íga (ftí !,>s plazas (pie todavía ocupaban los franceses. 
Se ol>lignJ>a re in an d o  Vil á baeer retirar las tropas in
glesas de las p^ov¡nc¡as y  plazas que ocupaban , y  á no 
ceder nunca ó la Gran Bretaña, Mahon y Ceuta, puntos 
íjue en la actualidad estaban en su p oder ;  se com pro-  
tuctian recíjtroeaniente las potencias contratantes á de
fender la independencia'de sus derechos n»arílimos, con- 

.furme á las estipulaciones dcl tratado de Ulreciit; la con> 
set'vacion de sus derechos y prerogalivas á los españoles 
qne bullesen servido á Jos(?; obligación de abonar al rev 
Cárlos IV una suma anual de treinta millones de reales 
(siete millones trescientos mil fiancos) , y  dos millones 
(quinientos nul fiancos) á la Reina, si enviudaba. El pre
sente tratado no debia llevarse á efecto sino despues de 
aprob.ido por el Consejo de regencia establecido por las 
Corles.» (1)

De este modo terminaron las relaciones del Eni{>erador 
Napoleon cou la Es|>aña. Por espacio de veinte años, la re
volución y el impelió habían servido admirablemente á los 
intereses de la Ing la te rra ,  separando dos pueblos formados 
para estimarse y darse apoyo. El despotismo de las ideas 
francesas en España habia producido una reacción na
tural. Los ingleses conservarían por largo tiempo en Ma
drid un gran prestigio, con solo invocar los socorros que

(1) A  |»rsar do lo d o , F e rn a u d o  V II porinaiiocjiS largo t ie n u »  
cu N'aU’iifcy.



1»nl)ian prestado á la insurrección; los franceses, por e! 
contrario , debían seguir siendo odiosos á los pueblos. Los 
recuerdos de gloria de las guerrillas se me/.claban coa 
nuestras derrotas. Todavía se celebra en Madrid función 
fúnebre en obsequio de los que murieron el 2 de Mayo 
de 1808 por orden de M urat: aun se festeja el recuerdo 
de la derrota del general Dupont por Casianos en Baylen. 
Todo el odio y aversión que España conserva, n*ce de 
entonces. Luis XIV habla separado los Pirineos ; la- re
volución y el imperio los alxaban hasta l^s nubes y los 
convertían en volcanes. ¡Cuántos d^ños nos ha cansado la 
diplomacia de Bonaparte! Tan solo ha dejado odios [)or 
todas partes contra nuestra influencia tradicional: treinta 
años de esfuerzos no han conseguido estingulrlos; y  la 
propaganda ha sido la conlinuaciou en é|)oca mas mo— . 
dernaÜ!



C a p it u l o  V i l i .

L a RtíSTArjíACioN: Campava de 18*53: C axmvg : Matrimo-
NMO DE riCR\\\I)f> v ii : pHAGMÌTir.A SOBRE LA Sl.'CFSIOX A 
LA {lOiiONA.

L .  aoncí'ido en i.i " ran  crisis de 1812 rolocíiba á la
c.isa <lc liorbon <mi una siniaoioii enteramente nneva. La 
rama mayor estaba restaurada en la persona ele Luis XVIll. 
En Kspaña rcc‘upeia!)a Fernando VII cl cetro de FoUpe V, 
y después de larj^os esfuerzos, la influencia de la Francia 
y de Mr. de Tallcyrand en el congreso de Viena devol
vía á los Borbones de Sicilia el reino de Nápoles; de modo 
<jnc parecía restablecido ci estado de cosas exisleutó antes 
de 1789. Pero no lo estai)a en realidad.

Vna adición al tratado de 7 de Mayo de 1812 entre 
Francia c  Ing la te rra ,  espresaba que España y Francia 
renunciaban para siempre á las antiguas estipulaciones, 
conocidas baju ci título de pacto dc familia , y  á ' ia s  obli
gaciones diplomáticas y militares anejas á esta convención. 
F'n las mas diversas y violentas crisis de su historia nunca 
lia renunciado el gabinete briiánico á la dirección cons
tante ó igual de su política. Idea que éi conciba, se sigue 
siom|)re cou perseverancia. A sus ojos todo es accidente 
cu un mismo pcnsaniiónto.

Restablecido Fernando VII en cl fxono, se esta!)a en 
la cs[xíctativa dcl giro que il>a á dar  ¿i su gobierno y el 
sistema por que optaría en la crisis; porque Jas fuerzas 
que habian preparado Ja heroica resistencia de España 
á la conquista v tiranía de Naj^oleon, eran de dos cla
ses: 1.  ̂ el clcuicnlo popular y rcli<;i<)so dc !a España au-



t ig u a ,  el palriotismo de los frailes y el clero; 2.'* el e le- 
ineiito liher;d é inglés con la conslitiicioti de 1812, pla
gio de la de 17})|. Fernando solo se sirvió del elenienlo 
nacional y religioso, persiguiendo al otro. En esta luclia 
desplegó el rey un carácter impasible y  c rucn lo ;  pero 
subsistió buen español, y á pesar de los servicios presta
dos á su causa por ia Inglaterra , fue anti-inglés. Des
de 1815 se reveló esta antipatía con tal energía, que ate
morizó al propio lord Castlereagh. Por esto el gabinete 
de Londres le hizo nna guerra sorda, deploraljle, ponien
do en juego dos medios poderosos; la emaucipacioti de 
las colonias, y la sublevación del cjérci-lo contra el rey 
de las Kspañas. Los conatos de emancipación en América 
databan de 18 )1 ,  y la Inglaterra los protegió y dió cs- 
pansioii constantemente por medio de sus agentes. T ra 
tábase de abrir  un nuevo mundo á su comercio, y nun
ca ba vacilado esta potencia ante seuiejunte perspectiva: 
asi favoreció los empréstitos, interesó capitales con las 
nuevas repúblicas, sin hacer caso de lis notas del gabi
nete de Madrid; y M. Canning abordó desde luego esta 
senda. Y obrando asi, ¿se atreve Inglaterra á llamarse 
amiga dé España? ¡Teniendo á Gibraltar en la R n í n -  
sula para favorecer su contrabando, privando á España 
de sus riquezas, arrebatando de su corona e! hermoso Ho- 
ron de Méjico!! Mientras organizai>a Fernando Vil en ia 
Isla de Leoji un ejército para recobrar las ricas y lejanas 
posesiones de U ltram ar,  trabaj.ib.i la Inglaterra para in
surreccionar ias tropas en nom)>re de ia constitucioii 
de 1812. ¿Crceráse ^al vez qne obraba asi {>ara asegurar 
la lil>crtad política? Niida menos que eso. Iníjuiétase bien 
poco dei bienestar de Es|>aña; lo que ella queria era ha
cer para siem|)re imposible, [)or medio de la insurrec
ción hiilitar, el sisleina político .que tendía á estrechar 
los lazo? de i.i mailre patria con lus colonias. La Ingla-



ierra favorecía cl parlítlo cíe las C o r tes , porque sabia (jue  
con cl se anonadarla la grandeza y fuerza dcl carácter 
español, que es creyente y absolnlo.

Por el contrario , la situación de la Franela se nicjo- 
raba visiblemente respecto á España. Adoptatulo la Carla 
de 1814? <̂1 gobierno de la restauraciitn subsistía siendo 
realista; podia no aprobar lodos los aclos de Fernan
do VII, s*E> venganzas personales v sus nu)Jvi<lables re— 
seutiuilenfos; pero en ningún caso hubiese auxiliado la 
insurrección uiÜltar, la sublevación de una soldadesca 
insensata para de rr iba r  el trono de los Borbones. Nada 
h u b o  mas favorable á los iulereses secretos del e s t ran -  
gero que ese partido revolucionario en Francia, que 
emigró á España para servir á los insurgenfes, y  que 
reapareció en 1823 sobre el Bldasoa. Creo que M. Ar- 
m and Carrel habia consagrado entonces su espada patrió
tica á servir conlra la patria: el gobierno, que él apelli-
d.iba estrangcro, tuvo la desgracia de batirle al servicio 
del es lrangero , y la restauración, que tildaba de impla
cable, tuvo el honor y la dicha de ag rad ar le  despues de 
la victoria.

A lá vista de España y Fernando, rey cautivo, se 
reunió el congreso de Verona. Eu él se ocuparon m u 
cho de la situación de la España , entre las importantes 
cuestiones de Oriente, del comercio de negros y de la 
libertad del pabellón. Ilabietido adoptado enleraniente el 
minislerio de Xí. Villele la bandera realista, era imposi
ble dejar á la España en el estado de revolución en que 
se hallaba. Los despachos de ^1. Lagarde señalaban la 
marcha que habia seguido la revolución: desordenada ea 
un  principio, Inibia querido luego hacerse moderada bajo 
la itdiuencia de las Córtes; pero el parlldo del movi
miento pudo mas, y los motines, las violencias y  cl es- 
])írilu revolucionario prevalecía por todas partes. Al ca»
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I>o í>;>ta situación llegó á proclurír nii iniiiislrrio drl  
[»artido tle los ílescam sadox, bajo la iiiíbieiicia dcl coro
nel Snn Mlgtifl, rcdacior do! Espectador, periódico fn- 
riosanieute cx»!iado. Kl rey Fernínido eslaba amenazado 
á todas horas; las urgeooias <lel tesoro ilieron lugar  á 
la impopular nicílida de la venta de los bienes ecle?iás- 
licos; se habian formado partiílas realistas di* la Fe; cl 
<lesórden y la cotifusion rcin.íban en tmlas Ia»cÍu<ladcs. 
Lo Fspaña servia de refugio á todos los-revolucionarios 
de Franela é Italia, y se insultaba en los periódicos Á 
los Horboues. Habíanse hecho algunas tentativas por l.i 
fronlera, y despnes la opinion realista, dueña del minis- 
leri(», no p)dia tolerar nna revolución por aquel punto. 
1.a iilca de reunir nn congreso doadc veniilase aqticll.i 
cuesiion, ftio recibula con un grande entusiasmo. Segini 
todas las notas coulideneialcs, el congreso debia ocuparse 
desde iuego do algunas cuestiones morales y especulati
vas, despnes de los negocios políticos, que eran los de 
la Turqviía y de la España; ’’ fKirque, decían los despa
chos, la situación interior de ambos Estados era escesi- 
vamente alarmante, no tan solo para sus vecinos, sino 
que  compron>etia él reposo y la tran(]uilidad dc todas 
las potencias de Europa/^

Reunióse, pues, el consejo de niluistros bajo la prc- 
siilencia del vizconde de .Monlmorency para designar los 
pcrsonages jK^íticos que representarian á la Francia eii 
el i-ongreso. El mismo M. <lo Motitmorency debia pasar a 
Verona; lambien M. de Chateaubriand habia manifestado 
su deseo de asisllr al congreso, y M. Vdlele se alegraba 
de poder cootrareslar con él la Íiií|>acioiiCta demasiado mo» 
nár<piica del principal plenípoteoeiario. M. de la I 'e rro-  
navs que por la le.dlínl de sn carácler gozal>a de la con
fianza de! l-:miM*rador Alejandro, recibió asimismo'órden 
de  maiehar á Nerona. El tiuipie de Rozan que habia



acompafiatlo á M. de CliafMubriand á la embajadn de Ber
lín , V M. de Gabriac, debían acompañar á los plenipo- 
lenciarios. Aqiicihi legación era bien débil,  so])re todo sus 
gcfcá, hombres mas bien de partido que de negocios. 
M. de Montmorcncy, aunque honrado, no reunia ningaii.t 
tle aquellas condiciones de sagacidad- necesarias en nego
ciaciones de tam iña importancia, y  mucho mas para h a 
la r  con hombres *lan duchos en aquella clase de asxinlos 
como M. de Melternich, lord Strangford y el mismo d u 
que de WcMington. M. de Bayneval, ministro en Berlin, 
I\í. de Caraman y M. de Serré (entonces embajador cii 
Niipoles) dehian asistir al congreso, [>ero solo como fes- 
ligos, para informar á sus respectivas cortes de las d i
versas impresiones: la misión de M. de Caraman se limi
taría á los negofios del Piamonte, á la evacuación de su 
territorio ya acordada en Vlena. En un principio del)ió 
lord Castlereagh re))resentar á la Inglalerra: anunciábase 
ya su marcha cuando la Europa supo su suicidio. ¿Quién, 
pues, representaría á la Inglaterra en tan graves circuns
tancias? El duque de Wellington fue el designado: el no
ble lord que dobla acompañar á lord Cnsilereagh, iba á 
hallarse en oposicion con la política de Alejandro, á quieti 
apreciaba por su carácter. Los que han considerado al d u 
que de W elüngton como hombre de la santa alianza es- 
clusivamente, se han equivocado: tenia el patriotismo, los 
sentimientos, las preocupaciones y hasta el egoísmo de u u  
inglés: iba , pues, á ser en el congreso la esprcsíon de 
las ideas defendidas con t.d celo y energía por lord 
Strangford, el cual recibió órden de partir para Vicna 
con objeto de conferenciar con lord Weilinglon. Al mis
mo tiempo el rey de Inglaterra confiaba á lord Canning^ 
la dirección de los negocios estrangeros. Era aquel uu 
^ ran  paso; pues aiuique M- Canning pertenecía á los t<\- 
r \ s  moderados, su subida al ministerio cambiaba total-
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uiriilr  1.» slln.nriou ilel gablt'iclc ‘«iglés, sobre lo<lo res— 
j«‘Ct<> á Ks|iana.

A la eiUradií de M. Canning en el ministerio, una uola 
dirigida á lord Stuarl establecía las cuestiones siguientes; 
' ‘fjA |K*tioion de (|ué potencia ' a  á reulli^^e el congreso? 
Se desea saber i>í la. Ktiro[)a consiente en dar  ¡i la Rusia 
una es[>e<'Íe de sn|)erinlendencia en sus intereses.*' l>ord 
Stuart debia obrar  en conseoucncia y ol)Iigar al gabinete 
trance» á ronri|)er los lazos fie la sania alianza. Cuando 
»•1 dnipie <le Wcllington dejó la Inglaterra , diúle IM. (.an- 
ning iiniplias inslrucc¡t»nes.

“ Si <-xiste nn pr(tvoi‘t(' decidido do intervenir con la 
fuer/.a ó la amenaza en la b u b a  con la España, l o s 'm i 
nistros «1<? S. M. se bailan lan convencidos du la intuili- 
♦ia(l y  íiel riesgo do semejante intervención, parecen tan 
erróneos los principios en qne se funda, la ejeoncio» 
es lan impracticable, que cuando la necesidad lo exija, o 
por mejor decir,  cnando se presente la ocasion, su se
ñoría el duijue de Wellingfon debe declarar francamente 
que S. M. se baila m uy <!e<-idiclo, cualesquiera que sean 
las circunslancias, á no lomar jamás parle en tal inter
vención. (O

Eslas instrucciones eran terminantes, á pesar de que 
aun era posible (jue  el congreso no se ocupase seria— 
mente de los asuntos de España. El duque de W elling- 
ton marchó á Paris y víó á -M. de Villele: Iratóse se -  
eirndariamentc de la poslbili<lad de uua interveneioii 
francesa eu la Península', eslo no obstante sucedía cuantío 
acababa de formarse la regencia de la Sen de IJrgel, 
cuando el general español Quesada y los oíiciales de la 
| ‘V eran acogidos e<ni entusiasaio en los salones del bar
rio de Saint Germán y anunciaban el formal apoyo de

(1) N ota d r l J  de  de  IS22 .



la Riihii). El Etnperaclor A!t’j;niclc*o ¡l)a ii asistir porsoiMl» 
mente al congreso, p(»rt¡ue él la creia una misión (Je 
paz , (le r(?presion v <lc santa alianza, y le preocu[)aha 
mucho la revolución de Ksj>nna.

emperador, decia una nota de M. de Nessclrode, 
va á ausentarse por bastante tiempo. Este sacrificio lo 
hace S. M. por el bien [)úl)lioo, pues la Rusia sienipro 
tiene necesidad de su [)rescucia; ()cro nosotros tenemos 
el, derecho de esperar de la Europa (pie reconocerá fran
camente la leidtad de los esfuerzos de ntiestro soberano 
para sostener la tranquilidad de atpiolla [larte dcl m un
do. La Europa ha visto cuánio ha ansiado el fundador 
de esta santa alianza poner en ejecución los principios 
(]ue en ella se establecen; con su viaje ha dado una 
prueba de ello, y va á continuar sus esfuerzos. S. M. Im- 
¡XTial ad([uiere dereciios al reconocimiento de todos los 
ciudadanos, ofreciendo su poderoso auxilio para conjurar 
cuah[uier [)elig^ro que amenace á la tranqtiilidad del hotn- 
b re  pacífico; el presente y el porvenir le deben este t r i -  
bu jo ,  y la posteridad elernizará su memoria.**

En aquella ocasioii no acompañaba á Alejandro M. Ca
po d ’lstria; existia enire este ministro y sn soberano una 
disidencia de opinion con motivcí de la Grecia. M. C.a- 
po d'^.stria queria , con todas- las Rusias, que Alejan
dro  interviniese á hi sazón con las armas en favor de 
Jos griegos. Por lo demas, m is  era aquello un estrana- 
miento oíicial q'ie una desgracia ínlima. Atin no era lle
gado el tiempo de realizor las ideas y planes demasia
do prácticos, y siempre algo t^lsos, del conde de Capo 
d'Isiria. Acompañaban al Emperador ál ('ongreso el conde 
de Nessclrode, NL de Fatischeff, embajador en Viena, y 
M. de StrogonoíT, que habia dejulo á Cónstantinopla para 
dar  cuenta al congreso de sus negociaciones cerca de 
la Puerta Otoinaua M- Pozzu di Borgo, ipie no desper-



m
(iK'iaba oeuäiun de at’ei'carse ú Alejundro, liabia tanibivn 
concurrido al congreso. <

Mr. de MeUeruicI» venia ú ser el alma de aquellas 
nuevas negociaciones; babitt tomado una parle tan activa, 
tan poderosa en los uogocios de Oricjíle y en general en 
todas las transacciones <le la Europa en atjuellos úllimos 
años, que no era posible bace^ ni resolver nada sin oír 
su parecer. M. de l.ulzow se bailaba á su lado para des
empeñar el mismo pa[)cl <pie M. de Slrogonoff en la 
cuestión de Turqtiía. Celebráronse entrevistas preparalo- 
jias separadamente sobre aquel punto entre Mrs. de Nes- 
selrode, «le Mctiernicb y el du<jue de W elling ton , y eu 
ellas se sentaron las bases de una transacción. En cuan 
to á lu Prusia, (jue solo tenia un interés secundaiio y de 
equilibrio político, esta!)a representada siempre j)or Mrs. de 
H ardenberg y de RcrustoríT, acostumbrados ú grandes 
negociaciones diplomáticas destle 1815.

Hasta cl mes de Octubre no debiaji abrirse las con- 
l’ercncias oficiales dcl congreso que liabia de celebrarse 
en Verona. El conde de Montmorency marchó á \'iena 
con objeto de ver los soberanos y á sns nunistros antes 
(pie se entablasen las confcrencias definitivas, para im 
ponerse en los dil'erenlc*s negocios (|ue debían tratarse cu 
\e ro n a .  A su marcha se celebraron muchos consejos de 
ministros para tra tar  de las insJrucciüues de M. de Mont- 
inorency; mas no se a<loptó partido alguno decisivo: de
cidióse (|ue cl plcnipoteiu'iario francés sondearia á los 
gabinetes acerca del actuad estado de España, de las di- 
licullades ((ue podia originar ¡uptella situación, y final
mente, accjca de la evenlualidad de una intervención a r 
mada eu la Península. Pero M. de Monlmorency avan— 
zíindo mas en la cuestión, púsose apenas llegó á Verona 
en comiinicacion con varios de los ageutes mas activos 
de la rc¿encia de Urgcl, esptesion del partido rcaliata.



Asimismo cl 12 de Owiubre r<*iniiió M. dt* Montmo- 
reiicy iniii ñola á los gabinetes co» objfio de obieuer 
uua esjdícila coiitesliicioii.

Kii caso de <[ue !<« Francia se ludíase en ia necesidad 
do relirar á su ministro de Madrid y de interrum pir sus 
relaciones dijdoniáticas con España, ¿se hallan dis|»uestas 
las altas poieticias á adoptar mctlidas semojanles y á re
tirar á sus embajadores? Si eslallaso la guerra  cutre l'ratj- 
cia y España, ¿bajo i[uc formas y d e q u e  modo las al
tas polcucias ofrccerian á ia I 'rancia aquel apoyo moral 
que preciase á sus di?»posicioiies lodo at¡ncl j)Cso y atjue- 
11a actividad de la alianza, y que inspirase un saludable 
terror á los revolucionarios de todos los países? ¿C.uál es, 
ruialniente, la mtcucion de las altas potencias acerca de 
la esteusion y la forma del apoyo inalerial que se ha
llarán dispuestas á dar  á la Francia, si una acliva inter
vención viniese á ser necesaria á su demanda ? ’̂

Complicáronse las dificultades: el vizconde de M ont-  
morency en otras nuevas y energicas notas insistió en 
la intervención de conformidad con las miras de su cor
te ;  pero la Inglaterra consiguió detener ó suspender la 
decisión definitiva, y el primer [)royeclo quedó arrincona
do. Reducíase esle á em barcar nn ejército austro-ruso 
que sallaría en tierra por la costa orieiilal de España» 
mienlras que el ejército francés se marcharía en dere
chura  sobre Madrid. La Inglaterra veía con temor aque
lla grande osleutacion de fuerzas marílimas de la Rusia;
Y ademas, jqu lén  pagaría los gastos? ¿Podría acaso una 
«ocuadrj transportar mas de treinta ó cuarenta mil rusos? 
Tuvo lugar una larga oonfereucia entre el du(jue de Wel- 
linglon, el príncij« de Mellernich y el vizconde de Mont- 
morency; con esle molivo se decidió que aules de loda 
ullerioi determinación se aguardasen los despachos dcl 
gobierno español en contesUcion á las proposiciones que



se le Itabiitn heclio deácle las cutiferoiioias de Vieua. Esta 
contestaeiua se redujo ú una formal repulsa, á uua a ll í-  
■va y enérgica respuesta de ias Córtes de Madrid; y eu su 
consecuencia se resolvió por unanimidad eu una confcreu- 
cía ministerial, y á proj>uesta ilel príncipe de Meiteinicb, 
que puesto que las palabras conciliadoras uo habían pro
ducido efecto alguno, se dirigiría una ñola oíicial al go
bierno español en nombre de todas las potencias reunidas 
en aquel congreso.

Uu segundo protocolo de las tres cortes de Austria, 
Prusia  y Rusia, solicitado por M. de Montmorency, es
tablecía en rcáúinen: «que las tres potencias‘seguirían el 
ejemj)lo de la Francia cou respecto á sus resoluciones dí- 
j)lümálícas; adeuus que lomarían la actitud tjue la Fran
cia tomase; y en lin, que le darían cuantos auxilios ne- 
tesitase.» Un tratado debía señalar los motivos y fijar el 
modo y época en <jue se verificaría esta cooperacion. Ha— 
l)íendo sido escitado el duque de Wellinglon é dar  una 
esplicacion, respondió: «que no teniendo conocimiento de 
las causas de la mala inteligencia con las corles, y no 
hallándose por consigiiíenle en estado de poder Ibrniar 
un juicio cuahjuiera sobre iin caso hi|)ülélico, le era ím- 
])Obible responder á ninguna da aquellas cuestiones.» Es
to equivalía á eludir la cuestión.

El plan de conducta propuesto y aprobado sufrió al
gunas aíteracioncs. Ku lugar  de las notas oficiales qne 
debi¿in presentarse por cada uno de los cuatro  ministros 
en Madrid, se acordó que aquellos des[)achos serían diri
gidos á cada uno de los ministros respectivamente. Ado¡i- 
fóse a(piel medío como que ofrecía mayor ainjilitud para 
la discusión y para las esplicaciones, mejor que se hu 
biera hecho con las notas oficíales. El duque de W e l-  
lington esj)resa que la Francia y las demas corles debían 
ceüii’se ú arreglar lo que podia llamai'se [)rop¡a:uente ia



querella csteridr siiscil.idu entre l ’rau”ii> y Esj>aria; pero 
que debiaa ab'leuei'áe de a inenazir á esta úlliina, y so
bre lodo de acercarse al Icrrilorio español con dcuiostra- 
clones hostiles, limiiáiuhváe á coiicluir un tratado de alian
za defensiva conlra ella.» No se liizo caso de tales ob
servaciones, y  las potencias enviaron las notas particulares 
á sus embajadores en Madri<l, con orden da leerlas 'á aque^ 
gabinete. La Inglaterra se abiluvo de esto. M. Canning 
no dejó ni un momento de estar cu o.oniuncicacion con 
la revolución española. El quería evitar á toda costa la 
intervención francesa, porque la política del paolo <le 
familia parecia renacer en Es[>aña coa la Francia. El du
que de Weliiagtoii se ocupaba de esto con tanta eficacia 
como jM . Canning; tratábase de un ínteres británico, y 
entonces ao existen wbigs ni torj'^s. A su vuelta del con
greso de' Verona, el duque de Wellington pasó |>or 
Paris y  comunicó á M. de Villele un mcmoranduni de 
M. Caiiuinx, concebido en estos términos:O ’

«El duque de W eilinglon podrá deolarar altamente 
á S. M. el rey de Francia (¡ue el gobierno de S. M. Bri
tánica se ha opuesto siempre á toda interveacion estran- 
gera en los negocios interiores d i  Espiña. El gobierno 
español no ha dado motivo alguno de queja á potencia 
n inguna , y los defectos de la Constitución son uu objeto 
de [>olíiíca in terior , en el cual potencia alguna debe mez
clarse. »

El duque de Weilinglon tenia una inmensa iníluen- 
cia en el ánimo de Luis XVIlí; tuvo cou él una larga 
audiencia, que se prolongo mas de una hora. El noble 
lord se limitó á ofrecer U m:ídiacÍon oficial de la In
glaterra p.ira hacer cesar las lamentables diferencias sus
citadas entre Francia y  España. Escuso añadir que los 
grandes servicios prestados por el du(jue de Wellingtou 
á la fdniilía reinante daban ea Francia grande aseatlmicu-



t») á aiis consejos. Mauifesló, pues, al i-rj: «qu« nn una 
¿»■uerra con Kspiiua ju*Ĵ ‘lru^ á U suerte su dinastía, y que 
si se dec{arab;i conlra la iulerveacion, él le garanli^abíi 
i'l a{K)yo de la Inglaterra.» Estas palabras del duipie de 
^VelIiuglon hicieron grande efeoio en el ánimo del rey; 
pues coiiocia tan bien como él los azares de uua guerra. 
Luis XVllI eslaba dolado de una alta prudencia; era lí- 
iiúdo ademas, y  no le gustaban los partidos de.'isivos.
• Ved á M. de N’illele, le dijo; él os comprenderá m‘j ) r  
que AI. de Moutmorency.» El duípie de Weiliugtnn tuvo, 
pues, una ccuferencia con AL de Villele, que abundó com- 
j>iel.nnente eu sus ideas. Pero era preciso venir á parar 
á M. de Münfmorency: el plenipotenciario inglés pasó al 
ininislro de ne^ucios estrauircros una nota oficial eu elO D
sentido de una mediación ofrecida por l.i Inglaterra; ()e- 
dia. la ejíplicacion clara y  terminante de los agravios de 
<¡ue la Erancia se quejaba con respecto á España, con 
el objelo de saber la base sobre qué debia ai)rirse la ne
gociación. Al. dtt Montinorency respondió: «(pie las causis 
de las diferencias enire Francia y España no tenian aquel 
carácter exacto y preciso (¡ue permite uua deGiiicion ler- 
iniuanie y csplícila; que se habia formado p¡u*a las rela
ciones de ambos paises un nuevo estado de cosas; que 
l.is opiniones (|uc la España protegía eran peligrosas á los 
Estados de 5. M. CrÍátiani>iina. y que era tal la natural 
exasperación, que la Francia prcferiria el esponerse á 
todos los ¡ncouvcnienlcs de una g u e r ra ,  que adoptar la 
otra alternativa.» ( I )

No habiendo obtenido la aprobación del consejo el sis
tema diplomático de M. de Montmorency, fue admitida su 
dimisión. M, de Chateaubriand entró en el ministerio de 
negocios estr.ingeros, y  M. de VÍIlele ado[>tó un término

[ l )  ^ c y o c i o s  ( ís tra n g c ro s .



medio en las negociaciones inglesas: si bien rccbazába la 
oferla de uua mediación oficial de la Inglaterra, no des
echó la {)ro{iOáiclon de una mediación amigable que 
AI. Canning presentaba en último eslreino. Lord I’itx 
Sonunerset, designado por el duque de W ellington, re
cibió orden de [)asar á Madrid y de ponerse de acuerdo 
con Sir William A’Courl para apresurar la ado[)cion de 
un  arreglo que evitase las hostilidades entre la Francia 
y la Península. Lord Filz Sominersel habia dejado g ran 
des recuerdos dcl lienijio en que es lu \o  á las órdenes 
del ducpie de Wellinglon cuando la guerra  de la Indc|>en- 
dcncia; M. Caniung confiaba en <pie sus notas serian 
atendidas por las Corles. El duque de Wellington en
tregó asimismo un metiiorantluni al nuevo [)lenipotencja— 
r io ,  y he acjui en cpié sentido ciLigia las inodiUcacioues 
eu la Constitución española;

"l.os poderes y las [ireiogativas devueltas al rey de 
£s |)aña, por consecuencia del nuevo sistema , deben darle 
enteras faculti'des para llenar los deberes que le imj>one 
el poder con que se halla revestido: que si la situación del 
rey no fuese la que debia se r ;  si no pudia protegerse á sí 
m ism o, ni á aepiellos á quienes confia la ejecución de sus 
órdenes; si, finalmenle, el rey no estaba persuadido de 
que el poder que la ley le señala tenia suficiente latitud, 
la España nunca se veria tranqu ila ,  estalhirian continuas 
insurrecciones, y el rey y su gobierno permaneceriau 
sieni[)re en un estado de m úlua desconfianza.

<d>os vínculos de familia que existen entre el rey de 
Francia y el de España, y el cariño <pie naturahuente 
se profesan, serán el objeto de una irritación coulinua 
ejítre ambos países mientras la situación de España no 
sea o t ra ,  y tarde ó temprano vendrá á parar  en una 
guerra  ó en la invasion del pais mas débil. De modo, 
que los españolea que desean la pa¿ y el bienestar de su



jHiis, clohei» hacerse cargo que ìas modificaciones de su 
(lonsliliicioiì (iuneti por objeto cl iiiveslir al Uey del poder 
ejecutivo: eátus modificaciones deberán hacerse de acuer
do con el rey ,  y de esa suerte no [>odrá haber tiiotivo 
de desear la caida del sistema establecido. El noble I,ord 
era de [)arccer (jue no existia ra¿on alguna para diferir 
las modificaciout's; porque no solo la F ra u d a  no titubea
ría en retirar su ejército de observación, que desde a(pu‘l 
momento seria inútil, sino que probablemente también 
cl gobierno fVances adoptaria medidas para prevenir toda 
reunión de tropas anticonstitucionales en la ironlera: j)or 
este medio la armonía y las relaciones amistosas entre 
ambos países no se turbarían. Sobre todo, es preciso que 
los españoles se convenzati de que todas las fuentes de 
la prosj)crídad de su pais se agotarán bien pronto; deben 
tener presente que desde ahora no existe comercio, ni las 
rentas, que no [)uede pagarse al ejército ni á los cm— 
])leados públicos, no pudiendo tampoco negociarse un 
cmprcslito, porque ningún capitalista quiere poner fondos 
en España hasta que prevalezca un sistema que liaga 
esperar cl rcslablccimicnto de la paz y d d  órden. Todo 
español debe convenir en que es llegado d  ticnq)o de 
hacer aquellas modificaciones designadas ya por hombres 
dotados de razón y de juicio, y consideradas ahora como 
de la mayor urgencia.»

Hallábanse, pues, frente á frente el sistema francés, 
que marchaba directamente á la represión del espíritu 
revolucionario, y el sistema inglés que intentaba mo
derar la violencia de las Cortes, l^tr. Lagarde dejaba u 
I^ladrid despues de hal)er he<‘ho mutiles esfuerzos para 
promover un cambio en la Constitución, y  reducirla á 
ias proporciones de la Carta francesa. Luis X\I11 y Mr. de 
Y illde no querían ir mas allá; y  existe con esle motivo 
una correspondencia sumamente curiosa en los negocios
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esíl 'íingoros. P a r a  c o m p r n u l e r  b ien  la ¡>os¡fion <le M r. ele 
\ i l l f l c ,  es [>rociso p en e tra l '  acjuellos n us le r io s  é  ín t im a s  
c o n f id en c ia s ;  es b ien  sog j iro  (p ie  si las C ó r te s  b u b lc r a u  
liecbo  a i i ru n as  concesiones  á c o n se c u e n c ia  ile l:»s c o n i u -  
nos ins lanc ias  d e  S ir  W iU ii im  A’C o u r t  y  ele L o rd  F i u  
S o n n n e r s e t , M r .  (le L a g a n l e  n o  d e b ia  a b a n d o n a r  á M a
d r i d ;  M r .  Villele d e seab a  e v i t a r  la  g u e r r a ;  se Im b ie ra  
ap o d e ra d o  d e l  m a s  [leípicño pro tes to .  El m in i s t ro  e s p a -  
f í o l , , S an  Mi g i i e l ,  l levó n in y  a l lá  s u  res is tencia  r e v o l u 
c i o n a r i a ,  y  o fen d ió  a l a  E u r o p a  c o u  su  m a n e r a  ta n  i n 
d is c re ta  d e  c o n d u c ir s e .  ¡T a l  es el c a r á c t e r  d e  los gen ios 
d e  r e v o l u c i ó n ;  (o da  concesion  les p a re c e  im p o s i b l e ,  y  
a c a b a n  [>or j>eider s u  cau sa  p o r  su  porfía!!!

I\Ir. Canning , que deseaba traer Ja cuestión á los 
intereses positivos, y  que sobre todo queria rechazar la 
idea de un deiecbo fundado en el parentesco cercano 
de los Horboues ( e l  pa^to de fam ilia), comunicó á 
Mr. de Villele el artículo de un tratado secreto con
cluido en 1814, V por el cual la Francia y la España 
renunciaban á los antiguos vínculos del pacto de fami
lia como perjudicial á los intereses ingleses. Este artículo 
se hallaba concebido en los siguientes términos:

«S. M. Católica se compromete á no tomar parte en 
tratado alguno ni obligación con la Francia, de la especie 
y naturaleza del conocido bajo la denominación de pacto  
de fanúU a, ni á en tra r  eu arreglo alguno que tenga por 
objeto alterar la indiípendcncía de la España.»

De aqui deducía Mr. Canning que la Francia no po
dia invocar derecho alguno particular de intervención fun
dado eu los intereses de familia. Por  lo demas, todas las 
espresiones de Mr. Canning en aquella díHcil negociacíoa 
solo tenían un olijeto, que no traspasaron: él desconoció 
el principio invocado por la F ranc ia ,  y no queriendo 
lomar p a n e  alguna en la intí'rveucion, se limitaba á es-



|)Oiier sus quejas; nada di* amenazas posíhvas. La íng la-  
lerra flobia moslrarse dcsooiilenta v neutral ; he aqui todo. 
Sir William A’Court conliniiab?w sus buenos oficios para 
jirocurar, si era posible, una conciliación; no dejó, pues, 
á M adrid, conforme á su misión de pacificador. Las Cor
les no cedieron nn solo paso. Debo añadir ,  que durante  
toda esla negociación buho  por parte de Mr. Canning 
mas farfantonería que deseo de impedir las hostilidades 
por una demostración a rm ada ;  su |>ensam¡enlo era sos
tener su mayoría en e! parlamento y su popularidad b ri-  
lánioa. Esto se vé muy á menudo en Ing la terra ,  en 
donde los ministros liaren mucho mérito de pahíl)ras para 
inspirar temores; soslenéos firme, y ellos mismos se cal
man y apaciguan, por<pie obra la roílexiou y los inte
reses representan.

Mr. Canning no habia Ibgrado impedir nada, y  por 
consiguiente la Inglaterra miraba con desconfianza la ocu
pación posible de España por los franceses. ¿Cuál seria el 
resultado de semejanle cruzada? Desjiuea de sujetada la 
revolución en España, ¿no caerían sobre el Portugal? 
¿Aflónde rria á parar  aquella estremada latitud del prin
cipio de intervención? En tan difíciles circunstancias se 
abrió el parlamento itíglés (1 ) ;  el discurso de la Corona 
era muy vago y no fijaba nada terminante, pues Mr. C a n -  
n tng  se reservaba las esplicaciones. El discurso anunciaba 
«que los esfuerzos de S. M. se habian dirigido siempre 
á conservar la paz de la Euroj)a. Fiel á los principios 
que ha anunciado al mundo y que forman la regla de 
su conducta, liabia evitado el tomar parte en nlugiuio de 
los actos de Verona, que podian considerarse como una 
iíHcrvencion en los negocl(>s ijiteriores de la España de 
parle de las jwteneias estrangeras. El rey hahia hecho

( I )  Kl 1,) K iicio  iiv Í823 .



Y coijiimiaba lirjcien<Io los míijores esfuerzos y sus bue
nos oficios para templar la ¡rritaciou que existia entre ias 
cortes de Paris v  de Mailrid, y  para desviar, si era j k > -  

sible, t’l axole de la guerra  eiUre Francia y Españ:».» Debe 
notar?ie aquella es^iresion de irritación, cuando Mr. C an-  
oing no admitía <|ue hubiese legítimo motivo de guerra. 
La ronieslacion sufrió pocos obstáculos y provocó bien 
cortas objeciones. El jiíiuistro habla exigido de la opo- 
sicion algún plazo, para <pie, estando los negocios mas 
a4lcl;iulados, pudiese darse acerca de los agravios una res
puesta mas satisfa(‘toria y terminante. Difiriéronse, puos, 
las espiicaciones; la niocion del con<le Grey en la Cá
mara de los Lores, y la de Mr. W arre  eu la de los Co
munes promovieron un imjx)rtante debate.

Kn primer lugar 5ír. Canning entraba en el examen 
de si el honor y los inlereses de la Gran Bretaña exigían 
la guerra.

«¡Yo no lo creo así! esclamaba: una polííica bíen 
entendida nos recomienda la neutralidad. Nuestros buenos 
oficios no han podido conservar la paz; nuestra media
ción ha sido una ingrata tarea; debemos, pues, tomar 
el partido de la neuiralidad, de una neutralidad franca 
y decidida. Yo no pue<lo ni quiero negar que la España 
hubiese tenido mas derecho para cam biar su Conslítu— 
cion, que la Francia para establecer un ejército de ob 
servación; |>ero, en último resultado, nuestros manejos 
para lograr uu. arreglo l>an sido infructuosos. Siento cu 
el alma este mal resultado; y aunque nuestras opiniones 
se hallen disididas acerca de la conveniencia de la polí
tica ado¡>tuda {K>r la Inglalerra, yo afirmo, <|ue si volvie
sen á presentarse las mismas c ircunstancias , lejos de 
echarme en cara el partido que  he adoptado, seguiría 
siempre la misma marcha. Puedo asegurar á la Cámara 
que esiamos umy lejos de ver con indiferencia scinejanle



estíulo (le rosas, y  espero que la España saldrá triiiiifnn- 
tc (le esta lucha; p(*ro estoy firiucinente coiivciu’ido de 
qne cl primer resobado do aquel triunfo será el llevar 
á cabo las modificaciones á que se la ha invitado.”

Mr. Canning, pues, desistía, como lo hará la Ingla
terra  siempre (pie no tenga de su parle el asenlimiento 
y el concurso de toda la Europn# La Francia habla 
ado[)lado con energía su partido , y  la camp;iña de 1823 
tuvo efecto á la vista de la Ingbilerra;  campaña cuya 
extensión diplomática era inmensa, pueslo (pie recons
truía moralmenle el pacto de familia; y be aqui lo 
que no comprendía la corta oposiclon liberal en F ran — 
ci<i. Mientras (]ue las Cíjrles hacían mil locuras y tenían 
al rev como cautivo, el ministro ingles instaba para 
una transacción que hubiera suslltulflo las formulas oons- 
(iluclonules. Las revoluciones son de tal naturaleza que 
«o saben detenerse; sus hombres no llenen miramiento 
alguno: dlrígense adelante rápida y derechamente, sin 
cuidarse de que acaso abren una tum ba á las verdade
ras ideas de progreso con su incalificable obsilnacion. Las 
Cortes no hicieron caso alguno de las juslas manifesla- 
ciones de Sir William A’Court, y pocos dias despues tuvo 
lugar  acpielht deporable escena en quo las C(írles decla
raron á Fernando Vil incapacitado [)ara reinar (1). Ga
llano era el autor de la proposiclon:

«Yo propongo á las Córtes, vista la negativa de S. AL 
])ara poner al abrigo de la invasión enemiga su Real P e r
sona y familia, (pie declaren haber llegado el caso pre
visto por el art. 187 de la Consiitucion, de considerar á 
S. M. moralmente Impedido {)ara ejercer sus funciones, y 
que se nombre una regencia provisional, que, solo para

^1) ICstas rscouas se han rrpWKhicido U ispiics, p»sail;is Iíis \ i o -  
Icni ias, (011 la reina C rislina . Las id ras y  l:i!« i'urnvis jiiinás cam bian.



el objeto de la traslación, reunirá las atribuciones ilel 
¡>oder ejeciUivo.«

Ks(a p r0 [)0sicidn, aprol)ada por los Diputados que se 
l id iaban  presentes en Sevilla, dió lugar á la marcha de 
Sir Willlnui A’Court. A seguida de tan loca declaración 
las Córtes condujeron violentamente á Cádiz, á Fernando. 
Sin embargo, el duque de Angulema no dejó íle emplear 
los medios moderados, y  continuó negociando con los 
gefes dei ejórclio. Hiciéronse proposiciones á Ballesteros, 
asi como á Mina, Morillo v /-a Hisbal, todas ventajosas 
y decisivas; pero precisamente esta conducta prudente v 
llena de esperanza, que debia concitar los ánimos en 
pro de la causa francesa v dcl generalísimo, le indis
ponía con los realistas españoles y aun con la regencia 
de Madrid, aunque era mas sensata y moderada que los 
exaltados de su partido. I,as cosas llegaron á tal eslrc- 
iiio, qne en-A ndujar  el duque de Angulema, por indi
cación de! conde Guilleminot, se vió obligado á tomar 
medidas generales para reprimir el espíritu de reacción 
y asegurar la permanencia dc la ocupacion francesa.

O rdenanza de A n d u ja r .

"Las autoridades españolas no procederán á arrestar 
á persona alguna sin autorización de los oficiales france
ses; los gefes de los cuerpos á las órdenes de S. A. R. 
deben exigir la libertad de todo individuo que haya sido 
preso arbitrariamente por causas políticas, y especialmente 
de los milicianos que se retirasen á sus casas, esceptuán
dose aquellos que despues de puestos en libcitad liayaii 
dado justos motivos de queja. I.,os gefes de los cuerpos 
están autorizados para hacer prender á cualquiera qne 
contravenga á esle decreto. ÍjOs editores de periódicos «pie- 
dan bajo la flircccion de los comandantes de las tropas.»

i^a ordenanza de Andujar, suscrita ¡vjr el duque
1 4



tic AngiiIcMíia, era un venladero arto  do dictadura fjiie 
j)üiiia toilo el poder eii manos dcl ejército francés; pero 
aquel [)0<lor se poiiia eu sculido nioderftdo con el desig
nio de contener las reacciones de los partidos, cosa tan 
dificil en Es[)aña como ini[>edir que abrasen los rayos dei 
sol. \  eslo se siguió casi un rompimiento eritre Teruan- 
d<i VII y el dn(jue de Angulema: y se vió (cosa ori
ginal) al rey de España libertado eu Cádiz por el duque 
de Atiguleina, no dirigirle apenas la palabra, porípie no 
se le permitia verificar una reacción, y porque se creia 
oprimido por l<»s moderados.

La cuestión militar habia concluido, pero ¡ba á co
menzar la do las negociaciones. Dos grandes potencias 
habian tomado parte mas ó menos direotamenfe en la 
guerra  <le España: la Rusia y la Inglaterra. El Czar 
íiesde el principio de la campaña habia ofrecido cubrir  
las fronteras francesas con gran número <le (ropas, y  
proponía hacer avanzar un cuerpo de tropas ru s o - b á -  
varas, que hubiera obrado segnn los sucesos y á Ins 
órdenes de la Francia. Eslo era para responder á las 
eventualidades de Mr. de ^íontnlo^ency. La Inglaterra se 
opuso formalmente á esta luieva intervención a rm ada, y 
IMr. Canning formuló una nota enérgica, en que decia: 
«Creyen<lo la Francia amenazada su seguridad y compro* 
metidos sus itítereses por cl estado en que se halla la Pe
nínsula , se le ha reconocido el derecho de intervenir; 
]>ero ílebe obrar  ella sola guardando la mas estricta neu
tralidad todas las demas |K>lencias. Si, conlra lo que no 
es de esperar, los gabinetes europeos faltasen á estas con
venciones, la Inglaterra se verá eu la precisión de hacer 
res[>elar las obligaciones contraidas, y mirará la causa 
española como suya propia.»

Despues de concluida la campaña Fernando VII vol
vió á reinar. Pero segiui la convención íirmada en Ma-



<lri(í, un ejércilo francés debia permanecer en Espana por 
espacio de un año, con el doble ol)jcto <le conlener el 
espíritu revolucionario, é Ím[)edir asimismo ias reacciones 
realistas, ardientes é implicables: y  esto es lo que resfrió 
las relaciones do la Francia con Fernando \1*, (pie que
ría permanecer dueño de la reacción. Sir W dliam A’Court 
y  el general Digeon, en unión con Mr. de Ta la rn , b a -  
j)i;in intentado niodificíjr los consejos reaccionarios, aque
lla política que obraba cn(5rgicaniente como el carácter 
español. Olvidándose ya el r«*y de Es[)aña del inmen
so servicio de su l ibertad, lanzábase, á [lesar del rey 
Luis XVIM ( i ) ,  en un sistema completamente absoluto. 
Habíase reclamado una amnistía para los delitos políti
cos con objeto de evitar las reacciones: fue, pues, p ro
metida como una medida de orden; mas con tantas es-  
cepclones, que hulilcra podido tomarse como una burla. 
KInguno do los actores de la revolución estaba compren
dido: ¿V era este el medio de procurar la paz en la 
Península? Estallaron nuevos desórdenes, y el gobier
no español tuvo que ptHÜr que se prolongase por mas 
tiempo la ocupacion militar. La Francia debia consentir 
en ello, porque confiaba que prolongándose la ocupa
cion podria prevalecer en Madrid la influencia de los 
consejos moderados. Uña convención especial establecia 
que las tropas francesas que debian abandonar la Pe
nínsula en 1.° de Julio de 1824, permanecerían basta 
Enero de 1823. Esta proroga produjo viva alarma á lu 
Inglaterra , siempre recelosa de nuestra Influencia. So au 
torizó al príncipe de Pollgnac para asegurar á Mr, Can
ning que la Francia no abrigaba la inlencíon dc pro
longar la ocupacion militar de España mas allá del tor

il) Luis XVllI se espresaba eu<5rgicamente acerca del rey Fer
nando.



mino fijiulo, y qne cl pcns<Tni¡c*nto (]{‘l gnl)incle ele P.iris 
se linntaba á apoyar loa consejos <le ino(lcr<ic¡on.

llitciendo como qne piolcgia las lil)crlatlcs de Espa
ñ a ,  M. Caniiiii" li.ibia seguido desenvolviendo su idea 
tl(uniiuu»le, la cmancipaoíon dü las colonias, sistema <|iie 
-se dirigía á arrebatar  á la España su espleiulor y  r i
q u e z a : el objfio del gabiiu'íe inglés era que el de Ma- 
íirid reoonooieso a(jnclla iiult*|>eiuiencia, sobre cuyo [>uulo 
eslaba inflexible r e m a n d o   ̂ II. M. de Villele era dem.i- 
siado buen bacendisia para no desear que se luciese na  
arreglo voluntario de las colonias b.ijo eoudiclones'favo- 
lables. El piiiner efccio do semejante arreglo debia ser 
i‘l proporcionar ú la Espaúa recuisos tío tal iiaturale/a, 
«¡ue eu adelante no tuviese ueeesubul sn gobierno do 
recibir adelantos de la F rancia ,  y <jui/,á también se pu 
diese obtener el reintegro de los gastos cansados por 
la guerra. Ka España, aunque a la verdad tenia muchas 
tletulas, no queria iam|)oeo asenfir á la emancipacioti 
de las antiguas conipilslas de Cortés y  de r iz a r ro ,  o r 
gullo nniy natural de un pueblo noble. Eejos de eslo, 
Fernando Vil disponía ya en sns puertos fuerzas mili
tares y una petpieña escuadra destinadas á América; el 
rey queria intentar un movimiento qne hubiera unido 
las colonias á la metrópoli, barias ya do desórdenes y 
de miseria. I.a o|)lnion realista do Francia, tpie se ne
gaba á todo arreglo , favorecía acpiellos proyectos. Seguu 
los realistas, debia prestarse apoyo á la Península cu 
sns proyectos con res|)eoto á América; porque el Interés 
de la Francia estaba en el engrandecimiento de la España.

M. Canning, en aquellas circnnstancias, manifestó 
los líeseos del gobierno í)iitánico relativamente á las po
sesiones españolas, los cuiles tendían á 1.» eman<“ipacioii 
de las Américas cotí pcj-juicÍo de la España, (¡ue liabia 
rechazado la protección inglesa.



"Ciuilijuiera Icnlativjí, docin, para volver la Aniori<-a 
esjKiíiola i\ sil anli^’'iu) eslndo thí sumisión á la nuMrópolt 
i’.ireoe <le toda probahilidad de óxilo; toda nogoij;!— 
clon con iujiu'l ohj<'t<) se friis lra tia , y  la renovación de 
una guerra oon igtial fin solo servilla para originar g r a n 
des oalamidadcs á aiuhíis partes sin rcsuliado alguno. 
A pesar de lodo, <*1 gohieiiiü inglés, lejos d(* o[)onerse 
á (|ue la España inlenie una negociación, la sostendrá, 
jior el conlr.irio, siempre que se enlabie sobre bases 
pracficables. En úhim o caso, la Inglaterra permanecerá 
rigoi'osanicnlc neulial en la guerra entre Kspaña y las 
colonias; si desgrHOÍa<lamc(ite aquella se prolongase, ía 
metrópoli sufrirla todas las consecuencias; pero la in -  
tcrvenclüii de cuabpiiera potencia eslrangera sería con -  
sideiada [)or la Inglalerra como una cuestión luicvo, 
cuestión sobre la cual el gobierno ingles adoptarla a(|ue- 
lla resolución que mas conviniese á los intereses de b» 
Gran Brelaña, a[)resurándose á desvanecer, no solo el deseo 
del gobierno inglés de aprojíiarse parle alguna de las 
colonias españolas, sino también el de entablar con ellas 
otras relaciones <jue las de amistad y las comunicaciones 
comerei^des. El gobierno inglés, convencido com[>lcla- 
mente de que el antiguo sistema de las ctdonias no 
puede restablecerse, no podrí.« entrar en estipulación al
guna <{ue le obligase á reusar ó á re tardar el recono
cimiento de su intlcpendeiK^la; U)ienlras que baya pro
babilidad de un arreglo con la metrópoli, aquella no 
podria tener efecto; mas la interveneioi» tle una poten
cia eslrangera , sea por la fuerza ó por la amenaza, seria 
un u)oti\o para que ía Inglaterra reconociese la indepen
dencia de las colonias sin dilación alguna. Kl cstableci- 
miento de consulados en las diversas provincias de la 
América española no era una medida nueva por parle 
de la Inglalerra; solo tendia á proteger su cojnercio con las



s u
colonias, ooniercio que estaba abierto para los subditos 
l)riláiiicos á coiisecuonoia de las convenciones de 1810. 
Ademas, la fuerza de las circunslancias y el curso de 
los sucesos bal)laii decidido la existencia de íujuella II- 
berlíid para lodo el m undo; la Inglaterra la reclamaba 
jiara sí;  y si se le qneria disputar esle derecho, con
sideraba couio el medio mejor de abreviar ieniejanle in
tento un pronto é ilimitado reconociniienio de la iude- 
pendeucia <le la América e?[>añola.« (1)

Por medio tle esla nota se oponía M. Canning á los 
<lesignios de la España, impacienle por recobrar su an
tiguo esplendor cohinial. La loglateira queria (jue la se
paración entre España y América luese completa, con 
objeto de aprovecharspc [lara su comercio. íM. Canning 
añadi(j: «qne la Inglaierra no ]>odia entrar  en delibe
ración común con otras potencias, cuyas opiniones sobre 
esta cneslion fuesen menos fijas, y sus inlereses menos 
implicados en la resolución definitiva.«

El príncipe de Polignac, embajador en Londres, res
pondió á a(]uella comunicación: «que el gobierno fran
cés no veiii esjicranza alguna de reducir á la Ameri
ca española á su antiguo estado <le sunii&ion respecto 
á España. La Francia rechazaba por su parle toda in
tención de prevalerse del actual estado de his colonias 
y de su posicion res|H.*(io á la Península para apro[)iar— 
se parle alguna de las posesiones españolas, ni tam— 
|)oco para íjhtener alguna ventaja esclusiva. El gabinete 
francés abjuraba complelamente todo proyecto de obrar 
contra las colonias por la fuerza de las arm as; jamás 
habia pensado en ello, ni podia intentarlo.» Añadía 
M. de iv i ignae :  «No veo qué inconveniente puede im
pedir á la Inglaterra el temar [)arte en una conferencia

(I) Noia Je gabinete.



con o!)je'o de arreghir lai dificultades que se suscilati 
enlre la España y  s.us colonias." Aiin(jue se uìanlfeala— 
J»e la diferencia (p»e liabl.i enlre su modo de ver las co
sas y  el de sus detnas a!ia<Jos, el esnbiijudor francés no 
concebía lo que podia definirse en las presentes c ir -  
cnnsíancias |)or un reconocimiento liso y  llano de la 
independencia de las colonias españolas, pueslo qne en 
a(|uellas provincias, ilesgiirradas jjor la g n e n a  civil, ni> 
existía un gobierno <jue ofreciese apariencia de e.siabi- 
lidad. Duranie el lleiupo tpie lal estado de cosas subsis
tiese, un reconoclnnenlo de la independencia america
na eijuivaldrla á sancionar la anaripiía. Kl príncipe de 
Poli^^nac terminaba asi su nota; »En interés de la lin— 
inanidad, v especialmente en el de las colonias de la 
América del S u r ,  serla digno de los gobiernos eurojieos 
escogitar los medios de calmar las pasiones, alucina
das por el espíritu de partido, y  tratar tle establecer un 
principio de unión en el gobierno monárip:lco ó aris
tocrático de unos j)ueblos, á quienes las teorías absur
das y  peligrosas mantienen eu continua agitación y tli- 
vision.» Mr. Canning, sin en tra r  en la discusión de 
atpiellas blptWesis, se contentó cou responder: «Por mas 
que sea de desear, por un lado, el establecimlenio de 
uu sUtema monártjuico en atpiellas [)ro\inclas, y cual— 
(¡uiera <|ue sean, [)or otro, las dificultades tpie se opon
g an ,  mi gobierno no podria ttnnar sobie sí el sentar 
prèviamente aquel [)unto como una condición del reco
nocimiento. »

Debo, pues, delenerme acerca de aquella actitud ma
lévola y profundamente egoísta t|ne adoptó M. Canning 
res{x?cto á España. Sabe que ia riqueza de la Penín
sula reside en sus Cü!onl«s; la Inglaterra Introduce en 
ellas la discordia; y dcsj)ucs, cuando la madre |)a- 
Irla trata de volver á recobrarlas, se opone á ello. M. ( an-



niní; ¡lisia, obliga a ia Francia á sostener stis ideas, su 
sistema. ¿Q ué le importa el [)erju¡cio ijue va ú sufrir la 
Península? Los productos ingleses iieces¡tan salida, y es 
preciso á eual([uier precio proporcionársela; y lo mas 
lamentable en lodo esto es, t jue el partido revolucionario 
francés sostiene esle pensamiento tan inglés.

Desde esle monienio las relaciones entre Franc¡a y 
España son de dos naluralezas: la Francia aconseja la 
moderación á Fernando ^ II su aliado; la Francia alza la 
voz, Fernando a[>enas la escucha. Después como el g;ibi- 
iiete de Paris dcaearia volver a los anlicipos de subsidios, 
aconseja un arreglo con las colonias. Üabia en M. de 
\  diele dos hombres y dos ¡fcnsaiuienlos: como gefe de la 
mayoría reulisla, hacia toda clase de concesiones á la mis
m a;  como iii¡n¡slro de flac¡enda, sab¡a muy bien que los 
fondos públicos y  el crédito del Estado no sacarían pro
vecho sino secundando el movimiento comercial é indus- 
triíd. Sus relaciones con el Banco, el inlliijo del conde 
de Saint Cricq ó de 51. Lafíite, f(ue eran mucho para él, 
le conducían por la nueva senda de la enianci|)acion c<>- 
louial. Halagábale la ¡dea de hacer ipie reconociese la Es
paña la ¡nde|)endenc¡a de las colon¡as de América, como 
un  níedio de reintegrar al (Cí>orü los inmensos adelantos 
í|ue el gobierno francés tenia hechos á Fernando. El nue
vo mniido abierto de este modo á la industria francesa, 
proporcionarla grandes salidas á los productos de ias fá- 
l)ricas, y darla ensanche por consecuencia á la fortuna 
pública. Siguiendo eu esla idea, la einanc¡[)acion de San
to iJomirigo, colonia francesa insurreccionada, abiia el 
caiuino á un sistema moderado de conces¡ones {)or |);uie 
de Fernando Vil. M. Villele preparaba la emancipación de 
]a América española con las mismas condiciones: M. Can- 
jiijig le inslaba vivíiniente, [)onjue la crisis financiera, 
por la cual estaba pasando la IngUilcrra, la baja d é lo s



prestímos de las nuevas colonias, Incian desear que un 
reconocimiento por parle de )a melrójioli pudiese restau
ra r  el crédito y  la existencia de los nuxjvos Estados de 
la América del Sur, Pero la Espann p;irecia inllexiblc. 
En el mes de Enero de 18*^5 ei encargado de negocios 
de Inglaterra cerca de Fernando Vil comunico al go
bierno español nna nota que anunciaba el reconocimienlo 
v ir tu a l ,  espontáneo, de las colonias es[>anolas por lá In
glaterra. Aquella nota 'suscitó una violenta oposicion en el 
consejo del rev Fernando, y el Sr. de Zea se encargó 
de contestar de una manera enérgica y terminante á la 
comunicación de la Inglaterra.

«El rey , nji Señor, decia cl Sr. Zea, uo consentirá 
jamás en reconocer los nuevos Estados de la América es- 
j)añoía, y no dejará de ein[)lear la fuerza dc las armas 
coulra sus súbditos rebeldes dc aquella parte dcl mundo. 
S. M. Católica protesta del modo mas solemne contra las 
inedidcís anunciadas por el gobierno británico, como aten
tatorias a las convenciones existentes y á los imprescrip
tibles derechos del trono español.»

Mr. Canning contestaba con su altanería siempre un 
poco burlona.

«La Ingl.iterra no abriga ni la pretensión ni el deseo 
de  censurar las resoluciones de S. M. Católica; pero la 
conducta del gabinete briiánico se encuentra completa
mente jiislificada por la declaración del Sr. Zea, puesto 
que todas las conlem[>lacíones, aun ias n)as ám[)lias, no 
hubieran satisfecho á la España, y aunípie la Gran 
Pirtfdña hubiese diferido sus arreglos con los nuevos Es
tados el mas largo tiempo posible, jamás hubieran teni
do la adhesión de la España, porque está <lecididamcute 
ojiuesla á lodo arreglo en todos casos y en lodo tiempo, 
y porque está resuelta á liacer la guerra  á sus colonias 
hasta lo iníinito. Eu cuaalo á la protesta, ¿ c ju l ra  quiéu



jirotesla la España? La Inglaterra no habia violado tra
tado algvino, y  el reconocimiento qvie [)restaba á los 
nuevos Estados no decídia cuestión alguna de derecho. 
P o r  eslo espresaba su deseo de ver lermiriar una dis
cusión qne carecia de objeto.»

A estas insólenles esplicaciones á estilo de M. Can- 
iiing, el gobierno de Fernando respondió con los prepa
rativos de una es|)cdicÍon en el Ferrol con destino á la 
H abana , y  que desde alii debia pasar á Vera-Cruz. Pe
ro  )a Kspaña ¿tenia por sí misma recursos suficientes, y  
podia contar con la Francia.^* El gabinete de las Tulle- 
rías jiabia rehusado acceder a las vivas inslancias de 
M. Canning para reconocer la libertad de las colonias es
pañolas; mas era de opinion que podia venirse á un a r 
reglo misto. A medida que M. de A illele y M. de Po— 
lignac entraban en las miras inglesas, la influencia de la 
Francia se perdia en España: Fernando Vil no quiere 
Carla, ni garantías: til se proclama rey absoluto, opuesto 
á loda reforma; cree que su fuerza consiste en el pen
samiento de la España an tigua , y hé aqui el lenguaje 
terminante é inexorable que usa Calomarde, el ministro 
de confianza en la corte de Fernando VII.

«He sabido con el mas vivo dolor, decía Fernan
do Vil en aquel manifiesto, que de algún tiempo á esta 
parte se hacen circular rumores alarmantes con objelo de 
infundir la creencia de que me aconsejan y que quie
ren obligarme á hacer Innovaciones en el sistema actual 
de gobierno, alterando las antiguas leyes del Estado y po
niendo límites á mi aulorulad real. Eu consecuencia, de
claro, que no solo estoy decidido á conservar Intactos y eu 
toda su |>lcnltnd los derechos de mi soberanía, sin ceder 
eu tiempo alguno la menor par te ,  ni consentir el esta
blecimiento de Cámaras ni otras instituciones, cualípiiera 
c|uc sea su deuomluaclon, contrarias á nuestras leyes y



en oposicion con nucstrcis costumbres, sino que teiijjo la 
mas ¡>osilÍva scgui'idad de qne lodos mis ongiislos aliiidos 
continuarán a[)Ovando la aulofidad de nn corona, sin 
aconsejar ai proponer direola ni indirectaaieate innova
ción idguna en las formas de mi gobierno.» ( 1 )

Despues de esta enérgica protesla, estalla la cons|)i— 
ración armada de Ik'ssieres al grito de ¡ \ iva  la religión, 
viva el poder absoluto! mueran los franceses!! Reprimi
do aquel movimiento, M. \ i l lc le ,  de acuerdo con M. Can- 
n in g ,  quiso aprovecharse de las frccueales veleidades 
coaslitucionales de Fernando para obtener alguna co a -  
cesion, porque cl real sistema tenia al poder completa» 
menle imposibilitado de cnnijilir sns compronúsos-coa ia 
Francia. Estas tenlativas también se frustran: ias Iropas 
de la ocupacion son amenazadas por los exu lta d o s, que 
comparan ya los regimientos reunidos en los Pirineos á 
los ejércitos de Bonaparte, que bollaron el ardiente suelo 
de la Península en 1808. Asi evadió ol gobierno es[>añol 
el iaíliijo de toda idea sencilla y moderada. M. de Mous- 
tier, (jue habia reemplazado á M. de T a la rn ,  favorece 
indirectamenle aquella tendencia, j)or(pie perlenece ú las 
opiniones del duíjue de Montmcn’cnoy.

Fa Inglalcria insislia sicnipre en la emancipación de 
las colonias españolas. Los capitales briláaieos se halla
ban sumamente empeñados en ios nuevos Estados, y  
M. Canning, con la esperanza de que un formal recono
cimiento rcitableceria la confiajjza pública , no titubeó 
en dar  el pritncr ejemplo: la Inglalerra hizo tratados de 
comercio; estipuló mcjoraá* en bcnelicio de la navegaoioa 
brilánica. Con su ejeiuplo parecía invitar el mliúslerio 
inglés á los demas gabiaeles á eulrar  en aquella senda, 
y tomaba por sí posicion; queria sobre lodo rehabilllar

( l )  E ste  doLumciilü lienc fecha de F e b re ro  de 1827.



L» conílan'/.;i de los capilalistas, espueslos á mia coniplc- 
ta ruiiia. Cuando las opcracionos coaicrcialcs emprenden 
mi n im b o  [jeligroso, e» muy difícil atajar su tendencia: 
la Inglaterra sufrió la <;risis {ìiiaiicier.i que ella luijiua 
provocara. Habíase inauifestado liacia tiempo tal fiir-.)r por 
las especulaciones, qne los capitales Impuestos entre las 
diferentes sociedades ascoiidiai» á la sorprendente suma 
de mil {reseieiitos siete millones (1);  los Bancos liibiati 
visto lina ocasión favorable para anineiitar sus beneficios 
niuUÍ¡)licando las emisiones de billetes, y se hablan apr<>- 
veohado de ella: todos les ofrecian letras de cambio, que 
realmente no eran otra cosa que préstamos hechos á los 
Bancos. Las ílm^as no eran muy abonadas; habíanse re
cogido de lodo cl mundo. Esle sistema, ¡iues, debia hun
dirse al primer p«ánico que diese lugar á numerosos y  
simultáneos pedidos á los Bancos de provincia, y asi su
cedió. Aíiádanse á esto otras coiisiileraciones. I^a espnr— 
tacion de numerario al Continente presentaba poco favo
rable á la Inglaterra el cambio con el estrangero, y no 
habiendo hallado salida la enorme cantidad de produc
tos manuracturados esportados á diferentes paises, y so- 
])re tüdo á América, lodos los cargamentos liabian vuel
to como salieron. Dejábase sentir la falta de numerario: 
ocultáronse los capitales; los productos de la industria 
perdieron su valor; el Banco de Ingla terra , redujo sus 
descuentos; varios Bancos de los condados se declararon 
en qu iebra ,  y el cinco por ciento consolidado, qne á prui- 
cÍ[»io de año estaba á mas de 94, bujó á 84 Vi (diez fran
cos de baja).

iCuánto han adelantado las cosas de-ide ia campaña 
rallista de 18á3! La Francia ha restablecido á Fernan
do Vil en la plenitud de sus derechos, contra la o p i-

(l) E a l8 2 C y i8 2 7 .



s a i

Ilion (îc la ïiiglaterrn, f|ne estai).! por las Corles y la 
tr.msaccioi). lie iupii un grau servicio liocho por la l ' rancia 
■d Fernando VU. Pero el sistema misto de M. de Villele 
ïio convenia de una manerS absolnla á ios heclios y á 
las miras del rey de España reinslalado en su Iro n o , y 
Cìilo [)i’Otlujo la primera escisión. Bien (juisiera M. de N i- 
llele seguir el ejemplo de AI. Canning y reconocer la eman- 
ci()iU'ion de las colonias; pero no puede hacerlo Icniondo al 
fretile á la opinion realista, que apoya el poder absoluto 
de Fernando. í.a Francia tiene hechos adelajitos conside
rables a Esp;.ña y desea reintegrarse: esto produjo las 
lenlativas [)ara nn sistema de empré&lifo.

Aislábase, pues, cada dia mas la España de la polí
tica general, cuando un acto muy importante dio á co
nocer aun su existei>cia á los ojos de la astuta l£uropa. 
l 'ernando Vil se habia casado en primeras nupcias, sien
do aun joven, con Alaría Antonieta Teresa, hija del rey 
de Ná|)oles, que muri(S de un modo inesperado, siendo 
princesa de Asturias ( t ) .  Siendo ya rey de España, con
trajo matrimonio con una infanta de Portugal;  despues 
con la princesa Amalia de Sajonia, devota y jwetisa; y 
líllimamente con Alaría Cristina, princesa de Náiwles; 
esta fue su esi>osa predilecta, tan iniJoyente en los ú l
timos años del monarca. Celebróse el matrimonio el H  de 
Diciembre de 1829. En los primeros meses del año de 1830 
se anunció el embarazo de la rem a, y  aquí da princi
pio la im¡H>rtante cueslion de la ley [wiítica de suce
sión. Tres derechos rigen en Es¡>aña en esta materia: la 
sucesión cognaticia, qi>e solo permite reinar á los varo
nes: ia sucesión agnalicia, que admite á la hija mayor 
ó á sus representantes, despues que todos los varones 
del mismo grado han muerto sin posteridad; por últinío,

( l )  T u iu iá .n i so In  divho q iir d.* uu  m odo \itil(Mi5u.



J ii  sucesión agnalicia mista, que solo aclinile á las hem - 
hras despues de la completa cstinoioii de los varones, 
auu en línea colater.d, t ío s ,  primos; eslo es lo que se 
lia llamado muy ccpiívocailamoute ley sálica cn^el voca- 
hiilario histórico, adoptado de dos siglos á esta parte. 
La pragmática de Felipe V establecía en Es[)aua esta ú l
tima ley agnalicia mista, que fue la misma que Fernan
do Yll anuló por medio de otra pragm ática , y  la sus
tituyó con la sucesión agnaticla de las antiguas Castillas; 
esto es, el llamamiento de la hija mayor con preferencia 
á los mas cercanos colaterales. Inmediatamente que se 
promulgó esta pragmática, los miembros de Ja familia 
de Borbon protestaron; Nápoles primero, despues el infan
te D. Luis de Borbon, príncipe de L uca ,  de Parma. 
El 1.'  ̂ de Abril de 18Ü0 entregó M. de Saint P r le s t , en 
nom bre de Cárlos X y de ios demas individuos de la 
familia de Borbon, una protesta contra la variación in
troducida en la ley de sucesión. No se adelantó mas; los 
asuntos políticos llamaban demasiado la atención en Eu
ropa. Ademas, no se sabia todavía si la reina de España 
daría á Fernan(h> V il un hijo ó «na hija, y hasta en
tonces la cuestión debía (¡uedar en suspenso. Transcurria 
ci mes <le Abril de 1830, eslo es, pocos meses antes de 
la revolución de Julio, y  en estos momentos decisivos 
es preciso recapitular ia aclitml de la rama [¡rimogéníta 
de ios Borbones respecto de la menor de España en el 
transcurso de los dic¿ y seis años de su reinado.

En 1314 la rama primogénita halia á la España en 
nn  estado de irriiacioii suma contra los franceses; es
tábase en vís[)cras de Ja guerra  á m uerte :  Jos ingleses 
liabian dado apoyo á la buena causa cuando los PirI-- 
n(t>s se habiiui !t*vant.ido conlia nosotros. La sitnacioii 
va cambiando |>oco á | m)Co : Fernando V il,  (|ue se apo
ya cu el antiguo cs[)íritu espaíí;)!, rechazu las Cój’les



<le 1812, que eran favorables á los ingleses. La Francia 
adopta un sistema misto; si no otorga su aprobación a 
folios los actos de Fernando V il ,  se halia también m uy 
lejos de querer  derribarle ,  y liasta le presta su ayuda: 
esto da lugar á crear nuevos é íntimos vínculos: des
pues ocurre el movimiento simultáneo y realista que ter
minó con la campaña de 18:^3, cuyo resultado fue la 
«cupjcion de España por un ejército francés. Los ingleses 
se separan completamente de España; se enojan con la 
Francia ; pero toman su revanclia con la emancipación 
de las colonias y  el reconocimiento de las nuevas repú
blicas de la América del Sur. Por  último, nueva com
plicación: ia variación del órden de sucesión, la vuelta 
á ia ley de la sucesión agnalicia, conforme á las tradi
ciones de Castilla; lal es el estado de la cuestión de Es
paña al ocurrir  la revolución de Julio.



C a p i t u l o  IX.

L a RRvoLucioN DE J u l i o : las C o u t e s : l \  di gmdad real : 

M arja C r i s t i n a : los parti dos : relaciones  com F rancia 

K I nulatekra .

î l e  indicüdo ya que las épocas liistórieas todas se ase
mejan , si no cti los detalles , al menos eii los heelios ge
nerales ; y asi es que en la de la revolución de Julio se 
presentan casi idénticas circunstancias á las que siguicroii 
á ]a miierie de I.uis XIV, hublo del tiempo de Ja re
gencia. Tratábase también ahora de sucesión y de testa
mento, de principios de derecho público en desacuerdo, 
y sobre todo, de una situación particular  que modifica 
las  relacionés generales de Francia y España.

Fernando .yU en 1830, como Felipe V en tiempo de 
la regencia del duque de Orleans (1715), podia llegar á 
ser la base de un gran partido opuesto al gobierno de 
\i\ nueva dinastía en Fr.uicia. Existe , sin duda alguna, 
gran distancia entre Calomarde y el cardenal Alberoni, 
]>ero al cabo los hombres son solo los instrumentos de 
ciertas situaciones , de ciertas necesidades que vienen á 
engrandecerles. La Es[)aña podia desde luego llegar á ser 
el centro de una conjuración contra el nuevo sistema, y 
esto era ante todo lo que convenia impedir. El primer 
deber dc un gobierno es defenderse , pues solo cuando 
el orden se Inlla establecido por todas partes, es cuando 
la política tradicional puede seguirse y desarrollarse tran- 
qii.l.uneiHc. l ’.dt.ibi, |>ues, por el pronto que el gobierno 
de Fernando Vil reconociese y adiuiliese la nueva dinastía



n '*

de Francia, qne desistiese de todo conato de oposicion ú 
heclíos ya consumados, y  que renunciase á las ilusiones d« 
volver al tiempo pasado. Solo de este mo(5o podria exami
narse con calma y sangre fria la cuestión de sucesión. Aque
lla situación esoopcional espllca algún acto, que sin esta 
circunstancia hubiera carecido de sentido: la marcha unifor
me no se estalileció nías qne cuando los ánimos estuvioroa 
mas sosegados. Conforme pudieron espedirse en 1830 en 
Piiris algunos pasaportes á refugiados revolucionarios, tam - 
l)Ien se pudo en Madrid alentar el proyecto de una g u a r 
dia real para Enrique V. Tales cosas se hacen en lo'» 
trastornos: son como represálias: algiui tlcuípo despues 
nadie piensa en ello.

Nacióle, pues, una bija á Fernamlo cl 10 de Oc
tu b r e  de 1830, qiie es María Isabel f.uisa, actual Uriiiii 
de España: á esta princesa, por consiguienie, iba á aplicarse 
la Real P ragm ática ,  caso de que no hubiese hijo varón. 
Hijo este punto de vista, la cuestión nada presentaba <le 
notable b as ta la  muerte de Fernando V i l ;  porque hasta 
entonces todas las potencias debían respetar &í él cl poder 
real sin oposicion alguna, y  aguardar  á su fallecimiento 
para pronunciarse. Mientras que este caso llegase, solo 
podia haber intrigas que por todos lados preparasen una 
violenta contienda : por una parte , el partido carlista se 
organizaba con paciencia, pero con energía; por o tra ,  el 
partido de las Cortes, los revolucionarios mas furibundos, 
los jacobinos de 18“23. En aquellos momentos de efer
vescencia el sistemi moderado no. tenia de su parte to
davía fracción alguna considerable del pais, porque solo 
despues de una larga esperiencla y de un profundo can
sancio es cuando los partidos moderados toman la inicia
tiva. Sin em bargo , ya fue un triunfo la calda de Calo- 
marde y la subida al poder de Zea.

¿Será acaso preciso hacer mención de las intrigas de
15



aíjsicl (Irnma q»ie fnvo Ingnr en derredor del lecho de 
nuierte do Fernaiulo Vil? Y o , por mi p i r te ,  insisto en 
lo qne y« teugo asentado con molivo del testamenlo de 
Cárlos I I ;  en este mundo exislcfi muchas menos intrigas
V misterios (jue los que se creen; las cosas suceden porque 
oslan en la naturaleza de los acontecimienios y de Ins 
opiniones. I-a cueslion co'isideríihle y cap i la l , vuelvo á 
decir, respecto á lu Puropa, solo luvo su origen á la m uer
te de Fernando VH , porque al íin era preciso decidir 
ron arreglo á qtíé lev se oslableceria el ónlcn de su- 
resion á la corona de Kspaña. Avcrcn de esle p u n to ,  se 
ptisieron conqjletnmenle de acuerdo la Francia y  la In— 
glalerrft: no hHilx?aron un momento en reconocer á la 
joven ■Reina Doña María Isahe!; y aqni debo hacer nolar 
qtie si la Inglaterra no lii/o sacrificio aígufio de sus prin
cipios de anilg 'io derecho público, lii FrancÍA abandonó, 
por el reposo del m undo, algunos fragmeníos <le la obra 
inmensa de I.uis XIV; porque al fin, el derecho de su
cesión fue señídado por Felipe todo entero, en prove
cho de la familia de los Borbones. Este sacrificio, <pie 
debe tenérsele en cuen ta ,  lo hizo por asegurar la tran
quilidad de los ánimos, y alejar loda idea de qne trataba 
con egoísmo las cTicstiones europeas.

Asi como la Francia v la Inglaterra reconocieron ol 
gobierno d é la  joven Reina Isabel,  el Ansiria, la Rusia 
v la Prusia se abstuvieron , siendo mas bien aquella de
terminación una manifestación de principios, el resultado 
de una situación dada , que nn aclo de interés bien 
enfen<lido. Res[>eoto á la Rtisia y á la Prusia , nada 
habia que decii- : para elTts el interés histórico y tra 
dicional de la cueslion era bien secundario, puesto que 
no fueron partes contratantes en el lrata<lo ile U lrecht,  ó 
beli<'^*'ranles en la guerra de sucesión ; mas no SJicedia 
olro lanío con el Austria. Si hubiera sido eu una é|XH’a



tranquil», la línea de interés estaba completamente n a r 
rada á la casa de Austria; ¿qne  es lo que habia hecho 
hasta la paz de Rastadt (1714)? protestado por los
derechos de su casa contra las actas que daban la corona 
de Francia á la familia de Lnis X I V . N o  fue, pues, t i  
lestamento de Cárlos II el suceso qne mas desconcierto 
produjo al fin dcl siglo XVII y principio do! XVIU? Aho
ra bien: Fernando Vil alteraba espontáneamente aquella 
obra en beneficio do la Kuropa ; sin ir tan allá como 
Cárlos II daba su sucesión á una hija, y esta hija podia 
enlazarse con el tiempo con un archiduque. Siguiendo, 
pues, la política tradicional, el Austria debia apresurarse 
á reconocer aquel hecho consumado. Poro con esta sen
cilla idea se mezclaban las complicaciones de los parti-» 
dos en la lucha monárquica y revolucionaria; de modo 
que Mr. de Meiternich halló la cuestión tan enredada, 
qne se abstuvo de decidir acerca del reconocimiento de 
Doña Isabel. La Europa se anuló obrando asi en la cues
tión española, la cual abandonó íntegra á la direccloa 
de la Francia y  de la Inglaterra-. Aquella fue una falta 
de la E uropa ;  no hay peor posicion en diplomacia que 
anularse. En tal estado ha seguido la cuestión desde la 
muerte de Fernando VII.

A pesar de la incesante movilidad de los aconteci
mientos y de aqnel tinte un tanto caprichoso con que 
aquella movilidad se cubre siempre en España, se puede 
sin embargo clasificar, dividir los doce años de su his
toria mas reciente en tres diferentes categorías. Llamare 
la época de lucha, de d u d a ,  de incertidnmbre, la que 
transcurre desde la muerte de Fernando VII hasta la in
surrección de la Granja: en pos de esta viene el segundo 
período, del desorden y la a n a rq u ía , cuya última espre- 
síon es la dictadura dc Espartero; por último, llega la 
éjK)ca de restauración tradicional, religiosa y moílerada



«|tie signe á la vuelta de la Reina O  istina y lermina con 
los malriinoiiiüs de familia de la casa de Borbon. Es tm- 
jíorlantísimo seguir eslos tres períodos en sus mas peque
ños pormenores, porque ellos pueden esplicar la solucioti 
que acaba de tener actualmente la cuestión española.

1S3.3.—1836.--Hasta la muerte de Eernandü VII todo 
lo que tenia relación cou las cuestiones de guerra civil 
en España consistía mas bieu en es{)eranzas, en proyec
tos, qne en realidades. En las liliimas crisis qne precedie
ron á la mucrle dcl rey de España, cada partido habia 
tomado posicion, y ya los partidarios de D. Cárlos baciau 
circular una protesta concebida en estos términos:

«Señor: Yo Cárlos María Isidro de IJorbon y Rorbnn, 
infante de España.—Hallándome bien convencido de los 
legítimos derechos que me asisten á la corona <le España, 
siempre que sobreviviendo á V. ]\l. no deje hijo varón; 
digo qtie ni mi conciencia ni mi lionor me perniiteu 
ju ra r  ni reconocer otros derechos; y asi lo declaro.—Pala
cio de Hamaihao 29 de Abril de 1833 .=Scñor;  A. I.. R. P. 
de V. M. su mas amante liermano y liel vasallo.=M. ei. 
IM--AVTE D CvrtLOS.»

Esle documejito venia d ser cl manifiesto de todo un 
partido; y vo misino rcpuenlo que , recorriendo la F^spa— 
fia en aqu<*lla é{)Oca , solo encontraba jmr todas [)artes 
preparativos de arnuis para una guerra  c iv i l , pues en 
ios pueblos lenia D. Cárlos un gran partido. Pero los que 
suponen que Fernando VII, violentado en nn princÍ[)io, 
ad([uii'Íó su entera voluntad en la crisis que precedió á 
su muerte para [>reparar la !-evocaclon de su pragmática, 
uo han leido sin duda el testo de la carta (jue escribió 
de su puño á D. Cárlos mismo en tí de Mayo de 1833: 

«Mi muy querido hermano Cáilos: siemj>re he estado 
jHJPsuadido de lo mucho que me has «juerido. Creo qne 
tambieu tú  lo estás del i.foclo que le profeso; [)cro



soy p^dro y re y ,  y debo mirar por mis derechos, pur 
los de mis bij>is, y lambicn por los de mi corona. No 
(piiero tampoeo violentar íii conciencia, ni puedo aspirar 
á disuadirle de tus pretendidos derechos cpu!, fundándose 
cu una delcrminacion de los hombres , erees que solo 
Dios puede derogarlos. Pero el amor de herm ano, que 
te he tenido siempre, me impele á ev itá r te los  disgustos 
que te ofrecerij un pais donde tus supuestos derechos 
son desconocidos; y los deberes de rey me obligan á 
alejar la presencia de un ¡ufante, cuyas pretensiones p u 
diesen ser pretesto de inquietud á los malcontentos. No 
debiendo, pues, regresar tú á España por raxones de U 
mas alta política , ¡)or las leyes del reino quo asi lo dis- 
poneu espresamente, y \>ov tu niiám:i tranqu il idad , que 
deseo tanto como el bien de mis pueblos, le doy licencia 
para que viajes desde luego cou tu  familia á los Estados 
PontiHcioí, dándome aviso del punto á que le dirijas y 
del en que fijes tu residencia. Al puiírto de Usboa lle
gará  uno de mis buques de guerra  dlípueito para con
ducirte. España es independioute de toda acción é in
fluencia estrangera eu lo (pie pertenece á su rcgimen in 
terior, y yo obrarla contra la libre y completa soberanía 
de mi trono, quebrantando con mengua suya cl princquo 
de no intervención adoptado gener.ilmeiite por todos los 
gabinetes de Europa, si hiciese U comunicación que me 
pides eu tu caria. T u  herm ano.=Y o e l  r e y . »

Esta caria escrita por Fernando Vil en toda la plenitud 
de su raxon y conocimiento, no dejaba la menor duda 
acerca de su formal voluntad de llamar á su hija á la 
sucesión de la corona, caso de morir sin hijo varón: solo 
quedaba, pues, eu cuestión real y verdaderamente cl prin
cipio mismo del derecl.o de sucesión: ¿IcuÍel el rey la su
ficiente autoridad para alterar la pragmática de Felipe V? 
Fernando resolvía ¡.or sí mismo la cuestión; y  al invitar



á Sí» liermano Cárlos ú s-ílir tle España, ¿preveía él acaso 
iu resistcnciu dcl numeroso partido dispueblü ú sublevíirse 
eu nombre de D. Cárlos? De esta manera el rey ImcÍu 
lodos sus esfuerzos para alejar de España las consecuencias 
de  una guerra  civil. A esto se uiiia el estraordinario ca
riño que Fernando Vil profesaba á su esposa María Cris
tina ,  cariño que res.iha eo uua caria de agradeciutienlo 
que él la dirige despues de una grave enfermedad eu 
<{ue estuvo la muerte á punto de arrebatarle.

»A mi muy querida esjiosa la Reina: D uianle  la grave 
y penosa eufurined.id que la Providencia ha lenido á bien 
euviurnie, la [ireseneia y los cuidados de V. M. han con
tribuido á mi ir.mqiiilidad y á mi alegría. Jamás ab iia  
los ojos siu (]ue os Iiallase á mi lado , y sin que en
contrase en vuestras miradas y palabras un alivio á mis 
padecimienlos; nunca tomé nada que no fuese de vuestra 
propia mano. Yo os debo los consuelos que me han sido 
prodigados en mis penas, los alivios que he esperimen- 
tado en mis dolores! Debilitado por lau larga «nferm e- 
d a d , siu fuerzas durante  mi delicada coiíVi*lecencia , os 
confié las riendas del gobierno para <pie el dcsjiacho de 
los negocios no sufriese retraso ¿ilguno, y he visto con 
gusto la admirable pronlilud y prudencia con qne los 
habéis dirigido, es<íediendo mi confianza. Cuantos decre
tos habéis esjíedido, cuantos actos habéis ejecutado, lodos 
han merecido mi asenlimienlo , lanto por su sabiduría, 
cuanto por lo acertado de ellos para la felicidad de los 
pueblos, cuya dirección me ha confiado el Señor. Ya res— 
tableci<lo de mis males, y al encargarme de nuevo de la 
dirección de los negocios, doy á V. M. ias u)as sinceras 
gracias por sus vigilias á la cabecera de mi lecho, por 
su colo y destreza en ia gobernación del reino. El re
conocimiento (¡ue eternamente conservdré en mi corazon 
jK)i tan eminentes, scia icios, servirá para auuieiitar y ju s -



t í f ica r  m as  el a m o r  «jue hace  l a r g o  t io m p o  m e  in s p í i a -  
lo i i  v u f s l ro s  ta len to s  y a ¡ i lu d es .  Yo luu g l u r í o ,  y  i’e— 
lic ilo  á  V. M .,  ¡íüiHjiie s iendo  Lís delic ias  ilcl p iic ldo  e s— 
paiiol desde  su a d v e n im ie n to  al l i o n o  , j j resenle is  hoy  
tam b ie t i  á  las  esposas un  e jem p lo  d e  t e r n u r a  co n y u g a l i  
) á Ids R e inas  u n  m o d e lo  en  el mando.=:l''EUNA.M)0.»

El rey Fernando profesaba uu ilimitado cariíio á Muría 
Cristina , y  se eiilregaba á sus consejos como á los del 
mismo Dios. Tres sistemas se probentaban entonces á la 
España; los parlid<irios de D. Cárlos, eslo es, del dere
cho hereditaiio, U\\ eomo lo habia establecido Felipe V; 
los amigos de las Cóites y de la Cousiilucion democrática 
de IS lá ,  enérgicos pero debileá enlonces: despues el par
tido de Zea , (jue reuni.i ea su derredor los [¡artidarios 
de la Reina Cristina. Muchas provincias habiau ya tomado 
las arm as; los partidos se organi/aban por do quiera para 
el caso eventual de la muerte de Fernando VJl; los car
listas ejerciau grande Induencia en la opinion; ellos tenían 
dinero y guerrillas dispuestas bitjo la bandera de las na
cionalidades provinciales. Seiuej-inle o()üsicion, lan viva y 
tau  apresurada, liabia hecho concebir al partido liberal la 
esperanza de tpie Fernando Vü recurriría  á su luei'za 
y á su energía: había de oponerse a los realistas
de Cárlos sino es la Constitución y las Cortes? De aqui 
resultaba precisame'tle un movimiento en la ojilnion, que 
debía esceder al sistema de Zea: una amnistía llamaba u 
España á los partidarios de las Corles aclamados por sus 
aniiguos amigos: el dulce, el moderado Martínez de la 
Rosa venia á servir como de b»se de un movimienlo mu
cho mas vasto qne una sinq)le njodificacion eu la ley 
hereditaria. Marchábase directamente á una nueva orga- 
«i/-acion de la monanjuía española: ¿seria posible poner 
limites a aquella acción oculta de un paitido en el 
cual habla piccisiou de apoyaise ? Una opinion cuando



aguarda subir al (loder, se hace tímida desde Uiego; des- 
])ues cuando Jo lia logrado, uo hay diques que la cou- 
lengau. El rey reruutido i»o carecia de crilerio y de clara 
razou: <il uo queria dcs|>reiiderse de ninguna de sus p ie— 
rogativas; si no leiiia simpatías por los amigaos de D. Car
los , también tenia repugnancia hacia los amigos de las 
Córtes. De íiqui nacia aíiucUa lucha continua en el ánimo 
del i-ey. Pura asegurrfr el derecho de la Reina Cristina 
necesitaba de los liberales; y él sabia que los liberales le 
habian de coinproineter. Zea hizo enlouces que se adop
tase la cünvocacion de las Córtes p o r  Estamentos y con 
«̂ 1 objeto de reconocer y proclamar la nueva ley de su- 
ccáiou y cumplimentar á la infanta como heredera legí- 
lima del reino. líl decreto de convocacioo solo se limi
taba (estualniente á la cuestión de familia, sin tocar si
quiera á las formas coii:>tltucionales de la monarquía. Sin 
em bargo , hechas a([uellas concesiones, era imposible que 
el curso de los sucesos no condujese el poder real á 
nuevas vius coii!)tituclona!es.

Los cuatro dias desde el 24 al 28 de Junio de 1833 
se dedicaron á las fiestas, las reales funciones de toros 
«•on sn esplénchtlo ceremonial, sus iluminaciones del Pra- 
<lo y de la Plaza Mayor ( I ) .  En pos de la Regencia 
aparecía la Constitución; la opinion general no podia creer 
<|ue ia convocación de aipiella asamblea fuese una simple 
fórmula. Habíanse despertado violentamente las ideas de 
nn puei)lo entero: el pensamiento de las Cortes existia 
]>oi' tüdas [»artes en la clase media: es verdad que el rey 
había puesto un límite á los [)artidos ; pero aquel obs- 
lá iu lo  ¿no  se podía destruir fátúlmenle?^! sistema de Zea 
solo podia ser transitorio : la voz de la“  moderación no

A s i . i t i  ú  f i l o s  i 'o i i  M r .  <Ie R a y i i c v a l ,  e n t o a c e s  c u i L a j a d u r  

e u  .M a J i i d .



¡Kiclia hacerse oir I.n'go lietiipo en una nación tan entu
siasta por sus principios y  opiniones; estábase por O. Curios 
ó por las Corles y la unidad constitucional de 1812; y eu 
medio de todo, el rey persistía tenazmente en su con— 
vicciou personal, si bien á pesar de la opinion de su con
sejo, Fernando V ll insislia en querer intervenir en la cou- 
lienda de D. Miguel y D. P ed ro ,  cuestión tan capital á 
los ojos de la Fruiicia y de la luglalerra. Continuaron así 
las cosas durante  la larga agonía de Fernando Vil. Las 
Córtes por Estamentos se limilaiou á reconocer la ley de 
sucesión y á sancionar la [>ragmáiica rea).

El rey murió el 29 de Selicmbre de 1833 á las tres 
de la mañana (1). Desde aquel moineiilo surgió real— 
nienle la cuesiion bajo el [)unio de vista de la diplo
macia y de los parlidos. gobierno francés no lilubeó 
eu reconocer cl derecho público de la pragmática, y la 
declaración siguiente se publicó con gran  solemnidad: 
«El rey de España ha falleciilo el 29 de Setiembre. Uu 
despacho telegráfico espedido por Mr. de Rayneval, ha 
trasuiitido la noticia al gobierno del rev. Según las 
úlliu\as disposiciones de S. AL Católica, lu Reinu viuda 
es declarada Regente tluranie la menor edai! de la jóveu 
Reina Isabel. El ministerio continuaba: Madrid permane- 
cia completamente trantpiilo. Esta noche parte uu correo 
para M. de Rayneval con órdeu de declarar que el go
bierno del rey se halla dispueslo á reconocer á la nueva 
soberana cuando se le hagan las nolificaciones necesa
rias.» Esto era un empeño contraido, y  ya estaban [)re- 
parados para ello. La actitud adoptada por D. Carlos, 
sus relaciones con todo el partido legitimisla francés, no 
dcj;iban la menor duda. M. de Rayneval, relacionado cou 
los liberales moderados de líspioa, pronjetia el apoyo

(1) Se le habia creído muerto ¡wr Jos veces.



tic su gobierno para establecer lui sisfeina pacífico y 
templado bajo el luanJo de la Uegenie.

Todas las autoridades <pie constiiniati en Madrid cl 
gobierno de Fernando Vil no dudaron en reconocer á 
la joven Reina Isabel, y en proclamar la regencia de 
María Cristina, cuya sagacidad se babia dejado conocer 
en aquella difícil negociación. El antiguo consejo de Cas
tilla Je dirigió la representación siguiente:

• Señora: el Consejo reunido ha es[)erinienlado un pro
fundo sentimiento de dolor al leer el ílecrelo de M- p-'i- 
ticipándole la nueva de la muerte del rey N. Sr. D. l 'er» 
liando M I ,  augusto esposo de V. M.: y conociendo 
la gran perdida que acaba de esperinientar la m onar
quía, (pie se h<illa privada de las vii-tudes que adorna
ban al mejor de los reyes, ha dado órden para que se 
adofiten (odas las disposiciones que en semejantes casos 
se acostum bran, y que se espidan circulares á todo el 
reino para hacer saber esle triste acontecimiento y las 
disposiciones de V. U . El Consejo deposita á los pies de 
V. M. la espresion del mas vivo do lo r ,  que el silencio 
hace mas significaiivo; se adhiere a la piadosa resigna
ción de V. M., cuyo amor ha sufrido tanto con esta 
dolorosa pérdida, y q u e ,  conformándose cou los dccrelos 
de la divina Providencia, debe velar por las necesida
des de esta monarquía. El Consejo observa con la mayor 
satisfacción que las eminenies cualidades que posee V. M. 
harán la dicha de la nación, que ya las ha conocido, 
las cuales serán transmitidas á su augusta  hija primogé
nita Doña Isabel II ,  para que á su debido tiempo pue
dan disfrutar sus súbditos de los felices resultados dcl 
gobierno de V. M.—Madrid 30 de Setiembre de ( I )

En aquella circunstancia se espresaba el Consejo de

(t) El original en los regijUos dcl toiiscjo de CaslUk.



Castilla para cou la Reina Cristina , como lo liizo el ati- 
li^uü Consejo después del testuiiieiito de Ciiilos 11, para 
coa Luis XIV. Siu embargo la oposicioa va á princi
p iar:  el 1.° de Octubre aparece un manifiesto de Doa 
Carlos reclamando la corona que le ba arrebatado la 

mática.
¡Cuán dolorosa ba sido para mí la muerte de mi 

m uy amado hurmaiio! Eu mudiu de uiis penas v aflic
ciones tenia al menos la dulce satisfacción de saber ijue 
existía, porque la conservación de su vida era [)ara nú 
del mas alto precio. Ro^^uemos todos á Dios le haga 
partíci|Xi de »u sauta g lo r ia , si es que ya no descansa 
en aquella eterua y  feliz morada. Yo no ambiciono ei 
trono, estoy bien lejos de apetecer con ansia bienes taa 
pereceileros; pero la religión, el cumplimiento de la ley 
fundamental de sucesión, y lu particular obligación de 
defender los derechos ¡mjjrescriptibles de mis hijos y de 
todos mis amados [»arientes, me oiiligan á sostener y á 
defender ia corona de España, de que han quejido des
pojarme por medio de una saaciou ilegal y destructora 
de la k y  (¡ue icgítimamcute y siu alieracion debe ser 
inmutable. A la muerte de mi muy caro hermano crei 
que 5>e adoptarían las disposiciones necesarias eu mi favor 
para reconocerme v proclamarme; y conforme hasta este 
momento se hubiera [>odido considerar c o u í o  traidor al 
que lo hubiese intentado, ahora lo será si no se afilia 
eu mis banderas. Y como tales consideraré, sobre lodo, 
á los generales, gobernadores y demas autoridades civi
les y  mliliares que de ello tengan noticia, cuando la 
niiicrlcordia de Dios, si lo creyese conveniente, me vuel
va al seno de mi patria querida y  á la cabeza de aque
llos que me son fieles. Yo recomiendo principalmente ia 
paz , la uulon, la caridad: uo puedo ni aun soportar 
la sola ideu de que los católicos españoles que tue aiuau^



|iuedan ma(ar, injuriar,  robar y  cometer el menor es- 
ccso. Kl órdcu es la primera base de la justicia; es la 
rec’ompensa de los buenos y  de sus sacrificios; es el cas
tigo de ios malos y dc sus impíos sectarios ante Dios 
y ante la ley. ¡Dios liaga que asi se cumpla como 
tantas veces lo bé deseado!«

D. Cárlos, que en este manifiesío tomaba el tínilo 
de rey de España, atraia un  conílicto entre la corona 
y el pueblo; en una p a la b ra , la guerra  civil. I^a lie- 
gente le contestó disponiendo su proscripción.

«Por una serie de íiecbos complelamente exactos y 
t< r.ninantes, lie adquirido la funesta certeza de que el 
infante D. Carlos Alaría Isidro ba tomado ujia hostil re
solución y aspira a usurpar el trono de mi augusta 
liija Dona Isabel I I , con menosprecio de la ley funda-  
nicntul y vigente del estado, de la postrera voluntad 
del rey mi esposo (Q .  S. G. H .) ,  y  del reconocimiento 
de la nación, que acaba de verificarse ante las Cói’les 
por los prelados, grandes, nobles y diputados de las ciu
dades, a cuyas protestas de fidelidad á la Hija primo
génita dcl rev, ban unido las suyas las municipali
dades y autoridades civiles y militares de la monarcpiía. 
A<juella temeraria conspiración lanzaría á la leal nación 
española en un abismo de males y  de horrores después 
de tanto como ba padecido en este siglo. No siendo 
esto justo , y no pudiéndose tolerar que se trate de ba- 
cer fermentar la guerra  civil en medio de mis |)ucbIos 
cou los recursos destinados á subvenir digna y decoro- 
sauicnte al sostenimiento de una pers(ina, obligada tanto 
por su elevada posicion co no por los vínculos de lu 
sangre, á respetar los derechos reconocidos de la au
gusta hija de su liermano, y á mantener eu el reino 
la paz de <p>e tanto necesita para las mejoras y cl bien 
üsiur que ccofio procurarle ;  be resucito , y maudo j>or



el prpsen(e flerr(*to, qtic se proned;» ininediíüamcnlc al 
secueslro de todos los bienes, de cualtjuier clase que 
sean, pertenecienles al infante D. Cárlos, cuyos produc
ios se consignarán al lleal Tesoro. Tendréislo entendido, 
y dispondréis lo necesario á su ouniplimienlo.>» ( I )

Esta situación la babian previsto ya de tal modo 
los gabinetes «le í.ondres y  Paris, qne no podia sor
prenderles; tuvieron suficiente tiem¡>o para prepararse. 
Entre  ellos no se suscitó ni [)odia suscitarse dificultad 
algfina acerca del derecho de sucesión. Ya habiau a r 
reglado entre sí ambas potencias el punfo en cues
tión. Doña Isabel de Borbon era Reina de E-ipaña, bajo 
la Iiegcncia de María Cristina, á los ojos <le la Francia 
y de la Inglaterra. Si alguna duda se originaba sobre 
esle [)unto, no podia ser de larga duración, puesto que 
la actitud del partido legitimista en Francia no permi
tía otra decisión. Aquel partido sostenía á D. Cárlos como 
un escalón para la restauración de la rama primo^ 
génita; de aqtii la necesidad de prestar apoyo al go 
bierno de la Reina; bien entendido, sin em bargo, que 
no se iria hasta el estremo de la Constitución, porque 
en esto tambieu habia un peligro. Si los legitimistas 
sostenian á D. Cárlos, los republicanos apoyaban la anár
quica Constitución de 18)2, lo cual venia á ser ni mas ni 
menos qne ia revolución de Francia entera y  verdadera. 
Asi (pie la marcha di[)lomática estaba bien marcada; re 
conocer á Isabel II y sostener á Zea en el ministerio. Eu 
estos términos estaban concebidas las instrucciones que re
cibió Mr. de Rayneval, acerca de las cuales debió poner
se de acuerdo cou M. de Villiers, liombre de ¡deas muy 
avanzadas, al cual envió el gabinete inglés á Madrid para

( 1) E ste dwr<*to, que tiene fecha 17 de Octul)re, está escrito de 
puño d f lu Ilfiiia  Regrnte.



s e g u i r  a t e n t a m e n t e  la  m a r c h a  <Ié la cn os t ion  poli t ica .
Mr. (le Ravneval y  Mr. de Villiers (1) (Jebian proce

der eu Madrid ijeríccramente de acuerdo, al menos por 
las instrucciones que les fueron comunicadas; mas el há
bil instinto del embajador francés echó de ver bien pronto 
que las órdenes secretas de M. Villiers distaban mucho 
de las instrucciones pilblicas. De modo que M. de Rayne- 
Tal debia sostener con empeño á Zea, porque la Francia 
no queria separarse de una manera definitiva de las 
ideas continentales y moderadas, mientras que M. de Vi- 
lUcrs, lejos de temer que las ideas revolucionarias se des
mandasen, deseaba sn triunfo interiormente, porque aquel 
Tnoviiniento secundaria el influjo del partido inglés en 
España, lanzar)do lejos de sí la iuíluencia francesa que 
se alcnia al moderflniísimo de Zea. Según M. de Villiers, 
cl verdadero estado de los ánimos no permitía escoger 
el medio en tün ardiente suelo: por consiguiente, si 
se queria vencer á D. Cárlos, era preciso apoyarse fran
camente en el partido liberal, y ^ le t ra s  de él figuraba 
la gran masa de intereses y de pasiones que la Consti
tución de 1812, sostenida por M. Canning, hiibia pues
to  en juego: asi es que el mismo Zea se hallaba 
fuertemente comprometido respecto al partido exaltado. 
Apenas los carlistas obtenían algún triunfo debido á la 
traición, ó bien que cl partido liberal confiaba en su 
propia fuerza, pedíase al momento la separación de Zea. 
Toda moderación era entonces importuna, toda indeci
sión insoportable. Vióse, pues, obligado el ministro á 
presentar su dimisión , porque la tendencia de la época 
exigia resoluciones m^is enérgicas, mejor delíneadas:-pu- 
blícóse un real decreto que decia así:

r i )  n is jiu cs liOi'd (^lart’ijdon , hoy dia  n iirm b ro  dcl gabinete 
inglés.



•«Exigiendo el mejor servicio qne D. Francisco íle 
Zea Berinnilez vuelva á ocuparse en los trabajos de su 
empleo efcciivo de consejero de Estado, he venido eu 
resolver, en nombre de uii amada hija la Reina Doña 
Isabel 11, quede relevado del cargo de ministro de Es- 
ta<lo, quedando m uy satisfecha <le sus talentos, de sus 
servicios y  sn probnda ienhad.— Eu consideración á los 
vastos conocimientos «le D. Francisco Martínez de la Rosa,
V á su notoria decisión por la persona y derechos de 
mi mny (picrida hija la Reina Dona Isabel II, he ve
nido en nombrarle, en su real no m b re ,  mi Secretario 
tle Estado y del Despacho del mismo ramo.»

De este modo principiaba el ministerio de Martínez 
<le la Rosa , talento espedito y célebre eu literatura, pero 
de conocimientos menos vastos que Zea en cuanto á los 
inlereses y negocia'ciones de la Europa. Martínez de la 
Rosa, que habia aprendido mucho con la esperiencia 
desde 1823, no era iin hom bre capaz de lanzar á Es
paña en el desorden. Sus estudios habian sido tranqui
los, sns costuml)res moderadas; pero Martínez de la Rosa 
¿podría dominar en todas ocasiones aquel movimiento li
beral (pie todo lo arrastraba mas allá de las concesio
nes lentas y  m uy meditadas.^ Su subida al poder traía 
consigo la convocacion de las antiguas Górtes, una am 
nistía |)ara las opiniones mas exagera<las de 1812 y 1820, 
y la organización de los ayuntamientos. Tratándose de 
negocios nadie se pertenece á sí mismo: se marcha á 
impulso de nna csj>ecie de destino que encadena á los 
hombres á las posiciones que ocupan, y  qne Ies hace 
obedecer á la ley que ellos mismos imponen. Las dis
posiciones que se prc[>ararou contra el clero español, 
fueron una grau  falta para uu pueblo eminentemente 
católico.

Una osada lucha di() principio, en consecuencia, no solo



entre el gobierno y D. Cárlos, sino también entre este 
mismo gobierno y el parlido revolucionario, ([ue se agita
ba por instinto, puesto que estaba convencido de que la 
Regente ecbaria mano de él para ir contra los carlistas, 
Martinez de la Rosa, antiguo diputado á Cortes, no te
nia la menor idea de desirnir la monarfpiía es[)anola: 
su pensamiento era limitar la cuestión á una lucha per
sona! contra D. Carlos, apoyándose en las ¡deas mode
radas. ¿Pero quién es capaz de imponer límites una yez 
ílaílo el impulso? Todo progresa, y sobre to<lo, en un 
pais violento como España las pasiones se agit.in con 
una energía instintiva. Martinez de la Rosa, para la ge- 
nerabdad del part¡do, representaba las Cortes, la Cons
titución de 181á, y á eslo debia venirse á parar irre
misiblemente.

Asi se bailaba la España cuan<lo‘ el alzamiento ca r
lista estalló como un esienso reguero de pólvora, y con
tr ibuyó  á dar nueva energía al partido revolucionario. 
En aquella nueva situación, hablaré [)or prin)era vez 
de una intcrvenc¡on de la Franc¡a. «I>a intervención 
posible, lejos de tener un carácter revolucionario, decian 
algunas notas, seria una premia de moderación y de 
seguridad: la Francia no podia tolerar la gtierra civil 
en sus mismas-fronteras, y la posibilidad de qne el par
tido legitimista viniese á establecer su cuartel general 
en los Pirineos. No eonsistia en esto solo todo el pe
ligro: era de temer qne el mismo partido moderaílo 
fuese arroljailo j>or el movimiento exaltado de Madri<l 
y de Andalucía; y esto era á la verdad lo qne temii 
toda la Europa. I â Francia debia, pues, oponerse al 
éxito dcl movimiento exaltado de la Península, y si era 
necesario hfsta con la fuerza; porque si triunfaba la 
Constitución de 1812, el partido rc[)ublicano se apoya
ría en eslo para tomar su revancha. Madrid se conver-



tifia en un refugio para la anfirquía, en un foco para la 
propag.inda. Asi es que la iniervencion debia sor sum a
mente pacífica, m uy cauta, y dirigida á la vez conlra 
los partidos carlista y  republicano; solo daria su apoyo 
al cambio bccho en la ley de sucesión, sobre cuyo 
punto convenía casi toda la Europa. Por lo demás, In 
idea de una intervención^estribiba aun en eventualida
des: solo en el caso de nna urgente y apremiante necesi
dad se decidiría la Francia por uua medida t;ui dispen
diosa.»

A tales consideraciones repouian bis corles de Viena 
y de San Petersbngo: «que admitiendo el principio de 
intervención conio un derecho general ( lo  cual había 
combatido la Francia en 1830), era difícil creer en cl 
objeto pacífico y moderado que aquella so proponía: su 
ejército, sus generales, su  ensena, eran revolucionario» 
forzosamente: la presencia d e s ú s  tropas, cualquiera que 
fuese su disciplina, debia sin disputa producir g ran  sa— 
tisfacion y confi.inzíi en’ los ánimos de ' los patriotas es
pañoles. De esle modo, y á pesar suyo, el gobierno fran
cés se haría cómplice <le la anarquía. Era preciso dejar 
al tiempo el cuidado de coordinar los resultados de una 
guerra  civil iidierente á las costumbres españolas: el 
gobierno francés quedaba en libertad de sostener mo
ralmente por medio de su diplomacia el nuevo reinado 
de Madrid, conio estaban en libertad las demas poten
cias de prestar apoyo á los derechos de D. Cárlos, siem
pre que lo hiciesen por medios persuasivos y  sin inter
vención arm ada; que por lo demas, tratándose solo de 
una eventualidad, era innecesario y prematuro el p re 
sentar una opinion decisiva.»

El gobierno inglés, de acuerdo con la Francia sobre . 
lo principal, rechazaba entonces de la misma manera la 
intervención armada por los Pirineos Ccanibió de tema
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s a
<lcsjmos); y  no era esto porque temiese e l  triunfo de 
1;< Coiistiluciün ele 1812; mas la aniigua escuela de 
A!. Canning habría visto con el mayor disgusto j)asar de 
micvü el Bidasoa á un ejército frunces, como en 1823, y  
el recuerdo de M. Canning estitba mny reciente en cl 
parlamento. En esta incertidnmbre, el gabinete fratices, 
qne no se hallaba en el caso ele separarse de la iníluen
cia enro|>ea, limitó sns precauciones á formar una divi
sión de (piince mil hombres en los Pirineos.

La Europa continental habia adoptado , repito, una 
situación bien irregular res¡>ecto á la cuestión espaiíola: 
ni el Austria, ni la Rusia, ni la Prusia hablan recono
cido la variación <pie la pr.igmálica de Fernando Vil 
habia hccho en la ley de sucesión. Hasta aquí se ha lla-  
i)an en su «lerecho: cada gobierno es dueño efectiva
mente de tomar la determinación qne mas le conven
ga; pero no era lo mismo lo que eslaba pasando: es co
sa bien subida qne con motivo de su- aversión la re 
volución de Julio, la Rusia proveia de recursos á Don 
Cárlos, el Austria le ayudaba con sus consejos, y la P ru -  
si:t lo toleral)a. Habia mas ann :  dos potencias de segundo 
órden , Nápoles y la Cerdeña, ya fuese por coinpronnso, 
ya por afición, prometían y daban á D. Cárlos auxilios 
efectivos. A tales demostraciones, mas ó tnenos dignas de 
rorísideracion, era preciso oponer nn sistema c la ro ,  y  
con este objeto, <le acuerdo con M. <le Talleyrand v lord 
Palmerston, se firmó en Londres el tratado de la c u á -  
dru|)le alianza (23 de Diciembre de 1834); tratado <[ne 
vino á ser mejor nna demostración <pic un acto definiti
vo, lal como se entendía en el antiguo derecho público.

«S. M. la Reina gobernadora y regenta de España, 
dtirante  la menor edad de sn hija Doña Isabel H ,  Reina 
de España, v S. M. L el duque de Braganza, regente 
del reino de Portugal y de Jos Algarbes, á nombre de



la Reina Doña María II, ínlitnamente convencidos que 
los intereses <le ambas coronas j  la seguridad de su* 
dominios respeclivos exigen emplear inmediata y  vjgoro- 
samelite sus esfuerzos uin<los para poner termino á las 
hostilidades, que si bien tuvieron por objeto, primera 
atacar el trono de S. M. I., proporcionan hoy amparo v 
apovo á los súbditos des:jfectos y rebeldes de la corona de 
España; y  deseosas SS. MM. al mismo liemj)o de proveer 
los medios necesarios para restituir á sus súbdilos los be
neficios de la paz interior y  «firmar mndianic recípro
cos buenos oficios la amistad que desean establecer y ci- 
ujcnlar entre  anibos Estados, han dclerminado reunir su< 
fuerzas con el objeto de compeler ai infante D. (Tárln-? 
de España v al infante D. Miguel á retirarse de los do- 
uiiiiios portugueses. En consecuencia, pues, <lc fstos .cou- 
venios, SS. MM. regenies se lian dirigido á S. M. el Rey 
del reino unido tle la ( irán  l’retaña-é Irlanda y á S. M. cl 
rey de los franceses; y SS. MM., considerando el intcrc» 
qin* <lebeu tomar siempre por la seguridad de la m onar
quía española, y  hallándose ademas animados del fuas 
Vehemente deseo de contr ibuir  al rostableciuiieuto de la 
paz de la Península , como en todas las <letna*s partes de 
Europa; y S. M. B., considerando también las obligacio
nes especiales derivadas de su antigua alianza con cl Por
tugal,  SS. MM. han consentido en en tra r  como parles 
en el referido convenio. Al efecto, los jilenipotenciarios 
han convenido en los artículos siguientes: S. M. I. cl d u 
que de Braganza, regente del reino de Portugal y de los 
Algarbes, á nombre de la Reina Doña María II, se obliga 
á usar de todos los medios que estime en su poder para 
obligar al infante D. Carlos á retirarse de los dominios 
portugueses (1). S. M. la Reina gobernadora y regente de

(1) O. Cárlos habia buscado allí lui asilo.



España, ílnranlc líi monor odnd do sii liija Doña Tsa- 
])ol <Ie España, ro";ula c invitada por el pre—
st'iilc acto por S. M. í. cl ducp»e de Braganza, Rogciifo, 
en nombie de la Roliia Dona .María 11, y  icnioiulo a<lc- 
inas motivos de juslas y  graves (pirjas cotilra el infame 
D. Miguel por el sosten y  apoyo (pie ha pre.slado al P re-  
leudiento a la corona de España, se ohliga á liaccr entrar 
en el territorio portugués cl núm ero de tropas españolas 
«pie acordarán despues ambas parles contratantes, con el 
objeto de coopcrar con las de S. M. 1., á íin de bacor 
re tirar de los dominios portugueses á los infantes Don 
Cárlos de Es[)ana v D. Miguel de P o r tu g a l ;  obligándo
se ademas S. M. la Reina gobernadora , regenta de Es^ 
p in a ,  á mantener por cuenta de España y siu gasto 
a lguno d i Porlíignl l.ts tropas españolas, las cuales 
serán rcci!>idas y trata»las en todos coin‘0[)tos como sean 
recibldns y tratadas }<>s de S. M. I.; y S. M. la Reina re
genta se o!)1iga á bacoi- re tirar  sns tropas fuera dol ter
ritorio jwrtngnes, a[)enas el objelo mencionado de la 
puhiion de los infantes se baya realizado, y cuando la 
presencia de a(]n(‘lluH tropas en Portugal no sea ya reque
rida por S. AI. 1. el diupie Regente en nombre de Doña 
María II. S. M. el Roy dcl reino njiido de la Gran Bre
taña c Irlanda se obliga á trooperar, eu)pleando una 
fuerza naval en ayuda de las oj)erac¡ones que ban de 
emprenderse, en confíH'midad de las estipulaciones del 
presente tratado, por las tropas do España y Portugal. 
Eu el caso qne la cooperacion de la l’raucia se juzgue 
necesaria por las altas partes contratantes para conse
gu ir  el fin de este tra tado , S. M. el Rey de ios fran
ceses se obliga á liaoer en este particular todo aque
llo (jne (»1 y sus augustos aliados determinen de común 
acuerdo. Las altas partes contr^ilantes ban convenido que 
á consecuencia de las estipulaciones contenidas en los



artíodlos proccdontes, sc liará iiimedialnmciite una ilc- 
claraoioii, aunuciaiiilo á la nación porUignesu los 
cipios y objt'iü do lus cslipulacioncs de este tratado; y 
S. M. 1. el diupie <ie iJriigau/a, Regente, en nombre de 
la Reina Doña María II, animado del sincero deseo de 
bm'tar todo recuerdo do lo pasado y de reunir en der
redor del trono de S. M« 1« nación entera , declara lu 
intenciun de publicar una amnistía amplia y general en 
favor de todos los subditos de S. M. I.«

A(piel tratado no contenta en sí ninguna esplícita obli
gación de [)ar(e del gobierno Irances; la Inglaterra por 
su parte se übliga!)a tan solo á cooperar por medio de 
sus fuerzas navales; la b ra n d a  Cíilipnlaba vagamente uii 
sistema de protección, que debía arreglarse por nicdiu 
de convenciones ulteriores; y en el estado que tenian los 
n<*gocios, ninguna resolución definitiva y terminante po
dia adoptarse. Debe notarse 1« gr-m semejanJ-.a <¡ue uua 
existe entre esta época (1834),  y tiempo de la regen
cia (l7áÜ ): M. de Tallcyr.tnd estipula en Londres coa 
lord Pabnerston,- como cl hábil abate Dubois con lord 
Slanlnípe: este es un tratado accidental de situación y 
de cinunst.inci<is; una arma mas bien <[ue un principio.

Al echar una ojeada sobre la líspaña, notábase <|uc 
la guerra civil tomaba uíi c;*iácler mn^ alármente. Des
de la subida al poder de Mi>rtincz dc la Rosa, lu débil 
regencia de la Reina Cristina hallábase entre dos peligros 
ya indicados; la insurrección carlisia y lus exigencias 
inmoderadas de i-p a r t id o  liberal, al cual debió recurrir  
para sostener los derechos de ¡a jóven Reina. Los libera
les, tiniúios en un principio, se mostraban exigentes. Mar
tine/, Me \d Rosa habia intentado ensayar un Estatuto 
l íeal,  especie de Imitación de la Carta de 181 i  Segna 
este Estatuto, las Córtes generales dehian com[>onerse <le 
dos Cámaras (Estaincnlüs), una dc Prócvrcs^ del reino (los



grandes), y olrn de Procuradores del reino (los diputa
dos)’. La Cúinarj de los Próceros se componía de arzobis
pos, obispos, grandes de Kspiiíia, títulos de Castilla, de 
itti luíinero indelernunado de españoles de alta posicioti 
é  ilustres por sus servicios en las diforenles carreras, 
iii-ini.stros, individuos de la Cámara de Procuradores, con
sejeros de Estado, eiiil).!j.idores ó niiul^lros |)lonipoloucia- 
r iüs ,  generales do ejército y a rm a d a ,  ministros de los 
supremos h ibunales ,  liacei)da<ios, dueños de fábricas, 
inüiuiía('tiira.s ó establecimientos iiiduslriales, siempre (jtie 
reuniesen á su niorito personal y á ios demas motivos 
<le cotisidoracioii, el goce de una renta anual de sesen
ta mil reales, y con la condicion de liaber sido ante
riormente individuos de la Cámara de Procuradores. Tam 
bién podían ser llam.uios los tpic lHi))¡usen aibjuirido un 
g ran  renom bre y celebridad, ya ea la enseñanza públi
ca ,  ó en el culiivo de las ciencias y las letras, con t.d 
<pie gozasen una rcat.t de sesenta mil reales, bien fuese 
procedente de bioaes propios, ó de un sueldo dcl Esta
do. La dignidad de Próceros del reino era berodit.iria 
para los gr.iadtís de Ls|>aña; los demas Proceres eran de 
iionibramicnlo re.d, y su dignidad víialicia. El número 
lie ellos era iliinit¿ido. La Cámara de Procuradores se 
tomj)oudria de porson;*s el¿*g¡das conforme á la ley. Para 
ser P rofurudor  se rccpicria babor nacido en FIspaña ó 
Mír bi¡ü lio padres esp-iñolos, tener treinta años cum pli
dos, disfrutar una renta propia de doce mil reales, ser 
natural de la provincia por donde era nom brado , ó con
tar dos años de residencia en ella, ó bien ser dueño en 
ia niibtua de una finca rústica ó nrbrina. No. podrían 
ser Procuradores los que se luillason sum.iriados crin)i- 
nalmcute, ó liubiesen sido sentenciados por un tribunal 
ú pena iníamante; lus que tuviesen una incapacidad fí
nica notoria y de atituraleiia c rón ic j ;  los comerciantes



decliu-adüs en ([tiiebra, ó que hubiesen suspcuclldo sus 
pagos; los jH*u|ticlaiios cuyos bienes se hallascu liij)Ole- 
cados; los deudores al Estado. La duración del car^-o 
de Procurador era de tres años. (1)

Se ve, {>ues, que era una copia de la Carta francesa 
adaptada á los hábitos y costumbres de España. Martí
nez de la Rosa confiaba contener la tendencia de los 
ánimos dentro de los lítnites del Estatuto Real. Esta ilu
sión debia desvanecerse bien pronto: dado el primer 
paso en política, es indispensable dar  el segundo: una 
escasa libertad conduce á una gran  Jicencia, principal
mente si se trata de un pueblo nuevo ea  esla clase de 
emociones. Puede acaso intentarse ániplianiente con pue
blos que se hallen fatigados; pero con los que se hallan 
ea toda la fuerza de su energía, es preciso guardarse 
de enseñarles ese vislumbre do esperanza de las institu
ciones constitucionales. El Estatuto Real no podía, pues» 
dejar satÍ:,fccbos á los pueblos, y compronietia el poder 
de la Reina debilitado todavía, porepie á la vista de 
aquellas Córtes estallaba la iiiburreccioa en las pro%iu- 
r ias ,  tímida en un principio, mas después propagándose 
á los cuatro  ángulos de la España. El centro de atiuel 
gobierno ¡hsurreccíonal craji las Provincias Vascongadas, 
en la frontera de los Pirineos; la organización .no era 
aun uniforme; mas ya se alzaba á la cabeza de las tu r 
bas un general activo, valiente, de nota, adorado del 
soldado: Zumalacárrcgui. Las guerras civiles tienen tam
bién su personalidad; ellas dan á luz sus hcroes: los re
beldes esperaban conseguir con Zumalacárrcgui la con
quista de España, el eslermínio de los liberales, á la 
vista de los generales de la Reina que aniquilaban sus 
fuerzas en maccbas forzadas.

(1 ) E l  E sta tu to  R eal fue iiiuniuli;adü en  M u jo  d f



Ka insiirreccMoti toinadi» un carácter demasiado
grave para no llamar la atonfion de la Europa, cuan 
do «le repente un acoiitecimieiiio mas» importante toda
vía vino á complicar singularnjente los negocios de Es
paña, y  d a r  mayor pábulo á la insurrección; tal fue la 
iiies|)crada Hígada al teatro de la guerra  de D. Cárlos, 
rey de un gran partido en España. ¿Cónjo hal)ia con
seguido D. Carlos llegar hasta cl centro de la insurrec
ción á pesar de todas las policías, y quién le hahia es
pedido sus pasaportes)? Si no existia complicidad, al me
nos habia en acjuella incursión aventurada una audacia 
romancesca. íié  a<jui los [)ormenores: Iletirado por breve 
tiempo de Portugal, I>. Cárlos habia abandonado la Pe
n ínsu la ,  despues del tr.it.ido de la cuádruple alianza, 
para dirigirse á Inglaterra: los whigs le habian acogido 

■<’on esa iiiípiieta frialdad, síntoma del, abandono de su 
«•ausa. Por el coiitiario, D. Carlos habia sido recibido 
con entusiasmo por totlo el partido tory , (|ne veia en él 
íin comodili. Sin tomar por su cuenta oficialmente aque
lla causa, los emisarios secretos de la Europa le habian 
proporcionado recursos pecuniarios y municiones. Contan
do D. Cárlos con amigos decididos, resolvió bien pronto 
volver á f^spaña. Podia escoger dos caminos para ello: por 
mar hasta San Sebastian, ó por tierra por Calais, a tra-  
>esaiido entonces el terrilorio fj'ances liasta los Pirineos, 
Mste último, auntpie mas espuesto, lue el preferido: 
I). Cárlos uiareho desde Calais á Paris en silla de posta; 
[»ermaneció algunos dias en una dc las calles mas con
curridas, é hizo varias visitas en carruage descubierto: 
despues atravesaníio toda la Trancia, llegó á los Pirineos, 
y pasando por Bayona, hallóse bien [ironto entre los su
yos, que le aclamaron con el título de rey.* Con este acon- 
lecimienfo, la orgapizacíon militar habia tomado un con
siderable duíarrollo, hallándose dirigida por uu gefe c o -



mo ZiujialiR'árrcgiu, (]iie luibia luicido de las circunstan
cias, y (jue j)OS(iia luia alta eajiacidad iiiditai’. El habia, 
itilroducidü ciilre aíjucllas trojias, creadas á ia ventura, la 
mejor j»renda de tu e rza , ia diácijdiua del soldado y la 
orgcinizncion de los cuerjios.

Hallábase á la 'sazón el gobierno de la Reina amena
zado de dos inminentes j^eligros: la sul)lev<ieiou carlista, 
que j)or do (jniera se alzaba con energía, y lo que no 
era menos temible, los progresos del esjnritu revoluciona
r io ,  (jue avanzaba á graneles pasos liácta la Conslilucton 
de 18Iá  con la soberanía del pueblo. El sistema del Es
tatuto Rtíal fue de bien corta duración: las C<3rtes cons- 
tituvenles iban á ser convocadas. La fuer/.a de ias circuns
tancias hizo que Martínez de la Rosa cediese su puesto á 
lui ministerio de ideas mas avanzadas, j)ues nada era ca
paz de aíjuietar al partido revolucionario, que viéndose 
entoiu^es eu |>eligro se entregaba á los excesos j)ara ocul
ta r  sus terrores. D. Carlos acababa de ser proscripto jwr 
uu decreto solemne, que preceptuaba también la confisca
ción de su¿ bienes. En medio de tan graves circunstan
c i a s ,  Inbiase formado una fracción enlre los pariidurios 
de la Reina, que aspiraba 'á jioner término á ia guer
ra civil, entrando en tratos cou el infante D. Cárlos; 
y bajo este punto de vista, este jjartido estaba sosteni
do jior ios torys y por la Europa continental. Habían
se tanteaílo la» iytenclones de D. Cárlos. Este se hallaba 
pronio, decia una nota de gabinete, á abdicar en favor 
de su hijo, que tomarla el nombre de Cárlos VI, y  á 
abandonar la España en el mismo momento en que ia 
regenta Cristina se ausente del re ino; da su jíermiso pa
ra que su hijo mayor se case con la princesa Isabel; re
conoce las deudas contraídas y consolidadas hasta la 
muerte de Fernando VII; promete una ámjilia y estensa 
amnistía por delitos jKilíticos; ofrece la inmediata re-
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Tuiion tle las antiguas Curtes para la revisión y sanción 
legítima y (iermitiva de todos los actos <p«e han tenido 
lu "ü r  desde el fdUeeiiuietilo de Fernando VII, los cuales 
jio reconoce como emanados de un gobierno ilegítimo. 
Si estas condiciones hubiesen Ueg.ido á acejttarse, ba— 
briaií lernunado las bostilidades eu Esjwña, como en to
das las guerras civiles, por medio de una transacción.

Otra fracción del partido de la lleina Cristina se in
clinaba á la iniervencion onglo-francesa, en virtud del 
tra tado de la cuádruple alianza. I.os términos de a(|nel 
tratado nada dicen de semejante cosa: solo se trataba 
por parte de la Francia de un íi|>oyo moral,  ó de u a  
concurso diplomático: los artículos adicionales, firmados 
por Ictó pleuijKJtenciaríos, se Itmílaban á declarar que la 
Francia adoptaría en sus fronteras cuantas disposiciones 
creyese á propósito para impedir se facilitasen á los r e 
beldes armas ó municiones de guerra :  la Inglaterra solo 
debia aprontar una fuerza naval. Hasta aqui,  pues, no 
existia principio ni deber a lguno de intervención fijado 
de uua manera terminante; y sin em b arg o ,  el parliilo 
d e ’ los crlslinos, lleno de zozobra con los proyectos de 
I). Cárlos, temioudo sobre todo que si llegaba á apode
rarse de Rurgos ó Bilbao reconociese la Europa su so -  
Leriinía, babia heobo una acliva mocion en Londres y  
en Paris ,  pidiendo la intervención armada como conse
cuencia del tratado de la cuádruple  alianza. Una resolu
ción semejante era demasiado terminante y  decisiva: la 
Francia debía t i tubear, no solo bajo el punto de vista 
diplomático, sino también por lo tocante á los gastos de 
guerra que iba á originar la manutención de un ejercito 
de ochenta mil hombres. ¿Habia de presenciar la Euro
pa traiujuíla , como en 18á3, una iuvasioa francesa en 
Kspaña ?

Estas eran  las dificultades capitales que se oponiiia al



j)cns:imietilo ile una iiUervencion miliiar en España; y 
lj-.l)ifn(Jo sido cousuilado M. Tülloyrand, se espresó de 
una ujanei-u uegaliva. El mismo liubia redactado una me
moria muy espiii'ita y lerminanie con el objelo de liacer 
ver (.]«ie el tratado de la cuádruple alianza no, hablaba 
de nada que se asemejase á una intervención armada: 
podíase dar  apoyo, auxiliar al gobierno de la Reina por 
medio de arm as, de recursos, de diplomacia; pero lanzar 
en España por los Pirineos un ejérciío, era comprome
terse con la Europa, echar por tierra al gabiiiele whig eu 
Ing la terra ,  y sobre todo dar  pábulo á los partidos inte
riores, que uo deseaban otra cosa qne un preleslo y una 
ocasion para emprender la guerra  civil, la l  era la de
cidida opinion del R ey, opuesto firuíenienie á toda idea 
de iniervencioü que escedtese de un socorro bastante Ii— 
inilado, para no comprometer la seguridad interior y  la 
paz del m undo: nada le hubiera retraído de este peu -  
»amienlo: el Rey decia con su alta esperiencia , que una 
guerra  en España seria costosa , sangrienta, y  quizás siu 
éxito ; y esto habia poditlo a])rcnderlo duran te  su enii— 
gracion; pues entonces observó el espíritu d é lo s  pueblos 
exas[K-radüS contra ia invasión francesa: en Cádiz ha
bia presenciado las [)rimeras agilaciontís de las Cortes, 
y  hasta vió al águila imperial herida en Sierra-Nevada, 
k n  contiaposicion á Lan razonables sentimientos, M. Thiers 
se declaraba por la ititervenciou; y no se diga que era 
el rebultado de su aíícíou á I.vs cosas m¡lít-.res y  de su 
poco conocimiento de planes de camp,.ua, sino la conse
cuencia precisa de su po.sicion revolucionaria. Aípieliu 
posicion le imponía deberes de partido; la revolución 
amenazada en España reclamaba auxilio; ¿se le podia 
acaso reiiusar? M. Thiers príndpiaba  á hacer alarde de 
esa politíca nula 'é indiscreta, qne despues de meter 
g ran  ruido y estrepito, duba b ic i  poco de sí. cuaiido



la vcnlaclora liabilidad estriba en causar muy .pooo ru i
d o ,  naiy poco fStré|j¡ío, y dar  uiii<-lio de sí. La mala 
polilica o c u j i a  niucbos bra/.os para lovantar un peso in- 
signiíícaiite; la política fuerte con uua pequeña palanca 
remueve, las mas árdiuis cuestiones.

Seguu el nuevo aspecto que presentaba la cuestión 
espiiñoia, se hacia preciso negociar á la vez en Loudres
V en París: el gobierno inglés reconocía como principio, 
«qne el trillado de la cuádruple alianza y los artículos 
adicionídcs no autorizaban una iuierveucion directa y de
cidida como en 1823 á las ordenes del du<|ue de Angu
lema: uo podia adoptarse semejante precedente, que re
chazaba toda la escuela de los whigs y de M. Cannine.» 
A pesar de esto, la demanda del dtupie <le Frías, em ba
jador en Paris, era formal, esplicita: era preciso, pues, 
t im a r  nn partido, que sin causar recelos á la liuropa, 
correspondiese á Jas necesidades de los cristinos. Dos pre- 
cedeiíles sirvieron de base á las estipulaciones del g’a -  
bínele. En los negocios de Bélgica y «le Portugal fue 
admitida la intervención naval y los reclutamientos irre
gulares do hombres de lodas las naciones. Quedó, pues, 
decidido que se autorizaria á la Reina Isabel [)ara vcriíicar 
alislamientüs en Francia, en Inglaterra, como haiya hc
cho D. Pedro para su espedicion de Portugal. Ademas, 
p j r a  (jue sirviese de motlelo á  este reclulamicíilo de ver
daderos condottieri, la Francia prestarla á la Reina de 
Es[)aña la legión eslrangera , que se hallaba á su servi
cio en la regencia de Argel, la cual se componía de re
fugiados alemanes, pdacos é ilallanos. l ié  aqui los tér
minos en que se anunció esta resolución :

aPor consecuencia de una convcncíon suscrita en 28 do 
Junio de 1835 {wr el ministro de negocios estrangeros 
duqne de Brdglie y el embajador dó España el lUujue 
do Fwas, la iegiou eslrangera dejará cl stirvicio de la



Franrin , j  S. M. Calólicfi tomará por su cuenln á los 
oficiiiloñ, siirgentos y  soKl.idos de «|iio se compone- S. M. el 
Rov de los franceses se obliga á uo recibirlos de nuevo 
á su servicio, va unidos, ó separados, sino con el es[>ro- 
so conseiiliiíneiito del gobierno ospnñol. Serán trans[)(ír* 
lados en bucpies franceses desdo el tcrrilorio de la r e 
gencia de Argel hasla ol pniilo de la ÍVuíusula (pie d(!- 
signc cl gobierno de .Madriil; conservarán sus arm.^s y 
e^pupos, cuyo valor será íij.ido por un justiprecio, y r e -  
iulegrado al gobierno francés por el es[)añol. Por último, 
un  comisario cspiftol debe [)asar á Afj ica en un buque de 
la marina r(‘al de Francia, para proceder, tanto á la ad
misión al servicio de España de la legión estrangera , co
mo al justi[)recio arr iba dicho.»

Una orden dcl gabinete inglés permitía asimismo los 
alistaínientos por cuenta de la Reina de Es¡)aña.

«En la corte de San James 10 de Junio de 1835.

»Presente Su Muy Escelentc Magestad en su conse
j o : —  S. -M., oido el parecer de*sii conseja privado, de
seando facilitar el alistamieutb de cualquiera cl:<se de in
dividuos al servicio militar de S. M. Doña Isabel II ,  Reina 
de Es[)aña, ha tenido á bien ordenar, (pie desde este dia 
sea permiltdo legalniente á todo individuo el en tra r  al 
servicio de m ar ó tierra de Su referida Alagestad, como 
oficial comisionado ó no, ó como simple soMado ó ma
rinero; el servirla en cualquier empresa militar,  en cual
quier movimiento pon m ar ó por t ie rra ,  el ace[)tar todo 
nomhr.imlenlo ó comision, y el alistarse eu su servicio 
aceptando dinero, ya como sueldo ó gratificación. La pre
sente autorización durará  solo por dos au o s .=  Wilíiaia 
L’Balhurst.v (1)

(1) A los pocos dias se Icia eu l(xlas las es(juitias de Pai'is: «Es-



FJ movimienlo qne tmprunia en M adnd á los nego
cios el conde de Torono arrastmlm tras sí á Marlinez de 
la llosa; desj>ues vino Mendizah.il, eníí[)írico singular, 
qne [)ronie{¡a pagarlo t<vlo sin tetíer recurso alguno (l.i 
revolución de España hibíase hcclio sobre todo ag iohs-  
ta). Las doclrinas tomadas de la escuela <le la asamblea 
nacional y  de la conslitLiyente, princi[)iabau ya á con
mover el suelo español: marchábase derecho á la eslincion 
de las órilejies religiosas, fuerza y  poder de la naciona- 
Jidad española. Plagio de la iílea de 1789, cl movimiento 
de Madrid tendia á la confiscación .de los bienes dcl 
clero Y á la venta de todo aquel terreno para crear un 
papel moneda, f^o qne constituia la d in d l  situación de

de Ilayneval en Madrid, era <jne en esta cuestión mi
nisterial estaba completamente «n desacuertlo cou AL de 
Villiers, embajador de Ingla lerra ,  con q u ie n ,  sin e m 
bargo ,  debia marchar de consuno. !-as instrucciones de 
los whigs radicales e ran  amplias, elásticas, en materia 
de revolución. Lord Palinerston sostctila a Mendizabal y  
á las consetíucnclas de siF sistema, hasta la convocación 
de las Cortes en la forma tle 1812. M. de Rayneval no 
poília avanzar tanto: el último límite de su a<Hiesjon no 
se estendia mucho mas allá de las opiniones de Martí
nez de la R«sa. ].t\ Francia adníílíó con dificultad á To- 
reno; pero Mondizabal y las CíSrtes era una nueva re-  
■voliicion, y des<le luego vendría á, ser Madrid el centro 
de las intrigas T ep ub l l c ana s  conlra la monaríjnía de 9 de

tanclü desliiiadn la legion eslrangera para pasar á Es|>afia,i-1 mi
nistro de la Guerra ha resuello que todo los franceses que de
seen marchar á sostener la cansa coiislitucíoiial, podiáii, sin 
csccpcion y sil) o\ra atiloriwcion de su j>arle, ser alistados para 

-ftqnpHa le“ion. =  El consejero de E>tndo, prí-f,?rto del Srna, con
de de Rainbuleau. =  Paris 30 de Junio de 1835.»



Agosto: la propag-nnda necesitaba una capital. Lord Pal- 
intTston, que no temía los mismos peligros para su país, 
Veia en las Cortes un medio de engrandecer la iníluen
cia inglesa; y  M. de Yilliers trabajibu en aquel senlido, 
mientras, que M. de Rayneval se oponía á todos sus íie- 
siguifis, por la única i<lca.de qne en las Cortes veia la 
lepúbiica , y  el gobierno francés no jxídia consenliria 
tíii la frontera de los Pirineos“.

La Roina Cristina, dota<la de un carácter firme y 
distinguido, ag<“ua á estas violencias, si bien sosfenii cou 
energía sn título de Regente y la sucesión establecida 
por Fernando V i l ,  al mismo li«*mj)0 mostrábase opuesía 
al es[>íritu revolucionario, cuya bandera era el saqueo de 
las iglesias, y  qne pretendía arrebatarla sus derechos y 
los de su hija, que apenas contaba entonces cinco anos. 
Desde qne se adoptó otro sistema mas avanzado que el 
íle Mariinez de la Rosa, puede decirse que la Reina ca
reció de libertatl y de voluntad propia: el espíritu re 
volucionario qne dominaba la España, la oprimía. Ibase 
desde luego á decretar la convocación de las antiguas Cor
tes con arreglo á las leyes de 1812, porvenir totalmente 
desconocido, horizonte sin límites. El decreto de la Reina 
decia así:

-Doña Isabel I I ,  etc. etc., y  en sn Real nombre 
Doña María Cristina de Borbon, Reina regente, durante  
la menor edad de mi augusta hija, queriendo estrechar 
mas los vínculos que unen las libertades de esla no
ble, leal y magnánima nación al trono de mi m uy 
querida hija, he tenido á bien resolver, despues de oído 
t*l consejo de regencia y de ministros, que se la eo n -  
•suhe por medio de su órgano mas autorizado y legíti
m o , que son las Cortes del reino, convocadas conforme 
á  un  sistema electoral que represente los intereses so
ciales de una manera mas amplia que el vigente en la



actunlidacl. Estas Córtes, que se reunirán á I.t mayotf 
brevedad, revisarán, de acuerdo con la co ro n a ,  el Ks— 
fatuto IWal, para aseguiar de un modo estable y per
manente la completa ejecución de las leyes fundam enta
les de la m onarquía , y constituirán defutilivaruente la 
g ran  sociedad española. MancU), p” r  tan to , qne el 1G 
de Noviembre de este año, los Proceres y Procuradores 
se reúnan en Cortes en la* capital del reino.» ( I )

Al mismo tiempo que este decreto, que echaba por 
fierra el Estatuto Real y la autoridad suprem a, se pu 
blicaron los nombramientos de varios capitanes genera
les, elegidos entre el partidp mas avanzado de las Cor
les. Píilafox, nojTíbre lleno de gloria y venerado en Za
ragoza; Mina, cl béroe de Cataluña; Quíroga y Esj>i- 
nosa. A la verdad, la España del)ia honrarse cou aque
llas notabilidades de los grandes dias de la guerra de 
la Independencia; pero en aquellos momentos solo espre
saban la idea de las Cortes de 1 8 Í2 ,  la revolución mi
litar de la Isla de León, amenazador recuerdo para los 
tronos europeos. También era de temer que com o.com — 
jdeniento de todas estas disposiciones, una vez reunidas 
las Corles, se intentára un movimiento contra la regen
cia de la Reina Cristina; y para el caso previsto de se
mejante revolución, habia recibido orden M. de R ayne- 
val de abandonar á M adrid, si el partido exaltado tra 
taba de despojar á la Regenta de su legítima autoridad, 
y  á la joven Reina de su corona.

Cuanto mas trastornaba todos los intereses el par
tido revolucionario, tanto mas progresaba la causa de 
D. Cáilos, re|)rcsentante de la antigua España; su ejér
cilo logró uicontestables triunfos: D. Cárlos uivocaba pre-

( 1) 3í l  i do convocacion de las Córtes es del mes de Se~ 
licnibre de lS 3ó.



cisameñte los princ}[)¡os religiosos católicos en loda su 
exageración, íjue eran los que afectaban mas profunda- 
mente á los revolucionarios de Madrid. Con el objeto dc 
jjoner un término á aquella inevifablo anarqu ía ,  los torys 
al subir al poder habian concebido un proyecto de con
ciliación, al cual el gobierno francés, que odiaba la anar
quía ,  estaba tentado de adlietirse, cuaiido echó de ver 
el inmenso peligro de un triunfo de la democrácia en 
Ks|>aña. El proyecto era casar á la jóven Isabel II cou 
el hijo mayor de D. Cárlos, llamado príncipe de As
turias. A la vista de la auar([uía revolucionaria, el me
jor partiílo que podia adoptarse, ¿no era el luiir las 
dos ramas espafioias para terminar de una vez el m o -  
vimienlo democrático? Toda guerra  civil concluye por 
medio de transacciones. Jamás debe estarse por lo abso
luto eu clase de principios*, las causas se pierden por 
obsiinacion.

A pesar do haberse resuelto .por cl consejo de m i -  
lú.stros de Francia y  por los whigs «le Inglaterra , den
tro de los límites marcados, la cuestión de interven
ción eu España, sin embargo no eslaba utin terminada: 
este ei’a uno de aquellos hego<;ios que, 110 dándose de 
una vez por concluidos, se reproducen y se desarrollan 
cada vez qne un heclm luievo se ofrece á los intere
ses de los partidos. De modo que siempre que ia causa 
constitucional se hallaba espucsla en xMadrid, loa hom
bres de la revolución de 1830 instaban por una pron
ta y absoluta intervención: deseábaida porque aquella 
era una causa simpática como la de D. Pedro eu Por
tugal. En vano el gobierno francés trataba de guardar  
cierta proporcion eu sus ¡deas: ¿no habi’ia de llegar un 
uiomenlo en que tendría por necesidad que cscederse? 
¿liabia de dom inar siempre complelamente la situación? 
Parte  de ia Cámara y la fracción mrtf. avanzada del
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ronsrjo do muiístros opinah-in por nna liilorvonoion en 
Jísjiíiña en botii'ficio del pnniíío coiislitiicional, amena
zado por D. Cárlos, que se lialhiba casi á las pucrlas 
<Ie Madrid.

I>a interpretación dada por la Inglaterra y  la F ran 
cia al tratado de la cuádruple alianza no podia esien- 
dorse mas allá de las eonflicioncs siguientes:- in lervfn—D

cion simultánea de las flotas por las costas españolas; 
envío de dos legiones estrangcras inglesa y francesa; 
anxilios de arnfvas y de dinero. No se habían estipulado 
sacrificios ind<'finidos en favor de la causa democrática; 
poílíase aum entar  la cuota , multiplicar los auxilios, dar  
niayor ensanche á las fuerzas marítimas, como se lir/o 
por D. Pedro en P ortuga l;  pero el sistema de una in
tervención militar sobre bases mas ámpllas, como en 1823, 
era rechazado con todas sns fuerzas por la diplomacia v 
)wr la opinion de la Francia ; y á pesar de lodo, la in
tervención era la idea.fija de M. Thlcrs.

Las ventajas de la cansa de D. Cárlos provenían prín-  
cipaímente de que el nuevo gobierno de Madrid atacaba 
en su esencia las antiguas instituciones del reinado ca
tólico: el pueblo, como era consiguienfe, marchaba en 
busea de D. Cárlos para sostener su causa. No se limi
taba la insurrección á las provincias; habíase esfendido 
por fodas parles, |>or Cataluña, por Andalucía, basta por 
los mismos alrededores de Madrid. Si bien D. Cárlos hasta 
entonces' no habia obtenido resubados decisivos de aque
llos que dan renom bre á una causa, veíase, sin em bar
go , qne la teiuiencia general de ía España era hacia sil 
sistema, mas bien que por simpatías f^ersontles, por odio 
á los escesos de la revolución. En iilfimo caso, el go
bierno de la Reina no contaba en sí mismo con fuerzas 
bastante considerables para reprimir el movimiento rea
lista, pues por olro lado tenia también que hacer fieni«



al mas violento cípíritu revolucionario. Todo babia ido 
íjiiedando atrás; las ideas de Zea, de Martínez de ia 
llosa, de Toreno; la imprudencia de Mendizabal atrajo 
la reacción de Istúviz; el desorden reinaba por do quiera; 
uu poder sin energía, juntas rebeldes en Ins provincias, 
y  el antiguo partido constitucional ideando una insurrec
ción militar para estal)lecer por la fuerza la Constitu
ción del año 12. Hé aqui el resilmen de un deppaclio 
de M. de Rayneval antes de su muerte.

«Acaba de declararse una crisis verda<leramente im- 
porlanle: los desordenes de Málaga se han reproducido 
en otros puntos. Por fortuna cl movimiento, en las c iu
dades que ban seguido aquel ejemplo, no se lia seña
lado por la efusión de sangre; esta es la sola idea con
soladora en medio de las poco satisfactorias noticias que 
recibió el gobierno anoclie á las diez por iin correo es- 
traordinarlo. En Cádiz, Jerez, Puerto  de Santa María, 
Isla de León, Sevilla y  Córdoba, se ba proclamado casi 
simuliáneamente la Constitución de 1812; es decir, que 
por esta declaración política aquellas ciudades se cons— 
t i lu je n  en abierta oposicion con S. M ., á quien tales 
sucesos inspiran un  ¡>rofundo dolor. La Reina repugna 
vivamente aquella Constitución, euros partidarios parece 
»e han puesto de acuerdo para disminuir en la aparien
cia la odiosidad de su insurrección, mezclando entre sus 
gritos sediciosos, vivas y aclamaciones en favor de la Reina. 
Se exige de S. M.: 1.° La calda del actual ministerio. 
2.° La convocacion de las Cortes según la ley electoral 
establecida por la Constitücion del año 12, debiéndose 
reformar esta y adaptarla á las actuales exigencias del 
pais. Con motivo de estas nuevas verdaderamente desas
trosas, se ba reunido inmediatamente cl consejo de mi
nistros V el de regencia; los ministros se reunieron eu 
el despacho de Istúnz. Aquellas importantes delilxíríicio-



ne§ lian dur.ido (loá linras,’ y en s^uiclii el miiiislro dé 
lo Interior ha salido (>ara la Graiijii. lio aíjni las d isp o  
.siciones qtie los ministros hnn creído deber adoptar en 
aquella conferencia y  someterlas á hi aprobiciün de la 
Ueina: 1 .“ La suspensión de medid;is tle rigor contra los 
revoltosos de Málaga. 2." Euviar emisarios á las provin
cias insurreccionadas con encargo de omjjlcar todos los 
medios tle persuasión para h.icci' entríir en •órdon á los 
rebeldes: 3.“ Euviar emisarios á lis  provincias en donde 
«un no se há alterado la lran<piilidad p;ira evitar qne 
llegue cl caso <le qne suce<la; 4«* La concenlr-<c¡<m do 
fuerzas respetables en la capital: quince ó veinte nul 
lioujbrea debían reunirse dentro de los muros de Madrid 
para sostener al gobierno y asegtirar el njautoniniiento
de 1.1 tranquilidad....■

Efectivamente, la f-jmilia real no podio permanecer 
rn  Matlrid. La Reina Cristina y lis dos Infantas m ar
charon á pas.ir el verano en S in  Ildefonso ( la  Granja), 
en donde se prc[)araba una escena violenta y brutíd. En 
la noche dcl 12 al 13 de Agosto de 1836 oyóse en pa
lacio un ruido de armas y gritos de insurrección, qne 
eran como un eco de las escenas que estnl)aíi pasando 
en las provincias subleviulas, en tloiule por todas parles 
se proclamaba ia Cotístifucioti <le 1812. I n batallón de 
Piovinciales, que salía de su cuartel como ios pretoria- 
iios del bajo imperit>, martdiaba cou las armas en la 
Tuano hacia la real residcnci». Parte tle los regimientos 
de la guardia real se une ú ellos, y todos medio borra- 
cbós, mandados por los sargentos, se presentan ante la 
Regento María Cristina, i{U(í se hallaba con su hija la 
jóven Reina. A<jueHa princesa deniostró en lal circunslan- 
cia u n  elevíulo carncfer de firuuv.n, resistiendo riurante 
<-iutro horas á las voces desconijiueslas <le la soldadesca, 
que la insultó, la amenazó con el adeiuan y de pa la -



l>r<T. >1. ^’il]¡ors, eiiibiijador de Inglaterra , y ¡\I. Boi»- 
ie-(]oiule, rfciei) llegado de Paris (M. de llayueval es
laba en rera iü ) ,  la sirvieron de escudo con su euerjto y 
con Sil dij)lomacia. La lucha se |>rolongó toda la noche 
entre los sold.idos hoiracbos y una inciger v dos niñas 
dc-sc'chiis en llanto. En (in, para evitar escenas mas la- 
moulables, la insurrección quedo sanciot)ada, por decirlo 
ai>í, con varios reales decretos que se publicaron el 13 
de Agosto por lu mañana.

«Como ileina P.egtM Jfe de Es[uiña, ordeno y mando que 
se [jiochune la Conslllucion política de 1812, hasta que 
la nación rcj>re5enlflda por las Corles manifieslo espresa- 
mcKte su voluntad, o adople o h a  Consiitucion confor~ 
me á sus i)ecesldddes. =  Yo h» Reina RegeiUe. =  Sau Il
defonso 13 de Agosto de 1836.»

Por otros decretos se levantaba el eslado de sitio y se 
iiuiiidaba a rm ar y organizar la guardia nacional de Ma- 
dri<l, y se nombraba presidente del Cpnsejo á D. José iMan'a 
Calalrava. Se confiaba el mando de las tropas al general 
Rodil; [)cro la Reina Cristina al mismo tiempo que firmaba 
estos decretos, lemilla á los embajadores de Franela é In- 
glaleira una protesta acerca de los actos de violencia que 
habían señalado a í [ U i t l l a  fatal noche del 12 al de Agosto.

Unillo  á la insurrección de la Granja el período de 
la mayor violencia revcjlucionarla, que no deja liber
tad alguna para o b ra r  á la Reina Cristina. La Regente 
permanece aun algún tieni[>o en Madrid; pero ya carece 
de fuerza: la soldadesca es (bieña de la situación com - 
plclameule: !a tendencia de los negocios ha variado cu 
extremo: por una parte D. Cárlos con sus tropas apro
ximándose á Burgos y amenazando á M adrid ; por la 
olra el parlldo revolucionario proclamando la Constitu
ción de 1812. ¿Cuál será la solucion de esta crisis?

183G— 18 4 3 . I^a natural leiideucia de loda revolución



<jutj ilo se rejjulariza cou las condiciones de la legali
d a d ,  viene á reducirse por precisión á una luclia entre 
las discusiones desordenadas de una asamblea y la dic
tadura  militar de uu gefe: tr ibunos discursistas, y  un 
soldado afortunado, tal es cl resumen de todos los mo
vimientos democráticos. Despues de la insurrección de la 
Granja y del tr iunfo del luniulto  m ilita r ,  no hubo ya 
en Madrid una soberanía rcgidarizadu. En vano ei j)oder 
de la Regente estaba aun escrito en la Constitución, por
que de becbo no existía: Espartero uiandaba en gele, las 
(>órles como dominadoras; el geueial no contaba aun con 
suficiente poder para sobreponerse ^ o r  completo; antes 
ÜQ dom inar con ia fuerza, se ensayaba [>or medio de 
intrigas.

Aqui vuelve á suscitarse la cuestión de intervención 
de  una manera mas activa, mas personal, puesto que 
ei presidente del consejo era á la sazón M. Ibiers. La 
revuiucioii se crcia entonces amenazada por las ventajas 
que obtenían los carlistas en España, y M. Tbiers, por 
cum plir  con ella, se declaró contra el sistema prudente 
y templado del rey Luis Felipe. El objeto de jM. fh icrs  
era  principalmente aterrorizar moliendo mucho ruido; 
pero jamás "el ridiculus miis de Horacio fue mejor apli
cado. Su diplomacia em prendedora, pero es te r i i , lanza
ba poderosos rayos [jara venir á parar  en divagaciones 
imeríies, especie de carmañola diplomática. Yo no sé 
qué compromisos tenia M. T híers en Madrid jiara cou 
ei partido dipiomático; pero el instaba en el consejo de 
ininistros, amenazando con presentar su dimisión. Para 
evitar una crisis ministerial se le hizo la primera con
cesion, ofiecíendo aum entar  ia legión eslrangera h a s -

10,000 hombres, ó para hab lar  con mas exactitud, 
su p«rmitia hac'er los alistamientos para cl completo de 
aüuei n ú m c fo ,  Uusta eu  los rcgimiculos fraüce=es, coa



objeto de reunir tro[>as sóliilas y fuertes para el caso 
(le una grave resiáíeticia de lu iusiirreceion. Mostróse en
tonces el Rey tnuy opuesto á esla medida, y á la ver
dad no le fallaba razou bajo el [>uiito dtí visla moral 
del ejércilo.

JJebefi tenerse [)reseiítes los afanes que cl mariscal 
Soult habia empleado en la orgaiii¿acion del ejército 
para regularizar la d¡sci{)liua y el estado de ios regi
mientos. Las medidas que exigia del consejo un capricbo 
levohicionario de M. Tliiers, no eran ni iiias ni menos 
tfue la desorganización da aquellos mismos regimientos. 
^'éase el efecto que hubiera producido a(|uella elección 
de los mas- firnies, de los mas sufridos, cnlresacados 
de las compañías, de los batallones: ¡y todo (lara for
m ar  unos cuerpos estraños desde aquel momento al ser
vicio de su palria! Pero cuando M. Tbicrs tenia una 
idea fija y un interés, lo llevaba á cabo; y asi indujo 
al mariscal Maison á tan desastrosa medida.

Ademas, sin consultar siífuiera al consejo, mandó 
venir á Paiis por un desj)acho telegráfico al general 
Bugeaud, con el objeto sin duda de confiarle el mando 
.de los cuerpos espcdicionarios de España. Este e[)lsódio 
acabó de convencer al Bey de que M. Thiers no jug^aba 
limpio, íjue trataba de hacer en tra r  al consejo ()or vius 
arriesgadas, comprometer á la Francia á sostener con 
inmensos sacrificios la revolución do España, y quizá 
a largar la mano al es|)írllu d e '  |iro|iaganda. Los despa
chos dc M. de Ra}ueval, m oribundo , y los de Mr. de 
Bois-le-Comte estaban concebidos en igual senlido: ana
dian solo <pie M. Villiers maniíestaba hallarse perfecta
mente satisfecho del nuevo estado de cosas, y no tra lab i  
dc hacer oposicion algnna al sistema de las juntas y de 
las Corles. Aquellos despachos, lejos de disuadir ú M. 1 liicrs» 
1« hicieron iasislir mas acerca tle un sí»temu de lulur-



veuciü» mas ám|»lia, mas franca todavía, y  valiéndose 
de mil prettístos y motivo», los hizo presentes con la 
viveza de su carácter. I.a oposicion del Rey se puso en 
guardia  contra las exigencias del ministro, que prcsenio 
su dimisión caso de no adoptarse el sistema propuesto. 
M. Thiers ardia en deseos de dirigir  un ejército; su 
fuerte es la estrategia. Kl trazaba los planes de campa
ña; el general Bugeaud era su lugarteniente, como Iloch 
ó Joubert  lo eran de Sieyes ó de Carnol. M. Fhiers 
proclamaba por do quiera la rc>olncion, y era impo
sible que la dirección de los negocios de España pef— 
maneciese en sus manos. El Rey adm itió , pues, la d i
misión de M. Thiers, que salió del consejo declarando 
el motivo patriótico de su retu 'ada, y hé aqui este mo
tivo. « jlle  querido proporcionar auxilios á la revolución 
de la Granja; y  por lograrlo hubiera sacrificado toda 
la sangre y los recursos de la t r a n c i a ! “

A lan exagerado ministerio siguió la honorable ad — 
minifatracion del conde Molé, cuyo principio absoluto 
era la no intervención. Gustaba el conde Mole de p ro 
clamarlo asi [)or todas partes; a<[uellá doctrina era m uy  
de su agrado, porque <Ta pacífica y «in compromisos. 
Cuanto mas tenazmente liabia sostenido el conde Mole 
el princi|)io de. no intei vención en Españi contra la 
teoría de M. Thiers, tanto mas importante le era el 
probar que ninguna corte debia intervenir en o[)uest<> 
sentido. Pero constaba de documentos irrecusables que 
los dos gobiernos de T urin  y de Ná[)oles preparaban 
socorros para D. Cárlos. El gabinete de Nápolcs no solo 
habia protestado en favor de la ley sálica, sino qne tam
bién habia facilitado recursos, y en el mismo momento 
amenazó con reconocer la sucesión legítima en el inían- 
te D. (Jái'h«,

DeaJe 1836 hubian sido muchos y muy rápidos los



progresos hechos por los carlistas: <le las simples guer- 
rilias se habiiuj formatlo ejércitos. Lu sublevación, limi
tada por breve tieni¡)o á solo las [»rovincias dol Noiio, 
habíase estendido basta Andalucía: ambas Castillas ardiau 
en facciones; cl grito de viva el re y  ¡ido  resonaba desde 
la sierra de Oca hasta la Sierra Nevada. Pero una de 
las cosas que caracterizaban aquella guerra  tan tenaz
mente sostenida por D. Carlos, era la dificultad que ha
llaban aquellas tu rb as ,  dueñas de los campos, para a(K)- 
derarse de cuahpiior ciudad de alguna inqiorianciti; en 
vano habian intentado el sitio de ííiibao, de Cúrg^os, de 
Valencia; toda la poblacion, y con olla los forasteros 
orgjmizados militarmente, se habian defendido con áni
mo esforzado. Al contrario sucedía por los campos; las 
sierras mas incubas estaban á favor de D. Cárlos, y se 
aum entaban  las partidas contra cl gobierno de Ahidríd, en 
donde crecía el desorden y no habia esperanza de unirse.

La rápida espedicion de 1). Cárlos causó en España 
una viva impresión. En Madrid era grande el terror, 
porque la revolución tro[)ezíiba con innumerables dificul
tades: fiilta de crédito y de recursos; nujtines furiosos; 
insolencia soldadesca hasta en el mismo palacio; Id lucha, 
pues, iiabia dado principio entre las dos escuelas qne se 
disputaban el mando. La España revolucionaria se vio eu 
la preciaion de volver sobre sí misma, y como hacia falta 
un dictador ([ue combctliese la causa de D. Cárlos, al
zóse uno mas fueite que los demas, Espartero; hízose 
este dueño de lu situación a[)odejáiulose desde luego del 
niiuiiterio, y adoptando el partido de no reunir  las Cór
tes para poder hacer lu guerra  á los carlistas con mas 
■vigor: esta clase de poderes nacen con las c ircunstan
cias y con ellas concluyen. Desde las escenas de la Granja 
todo se hacia sin la iniervencion de la Reina Cristina, y  
desde cnloiiccs los |K»deies de M. de Latour Maubourg,



4*mbajaJor de Francia, hallábanse mora’lnienle a n u k Jo s ,  
porque sus instrucciones lertuinanleá le inipeJian so&lencr 
toda relación de ini[)ortancia sino era con la Ilegenlc. 
Si M. de Villiers, el embajador inglés, no tenia tales es- 
crú[)ulos; si él trataba con todo poder de hcciio, sin to
m ar en cuenta su estabilidad y  legitimidad, siempre que 
favoreciese lu influencia y  el comercio inglés, no sucedia 
lo nu&mo con M. de Latour M aubourg , que tenia, c i e -  
denciales especiales é instrucciones particulares para la 
Reina Doña María Cristina de Borbon.

Hé aqu i ,  pues, la marcha de los negocios de España 
tal como la he indicado; primero la anulación dcl j>oder 
lie la Regente en beneficio de las Córtes, y  despues la 
dcilruccion de las Córtes por el poder de Espartero: mas 
ó menos g rande , siempre hay en las revoluciones un 
Cromwel que las engañe, las dirija , las apalee, y cierre 
las puertas de las asambleas, fijmdo en ellas el rooni to 
h t t  (esta casa se alquila) del protector. Durante  el mi
nisterio de 12 de Mayo los asuntos de España lomaron 
«n  giro mas decidido. La campaña de D. Cárlos no cor
respondió á los resultados qne esperaba su partido, y 
casi la Europa en tera ; el pretendiente no habia con
seguido apoderarse de ciudad a lg u n a ,  ni aun si((uicra 
habia podido establecer un centro de gobierno: consistía 
sin duda en la falta de capacidad de los gefes, ó en 
la resistencia de las poblaciones. De ia prolongación de 
la gnerra  civil debia necesariamente resultar un cansan
cio genera l,  que facilitase de un modo singular la cor
rupción de los ánimos. Mientras d u ra  la fe y la ener
gía , no há lugar  á la defección; U corrupción no halla 
donde detenerse: mas cuando sobreviene el cansancio, 
cada uno quiere hacer la paz por sí m ism o, y en este 
liltimo caso se hallaba D. Rafael M aroto, único  general do 
aiguu valor que tenia el in íin te  D. Cárlos desde que



murió Zumalaf'árregui. Entabláronse, pues, negociacio
nes. ¿Qué era lo tjue tleátíubiiu Ijs Pruviiieias Vasconga
das sublevadas desde la muerte de Fernando \ ’l l?  Que 
se reconociese su libertad y sus fueros; [)ues si se accc*- 
dia á sus demandas, ¿por <jué los bataliones vasconga
dos no liabian de someterse al gobierno de la Reitia.^ 

Debe advertirse que :í la sazón parecia cosa indudable 
para las personas mas iullu>entes de la insurrección car
lista, que la Europa abandonaba la cansa de D. Cárlos. Los 
envíos de rpcuraos babian cesado; la mayor parte tle los oü- 
ciaies estrangeros tomaban sus retiros; el poco dinero que 
se recibía de las corles estrangeras era personahnenie p.ira 
1). Cárlos; no se pagaba á las troj^aa; no liabia posibi
lidad de contratar un em[)réstito; cl Iriunfu se vela cada 
dia nías dudoso, y mientras lunto Espartero iba rodean
do con sus ejércitos el campo de 1). Cárlos. Semejantes 
circunstancias eran , pues, m uy favorables para un t ra 
tado, (jue fue concluido en los términos siguientes;

«El capitan general D. Baldomcro Espuriero recomen
dará  con interés al gobierno el cumplimiento do su ofer
ta de comprometerse formalmente á proj)oner á las Cor
tes la concesion ó mo.iificacion de los fueros. Serán reco
nocidos los enijileos, grados y condecoraciones de los ge
nerales, gefes y oficiales y demas individuos dependientes 
del ejército del mando del teniente general D. Rafael í l a -  
roto. Los que quieran continuar sirviendo, tendrán coloca- 
cion en los cuerpj» del ejercito; los que ¡)refieran retirarse 
á sus casas, obtendrán la autorización para marchar dondo 
mas les convenga con el sueldo ({ue les corresponda por 
reglamento. Si las divisiones navarra y alavesa se pre
sentasen en la misma forma <(ue las divisiones castella
na, vizcaina y giii(*i*zcoana, disírutaján de ias concesiones 
que se cspresan en los artículos |)recedentes. Se pontlrán 
a disposición dei capitan general D. üaldomcro Esj)artero



los |)ar(fnes de arlilIiM-ía, maeslranzas, do{)6s¡tos de a r 
m a s ,  de vfsluuiiüs y  de víveres <jiie esleii bajo la do- 
luitiac'ioii del Iciiienle general J). Ildíacl ISlaroto.» ( 1 )

Por cüusectieiícia ile e»te tratado, los balallones mas 
ag ü e n  idos, <|ne defendían la causa de D. Cárlos, (|ueda- 
b.iii sometidos a] gobierno de la Reina: auti eran de te
merse algunas icaíftteneias íiulividuales por [)arte de las 

jiunierosas guerrillas de las sierras, de los coiiti 'abandis- 
las arm ados, de los cabreros de Castilla y  do los arrieros 
ahUuianos; pero ya uo babia (|ue es|>erar batajl.ís forma
les, atcíones de alguna consideración, sitios ó tomas de 
pl.izas. Terminado a(juel t ia tado , puede decirse que no 
ijuedó en Kspaña un verdadero partido carliola. Es| ai-te- 
ro lo habia vencido mas bien por medio de una tran -  
tac'íiou qne con las arn;as. Es indispulable, á pesar de 
lodo, cjue aquel servicio le valió un crédito inmenso: él 
vino á ser la esperanza, la gloria, la cabeza de la re 
volución.

Despues que D. Cárlos se víó obligado á refugiarse 
en l ’r.incia, ¿era posible que el partido carlista volviese 
á apare(“er cou las ventajas que  da la victoria? El prín- 
ci[>e,siu renunciar á su rango, pidió u ñ a d l o  en Eraneía, 
y el ministerio le señ.dó ú Bourges para su residencia. 
Su causa había terminado; mas un nuevo peligro para la 
Erp.'ña se presentaba, y  era el desarrollo de la crisis re- 
vciuciouai ia. ('on el orgullo que le daban los sei vicios 
á que debía el t í tu lo ,  algo presuntuoso, de duque do la 
\ i c ;o r ia ,  habian oiecido desmesuradamente las pretensio
nes ambiciosas del general Espartero. Sin dejar de res
petar lo que él llanuíba los derechos de la joven Isabel, 
Mataba de a rreba tar  á la Reina Cristina la regencia. La 
Regente contaba cou el afecto de la España; su gobier-

;(1 ) Se 6rmó este tratado en Vcrgara el 30 de Agoato de 1889.



no era moclcradó, buenas sns ideas; venia á ser nn es
trecho vínculo enU'tí la Francia y  la Pciiínstila. Por sn 
voluntad j.nnás linljiora marchado hícia la c'talfacion: si* 
sislema vcnladero bailábase representado fK>r Martínez de 
la llosa ó por Istúriz, y por consiguiente ooincidia per- 
fi'clíimente con las miras ticl rey Lnis Felipe. .Atacando 
la vida privada de María Cristina, el general Espartero 
consiguió atenuar ia iníluencia moral de la Ilcgeiile: si 
en lo sucesivo continuaba ei general apoyándo.se en el 
cspírilii revohicionario y en la alianza del partido repu
blicano francés (f|ue de c o i T i i n u o  propalaba mil injurias 
á la lle ina) , podia esperar el obtener por medio de las 
juntas el íítulo de llegente de la joven Isabel, y  ajx>de- 
yarse con aquel título de lodo el poder del gobierno. 
Kl general Espartero poiÜa imponer á la Regento y exi
gir  de ella cnanto quisiese: acababa de dirigirla un ma
nifiesto contra lo qne é! llamaba una in triga, una ca
marilla (el partido rnodeYado); reclamaba la disolución 
de la Córtes, nuevas elecciones, cambio de minÍNterio, 
«vncesiones para el ejército, todo en virtud de la fuerza 
mililar de que era g«ífe y  órgano. Hé a(jui ci níanífiesto: 

"Señora: diferentes veces he hecho presente á V. AL 
con la franqueza y lealtad dc uu soldado, cuya decisión 
por su Reina y por su patria no lia sido jamás desmentida, 
li)do lo ([ue puíliera convenir á los intereses y  á ia pros- 
]>('ridad nacional; pero nna camarilla, cuyos funestos pro
yectos habia yo llegado á desb<\ratar con mis públicas 
matnfeslaoiones y á fuerza de rcjíetidos triunfos sobre el 
eanipí) de batalla, lia seguido sn [)Ian con la mayor cons
tancia , haciendo uso dei maquiavelismo y de la intriga, 
píira (»acerme perder el aprecio que V. M. me hal)ia dis
pensado, y  lanzando á esta nación generosa en nuevos 
desastres. Creo, Señora, que cl Irono de mi Reina no pe- 
l ig ra ,  y estoy cotnencido de que los males que aíligcn



A m \ país pne^on evitarse, apreoinnílo los consejos que 
he creido de mi deber dar  á V. M. para conjurarlos. P u -  
l)liqne V. M. manifiesto lleno de franqueza á la na
ción, prometiendo que no se alterará la Constitución, que 
las actuales Cortes serán disueltas (1) , y que las leyes 
hechas por ellas se someterán á ia deliberación de las 
nuevas Cortes que serán convocadas. Esle manifiesto tran 
quilizará los ánimos, siempre que al mismo tiempo V. ¡\í. 
escoja seis consejeros de la corona liberales, puros ,  justos
V entendidos. Enlonces, no lo dudéis, todos los que en 
el dia se muestran disidentes renunciarán á su actitud 
hostil. El ejército, siempre virtuoso, conservará, la disci
plina, inanteiidiá ol órden y el rps¡>eto á las leyes; él 
constituirá la grande égida del trono constitucional; nues
tra  indeiKMidencia será respetada, y se verá dar principio 
á la era de pro3|>eridad, de que tanto necesita esta na
ción para ser recompensada de sns generosos sacriíicios 
y heroicos esfnerzos. =  El d(u¡ue de la \  i c to r ia .=  Barce
lona 7 de Setiembre de 1840.»

1.a dictadura de Espartero, ya sin límites en lo su
cesivo, dejaba conocer sus enemistades conlra la Rema 
María Cristina. El título de Rc^^ente le ofusca y le estra- 
v ía ;  Espartero sabe que no será dueño del Estado, sino 
siendo él mismo el Regente; por esto dirige las Cortes y 
se sirve especialmente del ejército. Espartero es el amo 
en Madrid: nadie se opone á su voluiita<l, ni aun el mis
ino M. Malhieu de la Redorle, embajador de Francia, en
viado por M. Thiers duran te  su segundo ministerio (18 4O).

En tau críticas circunstancias, la Reina María Cristi
na  se hallaba en ei caso de adoplar un partido; en los

(1 ) Piteo mas mrno«! lo mismo podían Lafs^yotte y sns amigos 
eu 1831 fll r«*y Luis Ki-lipe; las I-ĉ  oUuioocs sicmiire ptoecdcn 
tic i^ual modo.



npgot’los políticos rale mns una srfuacion franca y clespe- 
jadií, que no nna confusa y llena de obstáculos: cuando 
se posee nn título faUo y eng-ifioso, que no deja la su
ficiente libertad pora hacer el bien y el nial, debo re -  
niniciarse á é l,  porque se carga con la responsabdidad 
de los actos, sin tener la conveniente libertad para rea
lizarlos. Tai era la |>osic¡oii de .María Cristina con respec
to á Rspartero: él solo era uu instrumento qne la revo
lución hacia obrar  á su gusto , y  como la Reina Regente 
nn profesaba opiniones violentas, abdicó con la mayor 
Solemnidad.

«Ri actual estado de la nación y el delicado en que 
mi s’alud se encuentra, me ban hecho decidir á ren u n 
ciar la Regencia del reino, que duran te  la menor edad 
de mi escelsa hija Doña Isaliel II me fue conferida por 
las Córtes constituyentes de la nación, reunidas en 1836, 
á |>esar de que mis consejeros, con la hontadez y palrio- 
tismo que les distingue, me han rogado encarecidan>eri- 
te continuara en ella, cuando menos hasta la reunión de 
las próximas Córtes, por creerlo as¡ conveniente al pais 
y  á la causa pública; pero no podiendo acceder á a lgu
nas de his exigencias de los pueblos, que mis consejeros 
mismos creen deber ser consultadas para calm ar los áni
mos y term inar la actual situación, me es absolutamen
te imposible continuar desem[>eñándola, y  creo obrar  
como exige el interés de la nación renunciando á ella. 
Espero que las Córtes nom brarán j>ersonas para tan alto 
y  eleviido encargo, que contribuyan á hacer tau feliz á 
esta nación como merece por sus virtudes. A las mismas 
dejo encargadas mis augustas bijas; y los ministros que 
deben, conforme al espíritu de la Constitución , gober
n a r  el reino hasla que se r e ú n a n , me tienen dadas so
bradas pruebas de lealtad para no confiarles con el ma
yor gnslo depósito lan sagrado. Para qne produzca, pues.



los efectos correspondientes, firmo esfe docurtíento autó
grafo de la renuncia qne en presencia de las aiitorida<les 
\  corporaciones de esta ciudad entrego al presidente de 
mi Consejo, para rpie io presente á su ticmj)o á las Cór- 
1os.=  MAnÍA C ristina . =  Valencia 12 de Octubre de I 8 4O.»

Esla abdicación tuvo lugar  al principio dei nilnisle- 
TÍo de 29 de O ctubre ,  que presidia cl mariscid Stinit 
y  M. Guizot, cuyo minislerio daba á los negocios del 
jjais una enérgica y grave dirección. Kl pensamienlo de 
Luis Felipe era qne en el estado de efervescencia de los 
ánimos en España, era preciso dejar á la revolución qtie 
Incbase consigo misma y se devorase violcntamcíile; la 
Ileina Cristina dcl)ia abandonar ía España oon objefb de 
reservarse para mejor heni|)0 . Según M. Gtiizot, la re
nuncia de la Regenle era un bociio de violencia revo
lucionaria, del cual se lr<ilaria cuando hubiese una oca— 
sion oportuna. I,a dichidura de Espartero era cl triunfo 
de nn soldado: dobíi»se con'euiporizar y  es|>crar. El par
lamentario Arguelles fne nombrado T u to r  de la j<Wen Rei
na. Espartero representaba, pues, ci poder militar con 
sus violencias, con su usurpación; Arguelles el poder 
disculidor de las Corles: son las dos faces á que está con- 
dena<la toda revolución. La España anligua conservaba 
un respeto lan grande á su Sol^erana, fpie ni ei Regen
te ni el T u to r  se alrevian á usurparla materialmente la 
corona; pero de hecho Espartero y Arguelles ejerciati 
el poder absoluto, y las dos pobres Infin tas, cautivas 
en el palacio de Aranjuez ó en el del Buen Retiro, pri
vadas de su n n d r e ,  pnrecian á los hijos de Eduardo 
bajo la regencia de! du([ue de Glocesler. I^ÍIeutras ' tanto 
las (]órtes, autorizadas por el duque de la Vieloria, las
timaban l o d . í S  las simpatías, to<las las opiniones de los 
ver<la<lcros espnñoles. Despojiibase á los conventos de sus 
alliajas; veíanse veuder eu pvtbiica almoneda los vasos



sagrados; los cuadros de M arillo , de Zurbarán, de Ve
lazquez, comprados por estrangeros, iban á adornar leja
nos museos.

.\quella regencia de un general afortunado p.irecia á  
todos tan estraña, que el misino infaiile D. Francisco ha
bia protestado (1). El infante D. Francisco era el símbo
lo del partido liberal en España, aunqne se liaja  enton
ces exagerado la tendencia de sus opiniones. María Cristi
na lo conocia pjrfectamenle, pues no era una muger 
Vulgar la Reina regenta de España; estaba dotada de per
severancia, de una religiosa firmeza, de destreza en su 
coiiducta, y  [)or su nisdío se esperaba restablecer algo 
<ie órden en la Península, y sobre todo resolver la cues
tión tan delicada dcl matrimonio de la jóven Reina. Ma
ría Cristina se hallaba bien penetrada del pensamiento 
político dc que la corona de España no podia salir de la 
casa de Borbon; aunque á la sazón se hallase lejos de 
su patria, no le parecía imjK>sible una tentativa para re 
cobrar su autoridad. La Reina Cristina con miras previ
soras habia reunido sumas de consideración, y con ellas 
y el a[)oyo de sus amigos, la Reina confiaba poder pre-

(l) «A la re>iciicia dcl reino =Eátaiido ausente dc E.->paña la 
Reina Duña María Cristina de Borlan, y no pudiendo el consejo 
de ministros anular los carj^os de Regente y de Tutor, la tutela 
de mis augustas sobrinas la Reíiia Doña Isabel l í  y la Infanta Do
ña María Luisa me pertenece de derecho, conforme á las leyes 
vigeiiles, hasta la decision de las Qírtes. El interés nacional y 
**1 cariño que profeso á las hijas (le mi hermano y rey, me hacen 
(lesear cl encargarme inni(*<Hatafttei)te de su t4itela. Dirijo, pues, la 
presente declaración á la Regencia provisional, confiando en la 
leahad, en el honor y en el patriotismo de los individuos q ie  
la componen; y espero que con sn c(x>peracion me f a c i l i t a r á H  el 
desempeño de un cargo tan delicado y elevado. =Francisro An
tonio, Infante dc España. =Paris  25 de Octubre de 1840.»
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]>arar Tinn rcslaiiracinn eli favor do los drrccbos de su 
llijH V do! Iriunfo de siis prìncij>li>s. Seniej;uìle resuincioti 
<lel)ia liallar apoyo en cl g;d)ineic de M. G uizo l , porque 
Ksparlcro era la revolncion pcrsoniiìcada, v el periòdico 
de los intereses republicanos, ol N acionnì, venia á ,scr 
sn Gacela oficial, sn fanático reprcseiHaiite. En un n ian i-  
fiesk) fechado cn Marsella se expresaba a?i Maria (Irislina: 

«Kspanftles: llotleada tic ministros responíables qne 
contaban eon cl npo\o de las GórU'S, acopié su dimisión, 
exigida imperiosamente por medio de nn motin en I^arce- 
lona. Do'ide entonces dió princìpio una crisis, <pie no ha 
Jcrminado sino con mi rciumcia ilrma<la eii Valencia- 
Durame csie deplorable peiiodo, ei ayuiilamiento de Ma
drid se rebeló ct)Uirn mi autoridad, y h)s tle las oiras 
ciudades notaides siguieron su ejempit». Los sublevados 
exigían que desapi'(d)ase ia conducta de los mmislros qne 
me iial)ian servido con lealtad; (pie reconociese conio le
gítima la revolncion; que a'nulase, o al menos suspen
diese, la lev de avnnianiicnios, sancionada por Mi des
pues de volada p<jr las (’órtes; por últim o, qne se- tra -  
tijse de la conveniencia do la unida<l de la regencia. 
no podia ace|)ìar la |trimiJra coudicioif sin degradarme 
á mis propios ojos; vo no podia ací'eder á la segunda 
sin ceder al derccUo de la fuer/.a, derecho que no re
conocen ni las leves divlnns ni hum anas, y cuya exis- 
icncla es ¡noompalible con lodas las Coustiuiclones; no po- 
(}¡;) ace[)far la tercera sin infringir la (^>nstittu’lon , que 
llama lev todo aquello que vntin} las Cortes, que sancio
na el gefe supremo del Estíido, y (pie f)one fuera del 
dominio de la autoridad real una ley ya sancionada; no 
pndia conceder ia cuarta sin acopiar mi ignominia, sin 
condenarme n mí misma, y sin debilitar el poder que el 
rev me habla legaílo, que despues confirmaron las Cor
les conslituveutes, y (pie tr conservaba como un depó-



sito sagrado, que liabia jurado no entregar en manos de  
los faeotosos. Mi confianza en resistir á Jo que no me 
pcrniitiaii accj^tar ni mis deberes, ni mis juram entos, ni 
los mas caros intereses de la inonarcjuía, hecho caer 
sobre ny, muger indefensa, cuya voz se dirige hoy á 
Vosotros, uu cúm ulo do <l(>loros!is y  duras  pruebas, que 
las palabras no podrian espresar.»

El lenguaje d e - l a  Regenle tenía, u u  no sé qué de 
trisic V de solemne, coni;j las (rirounstancías de su des
tierro. Despues de haber recorrido el mediodia de la 
Francia, María CrÍ-vt¡na vino á vivir á Paris con el de
signio de combinar cotí ei ga!)inele francés una política 
de restauración, mientras que Es|nrtero  hallaba en el 
ministro inglés en M ulrid  las mas favorables disposicio
nes para sus proyectos. Durante la permanencia de Ma
ría Críslinn eu Francia, pudo conocer el Rey -su elevado 
espíritu y fuerza de voluntad, mezclada con algo de te
meridad. Desde este momento confió en reconquistar su 
título de Regejíle: ,¡quien no habia de perdonar algunos 
arrebatos en aquella ardienle imaginación, y  el ansia muy 
natural de volver á ver á sus tiernas hijas, la joven Reina
V la Infantila.^ Este legítimo deseo condujo á la ex-Regenle 
á una primera tentativa demasiado p rem atura ,  pues los 
gobiernos, aun los mas estravagantes y  los mas violentos, 
tienen cierta <*stabiÍidad; es preciso no atacai-los januis 
cuajido acaban de nacer, sino »cuando se hallan debili
tados y próximos á morir. El nombre de Espartero se 
hallaba rodeado de un glorioso prestigio: él solo habia 
peleado con el ‘mayor vigor contra los carlistas; y  el 
partido revolucionario se lo tenia en cuenta , no sola— 
menle en España, sino también en Francia  ̂ en donde 
todas las violencias de Espartero las defendía, como ten
go dicho, el Nacional. Los restos del partido jacobino 
estaban conlentos con su dictadura.



Jyas Cortes liAbian privado á 1« Roina míidre de la 
rogenciü, despues de la UUela legal de aquellas pobres 
niñas, que solo oiau en su rode<lor el severo acento de 
Arguelles. Proj'uudaniente indignada de tales cscesos, la* 
Reina Cristina preclpiló demasiado sns proyectas; aun -  
(jiie tenia ganada una parle del ejército, yípiel ejército 
he hallaba eu (ireseneia de ia «nilieia, de algunos regi
mientos decididos por Ksparíero, del «nérgico partido que 
hahia hecho la revolución: asi es que cuando estalló la 

• insurrecíúon en favor <le Cristina, í'ue general la resis- 
leufia (MI casi lodas [lartes, y  la revolueion quedó otra 
vez dueña dcl gobicrnS. «Om’e compañías del regimiento 
íle la Prnicesa, decia un despacho, á las cuales se unioroti 
las (pie estaban de guardia on palacio, y que juntas forma
ban cer(*a dc mil hombres, peuelrarou á la \ez en Ja real 
m orada. u.»laroii de apoderarse de todns'las salidas y  llegar 
hasta ias hal)itacioues de la jó^’en Reina. l,a defensa ha sido 
terr ib le , se h in  Í)a>ido en la cámara de la Reina, en el 
salón de Kmbaja<lores, y diez, y  ocho alabarderos han 
defendido palmo ú palmo con un increible heroismo cá
ela habiíaciou, hasla la puerta de la al(“oba de las p rin
cesas, donde también pendraron  las balas. Los gefes, 
.Üieg4> f.eon y  Concha, viendo (jue las tropas de flspar- 
lero rodeaban á |)i\laeio, se salvaron por una puerta fal
sa (jue daba salida al campo. I>os soldados al verse aban
donados por sus gefes, éJUtregaron las arma» y  se r in 
dieron á discreción.»

Ksta insurrección, al)o»lada como toda empresa pre
m atu ra ,  produjo dos resuhiidos; en prinier lugar nii

• gran decaiujienlo eu los cristinos (pie se habian subleva-
• do sin éx.ito; y ()or olro lado un violento sistema de re- 
.acciou, arma ¡udih|)ensable de lodo partido militar (pie
triunfa. P-s|>artero se iiií>shó implacable on sns vengan
zas v en sus celos; condenó á muerte á D. Diego IxjüU,



joven general, énci’gíco y  deciilitlo, célebre en la guerra  
conirii D. Carlos, eu la que muiufestó un vulor íjue le 
blzo po|)ular.

Aíjuella sangrienta victoria de Espartero le c!ió una 
audacia inereible, y su representante en Paris, Olozaga, 
(Jaba setitidas <piejas a l ’ gobierno francés |)or la insurrec
ción de Madrid. Yo creo que ol gal)ineie de M. Guizot 
hubiera deseado y visto con sali^luccion el triunfo de la 
Keina, p')r(iue Espartero era la república militar eu 
Ksp.iña; mas cnmo tenia ( j t i e  mantener sus b u e i M S  r e 
laciones con el Uegente y con la Ingla ierra , cuyo m i-  
nlslro M. Astbon era eniusiasta por Espartero, el gab ine 
te de las 1 'ullerías del)i<í jiegar toda parlÍci()aciou eu io 
sucedido ea  jM-idrid á noinbre de la Keiua Cristina, La 
Reina madre rechazó por sf misma la idea de baber 
suscitado la guerra  civil. ¿Quién habría creado tan de
plorable situación.^ ¿iNo fue el pronunciamiento de- las 
juntas [)rovocado por Espartero.^ Pues bien: el duque (kí 
la Victoria llevó su audacia hasta privar á la Reina Cris
tina de la asignación (pie la eslaba señalada.-lié  aquí 
el dccrcto:

«Fin atención á justas consideraciones políticas y ú 
varios motivos de convcnicncia pública, como Regente 
del reino durante  la menor (ídad de la Rema Doña Isa
bel ll  y de conformidad con el consejo de ministros, be 
venido en decretar lo siguiente: Se suspende desde este 
momento, y hasta (pie se adopte nueva diS|)osicion legal, 
el pago de la asignaciou seíiftlatla en los [)resupueslos ií 
la Reina madre Doña María Cristina de B orbou .=  EI du
que de la N u i o r i a .=  V itoi ia 26 d« ()ctnbre de 1841-’’

El Rey habia nombrado á M. de Salvandy [»ara reem
plazar ú M. Mathieu de la Redorte en la embajada de 
España, con la mira do preparar el triunfo posible de uu 
gobierno moderado. Ningún obstciculo bC O[)uso á su via-



j«, ni las <jueiril];«s de D. Cárlos, ní la policía alroz del 
dictador. M. de Siilvaiidy pudo coiii{)urar l¡i situacioii de 
la España en I 8 4 I cotí aquella noble nación que él ob 
servó en otro tiempo, cuíjndo iba' en pos de un ejercito 
xecreándose como escritor en estudiar las costumbres dcl 
])ais. La España sin la poesía (íel catolioisnio, sin sus 
frailes, sus conventos, sus serenatas, sus corridas de to
ros ,  es un cuerpo sin vida. Suscitábase una cuestión de 
importancia [>ara el em bajador: sus credenciales csfa!)an 
diri^»‘idas á la Reina Isabel: ¿debia él entregarlas al He— 
g'ente? En tesis general , gozando el Regente dcl derecho 
absoluto de gobierno, á él debían ser entregadas las cre- 
ílenciales; mas el gabinete de las Tullerías- uo so cuida
ba  de modo alguno de reconocer el derecho del diKpie 
de la Victoria, y  con protesto de una etiqueta de famir- 
)ia desdo* tiempo de Luis XIV, M. Salvandy insistía en 
j)reseiitar sus pipeles á la joven Reína en persona. Eslo 
jTrodujo una discusión de bastante gravedad , en la que 
el embajador declaró que no podia permanecer mas eu 
Madrid en una posicion oficial, puesto que se le negaba 
el carácter de embaj-«dor de familia: el Regente, aconse
jado por el ministro inglés, pcrsislió en su negHtiva, y 
M. Salvandy abandonó á Madrid. Pudo , sin em bargo , hacer 
una  re^eña a! gabinete sobre el verdadero esiado de la Pe
nínsula, sobre la popularidad siempre en pie de las ideas 
religiosas y monárcpiicas que contrariaba la revolución.

En aquel estado de crisis y de violencia se prejienlaba 
pnra la Reina Cristina una nueva siluacion relalivamente 
al porvenir de la España: era evidente que el partido re- 
T()lu(;ionario estaba |íerdíendo al pais; violento, desorth;- 
nado, escedia lodos los límites. ¿ E íi qué  fuerza habla de 
apocarse la Rema María Cristina? Aun no estaban los 
ánimos suficientemente trancjuilos f>ara que en España hu
biese uu medio de templanza y  de moderación; y eiitoa-



ces fii<3 ciiaiido se pensó en una MÜanza con los cailisías 
modoi-ados. Los torvs v el conde tle Aberdeen volvieron 
á sn idea fayorila , el enlace del priinogeiiilu del infanie 
]). Cárlos con la jóvfn Ueina; esto era alejarse de la po
lítica de los vvhig's, (pío sosteniau d Ksparlero como sistc-^ 
nía de ü¡)oá¡ciüii á la l'’ray(íia. El conde Aherdeeu mandó 
volver á AL Aslhon* tan decidido por el partido revolucio- 
rio , y de esle modo iban marcUaiido ias cosas Iiúcia los 
medios de conciliación. No podia menos de tíonfesarse que 
los carlistas conslil'iiun en lí ip iña  uu gran p.triido, y era 
preciso tenerlo en cuenta al tra tar  de ujia pacillcaciou. 
Este plan conciliatorio entre las dos r.imas «le Ja lamilla 
se palentina por una carta ( (n en ia r ía  Cristina misma di
rigía á D. Cárlos, su hermano polílicy.

«Aun no restablecida del tudo de una ligera indis- 
posieioii, contesio yo misma á vuestro despacho. Dejo á 
un ludo los punios de la proposicion (¡ue.me Iiabeis he
cho , cjue no ofrecen reparo algiino, y solo voy á hacer 
nienciou de iujueilos que creo suscej>tiblcs, ya de uiiu 
amplia modificación, ya tle una completa i'C[)ulsa. Yu 
suscribiré al matrimonio (jiio nie proponéis entre mi au 
gusta iiiju la Reina legítima de Es|)aña y S. A. el P r ín 
cipe do Asturias. Aumpie este tn¡ asentimiento sea opues
to á las miras concebidas liaee largo tiein|»o por una po
tencia de primer órden, debo, á pesar de todo, [)or lu 
|)rosperidad de mis amados súbditos y en fuerza de las 
circunslancias, acceder á vuestro deseo. Yo (piicro daros 
esta prueba nada equívoca de mi afecto; y pesad por 
vuestra parte esta concesion eminente, que me concierne 
como Reina y como madre d Ja vez, con el justo peso 
que eu vuestra balanza debéis tener. Quisiera, sin em bar
go, que este enlace no tuviese electo liufita pasado un ano 
de la calda de aquel que ba^usurpado todos mis podares, 
poderes que deben ser rcstauradys iu.uediutamcale después



(le la paz. Aiuujue, como servidora del Señor, res]^eto la 
desgracia de ios que han sufrido por vos, no puedo, sin 
en ilw rgo , adm itir  la condicion de que sean reintegrados 
en sus altos y  públicos empleos; y esto con tanto mas 
motivo, cnanto qne las Córtes de ia España constitucio
nal no pueden dejiositar su confianza en unos ministros 
que podrian^ bajo varios conceptos*^ serles sospecliosos. 
Esta misma razón que acabo de esponer, bastará en ca
so necesario para probar á A. ll. que yo no trato de 
p r ivar  á ia E-’paña de una Constitución, annt|ue al mis
m o tiempo deba coníésar que la que rige actualmen
te necesita de mejoras ^ niodlficacionfes. Yo espero que 
despues de meditarlo con m adurez, llegareis á rectificar 
vuesfro parecer en sentido mas asequible: el tiempo pa
sa y  transcurre ,  y á su paso lleva tras si y manda con 
im[M.TÍo; debemos, pues, ren<lirle compíeta obediencia. 
De?eo tam bien‘ que »odas mis objeciones, hechas desjmes 
del mas detenido ex ám en , sean apreciadas en su justo 
va lo r ,  y que sin titubear por mas tiempo, deis princi
pio á la empresa propuesta de acuerdo conmigo, á la 
regeneración de un pais que nos es igualmente que
rido.» ( 1 )

Se \ e ,  pnes, por esta carta que la Reina Cristina y 
D. Carlos estaban acorde« en cuanto á las jiersonas, y 
tan  solo diferitvn acerca de las condiciones de una paci— 
íieacion. ¿Vendria esto á p a ra r  en un  sistema de coiici—

(K) Segunda carta de ln reina María CristÍHa á D. Cárlos. «En 
vista do Mitfltia icsjiucsta» iio debo tiUibciir cii níaiíifestaros ctidula 
coiiíiaii/.a me inspim vuestro carácter personal. La suerte nn* ha 
perseguido tomo á V'. A. R-, y lo cpie es mas, me hallo ¡¡or ahora 
separada de mis augiislas hijas. Eu nombre de la religión santa q-ie 
piofesamos, asi tomo j>or cl bienestar de los cs|iañ()l«*s, qne arrastra
dos j;er un hombre á quien yo he colmado de bcncfuius, pucdaii



l iacion, ó en nna reacción? D. Cárlos aspiraba á la vuel
ta do los liombres monárquicos y de las aniiguas prác
ticas; ia Ileina Crisliiia deseaba sostener á los liberales 
niodiTíidos y las inslilucíoiics. Torcno y Martinez de la 
llosa übundabiiu completaiiieute cu estas ideas. El con
sejo de D. Cáilos se mostraba poco dispuesto á una de 
esas transacciones qne fonclnyen con las guerras de los 
partidos; tratábase para él de una cuestión de fórmula: 
si D. Cárlos no se negaba á abdicar , (pieria (¡ue su liijo 
fuese rey y que se casase con ia infanta mejor (jue coa 
la Ileina; exigia garantías, vaiiacioues en la Constitución, 
cosíis iinj)ruden¡es, y  la negociación vendría á j)nrar en 
la inij)osibilidad. Cuando un [irínci[>e caído trata de re
cobrar  su corona, debe mostrarse condescendiente, sin 
perjuicio de examinar desjjucs, ajmderado ya deí poder, 
si ha cedido demasiado. Asi obró Enr¡(jue IV.

Semejante estado de los negocios de España [ireocu- 
paba al gabinete de 29 de O ctubre ,  porcjue el esj)iri- 
tu  revolucionario (jue soslenia Esj>artero, podia hacer de 
la Península io que habia hecho j^or algún tienijio de 
ia Suiza, el centro de sus cümj)lols: y  jnira evitar esle 
peligro , el gobierno francés, (jiie defendía los derechos 
de la Ileina Cristina, hallábase en vísjjeras de roinj)or 
abíerlameiite con Esj)artero, el dictador ensalzado j)or el 
partido rej)ublicano en niasa. Bajo el título de Ileg-ente, 
el general Esj)aitero era el árb itro  de los asuntos polí-

p o r un  m om ento haber o lv id ad o  su sagrado d c lie r, cooperarem os á 
Una em¡)rcsa, q ue aunque uo correspondido  á mis (i'rs<?os eu
O etiibre ú U ia io , no de;;u-á de p ro ducir su sa ludab le  efecto desde 
cl nioniento en (jue vam os á o b ra r  dt? cotnun acuerdo. Yo su se ii-  
bii(5 de buena volunfad  á Ins condiciones lazonables que juzguéis 
convenien te  j)resentarnie. V^ucslia aloctísiina =  ¡Muría C ristina . =  
14 de M arzo de 1842.



ticos (Ifl |)íiis; V sí acaso (eu¡.> qtie confar <;on cl tu — 
lor de la lleliia. Arguelles, lioinl)re díscolo, que repre- 
sentabri e! poder dc ias Curies, la btclia entre uu gefe 
iiidilar y líí asamblea democrática no pofíliu p ro longar
se mucho liemtK): Esparlero permanecería deíiuiiivameiite 
al líente de todos los poderes: si his Corles trataban 
íle resistirse, serian disuellas; el pueblo queria m a-  
Jiircütar sus sentimientos, iiíibii) a r t i l le r ía ,  luibiu m etra-  
Ha, y  el partido ílemocrático no vela en esto nna falta, 
preciso es, pue«, que aliora observemos al dic.'lador en 
sus relaciones con la joven Ueina y la Infanta, con las 
( 'o rtes ,  con el pueblo, con la diplomacia, para averi
g u a r  cuáles fueron las causas de su decadencia y de su 
ruina.

A menos de que las ideas revolucionarias no enilu- 
reciesen las entrañas hasta estinguir los sentimientos na
tu ra le s ,  era imj)QSÍbie no m irar  cou pena 1¿» suerte re
servada á la jóven Ueina Isabel y á la Infanta María 
Luisa, su hernianq. La R e in a ,  a quien los |)oriódicos 
lldmaban con aire %umbon la inocente Isabel,  conlaba 
enionced trece años; jamás se habla apartado del lado 
de su madrí;, v liabíasela separado de ella violent/^men- 
te para [ )Oi i er I a  bajo la proteccioi» do tin genqral y Ja 
tutela imperiosa de un demócrata. í.as Cói tes, el ayun
tamiento de Madrid la guardaban  en público algún mi
ramiento: la llamaban su m uy apiada Soberana ; pero eii 
las conversaciones particulares no había mesura en las 
e.spresiongs de los consejeros, ni resj>eto por p ir te  íle los 
súbdiios. De sangre y de educación española , la Reina 
Isabel manifestaba á veces deseos ile resistencia cuando la 
inedi<lj era por demas seveiM, cuando heria sus ¡deas re 
ligiosas, su educación de U eina ; y  víóse mas de una vez 
en palacio á la irritada jóven mantenerse ürm e con uua 
c tu rg ia  admirable.



Ln eorrespomicncia tle la Rcíim Isabel fo i i  su madre 
era bien corta , y  todas las carias pahuban por mano tie 
ios ministros rp.q)üiisal>les, <jne bajo prelesto tle mirar 
por su persona, las leiaii, las coiueiitabaii, y á veces 
formaban una queja de las espresiones tle le rnnra ,  tío 
recuerdo ó de esperanza, tpje aquellas pudieran conte
ner. Quizá eslo es lo que da uua idea mas exacta de 
Ja cautividad de la jóven lleina. j  No es, pues, esla la 
eoslun)bre de las cárculcs, en donde el carcelero lee antes 
la correspondencia de los presos? De modo t[ue la lleina 
no lonia para su consuelo y para alivio de las penas do 
una dorada caiMívidad, mas <jue su joven y graciosa lícr- 
mana, que conlaba tlicz y oclio meses menos tpie ella, y 
tenia un caráclcr dulce y  agradable. P<»r do quiera se en
contraban guardias que, bajo preteslo de rendir homenage, 
espiaban y notaban las iñas nunimas palabras; las damas 
tle honor eran esco^ndas enlre las fa;n¡lias de los gene
rales mas afortunatlos en la guerra . ¡Dos jovenes, dos 
princesas frente á frenie con el tlesorden de las Corles 
y lu licencia del ejército!!! ¿Y  la E.sp.aía habia de sufrir 
por mas lie«npo scniejanlp opresion bajo la espada del du
q u e  de la ^'i(•^or¡a?

Eu sus relaciones con las Corles obraba Espartero 
con aquel desenffdo que usati las armas con l;is logas; 
ponpie en tionip;» de revülu(“ion, las máximas ciceronia
nas no tienen el niavor poder ,  solo las es[)adas em!)o- 
t«das ceden ante los abogados. Asi e» ( j u e ,  si acaso Es
partero podia ir req)c(^n<Io duran le  algún tiempo las 
formulas g«Mierales de» las Córtes, debia al fin concluir 
p o r ‘disolverlas. Sin ser Cromufd ni Bonaparle, no era 
difici! para él guardarse lu llave de la asamblea en el 
bolsillo, ó arro jar á los tribunos por las ventanas, como 
se hizo en Saint Cloud el 18 Brumario. Esj>artero, qu© 
Citaba oprimiendo i  la jóveu lloiaa, pydia con mucU^



mas ídcilidacl disolver y  cerra r  las Corles, institución 
demasiado nueva para ser respetada; sus disposiciones 
eran como una hoja seca; su poder lo Devaria el viento. 
Un dia de revista podia Espartero conducir á sus sol
dados contra las Cortes, asi como otros sediciosos las 
condujeron contra la Ileina: esta clase de violencias son 
coinuijes en l.is épocas revolucionarias, y  nadie se hu— 
Llera admirado de ello.

Rías me engano: hacíase sentir una gran fermenta
ción jH)r todas partes; el carácter español tiene de aiiti* 
guo  una gran  sutnision á las cosas religiosas y realis
tas. Aíjuel desorden revolucionarlo no podia ser conve- 
iiioute á un pueblo, que deseaba el reposo despues ile 
tan sangrientos vaivenes. Estallaron, pues, molinos con
tra el poder de Espartero , y el mas espontáneo, el mas 
terr ib le ,  fue el de Barcelona. ¿Q ué  es lo que dió m ar
gen á esta revueltí^? El tra tado de comercio que la In
glaterra quiere imponer á la España, como ha hecho 
con el P o rtuga l ,  el cual destruye las fábricas de la in
dustriosa Cataluña, que en su consecuencia .empuña las 
armas. Separemos la vista de aquel sangriento castigo 
mandaih) por el d ic tador, de aquellos centenares de mor
teros que bom bardean la ciudad fabril ,  de aquellas eje
cuciones en masa que sucedieron á la victoria. No j>uede 
hallarse- en la historia cosa semejante, á no ser en nues
tras épocas revolucionarias. Y nótese, que esta d em o -  
r rác la ,  que tan hum ana se muestra cuando trata de de
fender á los suyos, que se alza contra la justicia legal 
y el poder real protector de los intereses; esta democra
cia, digo, ensalzaba por do quiera las violencias de- Es
partero y de Z u rb an o ,  conforme habia ensalzado los ase
sinatos del 92 , los escesos de los convencionales en Llon
V en Tolon en la época del terror. Las ideas se aseme
jan y sou correlativas: la revolución forma un todo coa



un solo cnerpo y una a lm a, cuya palabra es ia [irò— 
jKig-aiicla.

Ahora cs preciso examinar las relaciones de ia re
gencia de Espartf.To con la Europa: no debe hacerse 
mención en cuanto á relaciones, <!e la Rusia, dcl Austria 
y de la P rus ia ,  tpie habian |)cnnnnecido enteramente 
Itiera de aquella situación; hablo solo de la Iirglaterra 
y  de i;< Francia que se encucnlran on presencia del ge
neral duípie de la Victoria. La Francia ha seguido un 
sistema sencillo y na tura):  lia acogido á María Cristina 
en su territorio, la ha reconocido el título de Reina y  
de Madre que una revolueion uo lo ha podido arreba
ta r :  el gabinete coníiiniaba en sus reservas coulra el 
título de Reg^ente en la persona de Espartero, no de 
una manera pública, sino por una casi absoluta caren
cia de relaciones diplomálicas: solo liene en Madrid u n  
joven encargado de negocios, M, Luís Decaícs, duque 
de  G luksberg , sugeto de  mucha inteligencia y  de  enér
gica disposición en pró de los intereses franceses. La casa 
<lel embajador de Francia , como las de los cónsules, se 
han convertido en un refugio, en un asilo, en las c >n- 
viilsiones que agitan la Península. En I^Iadiid, cuando 
la Inglaierra rehúsa su proleccioV á los deftcrrados, el 
duqne de Gluksberg no titubea en abrir  su  casa para 
salvar algunas cabezas de la reacción democrática. La 
conducta tle M. tle Lesseps, cónsul francés en Barcelo
n a ,  es admirable. La njarina de Francia ofrece sus bu 
ques como htwpiiales, para cu ra r  las terribles heridas 
de la guerra  civil; nuestro pabellón solo aparece para 
asegurar el órden y la propiedatl.

¿Q ué hace mientras tanto la Inglaterra?  Si la Reina 
Crisiina ha sido Je rrocada , no se le dá el mas mínimo 
cuitlado, porque eso no es mas que un accidenle en la 
vida política; la legación inglesa se halla en la mejor



armonía con Kspnrtcro; le reconoce el títnlo de Regente 
sin cuidarse de la legitimidad de la Reina Cristina des
te rrada  eii Paris. A seis ojos la RtHna madre no es ni 
mas ni menos que D. Cárlos reíiigiado, en Bourges: eslá 
oaida, V lodo se ha dR'lio. ¿La marina inglesa reprime 
Hoaso una sola de las Iropelías de Espartero? El es á r 
b itro  y" duen(J de m a ta r ,  de persegiiir: los cónsules m i
ran  con indirerenoia la suerte de los proscritos, y hasta 
liacen creer (pie la protección (pie la Francia dis|)ensa a 
los refugiados es Interesada y compr<mieie las rela(-iones 
de los gohii'rnós. Los diarios ingleses, de acuerdo en 
Tste punto con í'l' ISdCionaf de I 'r a n c ia , no cesan de 
elogiar á Espartero, cunndo asesina por do quiera  al 
])uel)lo de I’arcelona; diiíase también que la Inglaterra  
e ¡>eriinenta un scerofo go/o  al ver brillar las bombas 
Roljre la rambla y sobre el magnífioo puerto, cuyo c o -  
mcrcío tiene tanto po«)er en el xMediterráueo. ¿No es Ca
taluña la más abundanle  en l.ibricas, la mas industrio
sa de las provincias de Ef-paña? Pues b;en: cada caño
nazo resollaba como un sccnto de alegría en las fábri
cas de Manchestcr- Fu a<[nél mismo momento, la Ingla
t e r ra ,  que no pierde de vista su idea fija de nn engran
decimiento comercial,* jjropone un tratado al Regente: 
este, w m o  humilde vasallo, lo ace[)ta: ¿qué  mas quiere, 
pues,  la Gran Bt-etaña? ¡Las cosas no pueden ir mas á 
su gusto!!!

Estoy jcrsuadido de fjue el sistema de Espartero es 
el que mas ventajas ofré<-ió á la Ingla terra , cl qne acep
tó con mas a g ra d o ,  y el que smtuVo con mas [.erseve- 
rancia v energía. Cuando principia la lucha entre cl Re
gente y el ¡tartido niodcfado cn el. Congreso, ¿no es 
acaso j l .  Asthon'qiiicn sbsfiene al duque de la Victoria 
con una nmie/.a y una decisión sin igual? Por no que
re r  admilir h r ’dicladura dcí Regente y la libre entrada



del ftlgodon, fneron disnelfas las Córfcs! Li Inglaterra 
impera en el Senado ootilra el partido de ia Reina. Ctiaii- 
d<í indignada la í íspaíia  de los ahrajes iieclios á su So
berana, se alza por medio tle los pronunciamientos, ¿(piiéa 
abraza desoaraílanieole el partido de Ks|>arJero y  pone á  
sn disposición los bncinos británicos, siempre con la con
dicion de adm itir  los algodones? ¿No es el ministerio 
inglés? fii por do íjiiipra l.i Kspaña so iinligna conlra el 
ílcispotismo de nn solda«lo, ik) düj)ende de la Inglaterra 
qne; la represión no sea c r u e l ; la nación decide <ie di
verso modo. Kspartero se acoge Inglaterra; su reina^ 
do ha concluido con el de Z u rb an o ,  su diífno luirarte-O O
nienie. D cs(Kí esla época data la decadencia de 1a in— 
fluencia inglesa en Madrid.

18 4 3 —18 4 6 . Hay dos moílos de restaurar los pode
res: el uno se formula como una reacción (que  viene á 
ser 1o (pie propónia cl partido carlista cuando ¡)or uu 
momento tuvo esperanza de term inar la cnestion espa
ñola con el enlace del hijo mayor de D. Cárlos con la 
jóven Rcitia Js^ibel). I.as condiciones exigidas conducían 
sin remedio á la Kspañ;i á un sistema reaccionarlo. E/ 
olro es la vuelta natural y  sencilla á los principios de 
eterno orden de los Kstados. I.as ideas francesas comien
zan A desarrollarse en este momento, puesto (¡ue el ter
reno ya se halla dispuesto: despues de tantas a g i -  
faciones, fórmase en Kspaña un sistema <le moderación; 
termina la dictadura de Ksparlero, porque en nada se 
halUiha apoyada: todos los hombres moderados acuden 
á formar un gobierno reparador. Cuando llegne el caso, 
aquella autoridad recobi'ará su esplendor, con la con
dición de que aceptará los hechos constimados; eu una 
palabra, que al mismo tiempo que conij)rima al par
tido anárquico, tampoco tenderá la mano á los realistas 
absolutos; debe, pues, establecrise en Madrid un sisle-



m a regularizado antes que se lleve á cabo cualquier otra 
idea.

La fuerza de la restauración que se prepara consiste 
priiici[)a!mente en el cau'^anr.io que producen las conti
nuas agitaciones, en la aversión que escita en todas par
les el sislema violento de Espattero, aversión que se ma
nifiesta por los pronunciamtenlos en todas las ciudades: 
on vano el duque de la Victoria quiere oponer -la [>opu- 
la riJad  de su no m b re ,  la fuer/.a de los recuerdos: por 
todas parles liuye de e! el poder, los regimientos dudan, 
los pueblos se sublevan; todo el mundo está indignado 
de la conducta que los ministros observan con la joven 
Reina Isabel. El momento es. pues, el mas á propósito 
para una restauración; y ahora se hace por la union de 
tíos sentiínientos, quiero decir ,  de dos órdenes dc ideas 
que se habian separfido j)or un momento: los partidarios 
de la monarípíía pura se indigii>n del estado de abyec
ción á que Espartero ha reducido el poder de la IWitía; 
los de la Constitución se preocupan de «(juella dictadura 
que se opone y destruye los poderes legítimos del Esfa- 
clo. Esta coalicion, que por lo demas se a j X ) y a  en la in -  
dio^nacion naciot)al contra los hombres dcl sab le ,  conio ©
Zurbnno, y  los empíricos como Mendizabal, camliia por 
sí misma necesariamente hácia el b ien; uno de los pri
meros actos de las Córtes, restituidas á la libertad, es 
restituir al culto católico su clero, su cxislencta, y re
novar las relaciones con Roma: l;is Córtes se ocu[>an de 
la Hacienda tan a rru inada , que Mendizabal habia deso r-  
gani/-ado completamente con la loca medida de suprimir 
varios impuestos. La Hispana antigua se alza con sus há
bitos y sus fuerzas nacionales. Reina Cristina vuelve 
á Madrid sin obstáculo alguno. ¿Cual será el partido que 
adopten los gabittelcs?

Desde el origen de esta cuestión, lo repilo , la E u



ropa liabia cometido una gran  falta, preocupándose de una 
idea escliisiva, como única, legítima y realizable; el triun
fo de D. Carlos: sin perjuicio de que cada vez que aque
lla se ha suscitado, ya por la abdicación de D. Cárlos 
en favor do su hijo, ya cuando se ba tratado de un en
lace enlre Isabel y  acjucl joven jiríncípe, se haya visto 
entonces á la Rusia, el Austria y la Prusia reunirse para 
aplaudir. Fuera  de aquella combinación los tres gabine
tes se separan, rehúsan adoptar partido a lguno , como si 
los asuntos de un  pueblo tuviesen un solo aspecto. So
mos de opinion que cuando alguna forma llega á ha
cerse imposible, la habilidad está en hacer producir á 
olra forma las mismas condiciones, los mismos resulta
dos de órden y de seguridad.

La f.tlla de los tres g<»binetes estuvo en permanecer 
indiferentes á la restauración dcl poder de la lleina, que 
fue produciendo por grados, mejor que ninguna combi
nación, el óiden y la pacificación de la Península. La# 
veniaj.is adquirid¿»s por la restauración son incalculables, 
y están esperimentándose hace ya tres años: las juntas so 
regularizaron, se reprimió la prensa, las Cortes se so
metieron á una mayoría fija, dos C ám aras,-un  ministe
rio hábil, moderado, el tr iunfo de las opiniones medias 
iiasta el punto de que toda conmocion es imposible; cá
bele por tanto este bonor asi á la Reina Cristina como 
al buen juicio de los españoles, que deseaba concluir con 
las revoluciones.

Era tal la tranquilidad qne se disfrutaba hacia ya dos 
años, que la cuestión pudo variar completamente de for
m a; hasta entonces se reduela siempre á esta pregunta: 
¿quien triunfará? ¿La facción carlista ó la revoluciona
ria? Una vez triunfantes las ideas moderadas, debíase tra
tar de 'otras combinaciones, y entonces fue cuando la 
cuestión del matrimonio vino á ser ia cueslion capital:

1 9



í*«!« era  ya u n  progreso. Kn lugar  de los temores de la 
guerra  civil, solo hubo uci tlcbaíe do fórmulas y  de <li- 
plotiiacia ordinaria , como se ve en todas las ej)ocas. Aqui, 
pues, da principio una nueva dirección dada á la polí
tica, cuyo examen debo emprender desde un principio eu 
Jas tradiciones históricas.

Desde la revolución de 1688 la Inglaterra ha pues
to en juego sobre el Continente su acción, que se ha 
estendido ámpliamente por consecuencia de las violentas 
conquistas de la revolución francesa y del imperio de 
fionaparte, las dos llagas do nuestra diplomacia. Eu I 8 I 4 
«Tparece una escuadra ifiglesa á la vez en España y en los 
Paises-Oajos; y  en los iraiados de 1815, tanibion esti[)ula 
para adcpiirir garantías en las fronteras del Norte y del 
Mediodia de la Francia.

Asi que es indudable qne cada vez que se presente 
para la diploniacia una cuestión de importancia, ya sea 
ile política ó de familia, que concierna á la Bélgica ó 
á la España, la Inglaterra lo tomará á mal: y esto tiene 
que suceder, pues que su política desde 1688 ha ten»!i- 
do siempre á evitar la acción demasiado íntima de ia 
Francia respecto á aquellos dos puntos estremos de sus 
fronteras.

La Francia por su parte tampoco puede dejar á la 
España ni á la Bélgica fuera de su círculo de acción: 
esto es imposible, política y comerclalinente: hé aqui la 
cansa de la calda del reino holatído-belga, formado en 1815,
V la razón de por qué todo sistema de Espina (pie se ha 
puesto en abierta oposicion coh la Francia, ha debido 
naturalmente ser reem[)lazado por otro.

Este interés encontrado de la Inglaterra y  de la Fran
cia, en cuanto á la Bélgica y la España, ba sido siem
pre origen de muchas complicaciones. Entre pueblos uni
dos jK>r intereses y por principios, entre gobiernos <pie



se aprecian, no se acaba por hacerse la guerra  cada ve* 
que surge una cuesiion: lodo termina por medio de tran 
sacciones; es decir, por la aplicación de ciertas ideas mis
tas que luchan contra los principios absolutos, ó al m e
nos los atenúan.

Por ejemplo, la idea absoluta respecto á la Bélgica, 
hubiera sido la aceptación de la corona por el duque do 
Nemours. Cuando el Congreso belga llamó al trono á 
aquel príncipe, el gobierno del Rey rehusó a<-eplar, ponpie 
hubiera sido e eclivamenfe un acto de m uy marcada 0 [)0-  
sicion á los inlereses ingleses: resultó, pues, una idea 
mista ó de transacción. El príncipe Leopoldo fue llamado 
al irono de Bélgica; la Francia tu ro  por garantía su ma
trimonio con una princesa de la casa de Orleans, y  ío 
que es mas aun que el matrimonio, el sostenimiento de la 
fe católica y la educación del príncipe real en dicha fe, 
m u y  vehemente entre los belgas.

En España la idea absoluta hubiera sido, por ejem
plo, hacer que la Reina diese su mano á un príncipe 
francés, como se pensó un momento respecto al duque de 
Aumale. l a  Inglaterra , bajo esle punto de vista, podia 
tener un derecho, un interés en oponerse. ¿Q ue hacer en 
esle caso? Era preciso como con la Bélgica recurrir  á la 
idea mista, y  esta ¡dea ha triunfado también.

Resulta, pues, una conciliación de los dos intereses 
opuestos, sin complicación, sin egoísmo; la Inglaterra ha 
hallado en ella garantías, la Francia  también. Cuando 
no pueden eslinguirse las causas de r ivalidad, es indis
pensable disminuir la idea de ellas, a tenuar el principio 
hasta el punto de que cada uno f)ueda quedar satisfecho, 
y  que si no lo estuviese, solo sea por injusticia, error, 
enemistad ó mala inteligencia'.

Sentados estos principios, volvamos á los hechos. La 
Francia , en lo que concierne á la cuestión española, solo

♦



tenia qtie oí)scrv,ir para con la Europa <los convencio-^ 
ncs: las estipulaciones <le Ulreclit, y  el artículo secreto 
tle los tratados de 1 8 1 4 » se opone á la renovación
del pacto de familia.

Por lo que hace al tratado de Utreclit,  la Rusia y  
!a Prusia nada llenen que ver con él,  puesto que no fue
ron partes conlralantes: solo (inuaron la Holanda y la 
Ing la terra ,  y postcriornu-nfc el Austria, que se adhirió á 
cl por ios artículos especiales <le Rasladt. El Austria se 
ha desentendiilo; la Holanda se muestra uidiferenle; queda, 
pues, la cuestión íntegra enlre la Inglaterra y  la F ran
cia; examinemos ahora la suma de sacrificios de una y 
otra parte.

El m ayor, el m a s  imporiatíte 'le estos sacrificios ha 
sido la aíÜiesion ((ite [)restó el gallineto IVan<'cs en 1833, 
-íMiandü ia niiierle do Fernantlo V II ,  ai canii)io en ol ó r
den de sucesión; de hecho la casa de Horíjon reniuiciaha 
'por aquel acto á la paite  capital de la obra de I.uis XIV, 
reconociendo la soberanía de ias hem bias: dosistimienlo 
completo <lci pacto de (amllia; preciso e ra ,  á la verdad, 
l ina  época lan crítica, uua necesidad tan inmensa de ase- 
gcjrar ia paz del m undo, para qne cl Rey dií Francia pn- 
'diwe asentir á ia causa lal vez ocasional de un cambio 
conqileto en el órden de sucesión de ÍSspaña, p:>rque des
ale a(|uel momento una casa estrangera podia llegar á in
troducirse, ¿y quién sabe? ¡Quizá lUi príncipe de ia casa 
de Austria!!!

para  prevenirse contra semejante peligro, era preciso 
( V asi debia se r)  ([ue la Franí'ia senlnse y estableciese ai- 
g u íio s  limites ai derecho de elegir un esposo para la Reina 

-Isabel: estos ilmiics, aunque terminantes, eran sin em 
bargo átn|)lios, pueslo que la única condicion era que el 
es|>oso liabia de ser elegido entre los nj.ienibros do la casa 

'de  borbon, tan numerosa en sus diversas ramas. Aqnelhi



cslipiilacíoii ci)tral)a cu cl iniercs tle lotlos; j)orqae podia 
ser elegitlo el liijo de D. Cárlos, uii príncipe de la casa 
de Ñapóles, ó un infante de la familia de D. Francisco. 
La Irantria  podia tener entre aquellos sus preferencias, 
sus predilecciones; pero, como derecho diplomático, solo 
se habia impuesto cl lítiiite citado ( la  casa de Borbon); 
cualcpiicra oira cuestión era de conveniencia y de [)or— 
menores. La ini[)ortancia de la di[)loujacia francesa débese 
precisamente á atjiiel principio claramente presentado; y 
la  lug^latetra, en su principio, no halló eu ello obstá
culo alguno. Püdia diferir en cuanto á las personas, es- 
j)crar mejor ó peor resultado; [)ero no podia negar el 
derecho y ia facultad de liiuiiar la elección á la casa 
de Borbon.

Debiau hacerse dos matrimonios; si la Francia so hu
biera mostrado exigcnlo eu su dcrccho absoluto, hubiera 
podido no escluir á uno de ios hijos del Iley de la po
sibilidad de ser maritlo de la Reina de España, por igual 
motivo que es Reina de Bélgica una de las hijas de la 
casa de Orleans. Esto habría sido diplomálicanicnte ló
gico, autorizado [)or los tratados y por el ejeni[)lo; pues 
bien, la Francia no ha ido hasta ese j>unto, hasta lo ha 
rehusado; toda su acción se ha reducido á ver y  á exa
m inar qué [)rúícipe de la casa de Borbon presentaba mas 
garantías de órden, de gerartpiía, de legalidad en Espa
ña. En ¡uimer lugar putlo intentarse la combinación del 
hijo de D. Cárlos, pedirle su programa y sus contlicio— 
nes; mas el programa era una reacción, una restaura
ción realista: por consiguiente este candidato ha sido re
chazado. Se inquirió respecto á I). Enii(|ue at'erca tle sus 
ideas para lo fu tu ro , y de sus principios; pero se ha t>b- 
servado en ellos una especie de desórdcn, de agitación 
revolucionaria, y lambicu se ha renunciado á este caii- 
tlidulo. ¿Qtiiéa sabe acaso? Tuiiibicn ha podido cónsul-



tarse á uno tle los liijos tle la casa de Nápoles, y  solo 
despues de lieclias cuanfas pruel)as han sido posibles, se 
ha elegido para marido de la Reina uno de los hijos 
del Infante D. Francisco, el de carácter mas moderado, 
y  el q u e ,  al par que daba garantías al partido liberal, 
dejaba intactas y  en lodo su vigor las instituciones mo
nárquicas. Hé aqui toda la acción directa y regular  de 
la Francia relativamente al matrimonio de la Reina.

La. Inglaterra por su p ar le ,  ¿cómo se ha conducido.^ 
En cierto modo ha procedido por esclusion; iba presen
tando uno por uno c o h j o  imposibles los candidatos de 
la casa tle Bt)rbon; á cada uno le ponia una falta , una 
incapacidad. S¡ ha pensado un momento en D. Enrique, 
ha sido porque como gefe del partido progresista, aíjtiel 
príncipe hubiera facilitado la combinación favorita, que 
tendia á casar á la Infanta con un príncipe Cobnrgo; 
y  en medio de esta acción incesante, que á nadie se 
ocu ltaba ,  no cesaba de manifestar sin embargo que el 
matrimonio era un asunto puramente español, que la 
Reina y las Córtes debian decidir. No culpamos de modo 
alguno á M. Bulwer; él no ha sido engañado , solo que 
ha manejado mal la cuestión. Diciendo siempre que no 
se mezclaba en el matiimonio de la Reina, se ha mez
clado mucho: rt‘pitiendo de continuo que se dejaba en 
plena libertad á la real familia, él ha querido a|)remiar, 
com prim ir y obrar  demasiado apriesa. M. Bresson solo 
necesitaba un poco de tacto y una lógica mediana para 
lograr  el objeto de sus instrucciones, porque ei asunto 
se condiicia [)or sí mi.smo. Los hechos poco nobles qne 
*e han sacado á plaza, no son mas exactos que los exor
cismos que el partido inglés trató de suponer cuando 
el testamento de Cárlos ll  en favor tlel duque de An
jou. En diplomacia, cuando las ¡deas se hallan bien en
lazadas, marchan por sí mismas á su real¡zacÍon, sin



necesidud do ecluir mano de lujuriosos fcslines y de eu«-« 
Lriagadoras cenas.

El úlliino estado de la cuestión diplomálioa era, pues,, 
la libertiid eu la elección, sieuipi'o <pie fuese legalineiile. 
espresada por el gobierno de bi Reina y de las Córtes: 
asi estaba eulendido, cuaudo el Times deiunició la g ra n 
de in triga  del conde de Trá|)aiii; el iieriódico inglés <ie* 
claraba soiemuemenle <jue el niatrinionio «le la Reina 
Isabel era una cuestión interior de familia. Aquel estada 
de la negociación fue aceptado, y desde entonces no se 
trató mas que de un asunto de iníluencia. Si [M>r un lado 
pudo esj)erarse un [uíncipe de la familia Coburgo, cu 
yos títulos se ensalzaban, por otro pudo esperarse uu  
Rorbon. Tales cosas suce<len con frecuencia. Ningún ga
binete puede quejarse do ello. A([uella acción solo hu
biera sido ilegítima cuando hubiera sido opuesta a al
g ú n  tratado ó conveniencia. ¡Un tratado! No existe al
guno: ¡las conveniencias! ¿qué mayor conveniencia qu« 
casar á la Reina con su mismo primo, jóven prínci|>e, á 
quien nada liga todavía á potencia ni á sistema político 
algu no?

Kn cuanto al segundo njatrimonio, el de la Infanta 
María ÍAiisa con el duque de Moutpensier, uo creo que 
en la actualidad pueda el último de los jurisconsultos 
ingleses oponer ningún argumenio á la legalidad de esla 
un ión ,  bajo el punto de visia diplomático. ¿Qué tratado, 
qué convención puede invocarse contra el matrimonio del 
duque de Moni|ieit!,¡er? Los docuoienios de las negocia
ciones de los torys en Paris, por medio de Mr. Prior, 
¿contienen la menor prohibición direcla n¡ indirecta? 
¿Cuál es la cláusula del tratado de Utrecht que impid^ 
para siempre los ni;.lrÍnionios entre los Borbones de Es- 
pana y los Borbones de Francia? Dejo ya hecha menciou 
de seis casamientos de esta, doble combinación , en tiempo



de la regencia de Luis XV y de Luis XVL Asi que, 
de hecho y derecho, nada hay mas legal, mas legítimo, 
que un  matrimonio de familia entre ambas ramas de la 
línea de los Borbones.

Resta, pues, la cuestión do los procedim ientos, y  yo 
bien sé que es siempre cuestión grave en diplomacia, 
en tre  naciones y entre  gobiernos que se respetan.

Puede faltarse en los procedimientos de diferentes mo
dos: ó menospreciando los compromisos generosos qne 
procetlen de una  posicion de alianza, de intimidad, ó 
violando las supuestas cláusulas de un tratado, ó bien 
fallando á ciertos deberes de lealtad y de franqueza. \ o y ,  
pues, á establecer aqui todas las hipótesis.

La Inglaterra y la Francia han sostenido desde 1830 
la mejor inteligencia5 su confornudad de ideas, el p r in 
cipio común de las dos revoluciones, todo contribuía a 
un ir las ,  á crear esa especie de alianzas que tarde o tem
p rano  disipan las antiguas irritaciones de los pueblos. La 
honra  de ambos gobiernos ha consistido precisamente, se
g ú n  mi opinion, en luí’har coTitra  esas antipatías, por 
desgracia demasiado nacionales.

Mas esta in iim idad, por m uy grande que quiera su 
ponerse, no ha podido quitar  á cada pueblo el conoci- 
mienlo de sus derechos, la libertad de sus resoluciones: 
de manera, qne han podido hallarse, y  quizá se hallen 
en lo sucesivo, algunas cuestiones particulares, para cada 
una de las cuales se necesite una política distinta, va
r iada; esto se ha visto en la cuestión de Argel, en la 
de  Oriente. No existe inteligencia  a lguna entre  gobier
nos ó pueblos, que no suponga ciertas divisiones. ¿De 
cuándo acá dos naciones deberán absorverse una en otra.?

Y limitándonos solo á España, esta disidencia de pa
receres y de conducta se ha reproducido en varias oca
siones, como por ejemplo, acerca de la intervención de



la IcíTÍon estrancrera, de la regencia dtí María Críslina, ó
• 1 I« f

acerca íle la del general Esparí ero, bnjo U\ chrecclon 
lítiea de cada uno. M. de Villiers, ¿no defendía una opi
nión, y  M. de Uayneval otra? El duípie de Gluksberg 
y M. Aston, ¿no se hallaban en bien opuesta línea, como 
despues M. Bulwer y M. Bresson? ¿Es esto lo que se lla
ma faltar en el modo de proceder?

¿Q ué compromisos morales se han contraido con res
pecto al matrimonio de las Infantas:’ ¿E l gobierno fran
cés ha aceptado acaso la condicion absoluta de no en
lazar jamás su dinastía á la de la casa de Espana? ¿Q ué 
palabras han sido dadas con tal motivo? Ninguna: hánse 
solo atenido al tesio del tratado de U trecbt, á la com
pleta libertad que el Times proclam:iba por parte de ia 
Reina. ¿Se han citado conversaciones, compromisos, pro
mesas? La publicación de las correspondencias, que se
rán i)resentadas á la Cámara, p robará  bien que la s m -  
ceridad ha sído toda de la Francia.

Hay mas todavía: este matrimonio es la consagración 
de aquella política mista <le que he hablado, y que debe 
ser la regla general de nuestras relaciones siempre que 
se trate de España ó de  Bélgica, acerca de cuyos dos 
puntos debemos encontrarnos por necesidad con los in
tereses ingleses. Se hubiera fallado á los procedimientos 
en 1831 aceptando el trono de Bélgica para el duque 
de Nemours; hubiérase faltado igualmente admitiendo la 
mano de la Reina de España para el duque de Auma
le, según se proyectó cu 1843. Se ha cumplido, por 
el contrario , perfectamente con los procedimientos enla
zando una princesa francesa, con el Rey de los belgas, 
y al duque de Montpensier con la joven Infanta iMaría 
Luisa, hermana de la Reina de España: la situación es 
idéntica.

Pero se dice: si la Reina no liene sucesión, la coro



na pasará entonces á la Infanta Muría Luisa, cl cluqne 
de ■Montj)ensier podrá llegar á ser Rey de España, y vol
verá á ser de imprescindible necesidad acudir á las re
nuncias ruidosas y en toda forma.

Nuevas renuncias, ¿y  por qué?  Puesto que invocáis 
con tal energía el tratado de U trecht, y  creéis que sus 
cláusulas existen hoy dia como al princi[>io del siglo XVIII, 
¿qué necesidad hay de renovar unas renuncias tan va
lederas como en el tÍem[>o p;»sado? El repetir mucl»as 
veces una palabra dada es dcbililarla. La lejana even
tualidad (pie ahora se prevee, ¿se halla príSxinia á rea 
lizarse? SI llegase á tener lugar  y  fuese aplicable el 
t ra tado  de U lrech t,  ¿uo habia entonces tienq>o de Íu- 
vocaile?

Y ademas, ¿que se lograría con aquella renuncia?  
Es la Infanta menor de edad. ¿Y querría e l l a , podria 
acaso legalniente privarse de una evenlualidad en ia s u 
cesión? O acaso se exigiría la renuncia al duque de 
Mont|)ensier; y eii tal caso, ¿á  qué habia de ren u n 
ciar? A una sucesión que no le pertenece; porque, eu 
toda hipótesis, él solo seria el marido de ia R e ina ,  y  
no el R e y ,  lo que es muy diferente.

No se esplioa, pues, cómo los ingleses, hombres de 
estado, que saben muy bien Ío que es el marijlo de la 
Reina, pueden alarmarse aun por la situación del duque 
de Montpcnsier en España. Allí existen unas Córtes, uu 
sislema representativo sometido á una mayoría, rninis— 
tros responsai)les, una Reina constitucional: y aun su 
poniendo al duque de Mont[)eiisier marido de una Reina, 
¿qué es lo que esto im plicarla?  ¿Se loman algún cu i
dado en Inglaterra porque ei príncijie Alberto sea pa
riente de los soberanos de Alemania?

Sostengo, por lo tan to ,  que en la cuestión presente 
no hay violacion de tra tado ul falla eu íos procedí-



mieiitos, y  que una vez termina<la la cuestión y con- , 
sumado el inalriinoulo, toda negociación ulterior care
cería de sentido. En España h.iy una Ileina joven y libre; 
su sucesión directa tendrá tanta mas [jrobabilidad cuanto 
que según las leyes modernas, las hembras están habi
litadas para reinar. Tenga la Ileina Isabel un hijo ó una 
hija, cesa toda incertidumbrc. La tlnqnesa de Mont|x;n- 
sier no es mas que una princesa francesa como la in
fanta Delfina en ticnqjo de Luis XV.

Si por acjso la Ileina muere joven v no deja suce
sión, la duípiesa de .Montpensier será Ileina; pero Rei
na por sí, ron su marido que no es mas que si3 primer 
súbdito , como el príncipe Alberto en Ingla lerra ,  el p r ín 
cipe de Coburgo en Portugal. ¿Q ué hay, pues, en esto de 
contrario al tratado de Ü trccht, y  á qué iiabia de re
nunciar el duque de Montpensier?

Bajo el punto de vista del gobierno representativo es 
como debe de ser examinada la cuestión. La Francia y  
la España se hallan bajo el imperio de las institucio
nes constitucionales. Gran cosa son, á no dudarlo , los 
vínculos de familia; pero aun existe algo mas elevatlo 
todavía; las inslitucioues, los inlereses. Independiente— 
nienle de la formal renuncia de 1 8 í4 ,  el pacto de fa— 
niilia no es ya hoy dia una idea realizable. Las nacio
nes se guian [)or su instinto, por sus sím|)alías, por el 
egoísmo cniero de sus goces. La pt>líiica Ir.ídicional se 
ha modificado en gran manera bajo esle punto de vista.

Pero en este momento el pacto de fimilia descansa 
en ia proximidad de los terriiorios, cu la fuerza i r r e -  
sisiilile de las transacciones comerciales. Es imposible no 
ceder á la Francia una gran parte de influencia en el 
porvenir de ia España; y esta inflnenoia, hace ya cinco 
años, solo la ha ejercido por mcdío de prudentes y  m o
derados consejos: restablecer ul órd^n , las armonías cutre



los pcnleres, con u n  ministerio moderado, resolver U  
cuestión de matrimonio por medio de una conibinaciou 
mista y  legítima en la casa de Borbon; ¿es esto acaso 
salirse de los iímiles del dereclio, y  de ios términos po
líticos de los tratados?



C a p i t u l o  X.
C onclusion.

A i ecliar iiiia ojeada sobre la reseña histórica que aca
bamos de presentir  á nuestros lectores, se advertirá que 
no ba habiílo una é(>oca siquiera en que la Francia no 
haya influido en la suerte de la España y recíprocamen
te. Después de la liga del siglo XVI viene la reacción de 
Enrique IV, dc Ilichelieu y de Luis XIV, que preparan 
la alianza íntima y oí testamento de Curios II: ya no hay 
Pirineos. En tiempo de Luis XV, de Luis X V I, de ia re— 
volncion, dei imperio, esta acción de la Francia se de
muestra, se manifiesta, porque está en la naturaleza de 
las cosas, como la que ejerce la Inglaterra sobre Portu-  
giih Nadie es capaz de destruir lo que la fuecza de los 
inlereses ha conseguido con el tiempo.

En mi opinion, pues, es satisfactorio que por medio 
de la combinación mista del matrimonióse haya resuelto 
la cnestion española, sin que las ¡deas ni los intereses r a 
zonables se hayan resentido. Por esta causa los gabinetes de 
Europa se han mostrado tan frios á ias ¡ns¡nuaciones de 
lord Pdlmerslon; y aprovechándose dei mal humor de ios 
whigs, han dado un golpe en Polojiia. La op¡n¡on pú -  
bÜca en Inglaterra ha permanec¡do indiferente acerca de 
la cuesiion de España: la polémica que lian sostenido los 
periódicos no lia logrado conmoverla. El am or propio 
de un pueblo no sicm|)re se gnia por las emoc¡ones de 
amor propio de un hom bre de Estado, aunque se le re
conozca una elevada ¡mportauc¡a y  una indisputable ca
pacidad.

Cuando se examine la cucsUon con calma; solo iia-



hrá  alterado por corto tiempo la bnena armonía que 
siempre ha existido entre  los dos gabinetes mas entendi
dos y  mas graves de la Europa, y  hé a(jui las r;izoncs:

1.*' Porque el matrimonio de la lleina Isabel con el 
infante su primo es un acto libre, espontáneo, conve
niente, puesto que no perjudica á ninguno de los g ra n 
des intereses es|>añoles.

2.® Porque el matrimonio de la Infanta Doña María 
I.uisa con el duque de Moni[)ensier solo podrá originar 
una evenlualidad de sucesión muy lejana, y  que en cual
quier caso el príncipe solo seria el marido de la Reina.

3.° Que toda nueva renuncia seria nula por parte de 
la In fan ta ,  inúlil por parte dol duíjue de Montpensier, 
porque ningún tratado lo ordena.

4-^ Que no ha habido mulos [>rocediinientos, separán
dose de un capriclio de los whigs respecto á uua senci
lla cuestión de familia.

5.® Que no se ha tratado de reunir  ambas coronas, 
sino de establecer ios intereses de un matrimonio, c u j a  
gravedad en política es nienor desde el establecimiento 
del sistema representativo.

6 .” Que la Francia y  la España, por la fuerza de las 
cosas, deben influir recíproca y  necesariamente una sobre 
otra; siendo una fohcidHd que una idea ujista venga á 
espresar y  regularizar este común interés.

7 °  Por  último, qne sostener que semejante actitud 
de la Francia es gravemcíiíe injuriosa res|>ecto a! go
bierno inglés, es mas un rapto de cólera, que una ra 
zón; y los gobiernos graves no pueden ni deben enco
lerizarse jamás: ademas que ese es un vicio en los hom - 
b ies de de E&lado, que suele á veces estraviarlos y |>er— 
dcrios.

Como nos dirigimos á los circunspectos individuos del 
mliúnlerio Inglés y á los que cn adelante pueden llegar



á aquel puosto, no dejaremos tle insistir sobre estos di
versos puntos de política. Una vez llevado á cabo el ma
trimonio, ¿qué ()'idrí5n resolver como resistencia? l ié  acpú 
varios de los me líos que queremos suponer dentro del 
círculo de irritaciones.

Desagrado diplomático.
Tentativa de guerra  civil en España.
Espiicaciones cu el parlamento.
Polémica de los diarios.
Negociaciones con la Europa.

Desagrado diplomático! No asistir á las funciones; no 
presentarse en los castillos reales, ó presentarse de cierto 
modo, haciendo distinciones sutiles, corno un dogma de 
concilio ó una disertación de abogado! En otro tiemf>o 
eslo podria ser grave, sobre todo cuando el resultado era 
un rompimiento; pero igual posicion han tomado varios 
giibinetes desde 1830: ¿y  qué han conseguido? Algún dis
gusto para los embajadores, que se privaban de fiestas y  
placeres, y  al fin han venido á entenderse, porque en 
política, asi como eu la vida privada, un enfado es siem
pre  una niñería.

Una tentativa de guerra  civil en España! Esto seria 
una acción culpable, y mas todavía, una idea m uy an
tigua. Se ha hablado mucho (en la época de las recla
maciones de la república y del imperio) del maquiavelismo 
inglés. El M onitor de aquella época contiene, á no d u 
darlo , mil puerilidades; pero no seria conveniente que la 
Europa se penetrase de que un  gobierno hace á su placer 
estallar la guerra  civil, y  ensangrienta un pais solo por 
amor propio. Por otra parte , juzgan m uy mal á la Espa
ña los que creen que hoy, como hace diez años, se alzaría 
para utja guerra  civil. Todas las cosas tienen su tiempo: 
la habilidad de los hombres de Estado consiste en ver y  
comparar las épocas y en no tomar las tinas por las otras.



El pueblo español ha pasado ya tanto, que solo ansia 
descansar. El hijo dc D. C:irlos re[)resenta nna reacción; 
por esio se le rccbaz.T. el sistema de Espartero ha dejado 
sangrientos recuerdos; por eso no se quiere volver á él. 
El gobierno de la Reina es reparador: él resliluye su po
der  á !a religión y cumple con las antiguas costumbres 
españolas, al niístno tiempo <pic atiende á las nuevas 
insliluciones. Quiza haya aun algunas revueltas: a eslo se 
hallan espuestos todos los gobiernos; pero no volverá á 
h ab e r  revolución.

Las esplicaciones en el parlamento! Se esperan con 
gran  curiosidad; pero no las teme ia F ran c ia ,  cuya  po- 
líuea es sencilla, leal, eu la inteligencia de los tratados. 
¿Está bien seguro lord Palmersloii de ser sostenido por 
todo el mundo? Fuera de su [iropio partido , ¿no existen 
bouíbres de Estado, de capacidad y de valia, que no c o m -  
prcndeu sus reseuiitnienios? Eí pirlaniento tiene una gran
de v magtiífica tr ibuna <|ue resuena en toda Europa. Alli 
8e dirá todo: y bien, si todo ha de decirse , se revelarán 
muchas faltas, secretas intrigas, mal disimulados des|>e- 
chos. l a  política de un gran  pueblo uo se agita por cau
sas tan insignifieantes. Estoy convencido de que M. G ui- 
zot aguarda esas esplicaciones tan temidas con nna entera 
y completa calma: ellas formarán la época de la justifi
cación de todos; ios documentos serán presentados á las 
C ám iras ;  hasta la correspondencia, si es preciso, y eslo 
siu rodeos ni vacihíciones. La Cámara de los dq>utados se 
presentará en frente dei jiarlamento inglés.

l.os periódicos ingleses! Solo tra tan  de personas, son 
veng'itivos, coléricos; pero estas son nubes pasageras. 
¡(pié de injurias no tienen dichas á ^apoleon , á la res
tau ración , sienijire que la polilica Jjritánica no estaba 
completamente satisfecha! Su lenguaje es preciso no lo- 
niarlo como suena, i^as costumbres inglesas nos son aun



jX)Co conocidas; siempre conservan los antiguos liáLItos sa
jones; luchan on la prensa como en las calles;. 'las:cos
tum bres cultas y  corteses no han penetrado alb todavía. 
Pero de  la noche á la mañana desaparece aquella cólera,
V pasan á- hacer Jos mas desmedidos, elogios sin la- menor 
transición; en adelante se liablará del mal lenguaje de lord 
Clarendbn,  ' como antes se hablaba' del 'de- lord :Brou— 
ghani. Eslo vendrá á ser proverbial.

Por ío locante á Kuropa, lord Puhncrston doaba dq 
probar á sus espensas quo la cuestión española es de, me
nos interés para él que «tros intpreses mas egoistus: la 
Polonia ha pagado por la Espina.'K1 secretario de Es—, 
todo se creía en tiempo de la cueslion de  Oriente y  en 
ppcsenck de- M. Tbicrs. En la cueslioi> de Oriente halla.- 
base interesada la Kurojía en te ra ,  que babiai iuler»eu¡-n 
do en ella  ̂ y  ademas ios gabinetes querían dar  uua  let>-¡ 
í>»on ñ' la 'p o l í t ic a ■ aventurera de M. 1 hiei's. Esla vez! Iu> 
ooiníprendido qnb* ella nada tenia que ver con una ne—‘ 
goeiacion de familia,' en que  p ira  uada cMifralban los t ra 
tados; U  Rusia, la  Prusia , el .\usUia, se ban valido de 

"'‘t l ' í^ i rc tc s io  p.ir;i. uo tomar parte; han diclw que no po
dían aeépfdi- ol seníidb actual de la políhca española.

Bajo cl punto íle vista g«sicrí.l, es una falta el ceñir
se :i mi l sola idea, ol persistir en c ija , cu u k Í»  oíra con>-' 
hínacíun víone á producir el mismo resnlludo de órdoi» 
y  (1(1 seguridad. Cuando cn 18^0 los desaciertos y la do— 
Í)ilidad de la rama nuiyor de Harboties entregaron \a 
Francia á b  ¡niarqnia, ía idea fija de la Europa ( y  ei» 
eslo se mostró (fiestra) Iue el favorecer el triunfo de uu  
principio, que ai ini^mo ojíerabíi eí menor cambia
posible en el órden sociaí; ¿ p w  qué no habia de ser 
esta la |)olítica de los gabinetes del Continente respec
to á la España? í.a línea de conducta que ha seguido y 
ha hecho tr iunfar la Francia, ,:ni> se ha reducido á a p a -
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